
















ACTAS <k$&̂  
PROYECTOS Y DEMAS DOCUMENTOS 

REFERENTES 

AL 'CONGRESO MÉDICO-FARMACÉUTICO 
PROFESIONAL ESPAÑOL 

DEL 

AÑO 1878. 

PUBLICADO POR SU ÓRGANO OFICIAL 

E L P R O G R E S O MÉDICO-

MADRID 
m 

Establecimiento tipográfico de Alvarez Hermanos. 
Calle d» San Pedro, núm. 16. 

1879 





OMESO BDlCOFARttCEimCO 
PROFESIONAL ESPAÑOL. 

Junta preparatoria celebrada el dia 14 de Octubre do 1878, 

PRESIDENCIA D E L SR. D. NORBERTO DE ARCAS Y B E N I T E Z . 

Reunidos los señores que comprenden la adjunta lista, á las 
ocho y media de la noche, en la Academia médico-qui rúrgica 
española, 'y bajo la presidencia de la Comisión organizadora, el 
señor Presidente expuso en breves palabras el objeto de la re
unión, así como el pensamiento que á los iniciadores de su reali
zación leshabia guiado (1). 

(1) El presidente D. Noberto de Arcas, dijo que daba las gracias, en 
nombre de la prensa, á los representantes que habían respondido á su 
llamamiento; que él por su parte estaba satisfecho^ al ver que sus tra
bajos en favor de la sección del Congreso, habían sido fructíferos, pues
to que el número de representantes era tan numeroso como no había 
ejemplo en ningún Congreso. 

Explicó el origen y marcha de la idea del expresado Congreso,, ma
nifestando que hacia'diez y ocho meses que EL PPOGRESO MÉDICO, con
cibió este pensamiento, en vista del mal estar de las clases médicas; 
que D. Agapito González Callejo, que hacia tiempo venia madurando 
esta idea en su mente, se lo indicó á I ) . Juan González de San Román 
y Vasubos, y propietarios ambos á la sazón del expresado periódico EL 
PROGRESO MÉDICO, decidieron llevarla á cabo, publicando una série de 
luminosos artículos para desarrollar el pensamiento; que en Setiembre 
del año 1877, EL PROGRESO MÉDICO, por circunstancias especiales, es
taba espirando su vida, y que el Sr. Arcas adquirió su propiedad por 
salvar la idea del Congreso; que una vez en su poder, llamó á los que 
le quisieran seguir, y se le asociaron el Sr. Callejo y D. Luis Lorenzo 
Corral, los que le acompañaron hasta el momento de la constitución del 
Congreso; que luego que ya fué tomando vida el periódico, convocó á l a 
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El infranscrito Secretario leyó la lista de los señores represen

tantes, cuyas actas fueron presentadas hasta el dia 14 del corrien
te; siendo proclamados como tales representantes, todos los se
ñores en ella incluidos (1). 

E l Sr. Martin de Argenta manifestó el sentimiento que le pro
ducía el no ver entre los representantes al primer iniciador de este 
Congreso, Sr. González San Román, y pidió á la Junta le aclamara 
representante. 

El Sr. Fernandez Carril apoyó la idea del Sr. Arg-enta, 
El Sr. Méndez Ugalde indicó que no era procedente, puesto 

que n i en la convocatoria, n i por nuestros poderdantes, se nos au
torizaba esta clase de elección. 

Después de terciar en el debate varios señores, se p regun tó si 
se aprobaba la proposición del Sr. Argenta; y habiéndose contes
tado afirmativamente, quedó proclamado dicho Sr. San Román . 

Seguidamente se leyó el Reglamento provisional para la cons
titución del Congreso. 

prensa y esta se asoció á su pensamiento, excepto El Siglo Médico y La 
Correspondencia Médica; que se dio por la misma prensa la convocatoria 
que todos conocían; que después se siguió la propaganda por los perió
dicos adictos, y las elecciones se llevaron á cabo, dando el resultado co
nocido. Q . 

Terminada esta historia, el Sr. Arcas dijo que el objeto del Congre
so no era otro que ver de formar, por medio de la unión de las clases 
médicas, un cuerpo robusto que alcanzara de la sociedad la considera
ción y prestigio á que es acreedora, así como su bienestar material: 
comparó á una fórmula matemática la idea, y dijo que diseminadas las 
fuerzas de todos los profesores, nada valían; pero que reunidas, forma
rían una potencia, cuyo equivalente seria, por lo menos, igual á la re
sistencia, que era todos nuestros enemigos juntos, y por consiguiente, 
que debíamos reunimos todos ios profesores, tanto de Farmacia como 
de Medicina, para ser de esta manera más poderosa la clase médico-
farmacéutica. 

Explicó la necesidad de los colegios, y que éstos fueran forzosos, 
porque las ventajas para las clases habían de serinmensan: 1.a, porque 
al propio tiempo que se iban colegiando los profesores, se hacía la revi
sión de títulos; •2.a, porque servirían como tribunales de honor para d i r i 
mir las cuestiones entre los profesores; 3 a, porque sn representación 
para ante los tribunales y el Gobierno, así como para con los Munici
pios, había de ser más eficaz que la de ios profesores aislados, pues la 
acción individual nunca alcanza lo que la colectiva; y 4.a, porque agru
pados podrían fundar una Sociedad de socorros que aliviara las necesi
dades de los profesores, si éstos se inutilizaban, ó las de sus viudas y 
huérfanos. 

Y, por último, expuso que los demás puntos de la convocatoria no 
los esplanaba por no ser difuso y porque todos eran demasiado conoci
dos de los representantes. 

(1) llanto esta lista como las de los asistentes á las sesiones, se pu
blicará al final de todas las actas por el órden correspondiente á las 
sesiones, asi como también los reglamentos y proyectos presentados y 
aprobados. 
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Los artículos 1.°, 2.° y 3.° pasaron sin discusión, puesto que se 

referian á hechos ya realizados en la sesión de hoy. 
Leido el art. 4.°, que decia: «El dia 15 se verificará la sesión 

^inaugural, presidida por el Excmo. señor ministro de la Gober-
»nacion, invitado al efecto, ó en su nombre, por el l imo, señor 
»Director de Beneficencia y Sanidad y la Comisión organizadora; 
»dando principio por la lectura de la convocatoria. Después el 
^Secretario de la Comisión leerá el resúmen de los trabajos Ueva-
»dos á cabo hasta el momento, declarando el Presidente abierto 
»el Congreso.» 

El Sr. Siboni indicó que no habia necesidad de invitar á las 
indicadas autoridades. 

El Sr. Ruiz del Cerro apoyó el art ículo propuesto por la Comi
sión, lo mismo que el Sr. Ramírez . 

Los Sres. Castro y Encinas expusieron las razones que, á su 
juicio, había para que la sesión inaugural fuera presidida por la 
Comisión organizadora, y después de algunas rectificaciones por 
los señores que hab í an tomado parte en el debate, se presentó la 
siguiente proposición: 

«El art. 4.° se redac ta rá en esta forma: «El dia 15 t endrá lugar 
»la sesión inaugural del Congreso, bajo la presidencia de la Junta 
»que firmó la convocatoria,» firmada por los Sres. Encinas y 
Monmeneu. 

Apoyada la proposición por el primero de dichos señores , fué 
tomada en consideración; y no habiendo quién pidiera la palabra 
en contra, se puso á votación, resultando aprobada por setenta 
votos contra cuarenta y cinco. 

El Sr. Salillas propuso que se invitara al ministro como un 
acto de galanter ía del Congreso; habiendo manifestado su asenti
miento la mayor parte de los señores presentes, el Sr. Encinas 
pidió que constase tomado el acuerno por unanimidad. Así se 
aprobó, pidiendo después unojie los concurrentes que constase su 
voto en contra. 

Los arts. 5.°, 6.°, 7.° y 8.° fueron aprobados sin discusión. 
Leído el art. 9,° que dice: «Tomada posesión de sus puestos los 

»elegidos, se procederá al nombramiento de las Comisiones, que 
»deberán ser cuantas se crean necesarias.» 

El Sr. Marín y Sancho hizo algunas observaciones encamina
das á fijar el número de las comisiones. 

Contestado por la Comisión, y después de rectificar dicho se
ñor Marin, se aprobó el art ículo tal como estaba redactado, en 
votación ordinaria. 

Los artículos 10,11 y 12 se aprobaron sin discusión. 
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Leido el art. 13 que dice: «El dia 18 y siguientes darán p r in -

»cipio las sesiones á las ocho de la noche, terminando á las once, 
»con objeto de que las Comisiones, durante el dia, teng-an tiempo 
»de estudiar los trabajos. Podrán prorogarse las sesiones, á pro-
»puesta de la Mesa, por acuerdo del Congreso. En esta sesión la 
»Junta Directiva presentará el Reglamento, y una vez aprobado, 
»será puesto en vigor en el acto.» 

Los Sres. Alarcon Cáscales, Marcos García , Espina y a lgún 
otro, defendieron la conveniencia, los unos, de que las sesiones 
fueran nocturnas, y los otros de que se celebrasen por la tarde, 
hasta que se dió el punto por suficientemente discutido; y puesto 
á votación se aprobó el articulo propuesto por 61 votos contra 31. 

Los demás art ículos, hasta el 18 y últ imo inclusive, fueron 
aprobados sin discusión. 

Planteada por el señor Presidente la cuestión de local en que 
el Congreso debia celebrar sus sesiones, y después de manifestar 
que solo podíamos disponer del local en que estábamos, , así como 
del Colegio de farmacéuticos y el Museo antropológico del doctor 
Velasco, comprendiendo que lo s dos primeros no tenían amplitud 
bastante, se acordó reunirse en el citado Museo, sin perjuicio de 
procurar otro en sitio céntrico de la población. 

Terciaron en este debate los Sres. Siboni, Pardo Bartolíni, 
Pueyo, y a lgún otro. Después de haber manifestado los Sres. Us-
táriz y Pulido, el primero á nombre de la Academia médico-
qui rúrg ica española, y el segundo á nombre del doctor Velasco, 
que el Congreso podía disponer en absoluto de los locales de su 
propiedad, se acordó un voto de gracias para el citado Sr. Velas
co, así como para las dos Corporaciones antes dichas, por sus 
generosos ofrecimientos. 

Indicada por el Sr. Castro la conveniencia de pensar en allegar 
fondos para atender á los gastos del Congreso, indicó la Comisión, 
que según el presupuesto por ella formado, se calculaban necesa
rios 6.000 rs.; presupuesto que pareció muy exiguo á dicho señor 
Castro. 

Después de lijeras observaciones por parte de algunos de los 
señores representantes, y á propuesta de uno de los de provincias, 
se acordó que cada representante contribuyera con la cuota de 40 
reales, sin perjuicio de ampliar el presupuesto, si así lo creia el 
Congreso necesario en sus reuniones sucesivas. Se acordó asimis
mo que la mesa definitiva fuera la administradora de los fondos 
recaudados, é ínterin ésta se const i tuía, que lo fuere la Comisión 
organizadora. 

Fijada la hora de m a ñ a n a á las ocho de la noche para la sesión 



inaugural, y no debiendo ocuparse de otros asuntos, en la prepa
ratoria, se levantó ésta á las doce de la noche. De todo lo que en 
unión del señor Presidente cert iñco.— V.0 B,*-—El Presidente, Nor-
berto de Arcas.—El Secretario, Marcelino Cresta y Leceta. 

Sesión inaugural, celebrada el dia 15 de Octubre de 1878, en el 
Museo antropológico del Dr. González Yelasco. 

Abierta la sesión, á las ocho y media de la noche, bajo la pre
sidencia del I l lmo . Sr. Director de Beneficencia y sanidad, por de
legación del Excmo. señor Ministro de la Gobernación, leyó el Se-
cretrario la siguiente convocatoria, firmada por los representantes 
de la prensa profesional para el actual Congreso: 

Deseosos los que suscriben de alcanzar por todos los medios que su 
buena voluntad y sincero compañerismo les sugiere, el tan anhelado 
bienestar de las clases que en el estádio de la prensa representan, y 
considerando que para llegar á tan feliz término es imprescindible des
embarazarse del egoísmo é indiferencia que tantos perjuicios irroga al 
profesorado médico-farmacéutico-español, así como también estrechar 
los disgregados lazos de unión entre los profesores de la ciencia de 
curar; someten al elevado criterio de sus compañeros, como medio que, 
en su juicio, ha de dar mas ventajosos resultados, la reunión de un 
Congreso médico-farmacénUco-proJesional, en cuyo seno se discuta y 
aprueben todas las reformas que exige el precario estado de las profe
siones módicas, y de donde emanen acuerdos de reconocida utilidad ó 
importancia. 

Tarea enojosa iberia el querer pintaros detalladamente él descon
cierto que en la actualidad impera en materia de sanidad: la inobser
vancia de la legislación sanitaria; la negligencia con que es mirado 
todo lo que á estos asuntos sa refiere; la falta de cumplimiento por las 
autoridades locales de las disposiciones favorables que en contados 
casos expiden los superiores; el venir subordinando injusta y sistemáti
camente derechos legítimos á la políticas ó conveniencias particulares; 
y, por último, el desconocimiento de la misión que en la sociedad ejerce 
el médico y el farmacéutico; repetimos, seria enojoso é inútil, cuando 
por desgracia no habrá uno solo de vosotros que no toque continua
mente las tristes consecuencias del lamentable abandono en que yacen 
hoy día las profesiones médicas. 

Pretender afirmar que á tan lamentable estado hemos llegado per
maneciendo los profesores todos limpios de culpa alguna, seria por 
demás aventurado. En la actualidad la mayoría de los médicos y de los 
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farmacéuticos solo ven (y con razón aun cuando trabajo cueste el de
cirlo) en sus comprofesores enemigos de su reputación y de sus intere -
ses, en vez de hermanos y compañeros. Esta animosidad, esta guerra, 
oculta unas veces, demasiado franca otras, que bien podemos llamar 
fratricida, desaparecerá en el momento en que nuestros compañeros se 
convenzan que nada rebaja tanto el nivel científico, ni nada afecta 
tanto á los intereses de una colectividad, y por consiguiente, de los in
dividuos que la forman, como la falta de unión y armonía entre ellos 
mismos. 

Si el Congreso médico-farmacéutico-profesional consigue hacer des
aparecer esa guerra latente y continua y estrecha los vínculos de ver
dadera amistad y compañerismo, realizará un venturoso acontecimien
to, que sin duda alguna t raerá en pos de sí inmensos beneficios para el 
profesorado; y para la ciencia que éste cultiva, el respeto y considera
ción á que es acreedora. 

No dudando ni un solo momento los que suscriben, que los Gobiernos 
influyen de una manera directa y decisiva en el ejercicio de las profe
siones médicas, así como en los ramos de la administración que á ellos 
se refieren, desean que el Congreso ^influye á su vez cerca de aquellos 
con el prestigio y autoridad que dá la representación de una clase 
ilustrada y numerosa, á fin de que se adopten las reformas en la legis
lación sanitaria y en todo lo que afecte á los intereses de los profesores 
que la humanidad y la justicia reclaman. 

Todos nuestros compañeros saben que parte de las calamidades que 
en las profesiones médicas deploramos, y por cuyo alivio, y si posible 
fuera completa extinción trabajamos, residen en nosotros mismos. Si 
esto es cierto, no lo es menos cierto y hacedero que únicamente nos 
falta buen deseo, voluntad firme y unidad de miras para remediarlos. 
Aun suponiendo que el Congreso no consiguiera délos centros oficia
les nada beneficioso para las clases médicas, si lograba, como no duda
mos logrará, organizarías convenientemente, el paso, que hacia su 
bienestar daria, habia de ser de resultados provechosos é inmediatos, 
y el profesorado médico-famacéutico ejercería, unido, una influencia 
en todas las esferas sociales, como hoy dia lo ejercen colectividades 
ménos poderosas é ilustradas. 

Aleccionados por la esperiencia los que suscriben, quieren á toda 
costa no caer en escollos, que en más ó ménoslejanos tiempos tropeza
ron salvadoras ideas; desean que en el Congreso se discuta ordenada y 
tranquilamente todo lo que afecte á los intereses y asuntos puramente 
profesionales; se apruebe lo que en su elevado criterio el Congreso crea 
más justo y beneficioso para las clases en él represantadas, y que por 
último quede unido y organizado el profesorado médico-farmacéutico, 
eligiendo dicho Congreso un centro ó comisión gestora y ejecutiva que 
sostenga con vigorosa mano y mantenga unidos en una sola aspiración 
y en un solo deseo á todos los facultativos amantes de su profesión y de 
la ciencia, así como también gestione y active para conseguir de los 
centros oficiales la realización de acuerdos aprobados. 
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El Congreso médico-farmacéutico profesional espaaol admitirá en 

su seno toda idea ó proyecto que al bienestar de las clases médico-
farmacéuticas tienda: no excluye ni personas ni opiniones, y única
mente para el mayor órden en sus discusiones, y para que éstas revis
tan un carácter práctico y puramente profesional, se proponen desde 
luego los asuntos que el Congreso ha de tratar, no impidiendo esto que 
admitan las Comisiones que al efecto se nombren, las proposiciones que 
llenen el objeto para el que se congregaran las clases médicas. 

La Farmacia, no obstante las relaciones que tiene con la Medicina, 
y de que su malestar reconoce casi idénticas causas, al venir al Con
greso debo independientemente organizarse para aquellos asuntos pro
fesionales que son de su exclusiva competencia, de la misma manera 
que se pretende lo hagan los profesores médicos en ios puntos que 
únicamente con ellos se relacione, uniéndose ambas secciones en los 
asuntos de carácter general y comunes á ambas profesiones. 

Estas consideraciones nos impelen á hacer un llamamiento general 
á la clase, para que se adhiera al pensamiento dol Congreso médico-
farmacéutico español, siendo suficiente al objetó el remitir su adhesión 
á cualquiera de los periódicos profesionales y científicos, representa
dos por los que que suscriben. 

Si nuestros esfuerzos en bien de las clases á que nos honramos per
tenecer; si nuestros deseos los coronar en no lejano dia un éxito feliz, 
nuestra satisfacción será inmensa; si, por el contrario, nuestro llama
miento se pierde como débil barquilla arrojada en tumultuoso y en
crespado mar, nos retiraremos con la pena en el corazón y el desaliento 
en nuestro ánimo,"pero con la conciencia tranquila de haber cumplido 
hasta el último momento con el deber que nuestra posición exige. 

Madrid y Mayo 14. de 1878.—Por El Progreso Médico, Norberto de 
Arcas y Benitez.—Por los Anales de la sociedad ginecológica española, 
Marcelino Gesta y Leceta.—Por Los Avisos, Pablo Fernandez Izquier
do.—Por El Genio Médico-quirúrgico, Félix Tejada y España.—-Por ¿a 
Farmacia Española, F. Marin y Sancho.—Por la Revista de medicina y 
cirugía prácticas, Rafael ülecia.—Por los Anales de la Sociedad española 
de hidrología médica, Marcial Taboada.—Por el Semanario farmacéuti
co, Vicente M. de Argenta.—Por los Anales de ciencias médicas, Enri
que Simancas.—Por El Anfiteatro Anatómico español, Dr. Pedro G. Ve-
lasco.—Por la Gaceta de sanidad militar, Ramón Hernández Poggio.— 
Por la Revista especial de ofialrnologia, sijlliografía, dermatología y 
afecciones urinarias, Alfredo Rodríguez Viforcos.—Por La Salud, José 
Letamendi.—Por La Clinica, Joaquín Gimeno.—Por La Razón, Víctor 
Acha.—Por la Revista médica salmantina, Matías Pérez Miral.-—Por El 
Restaurador Farmacéutico, Juan Texidor. 

BASES PARA EL CONGRESO MÉDICO- FARMACÉUTICO-PROFESIONAL. 

1.a El Congreso módico-farmacéutico-profesional dará principio en 
Madrid el 15 de Octubre de 1878, concluyendo el dia en que se den por 
terminados ios trabajos. 
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2. a A l disolverse éste, nombrará una comisión de su seno que ges

tione acerca de los poderes ejecutivo y legislativo, lo acordado por el 
mismo, disolviéndose el dia que haya cumplido su cometido. 

3. a El Congreso se compondrá de los profesores de Medicina, Ciru
gía y Farmacia que tengan la representación de los profesores rurales. 

Podrán concurrir también á él un representante de Medicina y otro 
de Farmacia, por cada una de las Corporaciones siguientes: 

Cuerpos de la Beneficencia general, Beneficencia provincial y mu
nicipal, Cuerpo de Sanidad civil, marítima, de subdelegados, médico-
forenses y de los médicos directores de baños; cláustros universitarios 
y corporaciones médico-farmacéuticas, de carácter profesional; y de 
los médicos y farmacéuticos libres que resida» en las capitales de pro
vincia. 

4. a La designación de los representatites, se llevará á cabo en la 
segunda quincena del mes de Agosto, remitiéndose en seguida á la Se
cretaría de la Comisión ejecutiva el nombre de la persona que haya 
sido elegida para representar cada agrupación rural y demás corpora
ciones indicadas. 

5. a La forma en que se haya de hacer la designación de los repre
sentantes, queda á elección de los representados. 

6. a Solamente tendrán voz y voto en las sesiones del Congreso ios 
que se hallen debidamente autorizados. 

7. a La Junta Directiva se compondrá únicamente de representantes 
del Congreso y será mixta de ambas clases de médicos y farmacéu
ticos. 

8. a Dicha Junta formulará un Reglamento que tendrá por objeto 
ordenar las discusiones y los trabajos del Congreso. 

Y 9.a El Congreso se ocupará de ios puntos concretos siguientes: 
1. ° De la organización de Colegios independientes en todas las pro

vincias de España, pero funcionando todos bajo unas mismas bases. 
2. ° De las modificaciones que acerca de la ley de Sanidad deben 

proponerse al Gobierno. 
3. ° De la organización del servicio médico-farmacéutico municipal. 
4. * De la determinación legal de las relaciones que existen entre 

las clases médicas y los municipios. 
5. ° De la organización del cuerpo médico-forense en España. 

ADVERTENCIA DE LA COMISION ORGANIZADORA. 

Habiéndonos dirigido algunos de nuestros compañeros preguntas 
acerca de la manera de llevar á cabo las elecciones del Congreso 
médico-farmacéutico-profesional, que con la autorización competente 
se ha de verificar en el próximo mes de Octubre, la Comisión cree que, 
sin pretender imponer su opinión, deben llevarse á cabo en la forma 
siguiente. 

I.0 Donde sea posible, los Subdelegados de Medicina y Farmacia 
deben invitar á aquellos que se hallen inscritos en su Delegación, para 
que nombren un representante de Medicina y otro de B'armacia, 



Este procedimiento puede hacerse extensivo á las capitales de pro
vincia, donde ha de verificarse la elección más fácilmente. 

2. ° Allí donde circustancias especiales no hagan posible este siste
ma de elección, podrán congregarse en agrupaciones, con tal que las 
actas ó documento que acredite al representante vaya firmado por los 
compromisarios; en el caso de que se haga por Subdelegaciones, bas
tará una copia del acta firmada por el Subdelegado, en cuya copia de
ben constar los nombres de todos los electores. 

3. ° La Beneficencia municipal, tanto de Madrid como de provincias, 
podrá mandar por cada distrito un representante de Medicina y otro de 
Farmacia, ó uno á su voluntad que represente todo el cuerpo muni
cipal. 

4. ° La Beneficencia general mandará el número de representantes 
que crea conveniente, pero siempre en relación con el número de mé
dicos y farmacéuticos de que conste el cuerpo; en el mismo caso se en
cuentra el cuerpo de médicos de Sanidad civil marítima, forenses y be
neficencia provincial, teniéndose en cuenta, respecto á este último 
cuerpo, que las representaciones han de ser por provincias, así como 
para el de Subdelegados; y del de forenses, por Audiencias territo-
ríales. 

5. ° y último. Siendo el pensamiento de la Comisión, reflejo de ío 
acordado por la prensa médico-farmacéutica, pretende que las repre
sentaciones para el referido Congreso sean las de toda la clase médica, 
á ser posible, é insiste en manifestar que solamente tienen por objeto 
estas lijeras indicaciones regularizar la elección de los representantes 
del cuerpo médico-farmacéutico profesional. 

Esta Comisión debe hacer presente también que para poder organi
zar debidamente los trabajos é inspirarse en la opinión de sus compa
ñeros, les ruega manden los proyectos ó pensamientos que deseen pre
sentar al Colegio antes del 31 de Agosto próximo, á la Secretaría de la 
misma. 

Norberto de Arcas y Benitez.—-Félix Tejada y España.—Pablo Fer
nandez Izquierdo.—Francisco Marín y Sancho.—Marcelino Cesta y 
Leceta. 

Después dicho señor Director dirigió algunas palabras á los 
concurrentes, excitándoles para que se ocupasen, además de los 
asuntos profesionales, de algunos importantís imos relativos á la 
salud pública, y declaró constituido el Congreso médico-farma
céutico-profesional. 

Con lo que se dió por terminado el acto inaugural; suspendién
dose la sesión por una hora, á fin de que los señores representantes 
pudieran ponerse de acuerdo en la designación de candidatos para 
la Mesa definitiva. 
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Abierte de nuevo la sesión, á las nueve y media, bajo la presi

dencia de la Comisión organizadora, se leyeron ios art ículos del 
Reglamento provisional, relativos á la elección de la Mesa,; proce-
diéndose desde luego á la de Presidente. 

Verificado el escrutinio, resultó que hablan obtenido votos los 
señores representantes: 

D. Norberto de Arcas, 51 votos; D. José Rodríguez Benavi-
des, 47; D. Federico Rubio, 37; D. Víctor Acha, 5; D. Santiago 
González Encinas, 4; D. Francisco Méndez Alvaro, 2; D. José de-
Letamendi, 1; papeletas en blanco, 3. 

Total de votantes, 150. 
Mitad, 75. 
No habiendo resultado mayor ía absoluta á favor de ninguno 

de los candidatos, se anunció la segunda votación entre los dos 
primeros; advirtiendo el Sr. Arcas que, hal lándose dispuesto á 
renunciar cualquier cargo que en la Mesa se le confiara, ciaba las 
gracias á los señores representantes que le hab ían honrado con 
sus votos, y les suplicaba tuvieran presente esta indicación para 
no prolongar inút i lmente las elecciones. 
• Hecha la segunda votación, el escrutinio dió el siguiente re

sultado: 
D. José Rodríguez Benavides, 96 votos; D, Norberto de Ar

cas, 21; D. Federico Rubio, 16; D. Florencio Castro, 1; papeletas 
en blanco, 6. 

Total de votantes, 140. 
Mitad, 70. 
Habiendo obtenido mayoría absoluta el Sr. Benavides, fué pro

clamado Presidente. 
Se suspendió la sesión media hora para ponerse de acuerdo los 

concurrentes respecto á la elección de Vicepresidentes y Secre
tarios. 

Abierta de nuevo, al cabo de dicho tiempo, se obtuvo de la vo
tación el resultado siguiente: 

Para, Vicepresidentes. 

D. Florencio Castro, 102 votos; D. Manuel Pardo Bartolini , 90; 
Sr. Yela, 81; D. Manuel Ortega Morejon, 79; D. Gerardo Vázquez 
Quiroga, 21; Sr. Roca y Macany, 25; D. Carlos Ferrari, 11; Sr. Cár
celes, 4; Sr. Utrilla, 4; D. José Pérez Negro, 3; D. Juan Chicote, 3; 
D. Martin García, 1; D. Vicente Martín de Argenta, 1; D. Francisco 
Garrido, 1. 
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Pa ra ¡Secretarios. 

Sr. Font y Mart í , 96 votos: Sr. Lacasa y Matabuena, 88; Sr. Ba
yo, 84; D. Mariano Montes, 83; Sr. Gómez de la Mata, 12; don 
Juan Ruíz del Cerro, 10; D. Rafael Mena, 7; D. Pablo Fernandez 
Izquierdo, 5; Sr. Salillas, 4; D. Angel Pulido, 4; Sr. Ramírez, 4; 
I ) . Aureo Sauz, 3; D. Ecequiel Méndez ü g a l d e , 3; D. Mauri , 2; 
D. Valeriano Herrera, 2; D Luís Lorenzo y Corral, 2; Sr. S á n 
chez, 2; Sr. Reoyo, 1; D. José Sánchez, 1; Sr. Campillo, 1; Sr. Pa
redes, 1; Sr. Huertas, 1; Sr. Lizarbe, 1; Sr. Aguado, 1; Sr. Gómez 
Pamo, 1; Sr. Mart in García, 1; Sr. Morales, 1; Sr. Pérez Negro, 1; 
Sr. Castro, 1. 

E l señor presidente propuso, que en atención á lo avanzado de 
la hora, y á tener una considerable mayor ía algunos de los can
didatos, podía prescíndirse de la segunda elección y proclamar 
para Vicepresidentes y Secretarios respectivamente, á los indica
dos para dichos cargos por mayoría . 

Así lo acordó el Congreso; siendo por tanto proclamado Vice
presidente: 1.° 1). Manuel Pardo Bartolini; 2.° D. Florencio de 
Castro; 3.* Sr. Yela; 4.° D. Manuel Ortega Morejon. 

Es de advertir que se nombró primer Vicepresidente al señor 
Pardo, á pesar de tener ménos votos que el Sr. Castro, por haber 
recaído la elección de Presidente en un médico. 

Igualmente fueron proclamados Secretarios, por el órden que 
se expresan, los Sres. Font, Lacasa, Montes y Bayo. . 

El Sr. Arcas manifestó la satisfacción que experimentaba al 
ver reunido el Congreso, por cuya real ización ha trabajado cuan
to le ha sido posible. Ins tó después á los elegidos para que toma
ran posesión de sus puestos. 

Así lo hicieron, y no hal lándose presente el Sr. Benavides, 
ocupó la presidencia el Sr. Pardo Bartolini; dando las gracias á 
nombre de todos por la distinción de que hab ían sido objeto, y p i 
diendo un voto de gracias para toda la prensa médica, por haber 
coadyuvado al mejor éxito de los fines que se propuso al convo
car el'Congreso profesional. 

Se acordó por unanimidad, así como los relativos especialmen
te al Sr. Arcas, por su iniciativa en el asunto, y al Sr. D. Pedro 
González Velasco por su generosa cesión de este local. 

Siendo la hora muy avanzada, se levantó la sesión; señalando 
como órden del dia para m a ñ a n a , el nombramiento de Comisiones. 

V.0 B.0—El Presidente, Norberto de Arcas .—M Secretario, 
Marcelino Qesta y Leceta. 
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Sesión celebrada el dia 16 de Octubre de 1878, en el Museo 
antropológico del Dr. González Yelasco. 

PRESIDENCIA D E L EXCMO. SR. D. JOSÉ RODRIGUEZ BENA.VIDES. 

Abierta la sesión á las ocho y media de la noche, fué leida y 
aprobada el acta de la sesión anterior. El señor Presidente dió 
cuenta de haberse nombrado por la mesa una Comisión para for
mar la lista de los señores representantes en presencia de las ac 
tas. El señor Vázquez Quirog*a creyó improcedente dicha comi
sión por estar aprobadas las actas, y manifestando el señor presi
dente que no se trataba de discutir las actas, sino de formalizar 
la lista de señores representantes en presencia de éstas, quedó 
terminado este incidente, indicando para este objeto los nombres 
de los Sres. Lacasa, ü t r i i l a y Gómez de la Flor, lo que fué apro
bado. 

El Secretario que suscribe dió lectura de las Comisiones nomi-
nadoras, que según criterio de la Mesa habían de proponer las 
Comisiones definitivas que hubieran de dar dictámen acerca de 
los diversos puntos de que se había de ocupar el Congreso. El se
ñor Méndez Ugalde i m p u g n ó el procedimiento de la Mesa, no 
concediéndola el derecho de nombrar Comisiones nominadoras; lo 
que en el criterio del señor orador era de incumbencia exclusiva 
del Congreso; contestado por el señor Presidente que el objeto de 
la Mesa había sido únicamente abreviar las votaciones, de otro 
modo interminables, y facilitar la constitución del Congreso para 
empezar sus tareas; pero que en manera alguna tenia empeño de 
sostener su opinión; se consultó al Congreso si admitía las Comi
siones nominadoras propuestas por la Mesa, lo que se acordó por 
mayor ía inmensa: como alguno de los señores que proponía la 
Mesa no se hallaran en el salón, se completó el número de tres, 
que correspondía á cada Comisión con los señores representantes 
presentes que eligió el Congreso, quedando las comisiones nomi
nadoras destinadas en la forma siguiente: 

1. a Formación de Colegios médico-farmaceúticos: Sres. Gómez 
Pamo (M), Ruiz del Cerro y Escolar. 

2. a Reformas á la ley de Sanidad: Sres. Ramírez, Utril la y 
Flori t . 
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3. a Ordenanza de farmacia-. Sres. J. R. Gómez Pamo, Justo y 

Marin (D. Vicente). 
4. a Arreglo departidos: Sres. Arcas, Torres y Serradas. 
5. a Arreglo del Cuerpo médico-forense: Sres. Ag-uirre, Cardo

na y Vázquez Quiroga. 
6. a Asuntos varios: Sres. Ferrari, Bombin y Acha. 
E l Sr. Arcas y Benitez, presentó una proposición que decía: 

«En vista de la manifestación hecha por el l imo, señor Director 
general de Beneficencia y Sanidad, á nombre del Excmo. señor 
Ministro de la Gobernación, para que el Congreso no solamente 
se ocupe de los asuntos profesionales, para que ha sido convocado 
sino que además lo haga de las cuestiones higiénico-cientificas 
que tienen relación con las epidemias reinantes de tifas icterodes 
y cólera; pido al Congreso se nombre una Comisión de su seno 
para que proponga los medios que indique más oportunos para la 
realización de este pensamiento, sin que por esto se entienda que 
pueda haber ninguna alteración en la índole y marcha de los pun
tos expresados en la convocatoria.—Madrid 16 de Octubre de 1878. 
Norberto de Arcas.»—Tomada en consideración por el Congreso, 
la defendió su autor en breves palabras y fué aprobada por una -
nimidad, nombrándose al efecto otra Comisión nomiaadora, com
puesta de los Sres. Santos, Infante y Espina. El Sr. Ballesteros 
creyendo que estos tres señores fueran de la Comisión definitiva, 
y no la nominadora, pidió se ampliasen hasta siete, pero habién
dole explicado el señor Presidente la misión de la Comisión nom
brada, quedó satisfecho. 

Suspendida la sesión por quince minutos para que las Comi
siones nominadoras evacuasen su cometido, se abrió de nuevo; 
pasado dicho tiempo y presentadas las candidaturas, se fueron le
yendo al Congreso en la forma siguiente: 

1. a Formac ión de Colegios médico-farmacéuticos: Sres. D. Ge
rardo Vázquez Quiroga, D. Norberto de Arcas, D. José Fontana, 
D. Antonio Ramírez y D. Luis Corral. 

2. a Reformas de la ley de Sanidad: Sres. D. Marcial Tabea
da; D. Carlos Ferrari; D. Eduardo Utr i l la ; D. José Ramón de Torres; 
D. Angel Fernandez Pulido; D. Ju l i án S. Cortés y D. Juan Chicote. 

3. a Ordenanzas de fa rmacia : Sres. D. Manuel Pardo y Bar to l i -
n i ; D. Francisco Marín y Sancho; D. Juan Ruíz del Cerro; D. Ger
mán Ortega y D. Isidoro de Miguel y Vig-uri. 

El Sr. Arcas pidió la palabra para indicar que, siendo esta Co
misión de competencia farmacéutica exclusiva, no debia en ella 
haber n i n g ú n médico; rogando se compusiese la citada Comisión 
solo de farmacéuticos; de igual modo se expresó el Sr. D. Isidoro 
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de Miguel , que al dar las gracias por haber sido propuesto, supli
có se le relevase de dicho cargo. El Sr. Santero (D. Javier) opinó 
lo contrario, defendiendo calurosamente el derecho de la inter
vención de un médico en este asunto, toda vez que en las orde
nanzas de farmacia se tenían que interpretar las m ú t u a s relacio
nes de las dos facultades, y después de rectificar brevemente el 
Sr. Arcas y dicho Sr. Santero, el Congreso aprobó en votación Or
dinaria la Comisión tal como la habia presentado la nominadora. 

4:.a Arreglo de partidos: Sres. D. Pedro Nuñez; D. Martin 
García; D, Víctor Acha; D. Eamon Serradas; D. Vicente Aguir re ; 
D. Pascual Cardona; D. Ricardo Martínez; D. José Antonio Yela; 
D. Félix Tejada y España . 

5. a Arreglo del Cuerpo médico-forense: Sres. D, Pablo León y 
Luque; D. Cárl&s Bueno; D. José Pérez Negro; D. Antonio de la 
Torre; D. Juan Aguirre. 

6. a Asientos varios: Sres. D. José Ustáriz; D. Isidoro López 
Dueñas ; D. Enrique Andrade; D. Enrique Roca; D. Marcelino 
Gesta. 

7. a Epidemias: Sres. D. Francisco Méndez Alvaro; D. Jorge 
Florit; Ü. José de Letamendi; D. Juan Creus; D. Nicolás Escolar; 
D. Juan Chicote; D. Eduardo González Serrano; D. Manuel Sanz 
Bombín; D. Antonio Fernandez Carril. 

A l aprobarse el nombramiento de la Comisión de asuntos varios, 
el Sr. Pulido, que se hallaba en dos Comisiones, suplicó se le rele
vase de una, lo que acordó el Congreso, igualmente que en los 
Sres. Marin y Sancho, Corral y ü t r í l l a y D. Ricardo Martínez, que 
fueron sustituidos por los señores representantes que quedan ex
puestos en cada una de las Comisiones respectivas, á quienes el 
Congreso aclamó. 

E l Sr. Castro (D. Florencio) presentó la proposición siguiente: 
«No teniendo representación propia en el Congreso el Cuerpo 

de Sanidad Mili tar , propongo se subsane esta falta, invitando á 
nombrar sus diputados, igualmente que á los señores profesores 
de la Armada que residan en Madrid.—Florencio de Castro.» 

Tomada en consideración fué defendida por dicho señor, ha
ciendo ver la necesidad de subsanar la falta involuntaria que, á su 
juic io , se habia cpmetido en no invitar al Cuerpo de Sanidad M i l i 
tar y de la Armada. El Sr. Márcos la impugnó . El Sr. Arcas y Be
nitez usó de la palabra, aclarando el proyecto de convocatoria y 
dando algunas explicaciones sobre el particular: después de recti
ficar el Sr. Castro y de algunas palabras en idéntico sentido de los 
Sres. Lozano, Santero y Quiroga, el Congreso aprobó la proposi
ción del Sr. Castro, quedando la Mesa en cumplimentarla. 
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El Sr. Conde presentó la proposición sig-uiente: 
«Los que suscriben suplican al Congreso, que. en vista de las 

razones que se detallarán, se sirva acordar la variación de la hora 
de las sesiones.—Gr. Conde.—Mariano Marín.» 

Tomada en consideración, fué defendida por el Sr. Conde, i m 
pugnándola el Sr. Marcos, después de terciar en el debate los se
ñores Ustáriz, Santero, Castro y otros varios, y de manifestar el 
Sr. Marin (D. M.) la retiraba, y el Sr. Conde su propósito de soste
nerla, fué desechada en votación nominal. 

Acto seguido se dió lectura á la proposición siguiente: 
«Pedimos á la Mesa que presente á la consideración del Con

greso, la forma en que crea conveniente cubrir los gastos que haya 
presupuestado.—Luis Siboni.—F. Monmeneu.—M. Gesta.» 

Tomada en consideración y defendida por el Sr. Siboni, tomó 
la palabra el Sr. Castro, que, en unión del Sr. Pardo Bartolini, 
dieron las explicaciones convenientes; dando por terminado este 
incidente en vir tud de éstas; levantándose la sesión después de 
haber advertido el señor Presidente se celebrarla la primera el 
viernes 18 en el Liceo Cervantes, y señalando como órden del dia 
para ella la discusión del Reglamento, que deberá presentar la 
Junta Directiva, conforme el art. 13 del Reglamento provisional, 
para la constitución del Congreso médico-farmacéutico-profesional 
español, aprobado en la sesión preparatoria. 

V.0 B.0—El Presidente, José R. Bemvides.—K\ Secretario p r i 
mero, José Font y M a r i i . 

Sesión del dia 18 de Octubre de 1878. 

PRESIDENCIA D E L EXOMO. S E . D. J . RODRIGUEZ B E N A V I D E S . 

Leída el acta de la sesión anterior, fué aprobada. 
El señor Presidente dió cuenta de la renuncia que el Excmo. se

ñor D. Francisco Méndez Álvaro hacía de Vocal de la Comisión 
de epidemias, para que habia sido elegido por el Congreso, dando 
lugar á un ligero incidente en que dicho señor expuso las razones 
por las cuales creia no poder n i deber pertenecer á la susodicha 
Comisión; en vista de lo cual, el Sr. Infante (D. Manuel), de la Co
misión norninadora, lo mismo que el Sr. Carril ( ü . Antonio), opi-
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naron que debia admitírsele la renuncia. Los Sres. García y Gon
zález Serrano fueron de parecer contrario, rebatiendo las razones 
del Sr. Méndez Alvaro, que, en su concepto, no bastaban al Con
greso para privarse de la distinguida cooperación del renuncian
te. Ig-ualmente pensaron ios Sres. Siboni y Olmedilla, expresando 
el primero, no debia caber responsabilidad alg'una á los represen
tantes farmacéuticos del g-iro de la discusión n i de la suerte de la 
proposición encomendada á la Comisión, cuyo carg-o renunciaba 
el Sr. Méndez Alvaro, dadas las palabras de dicho señor. El señor 
Olmedilla cree, que así como en la Comisión de Ordenanzas de 
farmacia el Congreso habia considerado necesario un médico, no 
seria impertinente que en la de epidemias pudieran figurar los 
farmacéuticos. 

Rectificó el Sr. Méndez Alvaro, explicando algunas palabras 
que pudieran baber herido la susceptibilidad de los señores far
macéut icos, y el Sr. Santero (D. Javier) tomó la palabra, suplican
do se diera el punto por suficientemente discutido; toda vez, que 
si el Congreso opinaba en contra, aun le quedaba al Sr. Méndez 
Alvaro el recurso de retirarse, para lo que tenia perfecto de
recho. 

Pedida la votación nominal por mayor ía de representantes, á 
instancia del Sr. Gómez Rubio, abandonaron el salón varios seño
res, votando 77: 34 que se admitiera la renuncia y 43 que no se 
admitiera; se dió por terminado el incidente. 

Se pasó á la órden del dia, dando el Secretario que suscribe 
lectura del Reglamento orgánico formulado por la Comisión de la 
Junta Directiva, s e g ú n mandato del Congreso, levantándose el 
Sr. Ramírez, y pidiendo que se aprobara en su totalidad, lo que 
aclamó el Congreso. 

El Sr. Santero (D. Javier), entiende que, aunque aprobada la 
totalidad, deben discutirse los ar t ículos y aprobarse ó modificarse 
éstos. Los Sres. Castro (D. Florencio) y Pardo Bartolini opinaron 
lo mismo, puesto que este era el criterio de la Comisión de que for
maban parte; lo que se acordó después de haber indicado el señor 
Mata, pidiendo la palabra para una cuestión de órden, que bastaba 
un señor representante que pidiera la discusión por art ículos, para 
que así se verificase. 

Puesto á discusión por art ículos, fueron aprobados sin ella 
los 1.°, 2,°, 3.°, 4.°, 5.°, 6.°, 7.° y 8.° 

El Sr. üs tár iz pidió la palabra al terminarse de leer el art. 9.° 
creyendo muy limitada la cuota de 10 pesetas como cantidad cer
rada para cubrir los gastos, pues además de las eventualidades 
que pudieran surgir, creía deberse abonar al Sr. Arcas to-
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dos los gastos pertenecientes á la instalación del Congreso, y los 
hechos antes para su realización. 

El Sr. Arcas renunció á tal cosa, declarando solemnemente, que. 
n i lo habia exigido, ni presentarla cuenta alguna sobre este particu
lar. El Congreso le dió las gracias. 

E l Sr. Tejada y España usó de la palabra para suplicar al 
Congreso que no se admitiesen las cuotas á los señores represen
tantes de provincias y partidos rurales, á lo que se opusieron 
enérgicamente los Sres. Andrade, Torres, Yela, y otros diputados 
de fuera de l a c ó r t e : lo que asi acordó el Congreso, admitiendo la 
Comisión la enmienda del Sr. üs tá r iz , y redactando el art ículo en 
su consecuencia, qúedando éste aprobado. 

Leido el art. 10, el Sr. Santero propuso se trajera al Congreso 
dos ó tres taquígrafos que tomaran las notas, quedando este 
asunto á la discreción de la Mesa para verificarlo, si podia realizar
se de un modo económico. 

Pertinente á este artículo el Sr. Méndez ü g a l d e presentó á la 
Mesa una proposición incidental, firmada por los Sres. Méndez 
ü g a l d e , Pueyo, Garci-Nuño, Martin García, Conde, Salillas, V áz 
quez Quiroga y J. L . Girón, que á la letra dice así: «Los que sus
criben tienen la honra de proponer á la decisión del Congreso que, 
en atención á las circunstancias que concurren en EL PROGSESO 
MÉDICO, sea declarado órgano oficial del Congreso médico-farma
céutico.—Madrid 18 de Octubre de 1878.» 

Tomada en consideración por el Congreso, fué apoyada breve
mente por el Sr. Méndez ü g a l d e , contestando el Sr. Arcas para 
dar las gracias, é interviniendo el Sr. Tejada y España para mani
festar lo hubiera propuesto el primero á nombre de la prensa m é 
dico-farmacéutica si hubiese adivinado que tal fuera el proyecto 
del Sr. Arcas. Aclarado este punto por los Sres. Méndez ü g a l d e y 
Arcas, al rectificar, y después de algunas ligeras consideraciones 
de los Sres. Paredes, Pardo Bartolini y González Castro, queda 
aprobada la proposición en votación ordinaria. 

Leido el art. 11 que trata del Congreso y su objeto, el Sr. Con
de pidió, en unión del Sr. Figueroa, que pudieran unirse alas Co
misiones los señores representantes que quisieran, á lo que el se
ñor Castro contestó no haber necesidad de indicarlo, pues á más de 
no haber inconveniente alguno, estaba en la mente de todos. E l 
Sr. Santero no entendía cómo estando aprobadas las comisiones, 
pudiera discutirse y aprobarse este articulo, y mucho ménos la 
proposición de epidemias, no constando en la convocatoria que 
indicaba la índole del Congreso. El Sr. Arcas esplicó la proposi
c ión que con el carácter de incidental, tomó en consideración j 
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aprobó el Congreso para tal objeto. Rectificando el Sr. Santero 
pidió esplicaciones á la Mesa sobre la historia de esta proposición,, 
que las dió cumplidas el Sr. Pardo Bartolini (de la Comisión), ha
ciendo uso de la palabra el Sr. Olivan que interpretaba la ú l t ima 
parte del discurso del Sr. Arcas en un sentido contrario al espír i tu 
del Congreso. Contestado por el señor Presidente, se dió por ter
minada la discusión del artículo, que se aprobó. 

Leido el art. 12 del Sr. Alarcon (D. José) cree ser poco diez m i 
nutos para defender y apoyar las proposiciones, pidiendo quince 
lo menos, en razón de concederse ese tiempo para los turnos en la 
discusión; de igual modo piensa el Sr. Paredes. El Sr. Castro (de 
la Comisión) opina no debe darse tiempo ilimitado por la tasa de 
terminada en el número de sesiones que ha de celebrar este Con
greso, y que esta y no otra ha sido la causa de limitar el tiempo. 
El señor secretario primero esplica el espíri tu de este art ículo y 
se aprueba en vista de la segunda parte de él, que se refiere á la 
repetición de turnos si uno ó dos no bastáren. 

E l Sr. Tomás la Puente considera ser poco tres turnos, ya en 
pró ya en contra. Insiste el Sr. Ustáriz en que debe la discusión 
ser más ámplia. SI Sr. Santero cree no debe nunca limitarse, y 
después de ampliar esta idea el Sr. Andrade, de defender el crite
rio de la Comisión el Sr. Castro y de rectificar el Sr. Santero, se 
aprueba el art ículo conforme al dictamen de la Comisión. 

Leídas las bases de la Comisión para disposiciones transitorias, 
se promovió un animado debate acerca dónde habían de guardar 
depositados los documentos referentes al Congreso á su disolución,, 
asi como el resto de fondos si los hubiera, terciando en él los se
ñores Gómez Rubio, García, Santero, Pardo Bartolini y Aguado;, 
acordando el Congreso dejar en suspenso esta cuestión hasta la 
ocasión oportuna, con lo que quedó aprobado el reglamento que 
queda en vigor desde este instante. 

E l Sr. Marín y Sancho presentó á la Mesa cinco ejemplares de 
u n folleto sobre Medicamentos galénicos extranjeros que remite un^ 
farmacéutico de Barcelona, el Sr. D. Ramón Codína Langlin, y que 
el Congreso recibió con satisfacción. 

E l Sr. Siboni leyó un suelto de L a Correspondencia Médica re
ferente al Congreso: en vista de su contenido la Mesa se hizo 
cargo de él dando las gracias al Sr. Siboni y prometiendo ocu
parse del asunto con la importancia que esto reclama. 

Señalóse la órden del dia para la reunión próxima y se levantó 
la sesión—V.0 B.0—El Presidente, José Benavides.—^ Secreta
r io , José Eont y Martí . 
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Sesión del día 10 de Octubre de 1878. 

PRESIDENCIA D E L EXCMO. SR. D. JOSE RODRIGUEZ BENAVIDES. 

Leida el acta de la sesión anterior, fué aprobada, después de 
las indicaciones del Sr. Gómez de la Flor, en que hizo notar que 
una de las votaciones habia sido ordinaria, en vez de nominal; 
como se decia en el acta, y que convenia modificar las expresiones 
de «grande altercado» por las de «animado debate,» que se refe
r ían á la úl t ima parte de la sesión que se reseñaba. La Mesa no 
tuvo inconveniente en ello, como asimismo accedió, haciendo 
suya la indicación del Sr. Argenta, que pedia constasen los nom
bres de los señores representantes que asistieran á cada sesión, en 
el m á r g e n del acta. 

Conforme al articulo relativo del Reglamento, se dió lectura á 
las proposiciones presentadas á la Mesa por órden de rigurosa 
presentación, poniéndose á discusión la primera, que firmaban los 
Sres. Saiz Cortés, Pueyo, Campillo, Tejada y España y el Sr. Chi
cote, que decia: 

«Siendo una rémora para el ejercicio de los derechos profesio
nales el intrusismo lego, é insuficientes las disposiones penales 
para concluir con él, piden los que suscriben se nombre una Co
misión que proponga los medios adecuados para perseg'uirle ó es-
t inguirle en los dominios de España.—Saiz Cortés.—A. Pueyo.— 
Campillo.—Tejada y España .—Juan Chicote.» 

Después de apoyarla el Sr. Saiz Cortés, en un bien meditado 
discurso, como primer firmante de ella, el Congreso la tomó en 
consideración, pasando á la Comisión correspondiente. 

E l Sr. Pueyo, también firmante, quer ía se formase para ella 
Comisión especial, en atención á los múltiples informes que pe
saban sobre la de asuntos vários, á cuya Comisión pertenecía^ y 
como no lo acordara el Congreso, rectificó el Sr. Saiz Cortés, i nd i 
cando retirarla la proposición defendida, á lo que el Sr. Sanz Bom
bín (D. Manuel), contestó baria suya la proposición si se retiraba^ 
conformándose con que pasara á la Comisión correspondiente, lo 
que asi se acuerda. 
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Dióse á seguida lectura de la proposición presentada por la Co

misión de reforma de la ley de Sanidad, que firmada por sus i n 
dividuos dice: 

«Los que suscriben, honrados por el Congreso médico-farma
céutico profesional para constituir la Comisión que ha de emitir 
dictamen sobre la reforma á que debe sujetarse la ley de Sanidad 
vigente, en vista de las dificultades que ha tenido ocasión de tocar 
para el debido cumplimiento de sus trabajos, y atendiendo á los 
intereses del Congreso, proponen á éste: l.e Que en vi r tud de ser 
la ley de Sanidad una síntesis de todas las disposiciones sanita
rias, se aplaza hasta el final la lectura y discusión del d ic támen 
que les ha sido confiado; y 2.°, que para armonizar debidamente 
con el espíritu de los restantes trabajos del Congreso el del suyo, 
se nombren para que ingresen en su seno un individuo de los que 
forman parte de las otras comisiones, cuyos trabajos tienen ca
bida en la ley de Sanidad.—Madrid 19 de Octubre de 1878.—Angel 
Pulido.—Carlos Ferrari.—Marcial Tabeada.—Eduardo ütr i l la .» 

El Sr. Pulido la defiende, esplicando los motivos que la Comi
sión dicha tiene para presentar la proposición indicada. E l Con
greso la toma en consideración, declarándola urgente, por lo que 
se abrió discusión sobre ella. Como la proposición abrazara dos 
extremos, acordó el Congreso entrar á discutir su primera parte, 
desechando la segunda, en que se pedia se añadiesen á la Comi
sión citada un individuo de cada una de las demás comisiones del 
Congreso. 

E l Sr. Martin García consumió el primer turno en contra, obje
tando no hacer falta los señores de las demás comisiones, si se 
aprobaba lo que se pide, y que la discusión seria incompleta s i 
se dejaba esta Comisión para la úl t ima. 

E l Sr. Arcas explica el criterio de la convocatoria, defendiendo 
que lo que procede inmediatamente, después de la discusión de 
los colegios, es discutir la reforma de la ley de Sanidad. 

Eectificando los Sres. Pulido y Martin García, insistiendo cada 
cual en su criterio sobre éste asunto; el Sr. Santero habló t ambién 
en contra de la proposición presentada, indicando que la ley de Sa
nidad no era la síntesis, sino la base de los E,eglamentos que ha
bían de dar las demás comisiones. 

El Sr. Tabeada, de la Comisión, contesta al Sr. Santero, defien-
diendo lo dicho por el Sr. Pulido, y añadiendo nuevas razones en 
apoyo de la proposición que sustenta. 

Después de rectificar el Sr. Santero, quedó desechada en vota
ción ordinaria, devolviendo la proposición á sus autores. 

Tocó el turno á la proposición siguiente, firmada por los seño-
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res Espina, Ustáriz, Miguel y V i g u r i , Méndez Ugalde y Arcas, 
que dice. 

«Los que suscriben, representantes del Congreso médico-far
macéutico-profesional español, tienen el honor de presentar á la 
consideración y deliberación de sus comprofesores y compañeros 
lo siguiente:—«Considerando que este Congreso es el primer y 
firme paso dado por el cuerpo médico-farmacéutico de España , en 
la senda del progreso y en el camino de la consideración públ ica 
hácia la clase tan respetable aquí representada, y teniendo en 
cuenta que, al par que los intereses profesionales, es preciso se 
levanten los científicos, quitando de esta profesión las preocupa
ciones que sobre ella pesan de indolente y atrasada, tienen la 
honra de proponer, que del seno de este Congreso se nombre una 
Comisión que proponga las bases para la celebración de un Congre
so médico-farmacéutico de carácter científico que tendrá lugar en 
la primavera próxima, así como también de la marcha y cuestio
nes principales que en él se han de tratar.—Madrid 12 de Octubre 
de 1878.—Antonio Espina.—J. Ustáriz,—Miguel Viguri.—Méndez 
Ugalde.—Norberto de Arcas,» 

E l Sr, Espina la defendió, encareciendo la importancia de que 
se reúna el Congreso científico, con lo que, tomada en considera
ción por el Congreso, pasó á la Comisión respectiva. „ 

Se dió después lectura de la firmada por los Sres. Salillas, Tor
res, Rodríguez, Mart in García, Méndez Ugalde y otros señores > 
hasta el número de siete más , cuyo contenido es el siguiente: 

«Los representes que suscriben, ofrecen á la consideración del 
Congreso médico-farmacéutico:—Que teniendo presente que la con
vocatoria del mismo obedece á la idea de conocer y mejorar el es
tado de las clases médico-farmacéuticas, y como el intrusismo es 
un mal de considerable importancia que afecta múlt iples formas 
y se ramifica en diversas direcciones, consideran que el estudio 
de este problema merece una información ámpl ia y detallada, á 
cuyo objeto proponen al Congreso el nombramiento de una Comi
sión informadora que ultime su trabajo en presencia de cuantas 
noticias se dignen remitirle los señores representantes. E l trabajo 
de esta comisiones será út i l para los objetos del Congreso y de las 
comisiones que actualmente funcionan y entienden en las refor
mas que deben proponerse al Gobierno.—Madrid 19 de Octubre 
de 1878.—Rafael Salillas.—Bernardino Torres.—Ambrosio Rodrí 
guez.—Martin García.—Ecequiel Méndez Ugalde.—-Vicente Blas
co Casado,—Antonio Ramírez,—Luis Lorenzo y Corral,—Víctor 
Acha.—Ricardo Mart ínez,—Eduardo González Serrano.—Ambro
sio Donis de la Fuente.» 
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Apoyada por el primer señor firmante, que pidió también se 

declarase urjente, fué tomada en consideración, y conforme con 
dicha declaración el Congreso, hicieron uso de la palabra en pró 
los Sres. Mart in García, Salillas y Vázquez Quiroga, que encare
cieron la necesidad de la Comisión informadora que la proposi -
cion pedia. Los Sres. Saiz Cortés, Zotes y Alarcon la combatieron, 
especialmente el primero, que indicó ser el espíritu de esta propo
sición el mismo de la que dicho señor hab ía presentado y defen
dido. Después de hablar el Sr. Pueyo en idéntico sentido, quedó 
abordado en votación ordinaria fuese á la Comisión correspon
diente, pasando en su consecuencia á la de asuntos varios. 

Se leyó la proposicon siguiente de los Sres. Márcos y Barco 
¿ í f J ^ j t e o n 08 o&a^flon otea sb OÍISÍ ísh Ofíp aqcnq :.••> ¡n&qá 

«Con objeto de obviar los inconvenientes que suceden con 
frecuencia al trasladarse á la cabeza de partido los médicos y 
farmacéuticos titulares para declarar ante el juzgado de primera 
instancia; pedimos se gestione la autorización á fin de conseguir 
que los respectivos juzgados municipales tomen declaración k 
dichos titulares.—Madrid y Octubre 18 de 1878.-—Simeón Márcos. 

No hallándose ninguno de estos señores presente, acordó la 
Mesa retirarla, como se verificó, aun cuando después de ello se 
personara el Sr. Márcos para apoyarla, lo que no hizo por no con
sentirlo el Reglamento. 

Los Sres. Ramírez y Gesta hablan presentado la proposion s i -
g îes&tftJT!v>Li?.mo id é n$(m\o ^íieénae.m enp syáoaí'.inqyi ?oJ» 

«Pedimos al Congreso se sirva acordar que en obsequio á l a 
pronta resolución de los asuntos sometidos á su deliberación, que 
no se interrumpan las discusiones de la órden del dia con ninguna 
otra clase de cuestiones que podían dejarse para los días en que 
no haya dictámeu de las comisiones que discutir.—Madrid 18 de 
Octubre de 1878.—Antonio Ramírez.—M. Gesta.» 

Apoyada por el primero de dichos señores, fué tomada en con
sideración, y declarada urjente á su instancia. Los Sres. E s p a ñ a 
y Ustáriz hicieron uso de la palabra en contra, presentando una 
enmienda á la proposición del Sr. Ramírez que consistía en pedir 
media hora diaria para lectura y discusión de proposiciones, en 
vez de un dia á la semana, que pre tendían los señores firmantes. 
E l Sr. Acha habló en favor de la proposion presentada; el Sr. Bom
bín en contra, apoyando la enmienda del Sr. Espina; y después de 
rectificar el Sr. Ramírez, fué desechada en votación ordinaria 
acordan do convertir en proposición la enmienda de que se ha 
hecho m e n c i ó n . 
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Siguió á esta la proposición siguiente: 
«Los que suscriben, tienen el honor de proponer á la conside

ración del Congreso médico-farmacéutico-profesional, la siguien
te proposición:—Siendo el ejercicio de las profesiones médicas en 
España , privilegio en la actualidad de la exclusiva competencia 
de los profesiones que obtienen sus títulos en las respectivas fa
cultades, y hallándose obligados estos mismos profesores, cuando 
por cualquier propósito solicitan prestar sus servicios en un país 
extranjero, á demostrar su suficiencia ante tribunales que dan fé 
de sus conocimientos en las materias; notándose, por el contrario, 
que nuestro país ofrece el peregrino caso de dejar en el libre 
ejercicio de estas profesiones á extranjeros, cuyos tí tulos n i s i 
quiera son revisadosj dando con esto origen á sostener, y tal vez 
á alentar el charlatanismo, verdadera gangrena profesional, los 
firmantes proponen: 1.° Que como ley de justicia se exija á los 
profesores extranjeros que vengan á ejercer sus profesiones á Es
paña , que sufran las mismas pruebas que en sus respectivos p a í 
ses sirven de norma para conceder el derecho profesional; 2.°, que 
se interese al Gobierno en este asunto para su más rápida realiza
ción; y 3;°, que si por desgracia en las altas esfera no se atendiese 
como es debido esta reclamación, la clase médico-farmacéut ica 
tome sus medidas para por si, y sin ayuda de nadie, corregir los 
"abusos que en este sentido se vienen cometiendo todos los dias.-^ 
Madrid 18 de Octubre de 1878,—M. Gómez Pamo.—Isidoro de M i 
g u e l — J o s é Saiz.—Eduardo Méndez.—Juan R. Gómez P a m o . — T í 
cente Saiz.—Luis Suricalday.» 

Los Sres. Gómez Pamo (D.Marcelino), Miguel y V i g u r i (don 
Isidoro), Saiz, Menchero, Gómez Pamo (D. Juan Ramón), Savi 
(D. Vicente) y Suricalday la firmaban, y el primero de dichos se
ñores la apoyó en un discurso tan intencionado como bien senti
do, mereciendo en su consecuencia que el Congreso la tomase i n 
mediatamente en consideración, declarando á instancias del señor 
Marin y Sancho que fuese por unanimidad. Así lo acordó el Con
greso. 

Inmediatamente se presentó la siguiente, que no era otra cosa 
que la enmienda del Sr. Espina elevada á proposición, y dice a s í : 

«Los que suscriben tienen el honor de proponer al Congreso, 
que se destine la primera media hora de las sesiones á la discusión 
de las proposiciones incidentales.—Madrid 15 de Octubre de 1878. 
—Manuel Sanz Bombín.—Vicente Lozano.—A. Espina.—Antonia 
Ramírez.—M. Gesta.» 

Defendida en breves palabras por el Sr. Sanz Bombín, fué to
mada en consideración, declarada urgente y aprobada por el Con-
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greso; acordándose en consecuencia se pusiera en vigor desde la 
sesión próxima. 

Habiendo pasado las horas de Reglamento, el señor Presiden
te levantó la sesión señalando órden del dia para la próxima, la 
discusión anunciada. De todo lo cual como secretario primero 
certifico, José Font y M a r t i . . * B.0—El Presidente, José B . Be~ 
navides. 

Sesión del dia 21 da Octubre. 

PEESIDENCIA D E L EXCMO. SR. D. JOSE RODRIGUEZ BENAVIDES. 

Eeunidos los señores que á continuación se expresan: 
Don Jerónimo A. Pueyo.—F. García Castillo. — José Antonia 
Castillo,—Norberto de Arcas.—Timoteo Bayo.—Julián Pérez Hon
rado.—Ambrosio Donis de la Fuente.—José R. Benavides.—An
tonio Espina y Capo.—Enrique Roca y Macany.—José Lacasa. 
—Simeón Marcos García.—Luis Fernandez Manrique.—Francis
co G. Conde.—Florencio de Castro.—José L . Girón.—Martin Gar
c ía .—Eduardo Menchero.—José Alarcon y Cascaly.—Germán Or
tega.—Jorge Florit.—Castro García y García.—Manuel María 
Carreras.—Federico Gómez de la Mata.—Juan Hidalgo.—Ramón 
Serret.—Manuel Pardo y Bartolini.—Manuel Escobar y López.— 
José Angel ürquedi .—Ricardo de Sádava.—Moisés San Juan.— 
Antonio Ramírez.—Dionisio Paredes y Guillen.—Gerardo Vazquz. 
<3uiroga.—José Yela.—Juan Chicote.—Rafael Salillas.—Ramón 
Aparicio y Requena.—Luis Lorenzo y Corral.—Juan Aguado.— 
Luis Siboni.—Juan Ruiz del Cerro.—Natalio Cerezo.—Félix Monte
ro.—Antonio Picazo.—José López y Alonso.—Manuel Sanz Bom
bín.—Alejandro Torres —Beruardino Torres y González.—Federi
co González Benitez.—Antonio Fernandez Carril.—Pedro Gómez 
Rubio.— Enrique Andrade.—Manuel Fadraque.—Angel Pulido.— 
Jaime Pizá Roselló.—Mariano Montes.—Ángel María Rodríguez.— 
Casimiro de Montalban.—JoséMonmeneu.—Mariano Salazar,—An
tonio J iménez de la Parra.—M. Gómez Pamo.—J. Ustáriz.—J. de 
M i g u e l Vigur í .—J. R. Gómez Pamo.—Javier Santero.—Julián 
Saiz Cortés.—Antero Goñi.—Nicolás Escolar.—José Ochoa.—Pe-

-clro Nolasco Echevarr ía .—José María Fernandez y Cárceles.—José 
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Pérez Negro.—Antonio Ferrer,—Felipe Solano Paredes.—Justo, 
Zotes.—Arcadio A. Just .—José Fernandez de Villar.—Manuel 
Arribas.—José María Huertas.—F. Marín y Sanclio.—Luis de Su-
r icalday.—Joaquín Olmedilla.—Eduardo González Serrano.—Die
go de Santos.—Víctor Aoha.—Félix Tejada y España.—Valer iano 
Herrera .—José Saez y Velazquez.—José María Manzano.—P. León 
y Luque.—Juan Aguirre.—G-. Simancas.—Vicente Lozano —Pa-: 
Iblo Fernandez Izquierdo.—Eduardo López.—Bicardo G. Figue^ 
roa.—Francisco íñíguez.—Serafín Gómez de la Flor.—Enrique 
Olivan.—Enrique Domínguez.—I. del Moral.—Mariano Herrera.— 
Ju l i án González Ballesteros.—Juan Sabuco.—Ambrosio Rodr í 
guez.—Manuel Novella.—Vicente Blasco Casado.—Sandalío Saíz 
Campillo.—Antonio de la Torre.—Ecequiel ¡Méndez üga lde .—Vi 
cente Saez.—Bernabé E. Zazo.—Emilio Posada.—Matías Nieto Ser
rano.—G. de Alarcon.—Eduardo Ramírez.—Vicente Asnero.—José 
María Palomino.—Mariano Carretero y Muriel.—Ignacio Gato.— 
Alejo Solís.—José Ramón de Torres.—Venancio M. Nieto.—Juan 
Creus. — Eduardo ü t r í l l a . — P a s c u a l Cardona.—Vallespinosa.— 
Anacleto de Pablos.—A. Garci-Nuño.—Julián Ortiz Lanzagor-
ta .—José Barco.—Vicente Aguirre.—Ricardo de Bengoa — V i 
cente M. de Argenta.—Manuel Fernandez.—Aureo Sanz.—José 
Sánchez.—Francisco Huerta.—Vicente Aguirre.—Antonio Bueno. 
—Cárlos Bueno.—Isidoro López Dueñas.—Francisco Colmenares, 
—Eduardo Talegon.— Santiago González Encinas.—Laureano 
Camisón.—Marcelino Gesta y Leceta.—Gregorio Gomar y García., 
—Zacarías de Yarto y Monzón.—Evaristo Ausin.—Jorge Calero y 
González.—Pablo Arrieta.—Juan Zazo.—Federico Rubio.—Ma
nuel Boyre.—Jesé Fontana.—Epifanio de M u r ú a y L o p e z . — F . Fer
nandez — M . Burgos.—Ramón.—Desiderio Várela.—Alberto Pérez 
y González.—Marcial Tabeada.—José Font.—Rafael Ulecia.—To
m á s Orduña.—Leandro Ballestero; y leída el acta de la anterior, 
fué aprobada, después de explicar al Sr. Pueyo algunos conceptos 
que él creía equivocados. 

E l señor Presidente dió cuenta de una comunicación suscrita 
por el Sr. D. Francisco íñ ignez , manifestando que al representan
te D. Pedro Nuñez Rodríguez le había sido preciso ausentarse por 
falta de salud; haciendo constar al propio tiempo su conformidad 
con los acuerdos que en las sesiones se tomen; de lo que se enteró 
el Congreso con sentimiento. 

E l Sr. Roca pidió cuentas á ía Mesa de tres proyectos de propo
sición por él presentados en sesiones anteriores. El señor Presi
dente le contestó habían pasado á las comisiones correspondien
tes, en atención á haber sido presentados como proyectos; pera 
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que si S. S. quoria se discutieran en otra forma, podia presen
tarlos en la de proposiciones. 

Se presentó y leyó la proposición sig-uiente: 
«Los que suscriben, representantes del Congreso médico-far

macéutico-profesional, piden al mismo que la adjunta proposición 
pase para su estudio á la Comisión nombrada para la org-aaizacion 
del Cuerpo médico-forense en España , y se la recomiende el inte
rés vi tal y su importancia, para que se ocupe de ella en primer 
iug-ar.—Proposición.—Estándose adeudando por las Audiencias 
los honorarios que los médicos forenses devengaron desde 1.° de 
Octubre de 1862 hasta 20 de Marzo de 1865, deuda reconocida y 
confesada por el Gobierno, y que se obligó á satisfacer, y no ha
biendo sido esto cumplido hasta la fecha, los firmantes piden, á 
nombre de sus representados, se proponga el nombramiento de 
una Comisión que se encargue de gestionar con la mayor ac t iv i 
dad posible cerca de la superioridad, hasta tanto que esto se con
siga.—Madrid 21 de Octubre de 1878.—Antonio Ramírez.—Luis 
Lorenzo y Corral.—Rafael Salillas.» 

El Sr. Ramírez, primer firmante, renunció la palabra en favor 
del segundo, Sr. Corral, el que, apoyándola en breves palabras, 
logró que el Congreso la tomase en consideración y pasase á la 
Comisión respectiva. 

El Sr. Conde presentó la siguiente: 
«Los que suscriben, que han venido a r Congreso llenos del 

mejor deseo de obtener cuanto antes el objeto para que fué con
vocado, suplican se sirva acordar, en vista de las razones que 
se expondrán, que las proposiciones que los señores diputados 
presenten, se destinen por su objeto á una de las Comisiones 
creadas, con las que tengan más ín t ima relación.—Madrid 21 
de Octubre de 1878.—Francisco G. Conde.—Antonio Fernandez 
Carril.» 

Defendida, no fué tomada en consideración por el Congreso, 
por lo que se devuelve á sus autores. 

El Sr. Serret pide conste en el acta, que el Instituto de vacuna
ción del Estado no ha sido invitado como corporación al Congre
so. El Sr. Arcas contestó explicando el por qué no se habia hecho 
de un modo particular con dicho centro de vacunación, pues es
taba comprendido en la convocatoria general. 

Se dió lectura, entrando en la órden del dia, al d ic támen y pro
yecto de la Comisión de colegios. 

E l Sr. Méndez Ugalde hizo una pregunta prévia, sobre la pre
sencia de algunos señores que, en concepto de S. S., estaban en el 
salón sin ser representantes. Contestado por el señor Presidentes 
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se dió el incidente por terminado, después de algunas palabras del 
Sr. Monmeneu referentes al asunto. 

Puesta á discusión la totalidad del dic támen, que expl íc i tamen
te abarcaba la órden del dia, ó sea conveniencia ó inconveniencia 
del colegiamiento, se establecieron los turnos de reglamento, p i 
diendo la palabra en contra los Sres. Siboni, Marín y Sancho y 
Méndez ü g a l d e , y obteniéndola en pró los Sres. Fernandez Iz
quierdo, Bengoa y Fernandez Carril . 

El Sr. Siboni combatió el dictámen de la Comisión, fundándose 
en que era harto inconveniente la asociación de médicos y farma
céuticos en un mismo colegio, porque los intereses de ambos son 
muy encontrados en determinadas ocasiones, y , desde luego, esta 
excesiva intimidad quebran ta r ía á la postre la a rmonía entre am
bas profesiones, que es á lo que realmente debe aspirarse. 

Dice que la Comisión ha usurpado las facultades de los pode
res piíblicos al consignar en su dictámen que pueden los Colegios 
inhabilitar á sus individuos, puesto que tal inhabil i tación significa 
ia privación de un derecho c iv i l , y esta privación solamente cor
responde á los tribunales de justicia. 

Por otra parte, ¿quién ha autorizado á la Comisión para propo
ner la imposición ó creación de nuevos valores, cuando esto i n 
cumbe tan solo á los poderes públicos? ¿Qué sello es. ese que quiere 
que creen los Colegios, y quién vá á sancionar semejante atro
pello rentístico y tan duro ataque á los fueros de la Hacienda p ú -
if i j^nsfroso- i úyUsnoü .lk>o¿ lo >r, BV . U t i o i e . ^ q OÍJÜIIOÍ :J 

Pretende además la Comisión que los Colegios establezcan con
sultas públicas, y esto, en concepto del Sr/Siboni, seria unmono-
polio abusivo de la autoridad y fuerza de las colectividades en 
perjuicio del individualismo profesional. 

Concluye rogando á la Comisión retire el dictámen ó suprima 
los puntos combatidos, porque hab ían de dificultar desde luego 
la creación de colegios. 

El Sr. Vázquez Quiroga, de la CoiMsion, contestó ai Sr, Siboni, 
defendiendo su dictámen y haciendo ver que no se-discutía el ar
ticulado del proyecto, sino el preámbulo del dictámen, en que 
principalmente se trataba de la conveniencia ó no conveniencia 
del colegiamiento. 

Rectifica el Sr. Siboni, insistiendo en que combate la totalidad. 
E l Sr. Fernandez Izquierdo, al hablar en pró, se l imita á con

signar que, como particular, no quiere los colegios; pero, como 
parte de la colectividad científico-profesional, los considera nece
sarios. Desea que los que traigan ideas contrarias al colegio las 
expongan con franqueza, para que, si son rebatidas, el colegio se 
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funde sobre bases sólidas. Quiere leyes que le sirvan de norma, á 
fin de constituir una asociación que enaltezca la ciencia y ponga 
en claro cuanto se haga en el ejercicio de la profesión. 

E l Sr. Marin y Sancho dice, que cree un deber de conciencia 
hablar en contra, y empieza á combatir el proyecto en totalidad, 
haciendo excursiones al articulado. E l señor Presidente le hizo 
ver se hallaba fuera del espíri tu de la discusión, y el Sr Marin re
nunció á la palabra. 

E l Sr. Méndez Ugalde, en contra, encuentra inconvenientes en 
que la medicina y la farmacia formen un solo colegio; dice que no 
es hostil á la idea de colegio, pero que quiere dos, uno de médicos 
y otro de boticarios. Para él el de médicos no puede estar conforme 
con el dictámen de la Comisión por la heterogeneidad de clases 
que componen en España las profesiones médicas, lo que, en con
cepto de S. S., constituye la mayor dificultad para el colegio. Tocó 
muy á la ligera la cuestión de subsidio, relacionada con la misma 
falta de homogeneidad, y concluyó manifestando no ser posible 
un colegio donde hablan de tener idénticas aspiraciones doctores, 
licenciados en medicina, médicos habilitados, médicos y cirujanos 
puros... 

El Sr. Bengoa, en pró, hizo una notable defensa de los cole
gios y su necesidad, fundándose en consideraciones práct icas sa
cadas del ejercicio profesional; hizo resaltar los males que aquejan 
á las clases médicas, y encareció la necesidad del colegio, ya en 
el terreno profesiouml, ya en el social. Concluyó recomendando 
un folleto sobre el particular, debido á la autorizada pluma del se
ñor Nieto Serrano, y publicado en la década de 1840 á 1850. 

Habiendo renunciado á la palabra el Sr. Marin, se concedió el 
úl t imo turno en contra al Sr. Alarcon (D. José), que combatió el 
dictámen porque creía notar en él faltas de omisión, toda vez que 
se quería formar una asociación administrativa, desligada de todo 
carác ter científico. 

E l Sr. Ramírez, de la C o l i s i ó n , contesta leyendo algunos pá r 
rafos del preámbulo y a lgún art ículo del proyecto en que se con
signa precisamente lo que el Sr. Alarcon hecha de menos. 

El Sr.. Fernandez Carril apoya la necesidad de asociación, ú n i 
co medio de combatir el intrusismo en todas sus formas, y de que 
los profesores de las ciencias de curar puedan ejercer su profesión 
con dignidad, decoro é independencia; concluye rogando á la 
clase vote el colegiamiento, por más que parezca haber móvi les 
ocultos que lo impidan. 

E l Sr. Siboni pidió la palabra para una alusión personal, rogan
do al Sr. Carril explicase sus úl t imas palabras. 



El Sr. Carril asi lo hace. 
Consumidos tres turnos en pró y tres en contra, se pre

gunta al Congreso si considera el punto suficientemente discuti
do, contestándose por la Asamblea en sentido negativo, se proce
de á nueva discusión, obteniendo la palabra en contra el señor 
Sádavai m''úzu$±ñ '.[éhülam^ñ éh Vi-oloqnoefíiíO'ito BÍo^iooiÚbo 

Combate la idea de colegios, fundándose en consideraciones de 
carác ter jurídico y legal, defendiendo la asociación libre y expon-
tánea , hija de las necesidades de la época, y hace ver los inconve
nientes del colegíamíento forzoso. 

E l Sr. Santero, primero en pró del segundo turno, hace una 
elocuente defensa del colegio, no creyendo ser inconveniente para 
sus fines el co leg íamíento forzoso. Compara el Colegio de aboga
dos con lo que seria un colegio médico igualmente constituido, 
deduciendo con razones de alta lógica su posibilidad, necesidad é 
importancia. Ruegfa al Sr. Siboni retire algunas frases de su dis
curso, entendiendo que n i en el dictámen n i el articulado hay su
ficientes motivos para tales apreciaciones, toda vez que los m é d i 
cos, al pretender colegiarse, no legislan, piden, tienen perfecto 
derecho á pedir, y los poderes constituidos podrán ó no otorgar lo 
que es cuestión muy diferente. 

Los Sres. Sádava y Siboni rectifican, insistiendo cada cual en 
mantener el criterio de sus respectivos discursos. 

El Sr. Colmenares habla en contra, defendiendo la asociación 
expontánea , condenando la forzosa, y haciendo notar que todo 
cuanto se hace no tiene fuerza n i vigor alguno, pues todo seria 
contrarío á las leyes, hasta tanto que se pudiera obtener la corres
pondiente sanción de las Córtes del Reino. 

E l Sr. Arcas, de la Comisión, defiende la necesidad de que el 
colegio sea obligatorio; hace ver que lo primero es hacer clase, 
que sin colegio no hay clase médica, y que el verdadero espí r i tu 
de la Comisión es pretender formar una federación con colegios 
independientes, con vida propia, y á la vez para ciertos asuntos 
y determinados casos, dependientes de uno general. 

El Sr. Montero (D. Félix), hace uso de la palabra en pró . Esta
blece un bien meditado pa rangón entre las diversas clases que 
constituyen las esferas sociales. Deduce que no vale menos que el 
sacerdocio la administración de justicia y los poderes constituidos, 
la noble misión de los que se dedican á la ciencia de curar; cree 
puede constituirse con ella una asociación necesaria para sus i n 
dividuos y para la sociedad entera, y ruega se constituyan los co
legios, único medio de hacer respetar lo necesario para el bien de 
las clases médicas. 
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E l Sr. Colmenares rectificó, insistiendo en que no debe el cole-

giamiento ser oblig-atorio. 
El Sr. Marin y Sancho pidió de nuevo, y obtuvo, la palabra en 

contra, haciendo constar que, á más de su propia conciencia, le 
hacía hablar el mandato de sus representados (los señores farma
céuticos de la circunscripción de Barcelona). Expuso su criterio 
contrario al colegio, creyéndolo atentatorio á la libertad del ejer
cicio profesional, por la que tanto trabajó el inolvidable tribuno 
Sr. Calvo Asensio. Hace ver los inconvenientes con que tropezaría 
el proyecto, y recuerda lo que sucede con un reglamento de par
tidos médicos recien confeccionado. Concluye exponiendo su c r i 
terio de que á pesar de la atmósfera de colegio que le rodea, el 
colegio es imposible. 

E l Sr. Torres (D. Bernardino), defiende el proyecto, y apoya la 
necesidad del colegio, relatando, para probarla, abusos cometidos 
contra los profesores en los partidos. 

E l Sr. Colmenares rectifica, como asimismo el Sr. Torres. 
E l Si'. Arcas, de la Comisión, defiende el proyecto, contestando 

directamente al discurso del Sr, Marin, procurando desvanecer 
todos sus argumentos. 

Después de rectificar el Sr. Marín, se pidió fuese la votación 
nominal, lo que se acordó; pero al i r ésta á verificarse, no pudien-
do el señor Presidente contener la excitación promovida en el 
Congreso, ai que encareció el órden hasta tres veces, se levantó 
la sesión, dejando la votación pendiente. 

De todo lo cual, como Secretario, certifico, José Font y M a r t i . — 
V,0 B.0—El Presidente, José R. Benmieles. 

Sesisa de! dia 22 de Octubre de 1878. 

PRESIDENCIA. D E L EXCMO SR. D. JOSÉ RODRIGUEZ BENAVIDES. 

Leída el acta de la sesión anterior, hallándose presentes los 
Sres. D. José Antonio Cossío.—Bernabé Estéban Zazo.—Eduar
do González Serrano.—Norberto de Arcas.—Ventura de Pereda.— 
Manuel M. Carreras.—Pedro Gómez Rubio.—Juan Hidalgo.—Mar
t i n García.—T. Bayo.—Francisco G. Conde.—José R. Benavides 
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—José Ramón de Torres.—Antonio de la Torre.—Simeón Marcos 
García.—Faust ino Jimeno Vela.—Federico G. de la Mata.—F. Gar-
cerá Castillo.—M. Pardo.—Ecequiel Méndez Ug-alde.—Ambrosio 
Donis de la Fuente .—José Alarcon y Cáscales.—Víctor Acha.—Se
rafín Gómez de la Flor .—B. Torres.—José Monmeneu.—Luis 
Fernandez Manrique.—Juan Aguado.—Eduardo Menchero.—Ma
nuel Sanz Bombín.—Ricardo de Sádava. —Pedro Echevarr ía .—En
rique Roca Macany.—Mariano Herrera .—José L . Girón.—Luis de 
Suricalday.—L. Lorenzo Corral.—Jorge Florít .—Vicente Blasco 
Casado.—Juan Ag-uirre.—Pablo Fernandez Izquierdo.—Marcelino 
Gesta y Leceta.—Enrique Andrade.—Florencio de Castro.—Vale
riano Herrera.—José Yela.—Dionisio Paredes y Guillen.—Ricardo 
G. Jiquena.—Justo Zotes.—Joaquín Olmedilla.—Antonio Espina. 
—Sainz Cortés.—Manuel Infante.—Ricardo García y Claramunt.— 
Casimiro de Montalban.—José Ochoa.—Ramón Serrada.—Antonio 
Ramírez.—José María Manzano.—José Sainz Velazquez.—Eduardo 
Utrílla.—Emilio Posada,—Félix Montero.—Eduardo Lope.—Vicen
te M . Argenta.—Manuel Escolar y López.—Julián González Ba
llesteros.—Germán Ortega.—Federico Rubio.—José López y Alon
so.—Angel Pálido.—Arcadío A. Just.—Jaime Piza Reselló.—An
tonio Picazo.—Enrique Olivan y Sanz.—Sandalio Sainz Campillo, 
—Antonio Bueno.—Juan R. Gómez Pamo.—Isidoro de Miguel y 
V i g u r i . — Casimiro Ulzurrum. — Ambrosio Rodríguez.—Vicente 
Sainz.—Leandro Ballesteros.—Evaristo Ausines.—Enrique Domín
guez.—Manuel de la Puente.—Vicente Aguirre.—Juan Lasso.— 
Manuel Jadraque.—Francisco íi i iguez.—José Fernandez de Vil lar . 
— M . Gómez Pamo.—Natalio Cano.—Anacleto de Pablo.—-Luís 
Síboni.—J. Bautista Lizarbe.—Antonio. J iménez .—Juan Creus.— 
Marín y Sancho.—Jorge Calvo y González.—Felipe Alonso Pare
des.—Zacarías de Tarto Monzón.—Francisco Huertas.—Nicolás 
Escolar.—Juan Ruiz del Cerro.—Juan Sabuco.—José Angel Ur-
quidi.—Angel María Rodríguez.—Rafael ülecía.—José María Fer
nandez y Cárceles.—Santero.—Camisón.—Ramírez.—Rafael Sali
nas.—José Barco.—Antonio Fernandez Carri l .—Julián Pérez Hon
rado.—Antonio López.—Vicente Lozano.—José María Huerta.—. 
A . G. Ñuño.—Gerardo Vázquez Quiroga.—Venancio M . Nieto.— 
Ramón Aparicio Requena.—Cárlos Ferrari.—Diego de Santos.— 
Eduardo Talegon.—Pablo Arrieta.—Gregorio Gómez y (Jarcia.— 
Juan Chicote.—Joaquín Pérez Martín.—Jerónimo A. Pueyo.—Epi-
fanio de Murúa y Lope.—León y Luque.—Desiderio Várela Puga, 
—Marcial Taboada.—Tomás Orduña.—Mariano Mar ín .—Jul ián 
López Somovilla,—José Sánchez.—Aureo Sanz.—Antero Goñi.— 
Alejo Solís.—Manuel Burgos,—Cárlos Bueno.—Pascual Cardona. 
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—Isidoro López Dueñas.—Vicente Asnero.—Oarretero y Mii r ie l . 
—Ricardo de Bengoa.—Benitez.—José María Palomino.—Fran
cisco Colmenares.—José Font.—Tejada y España.—Ramón L a 
biada.—Diego Santos.—Ortiz Lanzagor ta .—José Lacasa.—Maria
no Montes.—Manuel Boira.—J. Ustáriz: el Sr. Sádava pidió la pa
labra á fin de que se retirasen del acta ciertas apreciaciones que se 
le atribuian á S. S. al reseñar su discurso deldia anterior. La'Mesa 
no tuvo inconveniente en acceder á la pretensión del Sr. Sádava . 

El Sr. Gómez de la Mata indicó la conveniencia de que al re
dactar el acta no se hiciesen apreciaciones de n i n g ú n género , lo 
que se tomó en consideración áf in de complacer á S. S. 

Después de estos ligeros incidentes, se aprobó el acta. 
* El Sr. Gómez Rubio pidió á la Mesa explicaciones sobre la vo
tación pendiente, que según anuncio de la Presidencia, iba á ve
rificarse; explicado por el señor Presidente el motivo de levantar 
la sesión el dia anterior, y el verdadero concepto de la votación 
que iba á tener lugar, se procedió á ésta, que fué nominal, s e g ú n 
lo acordado por el Congreso en la noche anterior: después de ve r i 
ficada, el señor Presidente publicó el resultado del escrutinio, que 
fué el sig'uiente: 

Señores votantes, 143.—Señores que dijeron sí, 136.—Idem que 
digeron no: los Sres. Gómez Pamo (M), Lanzagorta, Palomino y 
Carretero—Idem que se abstuvieron: los Sres. Sádava, Pare
des y Posada. 

Un señor Secretario leyó los nombres de los señores votantes, 
quedando en consecuencia aprobada la conveniencia de establecer 
los Colegios médico-farmacéuticos en España . 

Puesta á discusión la totalidad del pro3recto de articulado, ó 
sea el Reglamento por que se han de regir ó formar los futuros 
Colegios, el Secretario que suscribe dió lectura de dicho proyecto, 
y puesto á discusión, pidió la palabra en contra el Sr. Tejada y 
España, Combate el proyecto por demasiado largo y difuso, pre
tendiendo que habrá obstáculos para su discusión y aprobación, 
no solo en el Congreso, sino en las regiones oficiales. Exige de la 
Comisión le retire, presentando otro más sencillo y viable; habla 
de que hay Colegios parciales ya constituidos, como en Renedo, 
Valmaseda, etc., cuya organización es sumamente sencilla, que á 
estos debía imitarse, toda vez que lo primero es colegiarse de 
cualquier modo, que el perfeccionamiento de los Colegios vendrá 
después. Aboga por la brevedad de las discusiones en obsequio á 
los profesores de provincia. 

El Sr. Corral (de la Comisión) defiende la totalidad, indicando 
no tiene nada de difuso n i complejo el articulado, antes bien fac í -
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lita el obviar los inconvenientes que puedan surgir para establecer 
los Colegios. 

El Sr. Fernandez Carril consumió el primer turno en pró, ha
llando el proyecto perfecto, asi como el articulado en general. 
Cree que en él están previstos todos los casos en que puedan y 
deban entender los Colegios, indicando que en nada puede menos
cabar el ejercicio de las profesiones médico-farmacéut icas . 

E l Sr. Saiz Cortés pide y obtiene la palabra en contra, indican
do, al empezar, su deseo de que solo se consigne en el acta de este 
dia que habla en contra de la totalidad del proyecto. 

El Sr. Bengoa, que tenia pedida la palabra en pró, la cede al 
Sr. Castro (D. Florencio), que la habia solicitado con igual mo
tivo. 

El Sr. Castro empieza haciendo ver que defiende un proyecto 
que no se ha combatido de una manera formal; en él no encuentra 
nada atentatorio á la libertad individual n i á las leyes fundamen
tales del Estado, de Sanidad, n i de Instrucción pública. Pide que 
cuando se evoquen las leyes, se presenten las citas á que se refie
ran, é insiste particularmente en que ese proyecto ú otro puede 
llegar á ser ley, en cuyo caso derogarla las existentes, viniendo á 
ser vigente, y por consecuencia, á ser obligatorio. 

El Sr. Saiz Cortés rectifica, asi como el Sr. Tejada y España . 
El Sr. Arcas, de la Comisión, contesta á preguntas del Sr. Saiz 

Cortés sobre qué centro gubernativo habia de entender en la apro
bación del proyecto. 

Concluye su rectificación el Sr. Saiz, 
El Sr. Castro rectifica á su vez, insistiendo en lo dicho ante

riormente en la referencia de relaciones entre las leyes y el pro
yecto. 

E l Sr. Marin pidió la palabra para alusiones personales. Empe
zó defendiendo su actitud en el discurso de la noche anterior, pre
tendiendo probar que el proyecto era contrario á la ley de Sanidad. 

Interrumpido por el señor Presidente, en vista de que hacia u n 
discurso en vez de contestar á alusiones, dejó el uso de la palabra. 

A l rectificar el Sr. Castro, presentó al Sr. Marin la ley de Sani
dad en apoyo de sus apreciaciones. 

E l Sr. Marin leyó el art. 79, y el 78 después, contestando al se
ñor Castro con ellos. 

E l Sr. Oimedilla consumió el ú l t imo turno en contra, hablando 
en idéntico sentido que los Sres. Saiz Cortés y Tejada y España . 

El Sr. Vázquez Quiroga hace ver que la Comisión no tiene em
peño decidido en sostener su proyecto, y que oirá con gusto las 
observaciones que se le hagan, y admit i rá las convenientes. 
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Pasadas las horas de reg'lamento, se levantó la sesión, quedan

do en el uso de la palabra el Sr, Beng-oa, que hablará en pró . 
De todo lo cual certifico.—V.0 B.0—El Presidente, / . R . Bena-

vides.—José Font y M a r t i , Secretario. 

Sesión dia del 23 de Octubre. 
• 

PRESIDENCIA. D E L EXOMO, SR. D. JOSE RODRIGUEZ BENA.VIDES. 

Reunidos los señores expresados á cont inuación: D. José An
tonio Cosías.—José R. Benavides.—Manuel M. Carreras.—Pedro 
Gómez Rubio.—Timoteo Bayo.—Francisco G. Conde.—Martin Gar
cía.—José Ramón de Torres.—Serafín Gómez de la Flor.—Fausti
no Jimeno Vela.—Méndez Ug-alde.—José Alarcon y Cáscales.— 
Enrique Andrade.—Manuel Sanz Bombín.—José Ochoa.—José M . 
Manzano.—Manuel Escolar y López.—Florencio de Castro.—En
rique Roca Macany.—Ramón Aparicio Requena.—Sandalío Saínz 
Campillo.—Pablo Fernandez Izquierdo.—Tejada y España.—José 
Fontana .—José Lacasa.—José Yela.—Vicente Blasco Casado.— 
Luis Fernandez Manrique.—Antonio Ramírez .—Jaime Plza Rese
lló.—Antonio Fernandez Carri l .—Julián Pérez Honrado.—José 
Fernandez de Villar.—Eduardo González Serrano.—Juan Ruiz del 
Cerro.—Felipe Alonso Paredes.—Vicente Lozano—José María 
Huerta.—Vicente Saínz.—Leandro Ballesteros.—Evaristo Ausín. 
—Manuel Jadraque.—Víctor Acha.—Dionisio Paredes y Guillen.— 
Ricardo Gómez de Fígueroa .—Ramón Serrada.—-Ángel Pulido.— 
Manuel Ortega Morejon.—Marín y Sancho.—Mariano Montes.— 
Benigno de Castro.—Carretero y Muriel.—Manuel Novella.—Ma
nuel Arribas.—P. León y Luque.—Desiderio Várela.—Marcial Ta
beada.—Tomás Orduña. .—ManuelBúrgos.—Pablo Arr íe ta .—Fran
cisco Colmenares.—Camisón.—Juan Aguírre.—Manuel de la 
Puente.—Isidoro López Dueñas .—Jorge Calvo.—E. Domínguez.— 
Antonio de la Torre.—Moisés Sanjuan.—Juan Chicote.—Juan 
Aguado.—Antoníno Bueno.—Antonio Picazo.—C. M. Cortezo.— 
Cárlos Brum.—Torres González.—Casto G. y García .—Julio P é 
rez Obon.—Isidoro de Miguel y Viguri.—Rafael Salílias.—Am
brosio Donís de la Fuente.—Federico Gómez de la Mata.—José Ma
r ía Fernandez y Cárceles.—Ricardo de Bengoa.—Miguel Ibañez . 
—Enrique Olivan y Sanz.—Natalio Cano.—Zacarías de Yarto 
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Monzón.—Santero.—J. Monmeneu.—Marcelino Gesta y Leeeta.— 
Ig-nacio Gato.—Manuel Infante.—J. Bautista Lizarbe.—José L ó 
pez y Alonso.—Luis Siboni.'—Vicente M . Arg-enta.—Ricardo de 
Sadaba.—Casimiro Ulzurrum.—Juan Martínez.—Aureo Sanz.— 
José Barco.—Eduardo Ramírez.—Eduardo Menchero.—M. Pardo. 
Juan R. Gómez Pamo.—Gerardo Vázquez Quirog-a.—Félix Monte
ro.—Casimiro de Montalban.—Jorge Florit.—Antonio J iménez.— 
Bernabé Estéban Zazo.—Ventura de Pereda.—Gregorio Gómez y 
Garc ía .—Juan Hidalgo.—Germán Ortega.—Luis Lorenzo Corral. 
—José L . Girón.—Eduardo Talegon.—Simeón Marcos García .— 
M. Gómez Pamo.—Mariano Salazar.—Justo Zotes.—Norberto de 
Arcas.—Ricardo García yClaramunt.—Juan Sabuco.—Angel Ma
r ía Rodríguez.—Epifanío Murúa.—Anacleto de Pablos.—Casimiro 
Vallespinosa.—Vicente Aguirre.—Saiz Cortés.—Vicente Asnero.— 
Diego de Santos—Valeriano Herrera.—José Sánchez.—Somovilla. 
—Federico Rubio.—Cárlos Ferrari.—Ambrosio Rodríguez.—Si
món Hergueta.—Manuel Boyra.—Eduardo ütri l la .—Emilio Posa
da.—F. Garcerá Castillo.—Antonio Ferrer .—Luís de Surícalday.— 
Mariano Herrera. —Juan Lasso.—Huertas Barrero.—Eduardo Lo
pe.—Antonio Gómez.—Eduardo J iménez.—Jerónimo A. Pueyo.— 
Venancio M. Nieto; leída y aprobada el acta de la sesión anterior; 
el señor Conde hizo presente al Congreso, que no siéndole posible 
asistir al Sr. Burriel y Font, deseaba se uniese su voto al de la 
mayor ía en la votación verificada cerca de la conveniencia de 
colegiarse las clases médicas; los Sres. Arribas, ü r ú a , Castro (don 
Benigno), García (D. Gregorio), y Vallespínosa, hicieron la misma 
indicación. 

Se dió cuenta de un oficio de la Dirección general de Sanidad 
militar participando al Congreso habían sido nombrados repre
sentantes del cuerpo D. Melítino López Nieto, Sub-inspector m é 
dico de primera clase y D. Juan Martínez Muñoz. 

Acto seguido se dió lectura á l a proposición siguiente: 
«Los representantes que suscriben: Considerando que del a n á 

lisis del dictámen de la Comisión de colegios médicos aparecen 
como bases capitales, además de la conveniencia de aquellos, ya 
aprobada: 1.° Si los colegios hsn de ser de las profesiones reunidas 
ó de cada una por separado: 2.°, si ha de ser ó no obligatorio el ser 
colegial para el ejercicio de las profesiones; y 3.°, el número , or
ganización y atribuciones de los colegios; aparte de otras cues
tiones secundarías, que pueden referirse á la úl t ima: Considerando 
que del debate pendiente, próximo á terminar, ha de recaer una 
votación absoluta sobre estas cuestiones vigentes aun de discu
sión, y que por su importancia merecen resoluciones aisladas: Con -
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siderando que los acuerdos del Congreso deben ser tan claros y 
terminantes/como firmes y meditados: y considerando, por úl t i 
mo, que elnJongreso tiene necesidad de tiempo para discutir otros-
asuntos importantís imos, tiempo que seguramente se consigue 
con el órden en las discusiones, tenemos el honor de pedir al 
Congreso tome en consideración, con el carácter de urjente, la 
ásiguiente proposición:—Que se suspéndala votación de la totalidad 
áe l dictámen de la Comisión de colegios hasta tanto que el Con
greso discuta según el órden de exposición las bases precitadas,, 
—Madrid 23 de Octubre de 1878.—Manuel Sauz B o m b í n . - E c e -
quiei Méndez Ugalde.—Francisco G. Conde.—Justo Zo te—José 
Alarcon y Corrales.» 

Apoyada por el Sr. Bombín, fué tomada en consideración y de— 
«la rada urjente. 

Puesta á discusión la combatió el Sr. Paredes. 
E l Sr. Castro expuso que el objeto de la proposición era ganar 

tiempo. 
E l Sr. Paredes rectificó, y después de hacer uso de la palabra, 

en contra los Sres. Lanzagorta y Conde, y en pró el Sr. Santero,, 
(por haberle cedido su turno el Sr. Roca), y haber manifestado el 
Sr. Vázquez Quiroga la conformidad de la Comisión con la pro
posición que se debatía, quedó aprobada en votación ordinaria. 

Abierta discusión acerca del primer extremo que dice asi: 
1.° «Si los colegios han de ser de las profesiones reunidas ó de 
cada una por separado.» Siendo el dic támen de la Comisión favo
rable á la creación de colegios mixtos. 

E l Sr. Bengoa consumió el primer turno en contra, demos
trando no era posible la creación de estos colegios por las dificul
tades que del seno de los mismos habían de surgir. 

E l Sr. Ramírez (de la Comisión), defendió la unidad de colegios 
no admitiendo los recelos que expresó el Sr. Bengoa. 

E l Sr. Andrade en pró, probó las ventajas de la unidad de co
legios médico-farmacéuticos, afirmando que con ellos no sería 
posible el caciquismo. 

E l Sr. Paredes que consumió el segundo turno en contra; de
claró ser enemigo de la formación compacta de colegios médico-
farmacéuticos, haciendo ver que hallándose en menor número la 
clase farmacéutica, en las votaciones les sería preciso someterse 
á l o s acuerdos de la clase médica. 

El Sr. Andrade rectificó, y el Sr. Quiroga (de la Comisión) i n 
t e r rogó al Sr. Paredes sí la declaración que había hecho era en, 
nombre de sus representantes ó propia. 

A lo que el Sr. Paredes, rectificando, manifestó hablaba por sí9) 
3 
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y no por el Colegio de farmacéuticos de Madrid, que le habia hon 
rado con su representación. 

E l Sr. González Serrano, en pró, se lamentó de que empezaran 
á separarse las dos clases en el mismo Congreso, no siendo fácil 
por este medio impedir la falta de compañer ismo, lo que no suce
dería con la creación de colegios mixtos. 

El Sr. Gómez Rubio, consumió el úl t imo turno en contra, m a 
nifestando, que la clase farmacéutica no necesitaba otro colegio 
que el de farmacéuticos de Madrid, cuya existencia pasaba de u n 
siglo. 

E l Sr. Ramírez (dé l a Comisión), indicó al Sr. Gómez Rubio, 
que la Comisión no habia formulado bases que sirviesen solo para 
Madrid, sino para todos los colegios de España . 

El Sr. Acha en pró, demostró que los intereses de los médicos 
y farmacéuticos no estaban encontrados, antes al contrario, í n t i 
mamente unidos; que la misión del uno llevaba consigo el c u m 
plimiento de la del otro, y que tanto era así, que la obra del 
médico no sería completa sin el auxilio del farmacéutico; indicó 
que en Guipúzcoa existe una asociación médico-farmacéutica, por 
medio de la cual se habia impedido en mucho el intrusismo, y 
además tenia la convicción que dado el caso que en los colegios 
se tratase a l g ú n punto que concerniese exclusivamente á la clase 
farmacéutica, la médica seria el juez más imparcíal , y vice-versa; 
(idea que también habia emitido el Sr. Andrade). 

Declarado el punto suficientemente discutido, se procedió á 
la votación que fué nominal á petición de los Sr. Gómez Ra
mo (D. J. R.), Siboni, Escolar (D. M.), Bengoa, Arríeta y otros va 
rios representantes, dando el resultado siguiente: 

Señores que aprobaron los Colegios médico-farmacéuticos 
reunidos: 

Sres. Sanz Bombín.—José Antonio Cosías.—Enrique Roca y 
Macany.—Enrique Andrade.—Francisco García Conde.—Sandalío 
Saiz Campillo.—José Fontana.—Pablo Fernandez Izquierdo.— 
Tejada y España.—Faust ino Jimeno Vela.—Julián Pérez Honra
do.—Florencio Castro.—Martin García.—José Ochoa.—Félix Can
tero.—Casimiro Montalban.—Antonio J iménez .—Ventura Pereda. 
—Gregorio Gómez Garc ía .—Juan Hidalgo.—Germán Ortega.— 
Luis Lorenzo Corral.—Gerardo Vázquez Quiroga.—Jorge Flor í t .— 
Justo Zotes.—Norberto de Arcas.—Luís Fernandez Manrique.— 
José Fernandez del Villar.—Vicente Blasco Casado.—Manuel Ja-
draque.—Antonio Espina.—Eduardo González Serrano.—Víctor 
Acha.—Antonio Fernandez Carril.—Benigno de Castro.—Leandro 
Ballesteros.—Ricardo Gómez de F igueroa .—Ramón Ferradas.— 
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Evaristo Ausin.—José María Huerta.—Angel Pulido.—Eduardo 
Talegon.—Juan Sabuco.—Epífanio Murúa.—Anacleto Pablos.-—-
Casimiro Vallespínosa.—Rafael Salíllas.—A. Donis de la Fuente. 
—Fernandez y Cárceles.—Miguel Ibañez.—Natalio Cano.—Ma
nuel Infante.—Bautista Lizarbe.—Vicente M. de Argenta.—Javier 
Santero.—Vicente Aguirre.—Vicente Asuero.—Diego de Santos. 
—Valeriano Herrera.—Antonio Ferrer.—Mariano Herrera.—Juan 
Lasso.—Yarto Monzón.—Eduardo Lope.—José Barco.—Somovilla. 
—Eduardo Ramírez.—Jerónimo A. Pueyo.—Venancio M. Nie to .— 
Ambrosio Rodríguez.—Manuel Boira.—Antonio de la Torre.— 
Moisés Sanjuan.—Manuel de la Puente.—Antonio Picarzo.—An
tonio Bueno.—Bernardíno de Torres.—Francisco Colmenares.—y 
E. Domínguez.—Torres .—Jorge Calvo.—José Lacasa.—Morejon. 
—Sr. Presidente.—Saíz Cortés.—Marín y Collado. 

Lista de los señores que han votado que los Colegios estén 
separados. 

Sres. I * . Alarcon y Cáscales.—Manuel M . Carreras.—Gómez 
Rubio.—Méndez Ugalde.—Manuel Escolar y López.—Ruiz del 
Cerro.—Manzano.—Eduardo Menchero.—Estéban Zazo.—Mariano 
Salazar.—García Claramunt.—Poza Roselló.—Novella.—Vicente 
Lozano.—Marín y Sancho.—Paredes y Guillen.—López Girón.— 
Angel M. Domínguez.—Bengoa.—Olivan.—Monmeneu.—Ustáriz. 
López Alonso.—Síboni.—Lísado.—Garcerá.—Suricalday.—Ulzur
rum.—Aureo Sanz.—José Sánchez.—Huertas Barro.—Gesta.— 
Juan Aguirre.—López Dueñas.—Cortezo.—Chicote.—Arrieta.— 
Casto García y García.—Hergueta.—Rafael Ulecía.—Juan R. Gó
mez Pamo.—Gómez de la Mata.—Bayo.—Pardo Bartoliní.—Mon
tes.—Font. 

Habiendo pasado la hora de reglamento, desques de señalar la 
órden del dia para la primera, se levantó la sesión: de que certi
fico como Secretar io .—/^ Font y M a r t i . — 1 ° R.0—JoséB> JBena-
vides. 

• 

Sesión del dia 24 de Octubre. 

PHESIDENCIA D E L SR. D. MANUEL PARDO Y BARTOLINI. 

Reunidos los señores que á continuación se expresan: 
D . Ramón Aparicio y Requena.—Dionisio Paredes y Guil len.—Ti-
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moteo Bayo.—Mariano Marín y Collado.—Manuel Fernandez.— 
José Antonio Cosías.—Marcelino Gesta y Leceta.—Norberto de 
Arcas.—José Alarcon y Cáscales.—Moisés Sanjuan. — Manuel 
Pardo y Bartolini.—Francisco G. Conde.—Juan Hidalgo y Arre
dondo.—Luis Siboni.—Manuel María Carreras.—Florencio de Cas
t ro .—José L . Girón.—Zacarías de Yarto Monzón.—Faustino .Time-
no Vela.—Ricardo G. Figueroa .—José Fontana.—Vicente Blasco 
Casado.—Manuel Escolar y López.—Tejada y España.—Enrique 
Andrade.—Ambrosio Rodríguez.—Serafín Gómez de la Flor.—Ber
nabé Estéban Zazo.—Ambrosio Donis de la Fuente.—Pedro Gó
mez Rubio.—Juan Bautista Lizarbe.—Luís Vega.—Antonio L ó 
pez.—Enrique Roca Macany.—Félix Montero.—Eduardo Menche-
ro.—Luis Fernandez Manrique.—José María Manzano.— Ju l i án 
Pérez Hernando.—Jorge Florí t .—Ramón Labiagay Suarez.—José 
Saez y Velazquez.—Arcadio A. Just.—Ricardo García Claramunt. 
—Luis Lorenzo y Corral.—Marín y Sancho.—Vicente Lozano.— 
Jerónimo Alonso Pueyo.—José María Huerta.—Jaime Piza y Rese
l ló .—Juan Aguado.—Pablo Fernandez Izquierdo.—Ricardo de Sa-
daba.—Juan Ruiz del Cerro.—Antonio Fernandez Carril.—Manuel 
Jadraque.—Mariano Herrera.—Valeriano Herrera.—Antonio P i -
carzo.—José Ochoa.—José María Fernandez y Cárceles. Ma
nuel Sanz Bombín.—Juan Sabuco.—Nicolás Escolar.— Antonio 
Ramírez.—Vicente Saiz.—Julián González Ballesteros.—José Ra
món de Torres.—Antonio de la Torre.—Eduardo González Serra
no.—Francisco íñ iguez;—Eduardo Lope.—Juan R. Gómez Pamo. 

— M . Gómez Pamo. J. üstár iz .—Pedro Nolasco Echevarr ía .— 
Federico González Benitez.—Martin García.—Víctor Acha.—Ra
món Serrada.—Leandro Ballesteros.—Luis de Suricalday.—Justo 
Zotes.—Julián Saiz Cortés—Gregorio Gómez y García.—Felipe 
Alonso Paredes.—Benigno de Castro.—Manuel Infante.—F. Gar-
c e r á y Castillo.—Gerardo Vázquez Quiroga.-—José Isla —Diego 
de Santos.—Venancio M . Nieto.—Vicente Aguirre.—Vicente M . 
Argenta.^—Anacleto de Pablos.—Cárlos Bueno.—Somovilia.—Juan 
Lasso.—Vicente Asnero.—E. Domínguez.—Angel María Rodrí 
guez.—Emilio Posada.—Manuel de la Puente.—Ventura de Pere
da.—Jorge Calvo.—Bernardino T o r r e s . - J o s é Sánchez.—Aureo 
Sanz.—Francisco Huerta.—Enrique Olivan y Sanz.—Natalio Cano. 

•—Casimiro de Montalban.—Isidoro López Dueñas.—Cárlos Ferra-
« r i . - J o s é Monmeneu.—Eduardo Utrilla.—Manuel Boira.—Federi
co Rubio.—Rafael Salillas.—Ramón Félix Capdevila.—Pascual 
Cardona.—Eduardo Talegon.—Desiderio Várela.—Casto Garc ía 
y García.—Ecequiel Méndez üga lde .—Ange l Pulido.—Evaristo, 
Ausin.—M. Taboada.—Cárlos María Cortezo.—José María Palo-
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mino.—Mariano Carretero.—Antonio J iménez .—P. León y León. 
—Francisco Colmenares.—Gabriel Alarcon.—José Doncel.—Alejo 
Solis.—Manuel Búrgos.—Ricardo Beng-oa.—Antonio Bueno y A l -
bante,—Pablo Arrieta.—Simeón Márcos G-arcía; y leida y aprobada 
el acta de la sesión anterior, el Secretario que suscribe dió lectu
ra .a l segundo extremo de la proposición de los Sres. Bombin, 
Méndez ü g a l d e , Conde, etc., que dice así: «Si ha de ser obligato
rio ó nó el ser colegial para el ejercicio de la profesión,» que era 
la órden del dia. 

Habiendo manifestado el Sr. Vázquez Quiroga, por indicación 
del señor Presidente, que e l dictamen dado por la Comisión de co
legios era favorable á que fuese obligatorio á todos los profesores 
que ejerciesen, el colegiarse, el Sr. Siboni consumió el primer 
turno en contra, consignando, ante todo, queria inspirarse en sen
timientos conciliadores, deseando apartar toda idea de disidencia; 
calificó de ilegal esta segunda parte de la proposición, por creer 
se barrenaba con ella una ley y un derecho, bajo cuyo amparo 
nos encontramos, y más autorizando el t i tulo á todo individuo 
para el libre ejercicio de su profesión. 

El Sr. Quiroga, de la Comisión, no admit ió que el proyecto 
fuera ilegal, puesto que no hay ley que se halle en oposición con 
él; no comprendiendo el por qué algunos profesores deseaban la 
libertad de colegiarse. 

El Sr. Argenta, que habia pedido la palabra para una alusión, 
manifestó que la prensa estaba dispuesta á protejer los intereses 
de la profesión, y que estábamos perdiendo el tiempo en discusio
nes, acerca de las cuales todos tenian formada su opinión. 

El Sr. Siboni rectificó. 
El Sr. Roca Macany, en pró, declaró la necesidad de ser forzoso 

el colegiamiento de las clases médicas, sin cuyo requisito no era 
posible la asociación. En apoyo de su aserto, dijo que la experien
cia, surgida de las diferentes reuniones tenidas con el goberna
dor, subdelegados, farmacéuticos de sus provincias, de las cele
bradas particularmente con muchos médicos y farmacéuticos, con 
lo que estaba ín t imamente convencido, no tanto para establecer 
su armonía, si que también su bienestar, que no concebía el cole
giamiento sino forzoso, que habia dado por resultado una circular 
sobre intrusos con feliz éxito para aislarlos; que si todos los profe
sores hubieran abandonado su hogar y celebrado las reuniones 
expresadas, el intrusismo no existiría y las clases médicas disfru
ta r ían dignamente el explendor que les corresponde; te rminó en
careciendo la conveniencia de que se aprovechara el tiempo en 
concretas teorías y abundancia de hechos práct icos en favor de 
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lo que se d iscu t ía , solicitando de 1 Congreso su aprobación . 

E l Sr. Gómez Rubio empleó el segundo turno en contra, dicien
do, que con arreglo al mencionado proyecto solo se imponían á las 
clases médicas deberes, sin concederles n i n g ú n derecho, y que en 
el colegio de abogados, de que tanto se habia hecho alarde en el 
curso de las discusiones, se concedía á los señores que á él hab ían 
pertenecido ciertos cargos, con los que se les aseguraba el porve
nir en la vejez; y , finalmente, se lamentó de que la Comisión pro
pusiese un proyecto que estaba en contra de las leyes. 

El Sr. Ramírez, de la Comisión, indicó que los individuos de 
ella presentaron el proyecto por excitación del Congreso, y que á 
éste correspondía el aprobarlo ó desaprobarlo. 

E l Sr. Rubio rectificó. 
E l Sr. D. Ambrosio Rodríguez, que consumió el segundo turno 

en pró, manifestó no haberse expuesto ninguna razón que le con
venciese de las ventajas que pudiera proporcionar al profesor la 
libertad de colegiarse, que con ella cont inuar ían los abusos del 
intrusismo, mientras que siendo forzoso tendríamos una gran co
lectividad; y, por úl t imo, que estaba en la seguridad de que casi 
todos los representantes de provincias hab ían venido con el pro
pósito de colegiarse. 

E l Sr. Saíz Cortés consumió el tercer turno en contra, y el se
ñor Castro en pró (por habérselo cedido el Sr. Fernandez Carri l) . 
Dijo al Sr. Gómez Rubio que eran desconocidas las ventajas que 
puedan concederse, puesto que aun no se ha discutido el proyec -
ío ; recordó, conforme con la legislación actual, los t rámites á que 
estaba obligado el profesor para el ejercicio de su profesión. Ma
nifestó su opinión de que no importaba pedir, aunque estuviera 
en oposición con todas las leyes vigentes, puesto que si ello era 
justo y merecía la sanción de las Córtes, deberíamos acatar la 
voluntad nacional, y como consecuencia inmediata quedarían de
rogados todas las disposiciones que á su cumplimiento se opu
sieran. 

Además, que siendo forzoso el colegiarse, se evitaría ejerciesen 
en España profesores con tí tulos de naciones en donde se conceden 
hasta con profusión, y que en modo alguno deben admit í rse les . 

Después de haber rectificado los Sres. Saíz Cortés y Gómez 
Rubio, habiéndose consumido los tres turnos en pró y en contra» 
el señor Presidente p r egun tó al Congreso si consideraba el punto 
suficientemente discutido, lo que así se acordó; precediéndose i n 
mediatamente á la votación, que fué nominal, á petición de los s é -
ñores Argenta, Gesta, Monmeneu, Piza y Marín y Sancho. Dando 
«1 resultado siguiente: 
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Señores que dijeron s i : 
Torres (J. Ramón).—Antonio de la Torre.—Manrique.—Eche-

varria (Pedro).—Fernandez Carril.—José María Huertas .—Rodrí
guez (Antonio).—Pereda (Ventura).—Vázquez Quiroga.—Fontana. 
—Corral (Lorenzo).—Ramírez (Antonio).—Montero (Félix),—Roca 
(Enrique).—Arcas.—Just.—M. Nieto (Venancio).—Domínguez (En
rique).—Hidalgo (A.)—Rubio (Federico).—Boira.—Doncel.—Ser
radas.—Cano.—Fernandez Izquierdo.-—Pedro J iménez.—Somovi
lla.—Pulido.—Salillas.—Ausín.—Donis de la Fuente.—Torres Gon
zález.—Infante (M.)—Utrilla.—Jadraque.—Zotes.—Andrade.—Ló
pez (Eduardo).—Gómez García.—Marín y Collado.—Picarzo.— 
Puente (M.)—Bueno Larosa.—Herrero Carranza.—Herrera de la 
Mata.—García y García.—Ballesteros.—Ruiz del Cerro.—Pérez 
Honrado.—Pueyo.—Várela Paja.—Burgos.—Solís .—Aguirre ( V i 
cente).—Florit.—Aureo Sauz.—Martin García.—Gornez de la Flor. 
—Cardona y López.—Manzano.—Laso.—Ramírez (Eduardo).—Sa
buco.—Acha.—Jimeno Vela,—Cárceles.—González Conde.—Gon
zález Serrano.—Ochoa.—Pablo López.—Bueno Albast .—Bombín. 
—Castro y Latorre.—Montalban y Rico,—Calvo (Jorge).—Yarto 
Monzón.—Bayo.—Lacasa.—Yela.^—Marcos ^García.—Pardo Barto-
lini.—Font. ' 

Señores que dijeron no-. 
Lozano (Vicente).—Gesta.—Escolar (Manuel).—OImedilla.— 

Escolar (Nicolás),—Olías.—Gómez Rubio.—Monmeneu.—Marín y 
Sancho.—Ferrari .—Méndez Ugaide.—González Ballesteros.—San
tos (Diego).—Piza.—Colmenares del Valle.—Bengoa.— Gómez 
Pamo (J. R.)—Suricalday.—Garcerá.—Aguado.—Martín Argenta, 
—Gómez Pamo (M.)—Lanzagorta.—Palomino.—Dueñas.—Carre
tero.—Olivan.—Cortezo.—Síboní,—Sánchez y Sánchez,— Rodrí
guez (Domingo),—Tejada y España.—Lizarbe.—Posada,—Zazo.— 
Paredes Guillen.—Saiz Cortés.—Talegon.—Sainz Serrano. 

Quedando en consecuencia aprobada la segunda parte de la 
proposición, 

Y después de señalar la órden del día, y manifestar el señor 
Pardo y Bartolini que una ligera indisposición del Sr, Benavídea 
le había impedido presidir la sesionj se levantó la misma: de que 
certifico, como Secretario primero, José Font y Marti .—Y.0 B,0— 
E l Presidente, Uamiel Pardo y B a r t o l i n i . 
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i 

Sesión del día 25 de Octubre. 

PRESIDENCIA D E L SR. D. MANUEL PARDO Y BARTOLINL 

Reunidos los señores expresados á continuación: D. Tomás 
Orduña.—José Fontana.—Mariano Herrera.—M. Taboada.—Vale
riano Herrera.—Yenancio M . Nieto.—Gerando Vázquez Quirog-a. 
—Eduardo Ramírez,—Marcelino Gesta y Leceta.—Luis de Surical-
day.—Cárlos Ferrari.^—Zacarías de Yarto Monzón.—Juan Sabuco. 
—Encinas.—Rafael Ulecia.—Francisco Colmenares.—Jorg-e Calvo. 
Juan Martin.—Antonio Bueno.—Alejo Solís.—Manuel Infante.— 
Manuel Burgo.—Eduardo Talegon.—C. M. Cortezo.—Bernardíno 
Torres y González.—M. Boyra.—Enrique Olivan.—Juan Chicote^ 
—Antonio J iménez.—Eduardo López.—Casimiro de Montalban.—« 
P. Leony Luque.—Angel Pulido.—Pascual Candela.—José Isla.— 
Arcadio A. Just.—Ricardo G. F igueroa .—Marín y Sancho.—Ra
món Labíaga.—José Antonio Cosías.—Natalio Cano.—Bernabé E. 
Zazo.—Evaristo Ausin.—Felipe Alonso Paredes.—Ambrosio Donís 
de la Fuente.—Cárlos Bueno.—José Barco.—Angel María Rodri-
g'uez.—Jerónimo A. Pueyo.—Sanz Bombín.— Ambrosio Rodrí
guez.—Norberto de Arcas.—Jaime Piza Reselló.—Casimiro U l -
zurrum.—Joaquín Pérez Martin.—Vicente Saíz.—José López y 
Alonso.—Mariano Montes.—Anacleto de Pablos.—Francisco Gar
cía Conde.—Germán Ortega.—Eduardo ütr í l la .—José Sánchez.—-
Aureo Sanz.—Antonio Picarzo.—Juan Aguírre.—Manuel Ortega 
Morejon.—Antonio Fernandez Carril .—José Fernandez de Vi l lar . 
—Gregorio Gómez y García.—Antonio Fernandez.—José L. Girón . 
—Vicente Aguírre .—José Ochoa.—Ramón Aparicio Requena.~-
Martin García .—Juan Hidalgo.—Faustino Jimeno Vela.— José 
Alarcon y Cáscales.—M. Pardo.—Luís Siboni.—Enrique Andrade. 
—Serañn Gómez de la Flor.—Luís Fernandez Manrique,—Félix 
Montero.—José Ramón de Torres.—Antonio de la Torre .—Jul ián 
Pérez Hurtado.—Manuel Arribas.—Mariano Salazar.—Vicente 
Blasco Casado.—Ramón Serret.—Juan Ruiz del Cerro.—Florencio 
de Castro.—Dionisio Paredes y Guillen.—Ramón Serrada.—Jorge 
Floret.—Pablo Fernandez Izquierdo.—Antonio Ramírez ,—Ignacio 
Gato.—Luis Lorenzo y Corral,—E. Domínguez.—Jul ián González 
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Ballesteros.—Víctor] Acha.—J. Saiz Cortés.—Ricardo García Cla-
ramunt .—José María Fernandez y Cárceles.—Simeón Marcos Gar
cía.—Francisco íñ iguez .—Ventura de Pereda.—Benigno de Cas
tro.—Victorino Muñoz.—Leandro Ballesteros.—Ricardo de Sada-
ba.—José María Huerta.—José Monmeneu.—Sandalio Saiz Cam
pillo.—Manuel Jadraque.—Tejada y España.—Emilio Posada.— 
Vicente M . Argenta.—Nicolás Escolar.—Vicente Serrano.—Joa
quín Olmedilla.—Justo Zotes.—Juan R. Gómez Pamo.—Vicente 
Asnero.—Camisón.—Eduardo Menchero.—T. Bayo.—Manuel de 
la Puente; y leida y aprobada el acta de la sesión anterior, el 
Sr. Marín presentó á la Mesa el acta del Sr. Pérez Rodríguez, sa
ludando en su nombre al Congreso. El señor Presidente le con
testó, quedando enterado el Congreso. Pidieron que constasen sus 
votos con la mayoría los señores Espina, Arribas y Alarcon (don 
José), en la votación del dia anterior. Igualmente hicieron cons
tar los suyos con la minoría los Sres. Girón, Serret y Labiaga. 

Presentada á la Mesa la proposición siguiente, firmada por los 
Sres. Siboni, Alarcon (D. José) yAparicio y Requena, que dice así : 

«Importando esencialmente á la validez de los acuerdos que se 
toman por este Congreso la legitimidad de su consti tución: Con
siderando que los hasta aquí tomados son de tal importancia que 
exigen, para que no pueda ésta menguarse en concepto alguno, 
alejar toda suposición de que van jasociados á determinadas i r 
regularidades que más tarde les invalidaran: Considerando que 
semejante eventualidad pudiera hacer ilusoria la empresa con 
tanta fé comenzada por esta Asamblea: Considerando que es i m 
prescindible, antes de que avancen más nuestros trabajos, dejar 
consignada la legitimidad con que todos los representantes toman 
parte en aquellos; los que suscriben ruegan al Congreso se sirva 
acordar, con el carácter de urjente, se presente por la Comisión de 
actas el dictámen de las que hasta ahora hayan sido examinadas, 
—Madrid 25 de Octubre de 1878.—Luis Siboni.—José Alarcon Ca
sales.—Ramón Aparicio Requena.» 

El Sr. Siboni, primer firmante, la defiende, ampliando el crite
rio de los considerandos que en ella se consignan, pidiendo al 
Congreso la tome en consideración con el carácter de urjente. 

El Sr. Lacasa, aludido como de la Comisión de actas, contestó 
al Sr. Siboni, dando cuenta de los trabajos de la Comisión de que 
formaba parte. 

E l Congresó la tomó en consideración, pero no declarándola 
urjente pasó á la Comisión respectiva. 

El Sr. González Conde pidió á la Mesa cuenta del estado finan
ciero del Congreso. 
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Los Sres. Yela y Bayo, leyeron un extracto de los fondos re

caudados y de los invertidos hasta la fecha, satisfaciendo á la vez 
al Sr. Conde y al Congreso. 

Se entró en la órden del dia. 
E l señor Presidente explica al Congreso que la tercera parte 

de la proposición que se iba á discutir, abrazaba cuatro concep
tos, que por consiguiente convenia discutirlos parcialmente, ro
gando asimismo á la Comisión explicase su criterio respecto á 
cada una de ellos, á fin de que el Congreso supiera bien á qu^ 
atenerse antes de su discusión. Así se acordó, comenzando por el 
primer concepto, número de colegios. 

E l Sr. Arcas, de la Comisión, dice que el criterio de ésta es que 
haya tantos como provincias, divididos en tantas secciones como 
partidos judiciales haya, y que existirá un Colegio nacional en Ma
drid, ó Junta permanente del Congreso. Lo que se aprobó sin dis
cusión en votación ordinaria. 

Puesto á la votación el segundo concepto acerca de la organi
zación de los colegios; 

E l Sr. Ramírez, de la Comisión, expone que ésta cree que el 
Colegio nacional ha de ser la Comisión permanente del Congreso, 
Los de provincias ex tarán compuestos de todos los profesores de 
ella, dividiéndose en secciones compuestas de los profesores de 
cada partido, con su Junta de sección y una provincial elegida 
por dos representantes de cada partido, uno médico y otro farma
céutico. 

Quedando aprobado sin discusión en votación ordinaria. 
Leído el tercer concepto, funciones que han de ejercer los 

colegios; 
El Sr. Raminez, de la Comisión, dice que el criterio de ésta es, 

que el nacional ejerza funciones de representación de los demás 
colegios para con los poderes constituidos y arbitraje respecto de 
los colegios entre sí . Los de provincia, funciones de administra-r 
cion, de representación y jurado p á r a l o s profesores comprendidos 
ó que ejerzan en su té rmino , dentro del ejercicio de sus respecti
vas profesiones; las secciones puramente administrativas dentro 
de su partido y bajo la dependencia de la provincia. 

Aprobándose sin discusión en votación ordinaria, haciendo 
constar el Sr. Paredes su voto en contra. 

Leída el cuarto extremo relativo á las relaciones de los colegios 
que se crean con los existentes y Academias; 

E l Sr. Ramírez, de la Comisión, manifestó el modo de pensar 
de ella. 

E l Sr. Marín y Sancho hizo una pregunta á la Comisión, á fia 
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de que precisara la relaciones de los colegios existentes, bien Aca
demia, etc., constituidas, ó que pudieran en adelante constituirse, 
con el futuro colegio, indicando que proponía como enmienda á 
la proposición que se discutía, se respetasen los colegios ó corpo
raciones existentes, y los que en adelante se creen con todos sus 
derechos y atribuciones con arreglo á las leyes. 

Después de hablar en pró los Sres. Saiz Cortés y Girón, y en 
contra los Sres. Castro y Paredes, la Comisión aceptó la enmienda 
del Sr. Marin, aprobándolo el Congreso en votación ordinaria. 

La Comisión hizo leer el articulado del proyecto que tenia pre
sentado, en lo referente á los fondos de los colegios y medios de 
obtenerlos. 

E l Sr. Lozano pidió la palabra para una cuest ión de órden, i n 
dicando que se discutía una proposición incidental y no el ar t icu
lado del proyecto, que estaba en suspenso, hasta la aprobación ó 
desaprobación de la proposición presentada. 

El Sr. Sadaba obtuvo la palabra, dando explicaciones al Con
greso del por qué no había votado, n i tomado la palabra en la 
discusión de la proposición pendiente, indicando creía nula la 
discusión por haber sustituido la proposición al dictamen, y espe
ra éste para combatirle. 

El Sr. Bombín, primer firmante de la proposición, la defiende 
nuevamente, dando explicaciones del por qué había hecho la Co
misión suya, de acuerdo con los firmantes, la proposición, objeto 
del debate. 

E l Sr. Ramírez, de la Comisión, á nombre de ésta, retira el ar
ticulado del proyecto, ofreciendo con la mayor prontitud presen
tar otro, de acuerdo con las deliberaciones ya adoptadas por el 
Congreso. 

El Sr. Sadaba pide la palabra para rectificar. 
El señor Presidente (P. Bartolini) le hace ver que, retirado el 

proyecto por la Comisión, no había lugar á rectificaciones; insis
tiendo el Sr. Sadaba se le concedió la palabra á instancia del Con
greso que deseaba escuchar á su señoría, dejando la presidencia 
el Sr. Bartolini, y ocupándola el Sr. Castro (D. Florencio). 

E l Sr. Sadaba rectifica, insistiendo en lo que anteriormente 
hab ía manifestado, y volviendo á indicar, creía improcedente la 
discusión habida por la forma que había llevado. 

El señor Presidente (Castro) manifestó al Congreso, que si pre
sentaba en la sesión próxima el dictámen de la Comisión de cole
gios, se discutiría, y en caso contrario, que en obsequio á los se
ñores representantes de provincias se pondría á la órden del día la 
discusión de partidos médicos. Acordado así por el Congreso, se 
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levantó la sesión: de que certifico como Secretario, José Font y 
Marti.—Y.0 B.0—El Presidente, Manuel Pardo B a r t o l i n i . 

Sesión del día 26 de Octubre. 

PRESIDENCIA D E L SR. D. MANUEL PARDO BARTOLINI. 

Reunidos los señores expresados á continuación: D. José Mar 
icón y Cáscales.—J. Lacasa.—José Maria Huerta.—Antonio Espi
na.—M. Pardo.—Francisco G. Conde.—Norberto de Arcas.—An
drés Garci-Nuño.—Tejada y España.—Manuel M. Carreras.— 
Greg-orio Gómez y Gareía.—José L . Girón.—Eduardo Menchero. 
—Sandaiio Saiz Campillo.—Pablo Fernandez Izquierdo,—Faustino 
Jimeno Vela.—José Ramón de Torres.—Antonio de la Torre.— 
Florencio de Castro y Latorre.—Enrique Bernoailli Bañares .— 
Enrique Roca Macany.—Dionisio Paredes y Guillen.—Juan Hidal
go.—Jaime Piza Rosselló.—Ramón Serrada.—Luis de Suricalday. 
—Justo Zotes.—Luis Siboni.—Martin García.—Víctor Acha.— 
Jorg-e Florit.—Arcadio A. Just,—Mariano Montes.—Juan Ag-uirre. 
—Nicolás Escolar.—Juan Ruiz del Cerro.—Valeriano Herrera.— 
Casimiro Ulzurrum.—Venancio M . Nieto.—Manuel Escolar y López. 
—Benigno de Castro.—Marcelino Gesta y Leceta.—Juan Aguado. 
—José López Alonso.—José Isla.—Natalio Cano.—Félix Montero. 
—Marín y Sancho.—Ricardo G. Figueroa.—Mariano Herrera.— 
Ambrosio Rodríguez.—Antonio Jiménez.—Vicente Saiz.—Manuel 
Fernandez. — Anacleto de Pablos. — Leandro Ballesteros.—Sanz 
Bombín.—Miguel Ibañez .—Juan Sabino.—J, Saiz Cortés.—María-
no Salazar.—J. Ustáriz.—Aureo Sanz.—Marceliano Gómez Pamo. 
—Manuel Jadraque,—Eduardo Ramírez .—Enr ique Andrade.— 
Luis Lorenzo y Corral.—Diego de Santos.—Vicente Agu i r re .—Vi
cente M. de Argenta .—José María Palomino.—Mariano Carretero. 
—Cárlos Ferrari .—Serafín Gómez de la Flor.—Ricardo García y 
Ciaramunt .—Bernabé E. Zazo.—Jerónimo A. Pueyo.—Lozano.— 
Juan R. Gómez Pamo.—Antonio Fernandez Carril,—José Saez y 
Velazquez.—Cárlos María Cortezo,—José María Fernandez y Cár
celes.—Zacarías de Tarto Monzón.—E. Domínguez.—José Ochoa. 
—Casimiro Vallespinosa.—Eduardo ütr í l la ,—M. Tabeada,—Desi
derio Várela,—José Monmeneu.—Vicente Blasco Casado.—Anto-
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nio Ferrer.—Angel Pulido.—Ricardo de Sadaba.—M. Boyra.—-
Eduardo López.—Rafael Úlecia.—León y Luque.—José Fontana. 
—Julián Pérez Honrado.—Carlos Bueno.—Isidro López Dueñas . 
—Felipe Alonso Paredes.—Emilio Posada.—Vicente Asnero.— 
Francisco Colmenares.—Federico Rubio.—Pascual Candela.— 
Juan Lasso.—Camisón.—Eduardo Talegon.—Juan Chicote.—An-
tonino Bueno.—Tomás Orduña.—Alejo Solis.—P. Cardona.—Moi
sés Sanjuan, y leida el acta de la sesión anterior, fué aprobada^ 
con las rectificaciones propuestas por el Sr. Arcas. 

E l señor Presidente dió cuenta de la comunicación que dirig-e 
al Congreso el Sr. Montalban, y de haber cumplimentado la Junta 
Directiva el acuerdo tomado en la sesión del dia 25, relativo al voto 
de gracias al Dr. González Velasco. 

El Sr. Siboni pregunta á la Mesa por el estado de salud del señor 
Presidente, deseándole, á nombre del Congreso, pronto restableci
miento. 

E l Sr. Pardo Bartolini contesta al Sr. Siboni, quedando te rmi
nado este incidente. 

Se entra en la órden del dia. 
E l Sr. Acha, de la Cotíaision, lee el preámbulo, suscrito por ella> 

sobre arreglo de partidos médicos, y acto continuo un señor Se
cretario (Sr, Montes) lee el articulado. 

Pónese á discusión la totalidad del proyecto. 
El Sr. Tejada y España , como presidente de la Comisión, antes 

de que la discusión se generalizase, pidió la palabra y dijo: que 
cuando fué nombrado para la misma, ya expuso su incompatibili
dad por ser uno de los firmantes del que la prensa médico-farma
céutica habia presentado al Gobierno en Diciembre úl t imo; pero 
que en vista de que esta Comisión habia tomado por base aquel 
proyecto, y le parecían muy convenientes y aceptables las lijeras 
modificaciones que en este dictámen se hacian, no habia tenido 
inconveniente en continuar formando parte de esta Comisión por 
creerlo procedente, pero que queria manifestarlo así al Congreso 
y á sus colegas en la prensa para su conocimiento; como asimis
mo, prévia vénia de la Mesa, ruega que los señores representantes 
que quieran hacer constar íntegros sus discursos, pueden escribir
los, mandándolos á los periódicos profesionales que gusten, en 
atención á que no habiendo sido posible traer taquígrafos , las 
notas que se tomen en el curso de la discusión tienen que ser i n 
completas y limitadas. 

E l Sr. Zotes consume el primer turno en contra. Critica el 
preámbulo y el articulado; quiere que en vez de partidos, se ha
gan agrupaciones; las divide en seis clases, siendo la mínima de 25 
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lumentos y jubilaciones, pretendiendo que los médicos se asimilen 
para esto á otras carreras ó clases del Estado. Encuentra mal el 
nombre de médicos municipales, que debiera sustituirse por el de 
médicos de Beneficencia domici l iar ia . 

E l Sr. Martin García, d é l a Comisión, defiende la totalidad, con
testando al Sr. Zotes, y le hace ver que el proyecto está en perfec
ta consonancia con las ideas de S. S. Explica el por qué de la d i v i 
sión de partidos en 1.a, 2.a, 3.a y 4.a clase, única que sancionada 
por la experiencia y la práct ica^puede dar resultados. Habla de ios 
reglamentos anteriores en este mismo sentido, diciendo no puede 
n i debe hacerse otra cosa, dada la topografía de nuestro pa í s -
Excusa hablar de particularidades de detalle respecto á las a g r u 
paciones, siendo una de las razones más poderosas las condiciones 
particulares de cada pueblo. Dice que el número de personal no 
se puede precaver en el reglamento, pero que si se acepta el c r i 
terio de la Comisión, serán colocados los más dignos. Defiende el 
nombre de médicos municipales contra cualquier otra denomina
ción, por más que todo esto sea cuest ión de nombre. 

El Sr. Zotes rectifica, insistiendo en sus apreciaciones, que 
clasifican el número de pobres, no las poblaciones en que estos 
puedan estar. 

El Sr. Argenta habla en pró: cree perfectamente viable el pro
yecto, y que por lo tanto, debe aceptarse, por más que no se pueda 
recabar de los poderes todo lo que deba apetecer. Hace la manifes
tación de que la prensa agradece á la Comisión haber tenido pre
sente su proyecto de partidos médicos ú l t imamente presentado 
por ella á la superioridad, creyendo el que se discute más viable 
que aquél, en razón á haber desaparecido en éste todos los incon
venientes que pudieran imposibilitar su realización. 

El Sr. Martin García da gracias en nombre de la Comisión al 
Sr. Argenta. 

E l Sr. López (D. Eduardo) consume el segundo turno en contra. 
Manifiesta que el proyecto no es aplicable á la provincia que re
presenta (Soria). En ésta los partidos médicos son todos cerrados, 
y como nada sobre este particular se consigna, para ser aplicable 
hab r í a que trastornar completamente la organización médica de 
esa provincia, lo que seria difícil, dada la conformidad de los pro
fesores que en ella ejercen. 

E l Sr. Martin García hace ver al Sr. López que no se ha olvida
do ese detalle en el proyecto, y que en él queda zanjada la cues
tión de partidos cerrados. 

El Sr. López rectifica, dándose por satisfecho. 
4 



E l Sr. Espina consume otro turno en pró, diciendo que el d ic
tamen es bueno, pero que su discusión deben hacerla solólos pro
fesores de provincias. Entre las buenas cosas que en él encuen
tra S. S., es una de ellas la oposición para la provisión de plazas^ 
pues de este modo no queda al arbitrio del Ayuntamiento n i del 
Gobernador la provisión n i tampoco pueden nada las influencias 
n i el caciquismo. Cuando no haya oposición, encuentra razonable 
y defendible el criterio de la Comisión respecto á las ternas, por 
idént icas razones. Habla de la inamovilidad como una de las me
jores cosas del proyecto, toda vez que el expediente á que deba 
sujetarse el profesor que se pretenda quitar ha de dar la razón á 
quien la tenga, y ha de hacer resplandecer en toda su pureza la 
dignidad y el decoro profesionales. 

Los Sres. García Conde y Ochoa hab ían pedido la palabra en 
contra. 

E l Sr. García Conde habla en contra. Empieza por dar las gra
cias á l o s Sres. Espina y Argenta, creyendo al propio tiempo que 
la Comisión ha hecho un buen trabajo, pero que tiene lunares. En 
la provisión de plazas acepta ésta los hechos consumados, lo que 
cree un grave mal, puesto que se favorece á un número determi
nado de profesores impuestos por ex t rañas influencias y por el ca
ciquismo, verdadera intrusión, más perjudicial que las demás i n 
trusiones. Quiere bases que repriman esto; cita y elogia el regla
mento de partidos médicos del señor conde de San Luis, en apoyo 
de su criterio, y pretende que los partidos, ó mejor, las ca tegor ías 
de partido, se den como por escalafón, donde solo se respeten la 
edad y los merecimientos. 

E l Sr. Arcas consumió el tercer turno en pró, el que en breves 
palabras defendió la totalidad del proyecto^ como asimismo el 
Sr. Acha, de la Comisión. 

E l Sr. García Conde rect iñcó, insistiendo en que los partidos de 
entrada sean los de 4.a clase, se ascienda á los de 3.a, de estos á 2 . s 
y después á 1.a 

E l Sr. Martin García, como de la Comisión, explica y defiende 
el criterio de ésta, contestando á la exigencia del Sr. García Con
de. Hácele ver la imposibilidad de establecer lo que S. S. preten
de, fundándose en razones de conveniencia particular de los pro
fesores, y de que les seria más molesto y perjudicial que benefi
cioso. 

Puesto á votación el dictámen de la Comisión en totalidadj 
quedó aprobado por considerable mayor ía de votos. 

E l Congreso acordó continuar la sesión, y se puso á discusión 
el articulado. 
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Se lee el art. 1.° 
El Sr. Zotes habla en contra, volviendo otra vez á reproducir 

su pretensión de variar el nombre á los profesores municipales por 
el de médicos de Beneficencia domiciliaria. 

E l Sr. Martin García le hace ver que el nombre no hace al caso; 
lo que importa es que ning-un pobre se quede sin asistencia facul
tativa, lo que se consigna y consig*ue con el ar t ículo, 

E l Sr. Gesta defiende el ar t ículo . 
El Sr. Gómez de la Flor habla en contra, no atacando su espír i

tu , sino su redacción. 
Después de algunas aclaraci ones del Sr. Martin García, como 

de la Comisión, y de rectificar el Sr. Gómez de la Flor, quedó el 
art ículo aprobado en votación ordinaria. 

Se lee el art. 2.° 
El Sr. Zotes le combate; cree no está redactado con suficiente 

claridad; que en él no se detallan con precisión los deberes refe
rentes á los médicos de partidos, cosa que debía aclararse coa par
ticularidad. 

Después de leído el articulo nuevamente por el señor Secreta
rio que suscribe, el Sr. Tejada y España , de la Comisión, explica 
el por qué se consigna de tal modo, pues la Comisión ha tenido 
que atenerse al espíritu y texto de la ley de Sanidad, 

E l Sr. Fernandez Carril defiende el ar t ículo, apoyando en un 
todo á la Comisión, no encontrando en él omisión alguna, antes 
por el contrario, dándose por satisfecho por hallar cuestiones pre
vistas y zanjadas en bien de la clase médica, cuestiones que tuvo 
que tocar de cerca cuando él ejercía en partido. 

E l Sr. Ibañez habla en contra. Cree que los poderes judiciales 
no deben disponer de los médicos de partido, y así debería constar 
en el articulo: que las autoridades que debieran intervenir sobre 
ios titulares, solo fueran la gubernativa y la municipal. Indica 
también se consigue que cuando el médico salga fuera de la ju r i s 
dicción devengue derechos. 

E l Sr. García, de la Comisión, explica el por qué no se han i n 
miscuido en la cuestión forense, toda vez que hay una Comisión 
que ha de reformar tan respetable colectividad facultativa: res
pecto á autoridades, dice que sobre los titulares tienen derecho 
solo las autoridades sanitarias, y no otras. 

E l Sr. Gortezo toma la palabra en pró, explicando la verdadera 
interpretación del art ículo; le cree bueno y aceptable, puesto que 
relaciona los deberes del médico con sus derechos. 

Pasadas las horas de reglaméntense pregunta al Congreso, y se 
prorogala sesión. 
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Continúa el Sr. Cortezo haciendo ver que el articulo en cuest ión 

encauza las atribuciones de los poderes contra el médico, no p u 
diéndose hacer otra cosa, puesto que en determinados casos la 
obediencia á las autoridades judiciales es ineludible. 

E l Sr. Marin consumió el úl t imo turno en pró, por haberse con
sumido los turnos en contra. 

Puesto el art. 2.° á votación ordinaria, fué aprobado por ma
yoría . 

Levantándose la sesión después de señalada la órden del día 
para la primera: de que certifico como Secretario, José Font y 
M a r t i — Y . 0 B.0—El Presidente, / . R. Benamdes. 

Sesión del día 28 de Octubre. 

PRESIDENCIA D E L SR. D. MANUEL PABDO BAHTOLINI. 

Abierta la sesión con la asistencia de los Sres. D. Mart in Gar
cía.—Manuel Ortega Morejon.—Miguel Ibañez.—Antonio Ferrer. 
—Gerardo Ramírez.—José María Fernandez y Cárceles.—José Fer
nandez de Villar.—Julio Pérez Obon.—Antonio J iménez.—José 
Conde.—Ángel Pulido.—Bernabé Es téban Zazo,—M. Salinas.— 
Juan Sabuco.—Yicente M. de Argenta .—José Ramón de Torres.— 
Camisón.—Manuel de la Puente.—Mariano Marin.—Arcadio A . 
Just .—Cárlos Bueno.—E. Domínguez.—Antón Goñi.—Lozano.— 
Antonio Espina.—Florencio de Castro yLatorre.—Eduardo Men-
chero.—José López y Alonso.—Aureo García.—Ambrosio Rodr í 
guez.—Juan Hidalgo.—Ramón Aparicio Requena.—Enrique Roca 
Macany.—Angel María Rodríguez.—B. de Castro.—Marin y San
cho. — Ju l i án González Ballesteros.—Julián Pérez Honrado.— 
Eduardo González Serrano.—Vicente Saiz.—Vicente Aguirre .— 
Ricardo García.—José Sánchez.—J. Bautista Lizarbe.—Dionisio 
Paredes y Guillen.—Serafín Gómez de la Flor.—Luis Lorenzo 
y Corral.—Justo Zotes.—J. Monmeneu.—Luis Fernandez Manr i 
que.—Enrique Hermosilla Bañares.—Norberto de Arcas.—Anacle-
to de Pablos .—Germán Ortega.—Isidoro de Miguel.— Mariano 
Mezebes .—Jerón imo A. Pueyo. — Nicolás Escolar. — Francisco 
Huertas.—J. Saiz y Cortés.—Mariano Herrera.—Valeriano Herre
ra.—Manuel Escolar y López.—Diego de Santos.—Eduardo López. 
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—Eicardo de Sadaba.—Pedro Echevarr ía .— Enrique Olivan.— 
Marcelino Gesta y Leceta.—C. Gerardo Vázquez Quiroga.—Isidoro 
López Dueñas .—Juan Ruiz del Cerro.—Pascual Cardona.—Eduar
do ütr i l la .—Gregorio Gómez y García.—Venancio M. Nieto.—José 
Saez y Velazquez.—Antonio de la Torre.—Ricardo G. Figueroa.— 
Carlos Ferrari.—Manuel Jadraque.—Antonino Bueno.—Jorge Cal
vo.—Eugenio Méndez Ugalde.—Manuel Búrgos .—Francisco Col
menares.—Antonio Fernandez Carril .—José Alarcon y Cáscales.— 
Ventura de Pereda.—Timoteo Bayo.—J. üstáriz.—Rafael Salillas. 
—Manuel M. Carreras.—Francisco G. Conde.—Sandalio Saiz Cam
pillo.—Vicente Blasco Casado.—Ramón Serret.—Félix Montes.— 
M. Pardo.—Víctor Acha. Federico Gómez de la Mata.—Ambro
sio Donis de la Fuente.—Ricardo Mart ínez.—Ramón Serrada.-— 
Leandro Ballesteros.—Alejo Solís.—Enrique Andrade,—Faustino 
Jimeno Vela.—Pablo Fernandez Izquierdo.—Tejada y España.— 
Lacasa.—Sanz Bombín.—José Yela.—José R. Benavides.—Jorge 
Florit .— Luis Siboni.—Luis de Suricaiday. — M. Boyra. — Juan 
Aguado.—José María Huerta.—Juan Aguirre; se dió lectura al 
acta de la sesión anterior, que fué aprobada después de unas acla
raciones hechas acerca de la misma por los Sres. Marín y Siboni. 

E l Secretario que suscribe dió lectura á la proposición si
guiente: 

«Los representantes que suscriben, teniendo en cuenta los con
flictos á que suelen dar lugar las interpretaciones de las leyes y 
reglamentos sanitarios entre los profesores titulares y los munic i 
pios; para evitar estos inconvenientes, tienen el honor de proponer 
al Coagreso que se adicione al proyecto del Reglamento de part i 
dos, como art. 3.° del mismo, el siguiente: 

«No se entenderán comprendidos entre los deberes de los far
macéut icos los trabajos de análisis químicos que les ordenen las 
autoridades, los cuales les deberán ser abonados si los aceptaran, 
y esto en tanto cuanto no se opongan á la real órden de 1875.— 
Norberto de Arcas.—Sandalio Saiz Campillo.—Vicente Blasco Ca
sado.—Jerónimo A. Pueyo.—Vicente Saiz.» 

Apoyada por el primero de los firmantes, Sr. Arcas, fué toma
da en consideración, acordándose pasara á la Comisión del arreglo 
de partidos médicos. 

Se dió cuenta de otra proposición, suscrita por el Sr, González 
Conde, que dice así: 

«El que suscribe, representante en este Congreso por el partido 
de Infantes, en la provincia de Ciudad-Real, tiene el honor de pro
ponerle las enmiendas, adiciones y supresiones de los ar t ícu los 
que se dirán, en el proyecto del arreglo de partidos médicos: 
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Art . 4.° por los Ayuntamientos, se elevarán á la superior 

resolución del Gobernador, que oirá necesariamente, y en el tér 
mino de cinco dias, al Colegio médico-farmacéutico y Junta de sa
nidad provinciales . . 

Art , 21 jurado compuesto de cinco doctores ó licenciados 
en medicina, el cual 

Art . 26. ..... de los Colegios medico-farmacéuticos de partido 
y de provincia 

Art . 27 sirviendo para llenar este servicio el profesor que 
desempeñe otra plaza donde hubiera más de una, ó el de otro pue
blo cercano. 

Art . 28 de dos ó cuatro meses ; bastando para cubrir 
su cometido el facultativo que desempeñe la otra t i tular ó el de 
un pueblo inmediato. 

Art . 31. Donde dice «por acuerdo del», dirá « inmedia tamente». 
Art . 32 Alcalde correspondiente, Subdelegado y Colegio 

médico-farmacéutico de distrito, y á la Comisión, y Colegio pro
vinciales, en un té rmino que no pasará de cinco dias para cada 
una 

Ar t . 37 Asimismo pasarán otra igual á los Subdelegados 
de distrito, á fin de que estos cumplan lo que se les exige por el 
reglamento de los mismos. 

Art. 38. Mas si no hubiere mutuo acuerdo, p rosegui rán des
empeñando sus plazas los actuales titulares hasta que no se ter
minen sus contratos (2.a parte). 

Se exceptúan de este art ículo los profesores que, olvidando sus 
deberes de decoro y dignidad profesionales, así como la conside
ración que debían á sus compañeros , aceptaron plazas de que 
estos fueron despojados; en tal caso, serán anulados de hecho tales 
contratos ó nombramientos, prévio expediente formado ante el 
Colegio provincial, en el té rmino de quince dias, con los datos é 
informes que faciliten los Subdelegados de medicina y farmacia 
y Colegios médico-farmacéuticos del partido judicial . 

Art. 19. En la segunda regla, se empezará con «se a tenderá á 
los títulos académicos». . . . . 

Ar t ículos que se a ñ a d i r á n donde el Congreso acuerde. 

Art . ... Todas las plazas de médicos y farmacéuticos titulares 
se proveerán por concurso y oposición, á voluntad de los munic i 
pios, que han de sufragar los gastos que ocasione el último modo 
de provisión y el aumento de sueldo consiguiente al profesor agra
ciado. 
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Art . ... Tanto en uno como en otro caso, ning-un profesor de 

Medicina, Cirugía y Farmacia podrá aspirar á ocupar una plaza, 
sin que antes no haya desempeñado, durante seis años lo m é n o s , 
otra de la ca tegor ía inmediatamente inferior. 

Ar t . ... Se exceptúan de este ar t ículo los que hayan sido ó sean 
Catedráticos de Medicina y Farmacia, ó de cualquier ramo del 
saber humano, en las Universidades ó Institutos de España; los 
médicos y farmacéuticos del Ejército y Armada; los directores de 
Sanidad de puertos; los directores y redactores durante dos años 
de periódicos profesionales; los directores de establecimientos ba l 
nearios, ó interinos de ios mismos, por espacio de cuatro años; los 
profesores de los Hospitales generales y provinciales que hayan 
desempeñado sus plazas otros cuatro años, si fueron ó son in te r i 
nos; los académicos de alguna de las Sociedades científicas; los 
que hayan sido subdelegados de Sanidad durante otros cuatro 
años; y por úl t imo, los médicos, cirujanos y farmacéuticos que 
hayan ejercido la profesión doce años . Todos estos podrán optar á 
la t i tular que más les convenga. 

Congreso médico-farmacéutico 28 de Octubre de 1878.—Fran
cisco Q. Conde.» 

Apoyada por su autor, pidió la palabra para una cuestión de 
orden el Sr. Monmeneu, el que manifiesta ser improcedente la dis
cusión de la proposición, debiendo reservarse para cuando se en
trara en la órden del día, puesto que eran diversas enmiendas al 
Proyecto del regiamente para el servicio médico-farmacéutico 
municipal. , . ;. fg hitmiSfiOQ ©i/o o&itQii sdco'J .18 ÍSL 

Acto seguido se leyó la proposición siguiente: 
«Al Congreso médico-farmacéutico-profesional español,—Los 

diputados que suscriben, convencidos de que antes de terminar las 
tareas del Congreso, serán muchos los representantes de provin
cias y de distritos que se ausentarán , obedeciendo á altos deberes 
de su profesión; piden al Congreso, con el carácter de urjente, el 
nombramiento de la Comisión permanente gestora y ejecutiva, 
para conseguir de los centros oficiales la realización de los acuer
dos aprobados, que debiera hacerse cuando concluya el Congreso, 
ó el día que se den por terminados sus trabajos.—Local del Con
greso 28 de Octubre de 1878.—Dr. Enrique Roca y Macany.—Mar
t in García.—Ricardo Martínez.—Víctor Acha.—Ramón Serrada.— 
Francisco G. Conde.» 

Apoyada por el Sr. Roca Macany, fué tomada en consideración 
y declarada urjente. 

Puesta á discusión, hicieron uso de la palabra: 
En pró, los Sres. Acha, Roca y Andrade, y en contra los s e ñ o -
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res Ustáriz, Marin y Sadaba, siendo aprobada en votatíion ordina
r ia y designada la Comisión nominadora, constituida por los s eño 
res Eoca Macany, Martin García, Ricardo Martínez, Víctor Acha^ 
González Conde y Ramón Serradas, que habían de proponer al 
Congreso la permanente, compuesta de 21 individuos. 

Se entra en la órden del día. 
E l Sr. Benavides ocupa la presidencia. 
Se lee el art. 3.° del Proyecto de reglamento para el servicio-

médico-farmacéutico municipal. 
El Sr. Arcas pide la lectura de la proposición de que en otra 

lugar se ba dado cuenta. 
Después de apoyarla dicho señor, el Sr., Tejada y España mani

festó al Congreso que la Comisión la aceptaba, acordándose, des
p u é s de hacer uso de la palabra en pró los Sres. Alarcon (D. José) 
y Acha, y en contra los Sres. Marin y Sancho y González Serrano, 
que indicó no tener relación alguna con el art. 3.°, y que pasaras 
al art. 2.° como párrafo adicional. 

Puesto á discusión el art. 3.°, el Sr. Lozano hizo uso de la pa
labra en contra, y manifestó que cuando la pensión, cesantía ó j u 
bilación fuese exigua, y no llegase al jornal de un bracero, debe 
pres társele la asistencia como pobre. 

E l Sr. Martínez y Martínez, de la Comisión, contestó á nombre 
de ésta, estaba conforme con el pensamiento del Sr. Lozano, y que 
u n olvido involuntario de la misma ha sido la causa de no cons
tar en dicho art ículo. 

E l Sr. López Alonso, que consumió el segundo turno en contra,, 
hizo presente que muy bien pudiera suceder que con una familia 
pobre vivieran parientes de la misma bien acomodados, siendo, 
por consiguiente, indispensable especificar parien les podres. 

E l Sr. Mart in García, en nombre de la Comisión, no tuvo el 
menor inconveniente en admitir esta enmienda. 

El Sr. Vázquez Quiroga consumió el tercer turno en contra, 
demostrando haber familias que, á pesar de pagar una p e q u e ñ a 
contribución, son pobres, citando en prueba de su aserto lo que 
suele suceder en Galicia. 

E l Sr. Montero (D. Félix) afirmó suceder lo propio que lo i nd i 
cado por el Sr. Vázquez Quiroga, en Cáceres. 

Declarado el art ículo suficientemente discutido, fué aprobado 
con las enmiendas y adiciones expuestas por los señores que h i 
cieron uso de la palabra en contra. 

Leído el art. 4.°, el Sr. González Conde pidió la lectura de la 
enmienda de que se ha dado cuenta anteriormente, que dice así: 
«Por ios Ayuntamientos se elevarán á la superior resolución del 
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Gobernador, que oirá necesariamente, y en el término de cinco 
días, al Colegio médico-farmacéutico y Junta de Sanidad provin
cial.» 

Aceptada por la Comisión, el Sr. Marín consumió un turno en 
contra, y el Sr, Méndez Ugalde otro, pidiendo se aclarase el ar
tículo, como asimismo el Sr. Alarcon, indicando que las Juntas 
municipales de Sanidad no tienen carácter contencioso, y sí las 
Comisiones permanentes, siendo aprobado el art ículo en votación 
ordinaria con las enmiendas consigmadas de los Sres, González 
Conde y Alarcon. 

Leído el art. 5.°, fué aprobado sin discusión. 
Leído el art. 6,e, el Sr. Gesta hizo uso de la palabra en contra, 

y rogó se aclarase el úl t imo párrafo, que dice: «Los partidos de 
clase inferior serán considerados como de la superior correspon
diente á la dotación que ai efecto se señala.» 

El Sr. Martin García explica el verdadero sentido del ar t ículo . 
E l Sr. Corral habló en contra, é indicó ser poca la as ignación 

marcada para los partidos de 4.a clase. 
El Sr. Martin García, de la Comisión, defendió el criterio de la 

misma, haciendo ver que los partidos de 4.a clase estaban en cier
to modo reservados para médicos de 2.a clase y cirujanos. 

Después de hacer uso de la palabra el Sr. Sadaba, que manifes
tó debiera redactarse con más precisión el ar t ículo, y dejar con
signado el Sr. Tejada y España que antes de su impresión debería 
pasar á la corrección de estilo, quedó aprobado en votación ordi
naria. 

Leídos los arts. 7.°, 8.° y 9.°, fueron aprobados sin discusión. 
Leído el art. 10, el Sr. Miguel y V i g u r i manifestó no debiera 

dejarse sin asistencia á los forasteros. 
Después de indicar el Sr. Martin García que estaban estos com

prendidos en otro artículo, y de rectificar el Sr. V i g u r i , quedó 
aprobado. 

Leído el art. 11, el Sr. Marín y Sancho hizo notar se hab ían su
primido las palabras ó de otros. 

El Sr. Martin García indicó se había hecho con conocimiento 
de causa, por creerlo más conveniente la Comisión. 

Después de un lijero debate, en que tomaron parte los señores 
üs t á r i z , Donis, Salillas y Andrade, quedó aprobado el art ículo con 
la adición de las palabras consignadas por el Sr. Marín y Sancho. 

Se suspendió la sesión por diez minutos para que la Comisión 
nominadora de la permanente diera cumplimiento de su come 
tido. 

Abierta de nuevo la sesión, el Sr. Calvo y González, antes de 
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dar lectura á los nombres de los individuos que habian sido pro
puestos por la Comisión nominadora, manifestó la conveniencia de 
-dejar la votación para la próxima sesión, en atención al corto n ú 
mero de representantes que en aquel momento babia en el salón. 

Leida la propuesta de la Comisión nominadora, y señalada la 
órden del dia, se levantó la sesión: de que certifico como Secreta
rio, J W ifa?^ Mart i .—Y.0 B.0—El Presidente, José R o d r í g u e z 

Sesión del (lia 21 de Octufjre. 

PRESIDENCIA DEL SR. D. MANUEL PABDO BARTOLINI. 

Reunidos los señores que se expresan á continuación: D. Andrés 
Garci-Nuño.—José Alarcon y Cáscales.—Faustino Jimeno Vela. 
—Vicente Blasco Casado.—Norberto de Arcas.—Eduardo Mencbe-
ro.—Ambrosio Donis de la Fuente.—Ricardo Mar t ínez .—Juan 
Moumeneu.—Luis Siboni.—Víctor Acha.—Ricardo de la Torre.— 
Serafín Gómez de la Flor.—Antonio Fernandez Carril .—Martin 
García .—Ramón Serrada.—Sandalio Saiz Campillo.—José López 
y Alarcon.—Florencio de Castro.—Dionisio Paredes y Guillen.— 
Pablo Fernandez Izquierdo.—Francisco G. Conde.—Wenceslao 
Martínez.—Manuel Sauz.—Jul ián González Ballesteros.—Manuel 
Fernandez.—Isidoro de Miguel.—Juan R, Gómez Pamo.—F. San
tero.—José Sanz y Velazquez.—Santero.—Enrique Roca Macany. 
—Jaime Piza Reselló.—José Antonio Cosías.-—Diego de Santos. 
—Félix Montero.—Manuel Escolar y López.—Ventura de Pereda.— 
Gerando Vázquez Quiroga.—Enrique Andrade.—Carretero y M u -
rie l .—M. Pardo.—T. Bayo.—Ramón Serret.—Leandro Ballesteros. 
—Manuel M. Carreras.—M. Salcedo.—F. Pérez Honrado.—Felipe 
Alonso Paredes.—Manuel Ortega Morejon.—J. Pérez Mart in .— 
José Fernandez de Villar.—Antonio Ferrer.—Valeriano Herrera. 
—Antonio Picarzo.—Bernabé Esíéban Zazo.—Juan Ruiz del Cer
ro.—Ricardo G. Figueroa .—Marín y Sancho.—Zacarías Zorzano. 
.—Jorge Florit.—Pascual Cardona.—José María Huertas.—Pedro 
Echevarría .—Mariano Herrera .—José Fontana.—Juan Aguado.— 
Aureo Sanz.—Mariano Montes.—Vicente Aguirre.—-J. Saiz Cortés. 
Jorge Calvo.—Alejo Solís.—Víctor Sánchez.—C. M . Cortezo.—Ni
colás Escolar.—José Mondéjar y Mendoza.—Francisco Colmena-
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res,—Simón Hergueta.—Francisco Huertas.—Emilio Posada.— 
Eduardo Ramírez.—Miguel Ibañez.—Eduardo Ut r i l l a .—M. Boyra, 
—Ecequiel Méndez ügalde ,—Moisés Sanjuan.—Isidoro López 
Dueñas .—Eduardo Talegon.—Rafael Salillas.—Juan Martin.— 
Marcelino Gesta y Leceta.—M. de la Puente de Marín .—Eduardo 
González Serranos.—Angel Pulido.—Carlos Ferrari.—Ecequiel 
Paredes,—Angel María Rodríguez,—Antonio Espina.—Juan Sa
buco.—Ambrosio Rodríguez.—Luís de Suricalday.—M. Gómez Ra
mo.—Eduardo López.—Tomás Orduña.—Antonio G. Torre,—Ca
misón.—Encinas ,—Juan Hidalgo,—Ramón Aparicio Requena.—• 
Justo Zotes,—Zacarías de Yarto Monzón.—José Sánchez,—Manuel 
Novella.—E. Domínguez.—Tejada y España ,—Joaquín Olmedilla. 
—Luis Lorenzo y Corral,—Rafael ü lecia ,—Venancio M , Nieto.— 
Evaristo Ausin.—José María Fernandez y Cárceles.—Anacleto de 
Pablos .—Germán Ortega.—B. de Castro.—Juan Aguir re .—Enri 
que Bernouilli Bañares.—Natal io Cano.—José L . Gi rón .—Franc i s 
co íñig^uez.—Vicente Sanz.—Angel Garc ía ,—Jerónimo A. Pueyo,— 
J, Bautista Lizarbe.—Gregorio Gómez y García.—Antonio J i m é 
nez.—Manuel Burgo.—José Pérez Negro .—Juan Chicote,—Vicen
te Asnero.—M, del Muro; leída el acta de la anterior, el señor 
Marín y Sancho pide se consignen en el acta las enmiendas de 
los Sres. Alarcon y Tejada, presentadas en la noche anterior, adi
cionando los ar t ículos á que se refieren y que la Comisión acepta
ba, á lo que accede la Mesa. 

Los Sres, Monmeneu y Siboni piden conste en el acta su pro
testa respectiva, referente á una votac ión ordinaria verificada an
teriormente. 

E l señor Presidente, contesta apreciando la cuestión en distinta 
forma, é indica que pueden SS. SS., si lo creen conveniente, for
mular un voto de censura á la Mesa, 

E l Sr. Monmeneu declara no es su intención presentar votos de 
censura, sino hacer constar su protesta. 

Con motivo de algunas palabras del Sr, Siboni, piden la pala
bra los Sres, Castro, Santero y algunos otros, pidiendo se escriban 
las palabras del señor representante; explicadas por este señor sus 
palabras, y aprobando el Congreso la conducta de la Mesa, da el 
señor Presidente el incidente por terminado, aprobándose el acta 
después de protestar el Sr. Santero, á quien no hab ían satisfecho 
las explicaciones del Sr. Siboni. 

El Sr, Lacasa lee la lista de los s eño re s representantes que han 
presentado sus actas después de constituido el Congreso, y el infor
me de la Comisión de formación de lista en presencia de las actas. 

Abierta discusión sobre este punto, el Sr, Paredes pide la pa-
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labra, preguntando si en las actas de algunos señores se les auto-
Tiza para delegar. 

El Sr. Lacasa, de la Comisión citada, contesta, que están las 
actas en la Mesa á disposición del Congreso para que pueda com
probarse lo que se desee. 

Después de rect iñcar los Sres. Paredes y Lacasa, y de algunas 
observaciones de ios Sres. Marin y Sancho y Espina, se aprueba la 
lista presentada por la Comisión. 

Se dió lectura de la proposición siguiente: 
«Los que suscriben, proponen al Congreso la supresión de los 

art ículos 17, 18, 19, 20 y 21, sustituyendo á este últ imo en la for
ma s iguiente :—Desempeñarán las titulares de med ic ínay cirujía el 
facultativo ó facultativos de la localidad que, siendo licenciados ó 
doctores á sí lo desearen, distribuyendo por iguales partes su do
tación, y verificando la asistencia facultativa, ya por barrios ó 
tiempo limitado, pero con la extricta obligación de acudir á con
sulta todos los facultativos cuando el doliente la reclame.—Ma
drid 29 de Octubre de 1878.—Ambrosio Donis de la Fuente. —Ven
tura de Pereda.» 

E l Sr. Donis de la Fuente, primer firmante, habla algunas pa
labras sobre ella. 

El Sr. Marin pregunta si es proposición ó enmienda. 
E l señor Presidente declara se ha presentado como proposi

ción. No se toma en consideración, y se devuelve. 
Se dió lectura á la siguiente i 
«Los que suscriben, representantes del Congreso médico-far 

macéutico-profesional, teniendo en cuenta que 1^ Comisión per
manente que ha de nombrarse será la que constituya la Junta 
central ó Colegio nacional, y la conveniencia para el mejor acier
to en la constitución de los colegios médico-farmacéutios de que 
en ésta tenga representación completa la Comisión encargada de 
dar dictamen sobre colegios, tienen el honor de someter á la apro
bación del Congreso la siguiente proposición:—Serán nombrados 
individuos de dicha Comisión permanente los que, perteneciendo á 
la de colegios tengan su residencia en Madrid.—Congreso médico-
farmacéutico-profesional 29 de Octubre de 1878.—Andrés Garci-
Nuño .—Ju l i án Pérez Honrado.—Benigo de Castro.—José Alarcon 
y Cáscales.» 

E l Sr. Ustáriz pide la palabra para una cuestión de órden; cree 
que se ha pasado más de la hora que por el reglamento se debe 
dedicar á las proposiones. Se lee el ar t ículo adicional sobre este 
asunto, y el señor Presidente declara que el despacho ordinario no 
puede n i debe ser considerado como proposiciones. 
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Se entra en la órden del dia. 
E l Sr. Acha, de la Comisión nominadora para la permanente, 

retira á nombre de aquella la candidatura presentada, y expone 
breves razones, en las que se apoyan sus compañeros y él para 
presentar la dismision ó renuncia de tal cargo. 

E l Sr. Aguado, indica no puede retirarse una candidatura que 
no es de la Comisión, sino del Congreso,, y que por lo tanto debe 
recaer votación sobre ella. 

E l Sr. González, de la Comisión, defiende el derecho que toda 
Comisión tiene de retirar sus d ic támenes , é insiste en su re
nuncia. 

E l Sr. üs tár iz da las g-racias al Sr, Acha por su franqueza en 
la cuestión presente, y como individuo del Cuerpo de Beneficen
cia g-eneral, por lo expuesto en cuanto á los individuos de este 
Cuerpo, celebrando no constara ninguno en la candidatura. 

El Sr. Castro pide la palabra para cuestión de órden, y defiende 
el derecho de retirar la candidatura á toda Comisión que la cree 
imperfecta. 

El Sr. Ustáriz rectifica, haciendo notar el San Benito que po
dría recaer en el nombre de los individuos que se retiraran de la 
candidatura, cuyos nombres hablan sido leídos al Congreso, cosa 
que no debía tolerarse, toda vez que son todos dignís imos. 

Retirada la candidatura; s ígnese en la órden del dia con la 
discusión del proyecto de partidos médicos . 

Aprobado sin discusión el art. 12; leído el 13, pide la palabra 
en contra el Sr. Marín y Sancho, á quien contesta, en nombre de 
la Comisión, el Sr. Serradas, indicándole que los farmacéuticos 
pueden sostenerse con mayor número de vecinos que los médicos . 

E l Sr. Marín rectifica. 
E l Sr. Carril habla en pró, defendiendo el criterio de la Co

misión. 
El Sr. Alarcon pide la palabra en contra, sosteniendo, en un ión 

de ios Sres. Pueyo, Jimeno, Posada y Gesta, recaiga votación no 
minal . 

Verificada ésta, dió por resultados: 
Señores que dijeron s i : 
Tejada.—-Cardona.—Martínez.—Martin García.—Acha.—Ser

rada.—Carril.—Fernandez Villar.—Cano.—González Conde.—Cer
ro—Chicote.—Fernandez Izquierdo.—Tarto Monzón.—Pablos.— 
Bombín. —Sanjuan. —Roca. — F í g u e r o a . — Herrera.-Infante. — 
Mondéjar. — Zotes.—G. García. —Jiménez . —Hidalgo.—Flor i t— 
Martínez.—Ibañez y García .—Espina.—Benigno Castro.—Herre
ra Mata.— Garci-Nnño. — Orduña. — Pulido. — Salillas. — Pérez 
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Honrado.—Pérez Negro.—Sabuco.—Cárceles.—Sanz y Sanz.—Gó
mez Flor .—Rodríguez Domínguez.—Montes.—Lacasa.—Sr. Pre
sidente.—Bayo .—Corral. 

Señores que dijeron no: 
Jimeno Vela.—Pueyo.—Angel Garrido.—Bañares.—Alarcon. 

—Posada.—Gesta.—Pereda. 
Señores que se abstuvieron: 
Latorre.-Saiz Cortés. 
Total de votos en favor del art ículo, 48; en contra, 8; abstencio

nes, 2. 
Se aprobó el ar t ículo. 
Se presenta con el carácter de protesta á la Mesa, la siguiente 

proposición incidental: 

Proposición incidental.—Protesta d la Mesa. 

«Los que suscriben, representantes delCong-reso médico-farma-
céutico-profesional, creyéndose ofendidos por la conducta de la 
Mesa, faUando de una manera evidente á los acuerdos del Con
greso, que declaró una proposición urjente, y solamente por el 
juicio de la presidencia, se ha dado el asunto por terminado, los 
firmantes reclaman se cumpla lo acordado ayer por esta corpora
ción, poniendo a discusión el asunto de la Comisión permanente. 
—J. Ustáriz.—Pedro Echevarría .—Ecequiel Méndez ü g a l d e . — 
M . Noveila.—E. Domínguez.—Vicente Lozano.—-R. Bengoa.—Juan 
Aguado.—Isidoro de Miguel.—Vicente Blasco Casado.—Víctor 
Sánchez.—José María Huerta .» 

El Sr. Ustáriz, primer firmante, la defiende. Se toma en con
sideración, y á ruegos del señor Presidente se declara urjente por 
el Congreso, y puesta á discusión, el Sr, Castro consume el primer 
turno en contra: defiende la conducta de la Mesa, indicando que 
la Comisión aun está en su puesto, pues anunciar la dimisión no 
es presentarla, y por consiguiente, la Mesa ha tenido que aplazar 
esta cuestión para m a ñ a n a . 

E l Sr. Acha, de la Comisión (como aludido), rectifica y afirma 
lo dicho por el Sr. Castro. 

E l Sr. Ustáriz, en pró, ampl ía con nuevas razones su protesta, 
haciendo constar que el Sr. Castro, mejor que defender á la Mesa, 
la ha dirigido severos cargos; indica que más que voto de censu
ra, su proposición tiene la verdadera tendencia de encaucar la 
discusión, colocándola en su verdadero terreno, mejor dicho, ha
cer constar la irregularidad que se nota en este asunto . 

E l Sr. Marín y Sancho habla en contra de la proposición, y el 
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Sr. ü lec ia , en pró, llamando la atención del Congreso sobre lo 
ocurrido cuando dimitió el Sr. Méndez Alvaro un cargo conferi
do por el Congreso, cuya renuncia no le admitió éste. 

Después de rectificar los Sres. Castro y Ustáriz, éste ú l t imo, á 
nombre de los firmantes, retira la protesta. 

Leido el art. 14, el Sr. Alarcon presenta una enmienda que 
defiende; la Comisión no la acepta, y después del terciar en el de
bate los Sres, Alarcon, Marin, Serradas y Martínez, quedó el ar
ticulo desaprobado en votación ordinaria. 

Se levantó la sesión, quedando en la órden dia los asuntos pen
dientes.—El Secretario primero, José Font y Mart i .—V.0 B.0—El 
Presidente, José M . Benavides. 

Sesión día del 80 de Octubre. 

PRESIDENCIA DEL SR. D. MANUEL PARDO Y BARTOLINI. 

Abierta la sesión con la asistencia de los Sres. D. José Alarcon 
y Cáscales.—Martín García.—Ricardo Martinez.—Serafín Gómez 
de la Flor.—Manuel Arribas.—Méndez üga lde .—Ambros io Donis 
de la Fuente.—Natalio Cano.—Faustino Jimeno Yela.—Timoteo 
Bayo.—Jorge F io r i t .—Fermín Gómez de la Mata.—E. del Moralf 
—Norberto de Arcas.—M. Pardo.—Florencio de Castro y Latorre. 
—Luis Fernandez Manrique.—Francisco G. Conde.—Ricardo de 
Torres.—Moisés Sanjuan.—Enrique Roca Macany.—José Saez y 
Vázquez.—Aureo Sauz.—José Sánchez .—Juan Hidalgo.—Vicente 
Blasco Casado.—Ricardo de Sadaba,—Tejada y España.—Pablo 
Fernandez Izquierdo.—Jul ián González Ballesteros.—Andrés Gar-
ci-Nuño.—Sandal ió Saiz Campillo.—Antonio Ramírez .—Juan Ruiz 
del Cerro.—Gerardo Vázquez Quiroga.—Juan Aguirre.—Antonio 
Fernandez Carril.—J. Pérez Martin.—José Antonio Cosías.—José 
Pérez Negro.—Eduardo ütr i l la .—Ricardo G. F ígueroa .—Diego de 
Santos.—Víctor Acha.—Antonio J iménez .—B. de Castro.—Sante-
ro.—J. Saiz Cortés.—J. Monmeneu,—Lorenzo y Corral.—Vicente 
Aguir re .—Marín y Sancho.—Isidoro de Miguel .—Ángel Pulido. 
—C. Vallespinosa.—J. Ustár iz .—Gregorio Gómez y Garc ía .—En
rique Olivan.—Juan R. Gómez Pamo.—Antonio Espina .—José Ló
pez y Alonso.—Lozano.—Venancio M . Nieto.—Luis de Suricalday. 
--Enrique Andrade.—Jorge Calvo.—Eduardo Ramírez.—Carrete-
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Antonio Picarzo.—Emilio Posada.—Jerónimo A. Puejo.—Benitez. 
—Ecequiel Paredes.—Casimiro Ulzurrum.—Manuel Biirgos.— 
Francisco Colmenares.—León y Luque.—E, Domínguez .—P. Car
dona.—M. Gómez Pamo.—Eduardo López.—Isidoro López Due
ñas . José Eamon de Torres.—Evaristo Ausin.—Marcelino Ges
ta y Leceta.—Camisón.—Sanz Bombín.—Lasso.—Rafael Ulecia.— 
Jaime Piza Reselló.—Rafael Salillas.—Eduardo Talegon.—Anto
nio Bueno.—Leandro Ballesteros.—Ramón Labiaga y Suarez.— 
Eduardo Mencbero,—Ramón Aparicio Requena.—Bernabé Es téban 
Zazo.—Juan Aguado.—Antonio de la Torre.—José María Huer
ta.—Manuel M. Carreras.—Dionisio Paredes y Guil len.—Ángel 
María Rodr íguez.—Ventura de Pereda.—Justo Zotes.—Anacleto 
de Pablos.—Manuel Escolary López.—Valeriano Herrera .—Ramón 
Serrada.—Germán Ortega.—Vicente M. de Argenta.—Manuel Ja-
draque.—Ambrosio Rodríguez.—José Fernandez de Vi l l a r .—Ar-
cadío A. Just .—Víctor Sánchez.—Pedro Echevarr ía .—Zacar ías 
Zorzano.—Cárlos Ferrari.—Juan Sabuco.—M. Salazar, y leída el 
acta de la sesión anterior, el Sr. Serradas hizo rectificar un con
cepto equivocado que en el acta se le a t r ibuía , y que se cambiasen 
las palabras «menor número» por las de «mayor número.» 

El Sr. Santero insistió en que constasen en el acta ciertas pa
labras pronunciadas por el Sr. Siboni en la sesión anterior. 

E l señor Presidente indicó que habiendo recaído acuerdo del 
Congreso sobre este incidente no le parecía oportuno á la Mesa 
hacerle constar en acta, sin embargo de que el criterio de ella 
fuese siempre la opinión del Congreso. 

E l Sr. Castro habló en idéntico sentido que el Sr. Santero, p i 
diendo que, á la vez que constasen las del Sr. Siboni, se hicieran 
constar las suyas. 

Consultado el Congreso sobre este incidente, acordó no cons
tasen en el acta dichas palabras. 

Se dió lectura á una proposición de los Sres. Cortezo, Monme-
neu, Vázquez Quiroga y Ramírez, que á la letra dice así: 

«Los que suscriben proponen al Congreso, en vista de las dila
ciones que la discusión del Reglamento de partidos sufre, declare 
éste como urjentísimo, y no dé cabida á n i n g ú n género de propo
siciones hasta su completa discusión.—Madrid 29 de Octubre 
de 1878.—C. María Cortezo.—J. Monmeneu,—Gerardo Vázquez 
Quiroga.—Antonio A. Ramírez.» 

Defendida por el primer firmante, Sr. Cortezo, que amplió los 
conceptos emitidos en la proposición, fué tomada en considera
ción y declarada urjente; puesta á discusión, el Sr. Castro (don 
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Florencio), pidió la palabra en contra, indicando que, aprobada la 
proposición, se ahog-aria la voz de cualquier representante que 
pretendiere hacer objeción alg-una, pues quedarla reducido á lo 
que pudiera interpelarse en el acta, sin embargo que hace justicia 
á los buenos deseos del Sr. Cortezo, y califica la proposición de no 
oportuna. 

El Sr. Carril habla en pró, pronunciándose en favor de la pro
posición, toda vez que en 15 sesiones que el Congreso ha celebra
do no se ha tomado acuerdo alguno definitivo. 

E l Sr. Santero (D. Javier) habla en contra, apoya lo dicho por 
el Sr. Castro, é indica que la aprobación de ésta impedirla que 
otras proposiciones urjentes y de interés v i ta l se pusieran á dis
cusión; cree que no debe andarse todos los dias derogando el re
glamento, y que, bueno ó malo, debe atenerse á él. 

E l Sr. Cortezo sostiene nuevamente su proposición, val iéndose, 
para probarla, de los argumentos del Sr. Castro, que más la apo
yan que la combaten, y sobre todo por la tendencia práct ica que 
en ella se nota. Por lo que respecta á la dignidad del Congreso, y 
al amor propio de sus representantes, porque vale más presentar
se habiendo hecho algo, que disolverse sin hacer nada, habiendo 
intentado hacer mucho. Además, todo es cuest ión de 24 horas. 

E l Sr. Santero rectifica. 
E l Sr. González Conde habla en contra, haciendo notar, como 

argumento nuevo, que si la proposición era tan urjente, debia 
haberse presentado antes, y no aguardar á época determinada. 

E l Sr. Monmeneu, t ambién firmante, ex t raña que pueda esta 
proposición discutirse; creia que se hubiera aprobado por unani
midad y sin discusión; en ella no vé nada atentatorio al Regla
mento, n i al Congreso, y pide que se acepte, toda vez que se han 
aprobado otras proposiciones en idénticas circunstancias, sin te
ner la importancia que ésta. 

E l Sr. Santero contesta á alusiones personales. 
El Sr. Saiz Cortés pide la palabra para una cuestión de órden, 

haciendo constar que ha pasado la media hora reglamentaria, y 
que debe entrarse en la órden del dia. 

Se suspende esta discusión. 
Se entra en la órden del dia. 
Se lee la dimisión de la Comisión nominadora para nombrar la 

permanente. Consultado el Congreso, no se le admite la renuncia, 
encargándola de nuevo la presentación de nueva candidatura con 
la urjencia posible. Asi se acordó después de algunas explicacio
nes sobre este asunto, que mediaron entre el Sr. Ustáriz y el señor 
Presidente/ 
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Se lee el art. 14 del Reglamento de partidos médicos, modif i 
cado por la Comisión en vista de la votación del dia anterior, que 
dice: 

«Los farmacéuticos titulares disfrutarán por el solo concepto 
de su cargo oficial, el sueldo anual de 300 pesetas.—Martin Gar
cía.—Félix Tejada y España.—Ramón Serrada.—Ricardo Mar t í 
nez.—Vicente Aguirre .—Víctor Acha.» 

Se aprueba el art. 14 con la adición. 
Leídos los art ículos 15 y 16, fueron sin discusión aprobados. 
Se lee el art, 17. El Sr. Donis pide la palabra, haciendo leer 

una enmienda por él presentada; igual proposición hace el señor 
González Conde. 

JiCida la enmienda del Sr. Donis, no fué admitida por la Co
misión. 

Defendida por su autor en un largo discurso, al que contestó 
el Sr. Martin García, de la Comisión, indicando que, de admitirla, 
habr ían desaparecido los titulares y los partidos. 

Después de rectificar el Sr. Donis, no fué tomada en conside
ración, aprobando el art ículo, así como el siguiente (18). 

Respecto al art; 19, se acepta por la Comisión la enmienda 
del Sr. González Conde. 

E l Sr. Paredes habla en contra, pretendiendo la igualdad, en 
el ejercicio profesional, de los doctores y los licenciados. 

El Sr. González Conde dá gracias á la Comisión por su galan
tería, y explica el por qué de la supresión de la hoja de estudios, 
refiriéndose á la época en que no Labia notas. 

El Sr. López Alonso, en contra, combate lo dicho por el señor 
González Conde, y dice que quiere la costumbre establecida en 
estos casos. 

El Sr. Andrade, en pró, defiende los derechos de los doctores y 
de los títulos profesionales superiores, pues algo han de valer los 
dispendios y el mayor número de asignaturas estudiadas; además 
está así sancionado por la ley, y así debe ser. 

Después de considerarse aludido el Sr. Paredes, y de hablar en 
pró el Sr. Alarcon, y en contra el Sr. Ramírez, se aprueba el ar
tículo con la modificación propuesta por el Sr. González Conde. 

Leído el art. 20, el Sr. Marin hizo constar, hablando en con
tra, que se oponía al art. 73 de la ley de Sanidad, en el cual se 
preceptúa cómo se han de hacer las elecciones. 

E l Sr. Acha, de la Comisión, explica el criterio de ésta al con
feccionar el art ículo. 

El S%Marin rectifica. 
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El Sr. Hidalgo pretende que las votaciones de la colectividad 

•electora sean nominales y públ icas . 
Se aprueba el articulo con la enmienda del Sr. Marin. 
Leido el art. 21, se presentaron dos enmiendas, que la Comi

sión no tiene inconveniente en admitir. 
Tercian en la discusión los Sres. Herrera y Carrascosa, que de

sea saber quién ha de hacer los programas para la oposición y 
cuánto tiempo se dá para la convocatoria; el Sr. Tejada le con
testa que es competencia exclusiva de los jurados; el Sr. Siboni, 
que habla respecto á si deben ó no pagar los sueldos al jurado ¿ ¿ 
Municipios, y el Sr. Tejada, que explica el por qué del criterio de 
la Comisión, 

Después de hablar en contra el Sr, Marin, se levanta la sesión, 
por haber pasado las horas de Reglamento, señalándose como ó r -
den del dia la discusión pendiente,—El Secretario, JÚSÓ Font f 
-31arti.—Y.0 B,0—El Presidente, / . M . Benavides. 

Sesión del dia 31 de Octubre. 

PRESIDENCIA. D E L SR, D, MA.NUEL PARDO Y BA.11T0LINI. 

Reunidos los señores que se expresan á continuación: D. José 
María Manzano,—Lacasa,—Vicente Agui r re ,—Jul ián Gonzaley, 
Ballesteros,—Casimiro Ulzurrum.—Mariano Herrera,—Vicente 
Asnero.—Miguel Ibañez.—Valeriano Herrera ,—Jerónimo A, Pue-
yo,—Santero.—M. de la Puente,—Francisco íñ iguez .—Evar is to 
Ausin.—Juan Aguirre.—Leandro Ballesteros,—Ventura de Pereda. 
—Zacarías Zorzano.—Angel María Rodríguez.—Cárlos Eerrarl.— 
Francisco Huertas.—Antonio Ramírez .—Juan Sabuco,—Jorge 
Calvo.— Antonio Fernandez Carril .—José Barco.— Vicente M . de 
Argenta.—Juan Chicote,—Alejo Solís.—E. Bernouílli Bañares .— 
José Pérez Negro.—Antonio de la Torre ,—Ramón Fél ix Capclevi-
la,—Antonio Picarzo,—Bernabé E, Zazo.—Benigno de Castro.— 
López y Alonso.—Justo Zotes.—J. R. Gómez Pamo.—Rafael TJIe-
cia,—Sandalio Saiz Campillo.—J. Saiz Cortés.—Manuel Fernan
dez.—Víctor Sánchez.—Diego de Santos.—Ricardo de la Torre.— 

.Antonio J iménez.—Gregorio Gómez 3r García.—Francisco Colme
nares.—E. Domínguez.—Luis Lorenzo y Corral.—Enrique Olivan, 



Isidoro de Miguel.—J. Ustáriz.—Ramón Labiaga y Suarez.—Luis 
de Suricalday.—Ecequiel Méndez Ugalde.—Venancio M. Nieto.— 
Suarez.—Juan Martin.—Marcelino Gesta y Leceta.—Dionisio Pa
redes y Guillen.—M. Pardo.—Natalio Cano.—Martin García .— 
M . Sanz.—Ricardo G. F igueroa .—Ramón Aparicio Requena.— 
Juan Hidalgo.—Francisco G. Conde.—Gerardo Vázquez Quiroga-
—Andrés Garc i -Nuño.—F. Gómez de la Mata—Ambrosio Rodrí
guez.—Eduardo Utrilla.—José Antonio Cosías.—Pablo Fernandez 
Izquierdo.—J. Sanz y Velazquez.—Florencio de Castro y Latorre. 
—Enrique Andrade.—Rafael Salillas.—J. Pérez Martia.—Faustino 
Jimeno Vela.—Tejada y España.—Serafín Gómez de la Flor.— 
Arcadio A. Jus t .—Ramón Serret.—Manuel Novella.—Vicente Blas
co Casado.—Jorge Florit.—Enrique Roca Macany.—Norberto de 
Arcas.—Juan Ruiz del Cerro.—Manuel Burgos.—Marín y Sancho. 
—Nicolás Escolar.—Víctor Acha.—Aureo Sanz.—Angel Pulido.— 
Luis Fernandez Manrique.—Ricardo de Saciaba.—José Mondéjar y 
Mendoza.—Eduardo González Serranos.—Juan Aguado.—Ambro
sio Donis de la Fuente.—Pedro Echevarr ía .—J. Bautista Lizarbe-
José Fontana .—Germán Ortega.—Anacleto de Pablos .—Bombín .— 
José María Huertas.—J. Monmeneu.—Zacarías de Yarto Monzón* 
—José Sánchez.—Antonio Ferrer .—José Ramón de Torres;, leída y 
aprobada el acta de la anterior, en votación ordinaria, fué des
aprobada la proposición del Sr. Cortezo, discutida en la ú l t ima 
sesión. 

Leida la proposición siguiente: «Los que suscriben piden al 
Congreso, se sirva redactar una exposición al Gobierno para que 
en los próximos presupuestos ñ g u r e una partida para abonar las 
pensiones concedidas, con arreglo á lo dispuesto en la ley de Sa
nidad, para los huérfanos y viudas de facultativos muertos en 
epidemias.—Madrid 29 de Octubre de 1878.—Javier Santero.—Vi
cente Lozano.—Víctor Acha.—José Font y Marti .—Cárlos María 
Cortezo.—Manuel Novella,—Moisés Sanjuan.—Rafael Salillas.— 
Enrique Domínguez.—Anacleto de Pablos.—Mariano Montes.—Fe
l iz Tejada y España .—Tomás Orduña.—Florencio de Castro.—-
Mart in García .—José Cosías.—Eduardo Ramírez .—Juan Aguir re . 
—Enrique Andrade.» Fué apoyada por el Sr. Santero, manifestan
do que su mismo espíri tu la sostendría , y tomada en considera
ción, se acordó pasase á la Comisión de asuntos vár ios . 

Se dió lectura á la proposición sigmiente: 
«Piden al Congreso, los que suscriben, acuerde que ha oído 

con el más profundo disgusto y el mayor desagrado las g r a v í s i 
mas palabras pronunciadas en la sesión de anoche por el d iputa
do Siboni, y la ratificación que de ellas hizo al exigírsele explica-
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cion; lastimando de ese modo y atacando por su base la honra y 
dignidad de esa augusta Corporación médico-farmacéutica. 

»Por lo tanto, ruega acuerde, además, no que se pase á la órden 
del dia, sino que se constituya el Congreso en sesión secreta para 
que, inspirándose en los sentimientos de justicia, acuerde contra 
él lo que haya lugar en el término de u n cuarto de hora, para lo 
cual reclama la urjencia.—Congreso médico-farmacéutico, 30 de 
Octubre de 1878.—Francisco González Conde.—Norberto de Arcas. 
—Gerardo Vázquez Quiroga.—Florencio de Castro.—Javier San
tero.—Ricardo G. Figueroa .» 

Los Sres. Monmeneu, Marin y Sancho y Serret presentaron 
otra que decia: «No há lugar á deliberar sobre la proposición del 
Sr. Conde, Arcas, Vázquez Quiroga, Castro, Santero, F igueroa .» 

El Sr. Marin y Sancho, autorizado en el uso de la palabra para 
una cuestión de órden, pidió que se apoyase primero la proposi
ción, y después la incidental correspondiente. 

E l Sr. Conde la apoyó diciendo, que en la conciencia de todos 
los representantes estaba el no continuar asistiendo al Congreso 
mientras no se anulasen ó retirara sus palabras el Sr. Siboni: en 
su concepto, no se considerarla digno de presentarse á sus repre
sentados si consintiese las palabras que han atacado la dignidad 
de todos, sin ser retiradas: además, en concepto del Sr. Conde, 
por conveniencia del Sr. Siboni, debia explicar unas palabras que 
ta l vez fuesen menos graves de lo que algunos representantes ha
blan comprendido. 

El Sr. Monmeneu, para apoyar su proposición incidental, p r i n 
cipió lamentándose de que haya comprofesores que parece se pro
pongan anular é imposibilitar á otros compañeros en el ejercicio 
de sus derechos, como representante, y tal vez en desdoro para 
siempre de su carrera profesional: contestando al Sr. Conde, dijo, 
que las palabras pronunciadas por el Sr. Siboni no constaban en 
el acta, y , por lo tanto nadie que guardase su decoro de escritor, 
lo mismo en la prensa política que en la profesional, debia p u 
blicarlas: continuó defendiendo la poca importancia de las pala
bras pronunciadas por el Sr. Siboni, que como dichas en momen
tos de acaloradísima discusión, en que la voluntad no es dueña de 
la expresión, no tienen la gravedad que se les ha imputado; y 
finalmente, suplicó al Congreso aprobase su proposición, en la se
guridad de que sí el Sr. Siboni hubiese comprendido que con sus 
palabras atacaba la dignidad del Congreso, no las hubiese pre
nunciado. 

Se procedió la votación, pero debiendo ser nominal á propues
ta de los Sres. Sadaba, Gesta, Donis y Paredes, y no habiendo pa-
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aado la inedia hora destinada á proposiciones, se pasó á la órden 
del dia, cont inuación del articulado del arreg-lo de partidos 
médicos. 

Leido el art. 21, pendiente de discusión, y habiendo renuncia
do á la palabra en pró que tenia pedida el Sr. Saiz Cortés, el se
ñor Pulido, en pró , encontró muy razonable el ar t ículo, puesto 
que dejaba á los Ayuntamientos en la libertad de proveer ó nó laá 
plazas vacantes por medio de la oposición; en cnanto al sitio 
donde deban ver iñcarse , cree que en cualquier población donde 
haya un hospital Ó algunos enfermos pueden los profesores pro
bar sus conocimientos, y , por lo tanto, efectuarse las oposiciones: 
no encontró razonable la objeción hecha por algunos señores de 
que los Ayuntamientos no podían constituir plazas inamovibles, 
puesto que podían, en lugar de esto, especificar el número de años 
para que autorizaba la oposición en el desempeño de la plaza; 
además , pidió que la propuesta fuese unipersonal, puesto que de 
este modo se evitarían los muchos abusos á que dan lugar las pro
puestas en terna que tenían que resolver los Ayuntamientos. 

E l Sr. Donis, en contra, manifestó que de n i n g ú n modo podía 
aceptar el primer párrafo de la enmienda del Sr. Pulido, porque 
no era probable que un doctor consintiese ser juzgado en un t r i 
bunal por profesores que solo fuesen licenciados, y en cuanto al 
segundo párrafo de la enmienda, tampoco podía aceptarlo porque 
no solo debe buscarse, al elegir un titular, sus mayores conoci
mientos, sino otras cualidades que le hagan más aceptables en los 
pueblos. 

E l Sr. Salillas, en pró, se manifestó favorable á que los pue
blos para mayor satisfacción suya, pudiesen proveer las plazas 
de facultativos por oposición, siempre que en estos casos se 
aumentase su dotación; además, creyó conveniente que las opo
siciones sean en las capitales, porque hay más elementos para 
llevarlas á cabo, y se da más solemnidad á un acto que honra á 
los opositores y al pueblo. 

En votación ordinaria se da el punto por suficientemente discu
tido, y queda aprobado con la enmienda del Sr. Pulido. 

Después de leídos los art ículos 22,23, 24 y 25, que fueron apro
bados, se leyó el 26, en que el Sr. Donis pidió que se precisase 
el tiempo, con cuya adición quedó aprobado. 

Después de leer el art. 27, el Sr. Conde pidió se leyese una en
mienda que tenia presentada, que dice: «Sirviendo para este co
metido otro que desempeñe una plaza de igual categoría del mis
mo pueblo ó de otro cercano.» Habiendo aceptado esta enmienda 
l a Comisión, quedó aprobado. 
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Se leyó el art. 28, y el Sr. Conde propuso se añadiese su en

mienda, que la Comisión aceptó. 
El Sr, Latorre, en contra, dijo, que en caso de negarse los 

compañeros al desempeño durante la enfermedad, debia el A y u n 
tamiento buscar regente; pero cuando el profesor pidiese licencia 
con cualquier otro objeto, debia éste buscar quién le sustituyese, 
y después de una ligera discusión en que tomaron parte los se
ñores García, Arg-enta é Ibañez, que hablaron en pró, y los seño
res González Serrano y Zotes, en contra, se dió el punto por s u ñ -
cientemente discutido, aprobándose con la enmienda. 

Leídos y aprobados los artículos 29 y 30 se pasó al art. 31, en 
el que el Sr. Conde propuso una enmienda que, aceptada por la 
Comisión, fué aprobado el art ículo. 

En el art. 33, el Sr. Conde propuso otra enmienda, que la Co
misión y el Sr. Argenta (que pidió la palabra en contra) no admi
tieron, siendo aprobado el ar t ículo sin la enmienda. 

Leído el 34, el Sr. Pulido pidió que desapareciese dicho ar t ículo , 
mientras no se señalen los instrumentos necesarios. 

El Sr. Acha, de la Comisión, asintió á la petición del señor 
Pulido. 

El Sr. Argenta, en pró, manifestó que de exigir el profesor 
nuevos derechos, debe también contraer deberes para compensar 
en cierto modo los sacriñcíos de los pueblos. 

El Sr. Pulido, rectificando, encontró razonable lo propuesto por 
el Sr. Argenta, pero al mismo tiempo creyó muy difícil el formar 
una lista de los instrumentos que deban exigirse ai médico-c i 
rujano. 

E l Sr. Arg-enta, rectificando, expuso la dificultad con que tro
pezar ían los facultativos al establecerse, si se les exigiesen todos 
los instrumentos que la ciencia necesita, pero que en su concepto 
solo debían exigirse los de uso más general. 

El Sr. Ustáriz, en contra, pidió se señalase una lista para el 
cumplimiento del art ículo, y que se diese el punto por suficiente
mente discutido. 

E l Sr. Arcas, en pró, manifestó la necesidad de que el médico 
tuviese siempre á su disposición los instrumentos necesarios co
munmente y los que un caso urjente exige, más los necesarios 
para el diagmóstico. 

El Sr. Santero, en pró, defendió lo dicho por los anteriores se
ñores , y después de aceptarlo la Comisión, fué aprobado. 

En el art. 35 se pidió «para toda clase de intrusos en lugar de 
los minis t rantes», con cuya enmienda, aceptada por la Comisión, 
fué aprobado. 
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El art. 36 fué aprobado. 
E l art. 37, aprobado con la adición del Sr. Conde. 
En el art. 38, el Sr. Conde propuso otra adición, que la Comi

sión cree innecesaria. 
El Sr. Argenta calificó de contraproducente este art ículo y 

que deben respetarse todos los contratos sirviendo solo lo modifi
cado para los que vaque. 

La Comisión acepta la enmienda del Sr. Argenta, con la que se 
aprueba el articulo, desechando la enmienda del Sr. Conde; y el 
que sigue, se aprueba, siendo el úl t imo del proyecto. 

Se dió l e c t u r a á la siguiente comunicac ión: 
«La Comisión designada por el Cong-reso para formular pro

puesta de los señores representantes que han de, constituir la Co
misión permanente del mismo, tiene el honor de someter á su 
aprobación la siguiente candidatura: 

Excmo. Sr? D. José Rodríguez Benavides. 
> D. Manuel Ortega Morejon. 

, » D. Florencio de Castro. 
» I ) . Ju l ián López Somovilla. 
» D. Francisco J. Santero. 
» D. Marcial Tabeada. 
» D. Manuel Sanz Bombín. 
» D. José Ustáriz. 
» D. José Antonio Cosías. 
» D. Pablo León y Luque. 
» D. Federico González Benitez. 
» D. Manuel Pardo Bartolini. 
» D. Gabriel de la Puerta. 
» D. Ricardo Sadaba. 
» D. Isidoro López Dueñas . 
» D. Víctor Sánchez. 
» D. Antonio Ramírez. 
» D. Vicente M. Argenta. 
» D. Norberto de Arcas. 
» D. Francisco Marín y Sancho. 
» D. Juan Ruiz del Cerro. 

Madrid 31 de Octubre de 1878.—Dr. Enrique Roca Macany.— 
Martin García.—Ricardo Martínez,—Víctor Acha.—Ramón Ferra
das.—Francisco G. Conde.» 

Determinado en votación nominal que fuese secreta, se sus
pendió la sesión por diez minutos, pasados los cuales se procedió 
á la votación, resultando 65 señores sí que la aprobaron, 11 que 
nó , 4 en blanco. 
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Leído un art ículo de L a Correspondencia Médica por indica

ción de alg-unos señores representantes, y habiendo consultado 
respecto á él el señor Presidente, se acordó, por indicación de ios 
Sres. Castro y Argenta, que fuese contestado por la prensa. 

El Sr. Gesta pronunció algunas palabras referente á la cuest ión 
de actas, que fueron contestadas por el Sr. Arcas, y cuya discu
sión quedó aplazada para otra sesión por haber pasado las horas 
de reglamento. 

Señalada la órden del día para la próxima sesión se levantó 
ésta.—V.0 B.0—El Presidente, José R . Benavides.—El Secretario, 
José Font y M a r t i . 

Sesión del día 2 de Noviembre. 

PRESIDENCIA. D E L SR. D. MANUEL PARDO BABTOLINI. 

-

Abierta la sesión con la asistencia de los Sres. D. Diego Santos» 
•—Felipe Alonso de Paredes.—Víctor Acha.—Vicente Blasco y Ca
sado.—Bernabé Estéban Zazo.—Isidoro de Miguel.—Juan R. G ó 
mez Pamo.—J. Ustáriz. .—Valeriano Herrera.—Antonio Ramírez. 
—Nicolás Escolar.—Juan Aguado.—Ambrosio Rodríguez.—Car
retero.— J. Bautista Lizarbe. — Ju l i án González Ballesteros.— 
Zacarías Zorzano.—José María Manzano.—Francisco Huertas.— 
Justo Zotes.—Francisco Colmenares.—Jorge Flori t .—José Pérez 
Negro.—Dionisio Paredes y Guillen.—Gerardo Vázquez Quiroga. 
—Emilio Posada.—C. M. Cortezo.—José María Fernandez y Cár 
celes.—Enrique Oliván.—José Sánchez.—Aureo Sanz.—Gerardo 
Ramírez.—José Antonio Cosías .—CárlosTerrar í .—Juan(Sabuco.— 
Ricardo Sadaba.—Venancio M. Nieto.—Juan Ruiz del Cerro.— 
Evaristo Ausin.—Federico Rubio.—José G. Alio.—Antonio Fer
nandez Carril .—José Mondéjar y Mendoza.—Manuel Infante.— 
Marín y Collado.—Manuel de la Puente. — Angel Pulido.—Ri
cardo de la Torre.—Y. Vellosa,—Telesforo Rodríguez y Sedaño. 
—Zacarías de Yarto Monzón.—José Lacasa.—Timoteo Bayo.— 
José Font y Mart í .—Juan Hidalgo.—Florencio de Castro y La-
torre.—Martin García.—Sandalio Saiz Campillo.—Antonio de la 
Torre.—Jerónimo A. Pueyo.—Eduardo Utrílla.—José Ramón de 
Torres.—Ramón Aparicio Requena.—Enrique Andrade.—Enrique 
Roca y Macany.—J. López Alonso.—Casimiro Ulzurrum.—Pablo 
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Fernandez Izquierdo.—M. Pardo.—Serañn Gómez de la Flor.— 
L . Lorenzo y Corral.—Rafael Salillas.—Nbrberto de Arcas.—Luis 
Fernandez Manrique.—Manuel M. Carreras.—Sauz Bombin.—Be-
nitez.—Ricardo G. Figueroa.—Francisco G. Conde.—Gómez de la 
Mata.—Faustino Jimeno Vela .—Germán Ortega.—J. Saiz y Ve-
lazquez.—Juan Agulrre.—B. de Castro.—Lozano.—Vicente M . de 
Argenta.—Marcelino Gesta y Leceta.—Mariano Montes.—Antonio 
Espina.—José Fernandez de Villar.—Arcadio A. Just.—Vicente 
Saiz,'—Antonio Ferrer. — Antonio Picarzo.—Antonio J iménez.— 
Anacleto de Pablos.—Moisés S a n j u a n . — A n d r é s Garci-Nuño.—• 
Gregorio Gómez y García .—Angel María Rodríguez.—E. Domín
guez.—M. Salazar—Tejada y España .—José Fontana.—Isidoro 
López Dueñas.—Alejo Solís.—León y Luque.—Leandro Balleste
ros .—Joaquín Olmediila; y leída el acta de la sesión anterior, p i 
dieron la palabra los Sres, González Conde, Salillas y Roca Ma-
cany. El primero para que constase en el ar t ículo correspondiente 
la enmienda que dicho señor re t i ró . E l segundo para que cons
tase su enmienda, al par de la del Sr. Pulido, que la comisión 
aprobó, y el tercero para hacer constar sus palabras en la propo
sición presentada por el Sr. Santero. Acordado así , se aprobó el 
acta. 

E l Sr. Presidente indicó á la consideración del Congreso la gra
vedad del incidente promovido en la ú l t ima parte de la sesión 
anterior, y que siendo de tal naturaleza que afectaba á la d ign i 
dad y decoro del Congreso mismo, suplicaba á éste prescindiese 
por esta vez del reglamento y se ocupara del incidente en cues
t ión, preferentemente á otro cualquier asunto. Acordado así por 
unanimidad, el Sr. Méndez Ugalde hizo algunas observaciones 
respecto á la sesión preparatoria y al acta que á ella se refería^ 
sobre todo á la lista leída aquel dia en que se proclamaron todos 
los leídos por aclamación. 

El Sr. Castro (D. Florencio) pidió que sí el Sr. Gesta y Leceta 
estaba en el salón, repitiese sus palabras del dia anterior en la 
cuest ión de actas. 

El Sr. Secretario (Lacasa) leyó la comunicación oficio del se
ñor Gesta que con fecha 25 del pasado remit ía todo lo referente 
á la consti tución del Cong-reso. Asimismo dió lectura de la nota 
firmada por dicho señor puesta al pié de la lista hecha en pre
sencia de las actas. 

Por acuerdo del Congreso dicho señor Secretario dió lectura de 
la lista de señores representantes, por órden alfabético, indicando 
si t en ían ó no facultad de delegar, así como los delegados por 
quién lo eran. Inmediatamente de leída, pidieron la palabra, el 
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Sr. Ferrari para hacer constar que faltaban dos ó tres representa
ciones. E l Sr. Ramírez para rectificar las suyas por los distritos 
primero y segundo de Jerez, y por los médicos libres de la misma 
población; el Sr. Ulecia para indicar que su- representación no 
era Jerez sino Jaén . E l Sr. Roca, que faltaba anotar la delegación 
de Tortosa y otras dos delegaciones. 

El Sr. Puente y Rodríguez que no constaba en lista á pesar de 
ser delegado por el distrito del Hospicio de esta capital (farma
céuticos de Beneficencia Municipal), y el Sr. Olmedilia que lo era 
por Burgos y Jaca. El Sr. Ambrosio Rodríguez ext rañó que no 
hubiese representante ninguno por la provincia de Oviedo. 

Después de estas aclaraciones á la lista pidió la palabra el se
ñor Gesta dando amplías explicaciones sobre lo anunciado en la 
noche anterior, pues S. S. reconocía al Congreso perfectamente 
constituido y creía todos sus acuerdos legales; trata de hacer 
comprender que su único objeto era salvar de toda eventualidad 
al Congreso, dadas ciertas afirmaciones que se hab ían hecho y 
que por eso quiso se conociera la nota que puso al pié de la lista 
de actas. A instancias del señor Presidente y del Sr. Lacasa (se
cretario) dijo que reconocía los documentos que existían sobre la 
mesa como los entregados por él, solo con que la Mesa los pre-
sentára . Dijo asimismo que el número de cincuenta ó sesenta actas 
limpias que se le a t r ibuía haber dicho, no era exacto, toda vez 
que lo indicó en sentido hipotét ico, y que en úl t imo resultado se 
sometía á la decisión del Congreso para lo que se acordase sobre 
este asunto. 

E l Sr. Saiz Cortés, t rató de orillar la cuestión proponiendo una 
comisión compuesta de la ya nombrada para la formación de 
listas y de otros individuos de los que se agregaran á fin de que 
su d ic támen fuera el definitivo. 

E l Sr. Lacasa contestó ai Sr. Saiz Cortés, indicando no haber 
lugar á lo que S. S. proponía . 

Después de rectificar el Sr. Saiz Cortés, usó de la palabra el 
Sr. Castro. 

Empezó por lamentar el incidente y por sentir se echase un 
velo sobre un asunto que ataca á la dignidad del Congreso y á su 
legalidad; indicó que lo dicho por el Sr. Gesta era precisamente 
io contrario de lo manifestado en la sesión anterior; negó que en 
l a sesión preparatoria se aprobasen solo sesenta ó setenta actas, 
porque lo contrario lo afirma y lo prueba la firma del Sr. Gesta, é 
indicó era el llegado momento de aclarar la legalidad del Congreso. 

Los Sres. Gesta y Castro rectificaron. 
E l Sr. Marín usó de la palabra para manifestar era preciso 
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aprobar el acta de la sesión preparatoria, si ese t rámi te estaba 
olvidado, en cuyo caso no veia inconveniente en hacerlo en la 
sesión de esta noche. , 

E l Sr. Castro vuelve á insistir, diciendo que en n i n g ú n Con
greso es objeto de aprobación el acta de la sesión preparatoria, 
pero que en todo caso la responsabilidad seria de la Mesa gesto
ra que presidió la inaugural. 

Los Sres. Marín y Sancho y Castro rectificaron, haciendo cons
tar que los acuerdos de la Mesa gestora se hab ían respetado por 
el Congreso, y que hasta el presente nadie se había presentado 
á decir que aquella acta se había aprobado ó desaprobado, y , por 
consiguiente, si todos los actos de la Comisión gestora han de 
aprobarse, el acta no debe ser desechada, en lo que se refiere á l a 
sesión preparatoria. 

El Sr. Argenta, manifiesta, que su creencia propia es que 
todos los representantes tienen el acta l impia, que su representa
ción es verdadera; califica de ridicula la pretensión de aprobar las 
actas de una colectividad que toma acuerdos para elevarlos á la 
superioridad, y que en manera alguna leg'isla, antes bien, su 
objeto es tratar de asuntos importatites en cuanto se refieran á 
mejorar la situación de las clases médicas . 

Después de algunas palabras del Sr. Gesta en apoyo de lo 
dicho anteriormente, y de que había á su tiempo presentado el 
acta de la sesión preparatoria, el señor Presidente resumió el de
bate y el Congreso dió el punto por suficientemente discutido, 
quedando en definitiva aprobadas todas las actas y declarado el 
Congreso leg-almente constituido. 

Entrando en la órden del día, se dió lectura de las renuncias 
de los Sres. D. Víctor Sánchez Delgado, que promovió un l igero 
debate sobre su redacción, en que terciaron los Sres. López, A l 
fonso, Eamirez y Méndez ü g a l d e , acordando el Congreso, des
pués de algunas palabras del Sr. IJstáriz, manifestar su senti
miento por el modo con que estaba escrito el documento. Otra del 
Sr. Siboni y otra del Sr. Serret y Paredes, que quedó enterado el 
Congreso. . • : ' exJ 

Habiendo quedado pendiente la votación sobre la proposición 
del Sr. Monmeneu, sobre «no há lugar á deliberar», en vista de 
otra proposición del Sr. Conde, que se referia al incidente Siboni, 
que conoce el Congreso, se puso á votación nominal, siendo des
echada por 31 votos, contra 21. 

En vista de la votación y de la renuncia de Sr. Siboni, el se
ñor Conde, firmante de la proposición á nombre de los señores 
que con él firmaron, la retira. 
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Pasadas las horas de reg-lamento, se levantó la sesión con la 

órden del dia, colegios.— El Secretario primero, José Font y 
Mar t i .—'V? B.0—El Presidente, / . R . Benavides. 

Sesión del dia k de Noviembre. 

-íieestqoT fifo^ ^«jmíivo-fc! &Jh orneo I h i - l ' §fi nín;^ ré¿}'fífi3 , 

PRESIDENCIA D E L EXCMO SR. D. JOSÉ RODRIGUEZ B E N A V I D E S . 

Abierta la sesión con la asistencia de los Sres. D. Enrique Roca 
y Macany.—José R. Benavides.—Gerardo Vázquez Quiroga.—En
rique Andrade.—Gregorio Gómez y García.—José Lacasa.—Ricar
do G. Figueroa.—Ambrosio Rodr íguez .—Juan Hidalgo.—José Ló
pez y Alonso.—Luis Fernandez Manrique.—T. Bayo.—Rafael Sa-
lillas.—Vicente Blasco Casado.—Federico Gómez de l | Mata.—Pa
blo F . Izquierdo.—Benítez.—José Fontana.—Tejada y España .— 
Faustino Jimeno Vela.—José Font Martí .—Mariano Montes.—J. 
Ustár iz .—Germán Ortega.—Méndez Ugalde.—Norberto de Arcas. 
—Ricardo de Sadaba.—Juan Aguirre.—Sandalio Saiz Campillo.— 
J. Pérez Martin.—Vicente M . de Argenta .—José Fernandez de Vi_ 
l lar .—Marín y Sancho.—Eduardo Talegon.—Juan R. Gómez Pamo^ 
—José Ramón de Torres.—Isidoro de Miguel y Viguri.—Lorenzo y 
Corral.—Antonio de la Torre.—José G. Alio .—J. Saez y Velazquez, 
—Ángel Pul ido.—Joaquín Olmedilla.—Antonio Fernandez Carril .— 
Antonio Espina.—Juan Sabuco.—Juan Martin.—Juan Ruiz del 
Cerro.—Jerónimo A. Pueyo.—José Pérez Negro.—Aureo Sanz.— 
Evaristo Ausin.—José Sánchez.—Valeriano Herrera .—Bernabé E. 
Zazo,—^Vicente Asnero.—Manuel Infante.—Venancio M . Nieto.— 
Emilio Posada.—Diego de Santos.—E. Domínguez.—Ricardo de 
la Torre,—Juan Fernandez Martínez.—Felipe Alonso Paredes.— 
Suarez.—Manuel Fernandez.—Jaime Piza Resel ló.—Eduardo L ó 
pez.—Jorge Flor i t .—M. Manso.—José María Huer ta .—Simeón 
Márcos García.—Rafael Ulecia.—José Font, y leída el acta de la 
sesión anterior, el Sr. López Alonso pidió se rectificasen sus dos 
apellidos, que resultaban cambiados. 

E l Sr. Argenta que constase, en lo referente á lo dicho por el 
citado señor, alguna apreciación que faltaba, satisfechos ambos se
ñores , se aprobó el acta. 

E l señor Presidente (Benavides), dio cuenta al Congreso de la 
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adhesión á sus acuerdos de los profesores de Loja, lo que el Con
greso escuchó con satisfacción. 

El Sr, Lacasa (Secretario), dió lectura á los documentos-actas 
de los Sres, Puente y Rodríguez y Roca Macany, que faltaban en 
la lista leida el dia anterior. 

Asimismo se dió lectura de una comunicac ión de despedida del 
Sr, González Conde, 

El Sr. Pulido pidió á Secretar ía los nombres de los señores re
presentantes, tanto de Madrid como de provincias, y la represen
tación que tenían para hacerlo constar en la prensa, sí asi convi
niera. 

Se dió lectura á una comunicación del Sr. Marín y Sancho (don 
Francisco), renunciando ai cargo que se le habia conferido en la 
Comisión permanente. 

Se dió lectura de la proposición siguiente, que defendió el se
ñor Argenta, por no estar ei Sr. Utr i l la , primer firmante de ella, 
que dice así: 

«Los que suscriben, representantes en el Congreso médico-far 
macéutico por el distrito de Cebreros, provincia de Ávila, tienen 
la honra de manifestar al Congreso, que habiendo recibido m i 
mandato expreso de sus representados, y teniendo necesidad de 
ausentarse antes de que puedan tratarse los asuntos á que dicho 
mandato se refiere, presentan á la consideración del Congreso la 
siguiente proposición: 

«Considerando que el excesivo número de individuos que se de
dican al ejercicio de las profesiones médicas , y el s innúmero de 
específicos que se anuncian y expenden, son dos de las primeras 
causas del malestar de las clases médicas, proponen como reme
dio á ellas: 

»1,0 La disminución del número de facultades existentes en la 
Península y aumento de las asignaturas de las respectivas facul
tades. ' . 

»2.0 E l restablecimiento del art. 21 de las Ordenanzas de far
macia. » 

Congreso médico-farmacéutico. Madrid 2 de Noviembre ae 
1878.—Eduardo Utrilla.—Serafín Gómez de la Flor.—Vicente M . de 
•Argenta.*: ; ^ y tVio^I '¡mX BIOOIO Í3aíüSÍ~ QÍWP^ ¿rx-Xlif 

Después de apoyada, el Congreso la toma en consideración, 
pasando á la Comisión respectiva. 

Se leyó la proposición siguiente: 
«Al Congreso médico-farmacéuiico-profesional español.—lum 

diputados que suscriben, convencidos prác t icamente de que lo» 
expedientes de multas por las denuncias de intrusismo que se 
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forman para el legal ejercicio de las ciencias de curar, se eterni
zan en las Administraciones económicas, unas veces por falta de 
consignación, y otras machas por falta de interés en los encarga
dos de tramitar los mismos. 

^Considerando la gran confusión que reina en el derecho escri
to, y la necesidad de que se precise terminantemente si es la au
toridad gubernativa ó la judicial la encargada de castigar las i n -
tmsiones que constituyen sencillamente faltas. 

»Teniendo en cuenta los notables y felices resultados que ha 
producido y está produciendo el procedimiento gubernativo, por 
medio de la Real cédula de 10 de Diciembre de 1828, en la c i rcu
lar sobre intrusos, del ilustre señor Gobernador civi l de la provin
cia de Tarragona, publicada en Marzo últ imo: 

»Proponen al Congreso, para su aprobación, la siguiente pro
posición: 

»Que se convierfa en ley la supradicha cédula, modificando la 
penalidad de 50 ducados en pesetas, y que aquella se sujete á una 
escala que podria oscilar de 50 á 150, acomodaticia á las circuns
tancias que concurran en el infractor y á juicio del Gobernador. 

»Que el Gobernador t é n g a l a s atribuciones que venia desempe
ñando el Jefe económico en los expedientes de denuncias sobre 
intrusos.» 

Local del Congreso 2 de Noviembre de 1878.—Dr. Enrique Roca 
y Macany.—Pablo Fernandez Izquierdo.—Federico Gómez de la 
Mata.—José Pérez Negro.—Zacar ías de Yarto Monzón.» 

Apoyada por su autor, dijo: que en los expedientes de multas 
por las denuncias conviene entendiera directamente el Goberna
dor en vez del Jefe económico, por cuanto aquellos, con muy raras 
excepciones, casi todos se eternizaban en las Administraciones 
económicas, no tanto por falta de consignación, como por falta de 
interés en los encargados de tramitar los mismos, dando por este 
motivo lugar á que se fomente el descrédito de la ilustre autoridad 
del Gobernador en sus sacratísimos deberes de atacar al intrusis
mo, manifestando de paso eran muchos los Gobernadores que con 
buen criterio y magnífico resultado habían probado con circula
res su incansable celo, y demostrado su actividad á las clases m é 
dicas; pero que el procedimiento de los Jefes económicos contra-
r i aba tan loables fines. 

Que existiendo gran confusión en algunos art ículos de la l e 
gislación vigente en la penalidad en que incurren los intrusos, se 
congratulaba de los grandes resultados alcanzados con la aplica
ción de la Real cédula en la circular del ilustre señor Gobernador 
c iv i l de la provincia de Tarragona, publicada en Marzo ú l t imo . 
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daban sin embarazo n i duda ios campos de jurisdicción guberna
tivo y judicial . 

Tomada en consideración, se acordó pasara á la Comisión á& 
asuntos vários. 

Los mismos señores firmaban la siguiente: 
«Al Congreso médico-farinacéutico-profesional español.—Los 

diputados que suscriben, teniendo en cuenta que como á compen
sación de los gastos que han de originarse á los Subdelegados de 
Sanidad civi l en el desempeño de su cometido, tan solo pueden 
gozar de los derechos establecidos en el art. 27 del vigente regla
mento de Subdeleg-aciones, insuficientes por los muchos gastos 
y obligaciones que se engendran. 

»Proponen al Congreso para su aprobación la siguiente propo
sición: 

»Sin perjuicio de lo establecido en el art. 27 del reglamento de 
Subdelegaciones, cada Subdelegado gozará de la cantidad de 
cinco pesetas por cada registro de t i tulo que verificare, debiendo 
pagarse en el acto y á cuenta del profesor.—Local del Congreso % 
de Noviembre de 1878.—F. Gómez de la Mata.—Dr. Enrique Roca 
y Macany.—Pablo Fernandez Izquierdo.—J. üs tár iz .—José Perezi 
Negro.—Zacarías de Yarto Monzón.» 

Apoyada por el primero de los firmantes, dijo: eran insuficien
tes, si no inútiles, las compensaciones de los muchos cargos y 
obligaciones que se originan en el desempeño de su cometido, 
marcadas en el art. 27 del reglamento de Subdelegaciones, hoy 
vigente. Que al proponer el establecimiento de aquellos derechos 
era porque se eternizaban en las Administraciones económicas los 
expedientes de las multas, dificultando el fácil cobro de las dos 
terceras partes, que les corresponden por las denuncias. Que lo 
pedia tan solo para sus compañeros de Subdelegacion, ya que en 
su provincia se habia perseguido activamente el intrusismo y co
brado su penacidad, indemnizándoles por este medio algunas de 
sus carg'as, como papel, timbres, sellos de franqueo, etc., que con, 
sumen en el cumplimiento de su deber. No habiendo sido tomada 
en consideración, se devolvió á sus autores. 

Dióse lectura á la siguiente: 
«Al Congreso médico-farmacéutico-profesional español.—Los 

representantes que suscriben, no existiendo en el actual Regla
mento de Subdelegaciones art ículo alguno que consigne el nom
bramiento de Subdelegados suplentes permanentes, para que ven
ti len derechos ó responsabilidades del propietario, ejerciendo sus 
veces en los casos de ausencia ó enfermedad; 
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^Proponen al Congreso, para su aprobación, la siguiente pro

posición: 
»En cada partido judicial , aun de aquellas poblaciones en que 

haya más de uno, habrá , á más de los Subdeleg-ados que es
tablece el art. 2.° del Reglamento para las Subdeiegaciones del 
reino, un Subdelegado suplente permanente de cada Subdelega-
cion, que ejercerá, en falta del propietario, ventilando derechos 
ó responsabilidades de éste, cuando fuere necesario.—Local del 
Congreso 2 de Noviembre de 1878.—Dr. Enrique Roca y Macany. 
—J. Gómez de la Mata,—Pablo Fernandez Izquierdo.—J. Us tá r iz . 
—José Pérez Negro .—Zacar ías de Yarto Monzón.» 

Defendida también por el Sr. Roca, dijo: que con la existencia 
de Subdelegados suplente-permanentes, desaparecer ían sus extra
limitados fueros,'que, en concepto de algunos diputados aquí pre
sentes, tienen algunos Subdelegados, dejando de existir el marca
do indiferentismo y demostrada negligencia á las leyes y regla
mentos, existentes en bien de la clase médica, teniendo responsa
bilidad y mayor celo en todos sus actos. 

Fué tomada en consideración, pasando á la Comisión de asun
tos vár ios . 

Después se leyó la que sigue: 
<ÍAI Congreso médico-farmacéwtico-profesional español .—Los 

represeíitantes abajo firmados piden al Congreso el caducamiento 
y derogación de los artículos 54, 55 y 56 del Real decreto de 18 de 
A b r i l de 1860, aprobando las Ordenanzas para el ejercicio del Co
mercio de drogas, sust i tuyéndoles por el siguiente, que presen
tan por vía de proposición: 

«Los que no sean farmacéuticos, no pueden vender sustancia 
alguna preparada, n i al por mayor, n i al por menor, excepto á 
éstos, y que las sustancias sin preparación, exclusivamente medi
cinales, debe igualmente prohibirse que las vendan más que á los 
mismos.—Local del Congreso 2 de Noviembre de 1878.—Dr. E n r i 
que Roca y Macany.—Pablo Fernandez Izquierdo.—Federico Gó
mez de la Mata.—J. Ustáriz .—Zacarías de Yarto Monzón.—José 
Pérez Negro.» 

E l Sr. Roca, en su apoyo, leyó los art ículos 54, 55 y 56 del Co
mercio de droguer ía , declarando que los drogueros nada cumpl ían 
de lo establecido en ellos, y que despachaban al por mayor, al por 
menor, en todas formas y aun recetas. 

Tomada en consideración, se acordó pasara á la Comisión de 
Ordenanzas de farmacia. 

Por úl t imo, se dió lectura á la siguiente: 
«Los que suscriben, representantes del Congreso médico-far-

6 
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macéutieo-profesional español; considerando que la org-anizacion 
obligatoria dada á los Colegios viene á impr imir una trasforma-
cion en el modo de estar los profesores y en la marcha que actual
mente se sigue; y que se necesita para esto el apoyo moral de la. 
m a y o r í a de los profesores, sin cuyos requisitos pudiera no obte
nerse fácilmente este asunto, pedimos al Congreso lo siguiente: 

»Que se sirva acordar se consulte á todos los médicos, ciruja
nos y farmacéuticos de España , si se adhieren ó nó al acuerdo to 
mado por el Congreso respecto á la organización obligatoria de 
los Colegios médico-farmacéut icos . 

»A1 efecto, la Comisión permanente se dir igirá á los Subdele
gados de medicina, cirujia y farmacia pidiéndoles consulten sobre 
esto á los profesores de sus respectivas Delegaciones, y las con
testaciones, en la forma que se orea más conveniente, sean remi
tidas á la Comisión, publicando ésta en su dia el resultado, unien
do todos estos documentos, como comprobantes, al expediente de 
petición á las Córtes ó al Gobierno, como reforma que pide la 
clase entera.—Madrid 4 de Noviembre de 1878.—Federico Gómez 
de la Mata.—Dr. Enrique Roca y Macany.—Para autorizar la lec
tura , Marin y Sancho.» 

Apoyada por el Sr. Gómez de la Mata, no fué tomada en consi
deración, siéndole devuelta. 

Entrando en la órden del dia, se leyó el art. I.0 del proyecto da 
Colegios, siendo aprobado. 

En el art. 2.° pidió la palabra en contra el Sr. Argenta, desean
do se haga constar donde dice a l profesor que ejerce, que lo hace 
con arreglo á ^ 9 leyes vigentes. Hizo constar también se vá más 
allá de lo que se puede en la cuest ión de Monte-pío y asociación 
de socorros, demostrando seria mejor recomendar perteneciesen á 
la hoy existente. 

E l Sr. Vázquez Quiroga, de la Comisión, acepta la enmienda 
del Sr. Argenta, y defiende el criterio de ésta en la cuestión de 
Monte-pío, manifestando que en provincias se puede arreglar par
ticularmente é independiente de la que hoy existe. En este sen
tido se aprobó el articulo. 

Leido el 3.°, el Sr. Saiz Cortés pide conste en él lo dicho en el 
art. 12 de la Constitución. 

El Sr. Vázquez Quiroga, de la Comisión, dijo no era admisible 
lo dicho por el Sr. Saiz Córtés. 

E l Sr. Gómez de la Mata habló en idéntico sentido que el señor 
representante anterior. 

El Sr. Argenta, en pró, defendió el articulo, consecuente con 
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aprobado al proponer el colegiamiento forzoso y al ser éste un 

hecho. 
Rectifica el Sr. Saiz Cortés, poniendo sobre la Mesa, á disposi

ción del Congreso, la Const i tución del Estado. 
E l Sr. Arcas defendió el a r t ícu lo , haciendo ver una vez más que 

no se legisla, sino que se pide. 
E l Sr. Castro explica el espír i tu de la Comisión en este artículo, 

haciendo ver que sin él no hay Colegio, y que por el art ículo de la 
Constitución habr ía libertad absoluta de profesiones y de ense
ñanza , lo que está modificado por reglamentos expecíales. 

Después de rectificar el Sr. Saiz, el Sr. Vázquez Quiroga. ad
mitió la adición, puesto que no obliga á nada. 

Se aprobó el artículo después de algunas palabras del Sr. Be-
nitez, que se referían á l o que se trata en el art ículo siguiente. 

Leido el art. 4.°, el Sr. Marin habló en contra, diciendo que de 
admitirle podían los Colegios invalidar á los individuos, por más 
ó menos tiempo, hasta que recayese la sanción de ios tribunales. 

E l Sr. Corral, de la Comisión, contesta, indicando que el a r t í cu 
lo solo tiende á dar cohesión á la clase sin mezclarse en otros 

.asuntos, .¿v'.-vMÍ: -M, . ubp t.oliioU'í^ípb c^ornt o ^ H é r 
E l Sr. Sádaba combate dicho ar t ícu lo , porque entiende concul

ca un sacrat ís imo derecho, que respetan las leyes de todos log 
países; por lo tanto, que debe desaparecer, que como no puede 
haber infalibilidad en lo humano, el Colegio no puede ser in fa 
l ible. 

E l Sr. Vázquez Quiroga, de la Comisión, dijo que, aprobados 
ya los Colegios forzosos, han tenido que atemperarse á lo hecho 
para hacer el articulado; por otra parte, el art ículo solo hace dar 
g-arantías de que los colegiados r e ú n e n condiciones legales. 

E l Sr. Carril, en pró, defiende á la Comisión, fundándose en 
que con el ar t ículo desaparecería la inmoralidad. 

E l Sr. Sádaba rectifica, como asimismo el Sr. Carril . 
E l Sr. Ustáriz, en contra, dice que los Colegios no son compe

tentes para dar votos de moralidad ó inmoralidad. 
E l Sr. Castro defiende el ar t ículo como base del colegiamientoj 

no siendo posible se inhabilite á nadie si tiene su documentación 
legalmente autorizados. 

Después de algunas palabras aclaratorias del Sr. Salillas, p i 
dieron la votación nominal los Sres. Sádaba, Salazar, Oliván, Saiz 
Cortés y Marin, siendo aprobado por 35 votos contra 17. 

A r t . 4.°— Votación nomina l—Señoves que dijeron si:—Figue-
roa.—Castro.—Andrade.— Salillas.—Roca.—Corral.— Vázquez.— 
Arcas.—Fernande Manrique.—Hidalgo.—José Ramón Torres.—De 
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la Torre.—Pulido.—López Alonso.—Juan Aguirre.—José Huertas. 
—Pueyo.—Carril.—Diego de Santos.—Marcos García.—Infante.— 
Herrera.—Orduña.—Gómez García.—Fontana.—Nieto.—Blasco.— 
Domínguez.—Ambrosio Rodríguez.—Llorens.—Boyra.—Bayo.— 
Lacasa.—Montes.—El Presidente. 

Señores que dijeron no:—Ortega.—Lozano.—Argenta.—Gómez 
de la Mata.—Tejada.—Saiz Cortés.—Ustáriz.—Pérez Negro.—Ta-
legon.—Sádaba.—Sánchez.—Marin y Sancho.—Salazar.—Monme-
neu.—Olivan.—Sabuco.—Ricardo Torre. 

Leído el art. 5.°, el Sr. Sádaba hizo notar había en él errores 
que importaba deshacer, se hablaba de penas infamatorias, y éstas 
en el Código no existen. 

Contestó el Sr. Corral, de la Comisión. 
El Sr. Ustáriz hizo historia de un caso concreto, en que el Go

bierno había separado de su cargo oficial á un profesor, sin p r i 
varle de ejercer. 

Después de hablar el Sr. Arcas, de la Comisión, el Sr. Salazar 
(D. Mariano), pidió que desaparezcan las palabras «penas infama
torias», lo que, admitido por la Comisión, hizo se suprimiera el 
párrafo tercero del ar t ículo, que se aprobó por mayor ía . 

Aprobados también los ar t ículos 6.° y 7.° 
E l art. 8.° fué aprobado después de algunas palabras en contra 

del Sr. Marin. 
E l 9.° lo fué también , después de aceptar la Comisión la en

mienda del Sr. Sánchez, para que las juntas fueran constituidas 
por igual número de médicos y farmacéuticos. 

El art. 10 fué aprobado sin discusión. 
En el 11 hizo constar el Sr. Ustáriz que nada se había dicho en 

el preámbulo referente á consultas, y que no estaba en su lugar 
lo que á este punto se refería en el ar t ículo . 

La Comisión explica al Sr. Ustáriz que es potestativo tenerlas ó 
nó, y acepta la redacción del párrafo en el sentido que quiere el 
Sr. Ustáriz. 

E l Sr. Marin combate la parte correspondiente á cuestiones 
personales, y la Comisión admite el criterio del Sr. Marín, apro
bándose con estas modiñcaciones el art ículo, después de hablar 
en contra el Sr. Argenta. 

Los artículos 12 y 13 fueron aprobados sin discusión. 
El art. 14 fué aprobado después de hablar en c é n t r a l o s señores 

Marín, Pulido y Tejada. 
Aclarado por la Comisión, se acordó modificar la redacción de 

él (la suspensión de sus acuerdos). 
Habiendo pasado las horas de Reglamento se levantó la sesión. 
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declarando órden del dia la discusión pendiente.—El Secretario» 
José Font y Marti .—V.0 B.0—El Presidente, José R. Benavides* 

Sesión del día 5 de Novicrahre. 

PRESIDENCIA. D E L EXCMO SR. D. JOSE RODRIGMJEZ BENAVIDES. 

Reunidos los señores que se expresan á continuación: D. Anto
nio de la Torre.—Juan Aguirre.—Nicolás Escolar.—Ricardo de 
Sádaba.—T. Bayo.—Jorge Fior i t .—L. Lorenzo Corral.—J. María 
Manzano.—Antonio Fernandez Carril.—Juan R. Gómez Pamo.— 
Luis Fernandez Manrique.—Faustino Jimeno Vela.—Ricardo Gar
cía.—Marín y Sancho.—M. Salazar.—M. Tabeada.—Enrique A n -
drade.—Felipe Alonso Paredes.—Gerardo Vázquez Quiroga.—An
tonio Ramírez.—Vicente M. de Argenta.—Tejada y España .—Eva
risto Ausín.—Rafael Ulecia.—Valeriano Herrera.—Francisco Col
menares.—Gregorio Gómez y García.—León y Luque.—Ramón 
Aparicio Requena.—Antonio Jiménez.—Simeón Marcos García .— 
Cárlos Ferrari.—Juan Sabuco.—Antonio Ferrer .—Cárlos Bueno.— 
Diego de Santos.—M. Arribas.—José G. Alio.—José María Huer
ta .—Lozano.—Jerónimo A. Pueyo.—J. Monmeneu.—Antonio P i -
carzo.—Benitez.—Isidoro López Dueñas.—Arcadio A. Just.—Ri
cardo G. Figueroa.—Moisés Sanjuan.'—Federico Rubio.—Pascual 
Candela.—Ambrosio R o d r í g u e z . - N o r b e r t o de Arcas.—Juan H i 
dalgo.—Enrique Roca y Macany.—Pablo Fernandez Izquierdo.— 
José Lacasa.—Florencio de Castro.—Bombín.—J. López y Alonso. 
—Vicente Blasco Casado.—Ángel María Rodríguez.—Andrés Garci 
Ñuño.—José María Benavides.—Julián González Ballesteros.—Ma 
miel M. Carreras.—Anacleto de Pablos.—M. Pardo.—José Ramón 
de Torres.—Leandro Ballesteros.—Benigno de Castro.—Aureo 
Sanz.—José Fontana.—Mariano Herrera.—José Sánchez.—Ángel 
Pulido.—J. üs tár iz .—Antonio Espina.—Alejo Solís.—Isidoro de 
Miguez.—Jaime Pizá y Roselló.—José Font y Martí , y leída el ac
ta de la sesión anterior, fué aprobada, prévia una rectificación 
hecha acerca de la misma por el Sr. Sádaba. 

Entrando en el despacho ordinario, se dió cuenta de una co
municac ión del Sr. D. Desiderio Várela, en la cual manifestaba 
que, siéndole preciso ausentarse, usando de las facultades que al 
otorgarle la representación en este Congreso se le hab ían confe-
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íidOj delegaba sus atribuciones en el Dr. D. Eduardo Pérez de la 
Fañosa . Examinada en el acto, por indicación del señor Presiden
te, su acta, se vió que efectivamente estaba autorizado para ello, 
quedando, en su consecuencia, reconocido el referido Sr. Pérez de 
la Fañosa como representante de los profesores médicos de la Co
rul la . 

Se dió cuenta de un oficio de despedida del Sr. D. Ramón La-
Maga y Suarez, y de otra comunicac ión del Sr, D. Gabriel de la 
Puerta, en la cual expresaba su sentimiento de no poder aceptar 
el honroso cargo que se le habla conferido en la Comisión perma
nente, por no haber pertenecido al Congreso. 

Dióse cuenta también de dos actas recibidas, de los Sres. A u 
reo Sauz y José Saez, quedando, de todo ello enterado el Cong'reso-

Se dió lectura á la proposición siguiente: 
«Al Congreso médico-fcrmacéutico-pro fesional español .—Ani

mado por el loable deseo de ver realizada la unif icación de la clase 
médico-farmacéut ica española , y pensando en los medios para 
poder llegar dentro de un plazo relativamente más breve á la con
secución de los fines tan ansiados por la inmensa mayor í a de los 
profesores á que se hace referencia- cuales son, la justa protec
ción á que por varios conceptos somos acreedores, el que suscribe 
tiene la honra de suplicar al Congreso se sirva,declarar necesaria 
ia formación inmediata de los colegúos en toda España , con arre
glo al Reglamento que el Congreso apruebe, y prescindiendo (por 
ahora) de aquellas de sus bases ó partes que sean incompatibles 
con la legislación vigente.—Local del Congreso 5 de Noviembre 
de 1878.—Juan Hidalgo y Arredondo.» 

Apoyada en breves palabras por su autor, se acordó pasara á 
la Comisión de Colegios. , 

Se entró en ia órden del día, cont inuación de ia discusión del 
articulado de colegios. 

Leído por el Secretario que suscribe el art. 15, consumió un 
turno en contra el Sr. Pulido, por creer sumamente gravoso para 

ios profesores los derechos que en él se consignaban. 
E l Sr. Ramírez, de la Comisión, manifestó que lo que en él se 

ex ig ía no era al profesor, sino al cliente, evitándose por este me
dio la mult i tud de certificados á que con tanta frecuencia se ven 
obligados á expedir los facultativos. 

El Sr. Espina, en contra, lo calificó de impopular, y causa tal 
vez de que el Gobierno no concediera nada, pues, en su concepto, 
era excesiva la cantidad fijada de tres pesetas, proponiendo su se
ñor ía una para cada sello. 

El Sr. Ramírez, de la Comisión, no admitió la apreciación de 
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Sr. Espina, indicando que de ser un hecho su criterio, mor ían los 
colegios antes de nacer, mientras que cumplimentando el ar t ículo 
se obtendría un beneficio en obsequio de los mismos, sin perjudi
car al profesor. 

El Sr. Espina rectificó. 
El Sr. Tejada y España pidió se retirase el articulo, teniendo 

la atmósfera levantada entre el público, por la creencia que de esta 
reunión de las clases médicas pudiera salir una combinación, en 
que se les exigiera grandes intereses, impidiendo con los derechos 
que se consignaban en el art ículo la organización de los colegios r 
que á toda costa debía llevarse á cabo. 

Habiendo manifestado el Sr, üs tá r iz no debía consignarse tipo 
alguno, dejando al buen criterio de cada colegio crear ios a r b i 
trios que creyese necesarios, segun las condiciones expeeiales de 
cada uno, el Sr. Vázquez Quiroga indicó su conformidad con el 
pensamiento del Sr. üs tá r iz ; lo que dió lugar á que el Sr. Marín 
pidiera la palabra en contra, declarando que si antes no le parecía 
admisible el art ículo, en su concepto lo cree mucho menos con la 
enmienda del • Sr. üs tá r iz , exténdiéndose en largas consideracio
nes en prueba de su aserto. 

El Sr. Arcas, como de la Comisión, ex t rañó la oposición del se-
'ñor Marín, como asimismo el Sr. Vázquez Quiroga, que en el ca
lor de la discusión pronunció algunas palabras, que desde luego 
explicó y retiró, sí con ellas había podido ofender á algunos ind i 
viduos, y después rectificó el Sr. Marín y Sancho. 

E l Sr. Salazar hizo una pregunta, relativa á si las cuotas que 
se exijan al ingresar en los colegios, serian consignadas por el co
legio ó los colegiados,- que satisfizo el Sr. Ramírez, diciendo que 
teniendo los colegios en las capitales la representación de los co
legiados de toda la provincia, los primeros serian los que deber ían 
imponer las cuotas. 

Dada lectura de nuevo al art ículo por el Sr. Ramírez, con la 
enmienda del Sr. üs tá r iz , consumió el primer turno, en contra, el 
Sr. Bombín, el que, en breves palabras, demostró no sería posible 
elevar á la superioridad un art ículo, cuya significación era vaga-

Después de apoyar la enmienda el Sr. ü s t á r i z , el Sr. Castro 
consumió el segundo turno en contra, inculpando á la Comisión 
por presentar un artículo que nada decía, y qué, en su concepto, 
era irrealizable. 

E l Sr. üs tá r iz rectificó, como asimismo el Sr. Bombín, propo
niendo se modificase el tipo de la cuota de ingreso, debiendo ser 
entre 10 á 50 pesetas, y para los certificados tres. 

Aceptada por la Comisión y el Congreso la enmienda del señor 
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aprobado el art ículo en la forma siguiente: 

«Art. 15. Los fondos expeciales de los colegios, serán: una 
cuota que no excederá de 50 pesetas n i bajará de 10, que abonará 
cada colegial á su ingreso como tal, por derecho del t í tulo que 
reciba, fijada por cada colegio provincial. El producto de la venta 
de un sello que no excederá de tres pesetas, que se colocará ob l i 
gatoriamente en todas las certificaciones que los colegios ó pro
fesores expidan, exceptuando las de defunción. Las que se expi
dan á ruego de pobres se les colocará uno expecial gratis en reem
plazo de los que se crean, y sin perjuicio de los arbitrios que los 
colegios provinciales pudiesen tener.» 

Leído el art. 16, fué aprobado sin discusión. 
Leído el 17, el Sr. Ramírez, de la Comisión, manifestó retiraba 

las palabras referentes á los derechos de vacuna. 
E l Sr. Castro suplicó á la Comisión especificase al propio t iem

po el modo cómo el colegio nacional había de procurarse fondos, 
y habiendo manifestado el Sr. Ramírez seria sostenido por los de
más , quedó aprobado en la forma siguiente: 

«Art. 17. Los gastos que se satisfarán de los fondos de los co
legios, serán: el pago de los salarios á los dependientes, impresio
nes, local, sí lo tuviere, etc., y otros gastos para su servicio y la 
parte que á cada colegio corresponda para el pago de letrados, 
pleitos, etc., y los que ocasione el sostenimiento del colegio na
cional, con cuantos puedan referirse á la colectividad: los colegios-
entre sí acordarán el modo de nombrar un letrado por cada A u 
diencia territorial que informe, siempre que le fuese pedido.» 

Leídos los art ículos 18 y 19, fueron aprobados sin discusión. 
Leídas las Disposiciones transitorias 1.a, 2.a y 3.a, quedaron asi

mismo aprobadas sin discusión. 
Leída la 4.a, el Sr. F ígue roa p reguntó á la Comisión sí real

mente había t í tulos en medicina homeopát ica. 
E l Sr. Castro, en contra, suplica se suprimiera la disposición, 

puesto que la creía completamente inúti l , por estar ya en otras 
consigmadas las condiciones indispensables para la admisión de 
colegíales , y después de una ligera discusión en que tomaron 
parte en contra, indicando los mismos conceptos que el Sr. Castro, 
los Sres. Argenta y Cortezo, y en pró los Sres. Ramírez y üs t á r i z , 
fué desechada en votación ordinaria. 

Leída la siguiente, por indicación del Sr. Castro, fué retirada 
por la Comisión. 

Leída la ú l t ima disposición transitoria, quedó aprobada sin 
discusión, pasando á ser la 4.a del t í tulo adicional. 
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Habiendo heclio presente el señor Presidente las tres vacantes 

de la Comisión permanente, y que en el despacho ordinario se ha
bla dado cuenta, el Sr. Castro suplicó al Congreso no admitiera la 
dimisión del Sr. Marin, haciendo constar que si dicho señor no la 
retiraba, unirla á ella la suya. 

Preguntado al Congreso si ¡se admit ía la dimisión del Sr. Marin 
y Sancho, por unanimidad se acordó que no. 

Nombrada la Comisión nominadora, compuesta de los señores 
Vázquez Quiroga, Bombín y Ramírez, que habia de designar los 
dos individuos para la permanente y los diez suplentes, conforme 
con el Reglamento aprobado de Colegios, se suspendió la sesión 
por diez minutos. 

Abierta de nuevo, se dió lectura á la propuesta siguiente: 

COMISION PERMANENTE Ó COLEGIO NACIONAL. 

Para las dos vacantes —D. Cárlos Ferrari y D. Enrique Roca y 
Macany. 

Suplentes.—D. Jorge Florit .—José Font y Martí.—José Laca-
sa.—Mariano Montes.—Timoteo Bayo.—Luis Lorenzo y Corral.— 
Enrique Bañares .—José Fontana.—Francisco íñ iguez y Manuel 
Arribas. 

Quedando todos nombrados por aclamación, señalada la órden 
del dia y consignado que la primera sesión se verificaría en el lo
cal de la Academia médico-qui rúrg ica . 

Se levantó la sesión, de que certifico, como Secretario, J o s é 
Font y Marti .—V.0 B.0—El Presidente, José Rodr íguez Benamdes. 

Í9 xif* ()i.)eín?RS'Kf ,Oü 'jIoT aB «dfót&ftf ,fib^id6Ín?rfrí ét .fí9iiui-i;: 

Sesión del dia 6 de Noviembre. 
.obergB noo didioói oedtgfiDD 

PRESIDENCIA D E L EXCMO. SR. D. JOSÉ RODRIGUEZ BENAVIDES. 

Abierta la sesión, con la asistencia de los Sres. D. José Lacasa. 
—^José Font.—M. Pardo.—José R. Benavídes.—J. Bayo.—Ambro
sio Rodr íguez ,—Juan Hidalgo.—Cárlos Bueno.—Enrique Roca y 
Macany.—Rafael ülecia.—Saiz Cortés.—León y Luque.—Juan 
Ag-uirre.—Anacleto de Pablos.—Florencio de Castro.—Pablo Fer
nandez Izquierdo.—José María Manzano.—Enrique Andrade.— 
l íorber to de Arcas.—J. López y Alonso.^—Ricardo de Sádaba.—An-
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tonio de la Torre.—José Kamon de Torres.—Juan Ruiz del Cerro, 
—Antonio Ramírez.—Faust ino Jimeno V e l a . — R a m ó n Aparicio 
Requena.—Juan Sabuco.—Angel Pulido.—Vicente Blasco Casado. 
—Ricardo G. Fig-ueroa.—Isidoro de Miguel.—Lorenzo y Corral.— 
Ju l i án González Ballesteros.—Jorge Florit.—Antonio Fernandez 
Carril .—Andrés Garci -Nuño.—Pedro Echevarr ía .—Enrique Ol i 
van.—Sandalio Saiz Campillo.—Juan R. Gómez Pamo.-—Camisón. 
•—Rafael Salillas.—Marín y Sancho.—Germán Ortega.—Antonio 
Espina.—Leandro Ballesteros,—Valeriano Herrera .—José Pérez 
Negro.—Aureo Sanz.—José Sánchez.—Eduardo Ramírez.—José 
González.—Emilio Losada.—Bernabé E. Zazo.—Ricardo de la 
Torre.—Telesforo Rodrigaez Sedaño.—Lozano.—Mariano Herrera. 
—Juan Aguado.—José María Huerta.—Vicente M. de Argenta.— 
Carlos Ferrari.—Federico Gómez da la Mata.—Vicente Saiz.— 
Francisco de Mata.—Venancio M. Nieto.—Zacarías de Tarto Mon
zón.—Eduardo López.—Diego de Santos.—Manuel Búrg'os.—Isi
doro López Dueñas.—Tejada y España.—Felipe Alonso Paredes.— 
Antonino Bueno.—Manuel M. Carreras.—J. Monmeneu.—M. I n 
fante.—Angel María Rodríguez.—Antonio J iménez .—Francisco 
Colmenares.—Jaime Pizá Rosselló.—M. Gómez Pamo.—Tomás Or-
d u ñ a , y leída el acta de la anterior, fué aprobada, después de una 
indicación del señor Presidente acerca de la misma. 

Acto seguido se dió cuenta de dos cartas, una de D. José F l o r i t 
y otra de 1). Pedro González Velasco, y de haber recibido, por 
conducto del Sr. Fernandez Izquierdo, un ejemplar del Proyecto 
para la creación del cuerpo de médicos Mgiénico-forenses de capi
tales y de distritos judiciales, por el licenciado en Medicina y C i 
r u g í a D. Manuel de Regales Sainz de Robles, médico t i tular ac
tualmente de Fuenlabrada, provincia de Toledo, presentado en el 
Ministerio de la Gobernación el día 10 de Febrero de 1878, que el 
Congreso recibió con agrado. 

Se dió lectura á la siguiente proposición: 
«Al Congreso médico-farmacéutico-profesional español.—Los 

diputados que suscriben, impresionados vivamente por los abusos 
de que vienen siendo objeto por parte de los Municipios los p ro
fesores titulares de partido, no satisfaciéndoles sus haberes deven
gados, n i aun en aquellos casos en que ya tiene sentada jur i spru
dencia y dictado fallo la Diputación provincial; subiendo de punto 
el escándalo hasta negarse á pagar con libramiento en mano, 
convírt iendo en sarcást ica mofa los más formales preceptos de ad
ministración pública; con el objeto de reprimir para lo sucesivo y 
poner á los titulares en posesión de sus créditos devengados, pre
sentan al Congreso la siguiente proposic ión: 
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»La Mesa, ó en su defecto una Comisión de la Asamblea profe

sional, solicitará del Gobierno de S. M . una órden-circular ó de
creto, ordenando á los Municipios que con urjencia solventen de 
los atrasos á los titulares. 

»Piden asimismo se declare urjente la proposición, en méri to 
de los intereses de la clase en general. 

»Local del Congreso 6 de Noviembre de 1878.—Dr. Enrique 
Roca y Macany.—José López y Alonso.—Enrique Andrade.—Ri
cardo de Sádaba.» 

Apoyada por el primero de los firmantes, fué tomada en consi
deración y declarada urjente. 

Después de una lijera discusión, en que tomaron parte el señor 
Roca en pró y el Sr. Saiz Cortés en contra, en votación ordinaria 
fué desechada. 

Entrando en la órden del dia, el Secretario que suscribe dió 
lectura á una comunicación de la Comisión de organización m é d i 
co-forense, manifestando haber evacuado el informe relativo á la 
proposición de que se dió cuenta en la sesión del 21 de Octubre, 
suscrita por los Sres. Ramírez, Lorenzo Corral y Saiillas, y que por 
acuerdo del Congreso había pasado á dicha Comisión. 

Dicho informe dice así: 
«.Comisión de organización médico-forense.—Esta Comisión se 

ha enterado de la anterior proposición, y hallándola justa y equi
tativa, propone al Congreso profesional la tome en consideración, 
y aprobándola en todas sus partes, se entregue á la Comisión per
manente del mismo para que gestione con todo .interés el pago de 
tan sagrada deuda, contraída por el Gobierno con los profesores 
que se encuentran en el indicado caso. 

»Madríd 5 de Noviembre de 1878.—Pablo León y Luque.—Juan 
Aguirre y Ramos.—Antonio de la Torre.—Carlos Bueno.—José 
Pérez Negro.» 

Fué aprobado sin discusión, pasando en su consecuencia á la 
Comisión permanente para cumplimentarle. 

E l señor Presidente de la Comisión de organización méd ico -
forense, D. Pablo León y Luque, leyó el Proyecto de 'petición a la, 
superioridad sobre organización médico-farmacéutica forense, 
que la citada Comisión presenta á la deliberación de este Con
greso. 

Consigna en la primera parte del preámbulo, el procedimiento 
de la Comisión, en la cual especifica que dos son los caminos que 
se ofrecían á la misma para desarrollar su trabajo; á saber: Prime
ro. Proponer que se pida á la superioridad una nueva organiza
ción del Cuerpo médico-forense en España, derogando la vigente. 
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Y segundo. Conservarlo que está en vigor en la actualidad, refor
mándolo de manera que desaparezcan los obstáculos que impiden 
su completo y cabal desarrollo. Declarando la Comisión que de un 
modo unánime se lia decidido por el segundo camino, y manifes
tando que como cuestión prévia, debia el Congreso deliberar y re
solver si creia mejor el primer camino, en cuyo caso estaba en 
contra de la Comisión; ó si se conformaba con el segundo, que 
ésta ha seguido; indicando que si lo primero, la Comisión re t i rar ía 
sn trabajo, y si lo segundo, sometía su opinión al mismo para que 
se discutiera y modificara, si fuere conveniente, pues no teniendo 
que defender sino opiniones propias, no había de anteponerlas á la 
opinión general. 

Abierta discusión, consume el primer turno en contra el señor 
Saiz Cortés. 

El Sr. León y Luque, como de la Comisión, le contestó. 
Rectifica el Sr. Saiz, como asimismo el Sr. Luque, indicando 

que los deseos expuestos por dicho señor eran los mismos de la 
Comisión, pero que ello no seria posible mientras no llegara el dia 
en que los profesores de las ciencias médicas fueran, no peritos,, 
sino asesores. 

El Sr. Castro (D. Florencio) consume el primer turno en pró^ 
combatiendo los argumentos expuestos por el Sr. Saiz. 

El Sr. Sádaba, en contra, consume el segundo turno. Después 
de felicitar á la Comisión por su trabajo, manifiesta que debia és ta 
haber optado por la reforma completa del cuerpo médico-forense, 
conforme con el espír i tu de la convocatoria. 

El Sr. Ramírez consume el segundo turno en pró; apoya el c r i 
terio d é l a Comisión, é indica que con la reforma completa, pro
bablemente nada se a lcanzar ía . 

El Sr. Salillas consume el tercer turno en contra; demuestra 
que con la organización que existe en su país para lo forense, no 
seria aplicable el proyecto de la Comisión, é indica como mandato 
de sus representados, se les exima del pago de la contr ibución k 
los que actúen en casos legales. 

El Sr. León y Luque hace presente al Sr. Salillas, que no solo 
sucede en su país lo expuesto por S. S.; que la Comisión no ha 
consignado sus deseos, por ser de poca importancia, especialmen
te en donde la contr ibución es insignificante. 

K l Sr. Espina consume el tercer turno en pró. 
Declarado el punto suficientemente discutido en votación ordi

naria, quedó aprobado. 
Leídas las disposiciones 1.a, 2.a, 3.a, 4.a, 5.a y 6.a del Proyecto, 

fueron aprobadas sin discusión. 
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Leida la 7.a, el Sr. Olivan hace una pregunta, que satisface el 

Sr. León y Luque. 
El Sr. Aguado presenta un caso particular, que el Sr. Luque 

aclara, y después de rectificar el Sr. Aguado, queda aprobada. 
Leídas la 8.a y 9.a, fueron aprobadas sin discusión. 
Leida la 10.a, fué aprobada después de ciertas declaraciones 

hechas por el Sr. Luque por indicación de los Sres. Espina y Sa
lil las. 

Se leyó la 11, y el Sr. Salillas suplicó se suprima el arancel, d i 
ciendo que los honorarios del médico deben ser conforme á la clase 
á que pertenezca el individuo asistido. 

Después de manifestar el Sr. León y Luque la imposibilidad de 
acceder á la indicación del Sr. Salillas, se aprobó dicha disposi
ción. 

Se lee la 12, y es aprobada sin discusión. 
Leída la 13, el Sr. Marín consumió un turno en contra, man i 

festando que aplaudía á la Comisión por el concienzudo trabajo 
que hab ía presentado á la deliberación del Congreso, y que su ob
jeto era únicamente hacer algunas observaciones generales por lo 
que se refiere al servicio médico-farmacéutico forense, felici tán
dose de que, s egún se desprendía de la base propuesta al debate, 
la Comisión había tenido presentes las más importantes disposi
ciones en la materia. 

E l Sr. Sádaba habla en pró, y defiende el ar t ículo, porque vé 
encarnada en él una idea provechosísima para las clases médicas 
y de trascendencia suma en la vida práct ica . Por su espír i tu y sus 
tendencias, dice ha de ser el origen de profundas y necesarias re
formas en la organización del Cuerpo médico forense en España , 
comenzando por recavar para el farmacéut ico el punto que de de
recho le corresponde en dicha inst i tución, y que hasta ahora no 
ha sido reconocido por causas diversas, que expone sumariamente, 
para demostrar la necesidad de que el profesor de Farmacia forme 
parte esencial de aquel instituto. Demuestra que el ar t ículo que se 
discutía era una protesta enérg ica en el fondo, y más en la forma, 
contra todas las disposiciones modernas, que han ido cercenando 
poco á poco los fueros de las profesiones médicas, dando entrada 
y part icipación en las cuestiones químico- legales é higiénicas k 
elementos extraños á las profesiones de curar; protesta justa y le
g í t ima que muestra la defectuosa organización de las profesiones 
en nuestra pátr ia y la necesidad de reformarlas. Si el profesor de 
ciencias y el ingeniero industrial piden la exclusiva en asuntos 
de su competencia, igua l petición será justa en el profesor de 
ciencias médicas. Quédense aquellos con la enseñanza, y dediquen-
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nieros en la industria el desarrollo y aplicación de sus facultades, 
y dejen libre y desembarazado al médico y al farmacéutico su 
propio campo. Aquellos estudian análisis química solamente, 
los segmndos aprenden ese análisis con aplicación á la industria 
seguramente. ¿Por qué han de venir á inmiscuirse en las cuestio
nes que afectan á la salud pública y forman parte de los estudios 
propios de la ciencia de curar? ¿Para qué sirve entonces la asigna
tura de Ciencias médicas? ¿Qué importancia ó significación tiene 
este estudio en la vida profesional práctica? Defiende el articulo 
de las impugnaciones que se hablan hecho respecto de los incon
venientes que ofrecía la introducción de los farmacéuticos en el 
cuerpo forense, y termina pidiendo que se apruebe sin dilación. 

No habiendo quien hiciese uso de ia palabra n i en pró n i en 
contra, quedó aprobada. 

Pasadas las horas de reglamento, y señalada la órden del dia, 
se levantó la sesión, de que certifico como Secretario, José Font y 
Mart i .—V.0 B.0—El Presidente, José Rodríguez Benavides. 

Sesión del dia 7 de Noviembre. 

PRESIDENCIA D E L EXCMO. SR. D. JOSÉ RODRIGUEZ BENAVIDES. 

Reunidos los señores que á continuación sé expresan: D. Pablo 
Fernandez Izquierdo.—León y Luque.—Juan Hidalg-o.—J. Laca-
sa.—José R. Benavides.—J. López y Alonso.—Cárlos Bueno.—Flo
rencio de Castro y Latorre.—Francisco de Mata —Enrique Roca y 
Macany.—José Ramón de Torres.—Antonio de la Torre .—Bombín. 
—Yícente Blasco Casado.—Juan Aguirre.—N. de Arcas.—M. Par
do,^—j, Pérez Martín.—Antonio Fernandez Carril.—Faustino J i -
meno Velas.—Antonio Ramírez.—José Pérez Negro.—José María 
Manzano.—José Saez y Velazquez.—Juan Aguado.—Rafael Saii
llas.—Luis Lorenzo y Corral.—José Fernandez de Villar.—Saiz 
Cortés.—Andrés Garci-Nuño.—Enrique Andrade.—Leandro Ba
llesteros.—Juan Ruiz del Cerro.—Luís Fernandez Manrique.—Juan 
R. Gómez Pamo.—Antonio Espina.—José María Huerta.—E. Ra
mírez.—Cárlos Ferrar i .—José Sánchez.—Marcelino Gesta y Lece-
ta.—Aureo Sanz.—Venancio M. Nieto.—José G. Alio.—Eduardo 
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Talegoa.—Simeón Márcoa García.—Mariano Herrera.—Valeriano 
Herrera .—Bernabé E. Zazo.—Emilio Posada.—Zacarías de Yarto 
Monzón.—José Fon tana .—Germán Ortega.—Gerardo López.—Lo
zano.—Vicente Asuero.—Ricardo de Sádaba.—Antonio J iménez.— 
Telesforo Rodrig-uez Sedaño.—M, Tabeada.—Jaime Pizá Reselló. 
—Carretero.—José Font y Mar t i , y leida y aprobada el acta de la 
sesión anterior, se clió cuenta de la renuncia que de individuo su-, 
p íente de la Comisión permanente habia presentado el Secretario 
que suscribe, Sr. Eont y Martí , que no fué admitida por unani-

El Sr. Lacasa clió cuenta de los oficios que el Sr. Ferrari hab í a 
presentado para justificar la rec lamación que en [la sesión del dia 
2 de Noviembre hizo al dar lectura á la lista de los señores repre-. 
sentantes. 

Entrando en la orden del dia, se leyó la disposición 14 del pro
yecto del arreglo del Cuerpo médico-farmacéutico-forense. 

E l Sr. Ferrari indicó la conveniencia de crear un laboratorio 
central para los casos comprendidos en la disposición. 

E l Sr. León y Luque contesta, por haberle cedido la palabra el 
Sr. Pérez Negro, que la habia pedido para el mismo objeto. Siendo 
después aprobada. 

Leídas las disposiciones 15, 16 y 17, fueron aprobadas sin dis
cusión. 

Leida la 18, el Presidente de la Comisión, Sr. Leen y Luque, 
aclaró con ejemplos prácticos la citada disposición, que fué apro
bada sin discusión, como asimismo la 19 y 20. 

Terminada la discusión de las disposiciones, el Sr. Arcas hizo 
presente á la Comisión cierta omisión en el Proyecto, que el señor 
Luque demostró no ser así, leyendo al efecto los ar t ículos 15 y 16 
del decreto de 13 de Mayo de 1862. 

E l Sr. Andrade hizo otra manifestación, que deseaba constase 
en el acta, relativa á que si llegase á ser un hecho la creación en 
España del Cuerpo médico-farmacéutico-forense, la entrada en él 
fuese por oposición. -

Acto seg'uido el Sr. Salillas presentó la siguiente proposición: 
«El representante que suscribe, tiene el honor de proponer al 

Congreso: Que si el proyecto de reforma al Reglamento de orga
nización de médicos-forenses no mereciera la aprobación de la su
perioridad, suplica al Congreso que acuerde que la Comisión per
manente del mismo gestione cerca del Gobierno la rebaja de un 
40 ó 50 por 100 en la cuota de contr ibución industrial, á todos los 
profesores que intervengan como peritos en los asuntos judiciales, 
—Madrid 7 de Noviembre de 1878.—Rafael Salillas.» 
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Apoyada en breves palabras por dicho señor representante, fué 

tomada en consideración y aprobada, debiendo, en su consecuen
cia, pasar á la Comisión permanente. 

Acto seguido el Sr. Salillas pidió un voto de gracias para l a 
Comisión, que fué aprobado por el Congreso; debiendo dejar con
signado que, préviamente , el Sr, D. Antonio de la Torre manifes
tó debia ser exclusivo para el digno Presidente de la misma, señor 
León y Luque, y que dicho señor indicó no aceptarlo, por corres
ponder á todos los individuos de la Comisión. 

Y después hizo constar el Sr. Espina que presentarla en la p róc -
sima sesión una proposición incidental relativa al voto de gracias. 

No habiendo más asuntos de qué tratar, y señalada la órden 
del dia para la primera, se levantó la sesión, de que certiñco como 
Secretario p r i m e r o , / o ^ ' i ^ i í y Mart i .—Y.0 B.0—El Presidente, 
José R . JBenavides. 

Sesión del áia 9 de Noviembre. 

PRESIDENCIA D E L SR. D. MANUEL PARDO BARTOLINI. 

Abierta la sesión con la asistencia de los Sres. D. José Font y 
Martí .—Florencio de Castro.—Enrique Roca y Macany.'—Federico 
Gómez de la Mata.—Sandalio Sainz Campillo.—Simeón Marcos 
García.—Siró Guzman.—Pablo Fernandez Izquierdo.—M. Pareo. 
—Antonio de la Torre.—J, Pérez Martin.—Lacasa.—Juan Hida l 
go.—J. L . y Alonso.—Bombín.—León y Luque.—Carretero.—Ma
riano Montes.—Tejada y España .—J. Fontana .—José Ramón de 
Torres.—Ricardo G. Figueroa.—Norberto de Arcas.—Faustino J i -
meno Vela.—Angel Pulido.—Jorge Florit .—Andrés Garc i -Nuño . 
—Vicente M. de Argenta.—Carlos Ferrari.—Ricardo de Sádaba.— 
Juan R. G. Pamo.—Evaristo Ausin.—Rafael Salillas-—Bernabé 
Estéban Zazo.—Enrique Andrade.—Leandro Ballesteros.—xintonio 
Garzón. — Antonio Fernandez Carril. — Ambrosio Rodr íguez .— 
Eduardo López.—Germán Ortega.—Valeriano Herrera.—Luis L o 
renzo y Corral.—Antonio Ramírez.—Diego de Santos.—Marin y 
Sancho.—Suarez.—Enrique Olivan. — Mariano Herrera.—Carlos 
María Cortezo.—Gregorio Gómez y García.—Manuel Ortega Mo-
rejon.—Antonio Espina.—José Pérez Negro.—Angel María Rodri-
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guez.—José Sánchez.—Aureo Sanz,—Juan Sabuco.—Marcelino 
Gesta y Leceta.—Ramón Félix Capdevila.—Rafael Ulecia.—Juan 
Aguado.—José María Huerta.—Jaime Pizá Roselló.—M. Burgos. 
—Zacarías de Yarto Monzón.—Arcadio A. Just.—Juan Ctiicote.— 
Telesforo Rodríguez Sedaño.—Eduardo Talegon.—Manuel M. Car
reras.—J. Sanz y Velazquez; se leyó el acta de la sesión anterior, 
que fué aprobada. 

Se dió cuenta del oficio-renuncia del Sr. IJstáríz, en que por 
razones de salud exponía no poder continuar desempeñando el 
cargo de Presidente de la Comisión de asuntos varios. 

El Congreso quedó enterado. 
Se dió lectura de la proposición siguiente: 
«Al Congreso» médico-farmacéutico-profesional español.—Los 

que suscriben, tienen el honor de proponer al Congreso, que al 
presentar al Gobierno de S. M . los proyectos aprobados, pida que 
su aplicación sea extensiva á las provincias de Cuba y Puerto-
Rico, sin más modificaciones que las que estimen convenientes las 
Autoridades superiores de aquellas Islas, después de oír á las 
Juntas de Sanidad que en la actualidad existen en las mismas. 

—Madrid y Noviembre 9 de 1878.—Anacleto de Pablos.—Floren
cio de Castro.—Dr. Enrique Roca y Macany.—Enrique Andrade » 

El Sr. D. Anacleto de Pablos la apoya en la forma siguiente: 
«Señores Representantes: La proposición que acabáis de oír, y 

que ruego toméis en consideración, necesita pocos esfuerzos en su 
apoyo; es más , la tenéis implíci tamente aprobada, puesto que 
siendo español este Congreso, su esperada acción debe extenderse 
á todo lo que á España pertenece, y de ella con las Islas de Cuba y 
Puerto-Rico, y españjples son sus habitantes; pero el desconoci
miento que aquí se tiene de sus condiciones y modo de ver por la 
ia l ta de sus representantes, me ponen en el caso de deciros cuatro 
palabras acerca de la necesidad en que se encuentran nuestros 
-comprofesores, y de la posibilidad de plantear allí lo que aquí pe
dimos para nuestros hermanos de la Península , 

^Señores; las mismas causas que nos tienen aquí reunidos, exis
ten en aquellas Islas, principalmente en la de Cuba; las leyes v i 
gentes son ineficaces para dominar el intrusismo intus et extra^ ó 
el que pudiéramos llamar lego y profesional. Con cuenta que el 
primero es mayor allí que aquí, por las condiciones he t e rogéneas 
de aquella sociedad, pues cura el negro, el asiático ó chino de Ma
nila, los que á sí mismos se llaman brujos y brujas, curadores de 
empachos y mal de ojo, los partidarios del Le Roy, que para todo,, 
y á espaldas de los profesores, administran esta famosa panacea^ 
los que sin otros títulos que un botiquín homeopático y el M a n m L 

7 
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a l alcance de l i s f a m i l i a s , se dan el nombre de médicos y lo curan 
todo, j otro3? en fin, que de F íga ros pasan á médicos resevios. 

Respecto de la profesión farmacéutica, apenas si hay alguna 
tienda de las muchís imas que existen en aquellos campos, que no 
tenga su botiquín, ó por lo menos una porción ele medicamentos 
á l a venta; por ú l t imo, señores, no faltan médicos que confeccio
nen medicamentos, n i farmacéuticos que asistan enfermos, con-
virtiehdo sus oficinas en gabinetes de consulta; de específicos y 
especialidades farmacéut icas no hay que hablar; Francia y los 
Estados-Unidos tienen convertidas aquellas boticas en tiendas de 
mercancías ; allí, como aquí, las atribuciones de los Subdelegados-
son insuficientes para convertir tanto mal. 

»Hasta hoy no hay médicos municipales n i forenses; la visita de 
pobres y el servicio médico legal, se desempeñan por turno se
manal donde hay más de un profesor, obligatoria y g-ratuitamen-
íe, sin que estos servicios le eximan de pagar contr ibución al Es 
tado y al Municipio, de que antes estaban exentos, como era de 
justicia; el año 1874, siendo Gobernador general el conde de V a l -
maseda, y Secretario D. Ramón María de Araiztegui, salió un de
creto creando plazas de médicos municipales, que á la vez asu
m í a n el cargo de forenses; las condiciones ú obligacLones que i m 
ponía al profesor, y los sueldos asignados, hicieron que no pudie
ran llevarse á cabo más que en las grandes poblaciones, donde el 
sueldo ascendía á m i l duros; en las demás fué de todo punto i m 
posible; se las as ignó 750 duros, y había municipios, como el de 
Pinar del Rio (del cual t en í a yo la honra de formar parte), que 
reunía cerca de 50.000 habitantes diseminados en más de 60 leguas 
cuadradas, y ni era dado a la actividad humana el desempeño de 
los deberes que se imponía al médico, n i éste mantener con dicho 
sueldo los caballos que necesitaba, como tuve el honor de infor
mar á la superioridad; 

»La ley de Sanidad aquí vigente, es allí letra muerta, en parte 
al ménos; básteos saber que hay un reglamento ó arancel del 
año 1842, que asigna medio duro por visita en poblado, uno por 
legua en los campos: verdad es que la prácticá lo tiene derogado; 
pero cuando un profesor se ve en la necesidad de acudir á los t r i 
bunales para cobrar sus honorarios, á él tiene que atenerse-las 
Juntas de Sanidad estaban constituidas, hasta hace poco, por el 
Gobernador, el cura, el administrador de rentas, el ayudante de 
marina, el juez y un solo médico, haciendo de secretario; hoy 
afortunadamente tienen en ella cabida suficiente número de pro
fesores, y dividida en diferentes secciones, siendo en cierto modo 
los mismos Cuerpos consultivos que allí existen para estos traba-
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jos profesionales, por caya razón pido que sean oidas por las auto
ridades superiores antes de hacer las modificaciones que crean 
oportunas á los diferentes proyectos, cuya aplicación pedimos se 
haga extensiva á aquellas Islas. 

«Pero no basta, señores, que sea conveniente y necesario; sé 
necesita, además, que sea posible plantear allí todas las reformas 
que pedimos, y afortunadamente hoy han desaparecido los obs
táculos , que pudiéramos llamar tradicionales, con la promulg-a-
cion de las leyes municipales y provinciales, con la asimilación, 
en una palabra, de aquellas Antillas á la madre pátria. 

Por lo tanto, termino pidiéndoos que aprobéis la proposición 
que he sometido á vuestra consideración. 

Tomada en consideración, se acuerda pase á la Comisión per
manente. 

Se dió lectura de la proposición siguiente: 
«Los que suscribeií,- proponen al Congreso haga extensivo el 

voto de gracias que se acordó á la Comisión de reforma de la or
ganización de médicos forenses, á las demás Comisiones que han 
actuado anteriormente, ó que se retire el acordado en la ú l t ima 
sesión.—Madrid 9 de Noviembre de 1878.—Antonio Espina.— 
Pablo León y Luque.» 

E l Sr. Espina la defendió en breves palabras. 
E l Sr. Ramírez manifestó, que la Comisión de que había for

mado parte no podía admitir lo propuesto por el Sr. Espina. 
E l Congreso la toma en consideración, acordando dar un voto 

de gracias á todas las Comisiones que hab ían actuado en los tra
bajos llevados á cabo. 

Se pasa á la órden del dia. 
E l Sr. Tabeada (D. Marcial) leyó el preámbulo de la reforma de 

la ley de Sanidad, y el Sr. Pulido, como Secretario de la Comisión, 
leyó el articulado, haciendo antes constar qué art ículos se hab ían 
innovado y cuáles eran los de la ley vigente que la Comisión acep
taba y sostenía. 

E l Sr. Ramírez p regun tó á la Comisión por algunos proyectos 
que se le hab ían presentado por señores representantes. 

E l Sr. Pulido contestó que todos los había pesado y estudiado 
la Comisión, y que su trabajo era lo que había estimado oportuno 
en presencia de todos los datos. 

Indicando el señor Presidente que la importancia del asunto 
requer ía proceder con conocimiento de causa, se acordó, con asen
timiento del Congreso, quedase él proyecto dos días á disposición 
de los señores que quisieran estudiarlo, y que la discusión empe
zase el lunes próximo. 
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Se dió lectura al informe sobre el intrusismo, presentado por 

la Comisión de asuntos varios. 
El Sr. Argenta consumió el primer turno en contra, haciendo 

ver que no necesita el Congreso ocuparse de este punto concreto 
en forma determinada, que basta la verdadera aplicación de las 
leyes vigentes para conseguir el resultado apetecido, y que la ú n i 
ca misión del Congreso en este asunto, debe aplicarse á pedir el 
cumplimiento de las citadas leyes. 

El Sr. Andrade, como de la Comisión, defiende el dictamen, cre
yéndole procedente, y que si está formulado en los términos oidos 
por el Congreso, es porque la Comisión se cree poco y necesita 
otra nueva Comisión que dé cima al asunto. 

El Sr. Argenta hizo algunas aclaraciones al Sr. Andrade sobre 
conceptos que este señor orador le habia supuesto. 

El Sr. Salillas habló en pró, l imitándose á presentar explicacio
nes sobre una proposición incidental que habla presentado en su 
dia con referencia al informe que se discute. 

El Sr. Roca y Macany dice que la Comisión de asuntos vários 
no se encontraba en disposición de presentar sus trabajos, por en
fermedad del Presidente; que su criterio particular es de que se 
cumpla la ley; que ésta se modificase, estudiándola y discut iéndo
la en el Congreso, y que ninguna Comisión mejor que la perma
nente gestora y ejecutiva podia entender con el Gobierno, demos- -
trándole la conveniencia de su modificación en la vigente. Que en 
Tarragona se ha logrado el cumplimiento de la ley, demostrando 
que el Subdelegado que quiere cumplir, cumple, y que ha cumpli 
do y cumple por el apoyo de la autoridad y la unión de la clase, 
habiendo desaparecido el intrusismo de una manera alarmante. 
Que tenia presentadas algunas proposiciones, tomadas en consi
deración por el Congreso, pidiendo la reforma de la ley, y que 
sé reservaba para entonces el uso de la palabra. 

El Sr. Ballesteros habló en contra, definiendo dos clases de i n 
trusismo, y no creyendo procedente el informe de la Comisión. 

E l Sr. Carril, en pró, defendió en todas sus partes el dicho i n 
forme, creyéndole provechoso y necesario. 

E l Sr. Pueyo, á quien se le concede la palabra 4 instancia del 
Congreso, por no haber turno reglamentario, se lamentó de que 
sobraban leyes, pero que los señores Subdelegados no podian n i 
tenían medio de hacerlas cumplir; que el verdadero mal era éste, y 
ésta la fuente del intrusismo. 

El Sr. Argenta rectifica, haciendo constar que él no ha prejuz
gado sí las autoridades pueden ó nó hacer cumplir las leyes. 
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El Sr. Marín y Sancho pide la palabra en contra, haciendo ver 

la necesidad de una legislación uniforme; que la proposición que 
se discute á nada conduce, y que la culpa del intrusismo que se 
combate está en la falta de cumplimiento del deber en las Subde
legaciones. 

El Sr, Castro (D. Florencio) ocupa la presidencia. 
El Sr. Pardo Bartoliní contesta al Sr. Marín, refutando los 

cargos hechos por S. S. á los Subdelegados, y dándole datos acla
ratorios sobre este asunto y sobre la t ramitación de los expedien
tes de denuncia, única cosa que incumbe á las Subdelegaciones. 

Después de algunas palabras de los Sres. Salillas y Pueyo, y de 
rectificar el Sr. Marin y el Sr, Pardo, indicó la presidencia que no 
podía dejar el debate por el camino seguido, y que debía ún ica
mente circunscribirse al informe de la Comisión. 

Declarado el punto suficientemente discutido, fué desechado el 
informe en votación ordinaria. 

Señalada para la órden del día la discusión pendiente, se levan
tó la sesión, de que certifico como Secretario, José Font y M a r t i . 
—-V,0 B,0—El Presidente, José Rodr íguez Benavides. 

Sesión del dia 11 de Noviembre. 

PRESIDENCIA. D E L EXCMO SR. D. JOSE RODRIGUEZ BENAVIDES. 

Abierta la sesión con la asistencia de los Sres. D. Enrique A n 
drade.—Juan Hidalgo.—Antonio Picarzo.—Enrique Roca y Maca-
ny.—Norberto de Arcas.—Carretero.—G-uzman.—Marin y Sancho. 
—Tejada y España .—Juan R. Gómez Pamo.—J. Ustáriz.—M. Ar
ribas.—López Alonso.—Pablo Fernandez Izquierdo.—Gerardo 
Vázquez Quiroga.—Enrique Bernouilli Bañares . — M. Pardo.— 
J. de Miguel.—Juan Sabuco.—J. Víguri .—Ricardo G. Fígueroa ,— 
J, Sanz y Velazquez.—Rafael ü lec ia .—Jorge Florit.—Vicente M . 
de Argenta.—Simeón Márcos García.—Antonio Ramírez.—Andrés 
Garci-Nuño.—José Fernandez de Villar.—-Juan Ruiz del C e r r o . -
Eduardo Talegon,—Valeriano Herrera.—C. Cortezo.—Bernabé Es-
téban Zazo.—J. Pérez Mart in,—Julián González Ballesteros.— 
Aureo Sanz.—José Sánchez,—Cárlos Ferrari.—Faustino Jimeno 
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Vela.—Moisés SaDjuan.—Marcelino Gesta y Leceta.—Germán Or 
tega.—Mariano Herrera.—Venancio M. Nieto.—Zacarías de Yarto 
Monzón.—Ambrosio Rodríguez y R.—Gregorio Gómez y García.-— 
Antonio Fernandez Carril.—Arcadio A. Just.—Telesforo Rodr íguez 
Sedaño.—J. Llorens Alio,—J. M. Manzano.—Lozano.—R. de Sá-
daba.—Rafael Salillas.—Luis Lorenzo y Corral.—Juan Chicote.— 
Juan Martin.—José Fontana.—Jaime Pizá Rosselló.—Gerónimo A. 
Pueyo.—José Pérez Negro.—Manuel M. Carreras .—José. Font y 
Marti; y leída el acta de la anterior, fué aprobada, con las modifi
caciones propuestas por el Sr. Marín en lo referente al discurso 
de S. S. 

Se dió lectura de una comunicación del Sr. Andrade, renun
ciando el cargo de Vocal en la Comisión de asuntos vár ios . 

El Congreso queda enterado. 
Entrando en la órden del dia, pidió la palabra en contra de la 

totalidad del proyecto que se discutía, el Sr. Roca y Macany. 
Felicita á la Comisión por su trabajo, pero que como farma

céutico, deseaba que la ley de Sanidad consigne que no puedan 
despachar medicamentos los médicos homeópatas , que ilusoria
mente se creen con derecho y fomentan para su lucro especial con 
sus enfermos, explotando su inocente credulidad. Que no tienen 
este derecho, y sus medicamentos no constan en Petitorio n i Far
macopea. Que respecto á especialidades farmacéuticas, se suprima 
lo que la Comisión propone, prefiriendo el Decreto que hoy r ige, 
pero que lo mejor seria quedara en vigor el art. 84 que propone la 
ley de Sanidad, prohibiendo absolutamente la entrada de los ex
tranjeros; que el poner fuertes derechos de entrada, es querer que 
no entren, no atreviéndose á hacerlo la Comisión; y que en cuanto 
á los específicos nacionales, debe conocerse su composición en el 
Real Consejo de Sanidad, donde pueden apreciarse los que valen 
para algo y los que para nada valen. 

E l Sr. Ferrari, de la Comisión, hizo constar que la ley estaba 
vigente, y que por lo tanto, solo el farmacéutico podía despachar; 
por lo demás, se reservaba contestar al Sr. Roca cuando se discu
tiese el articulado, toda vez que S. S. no había en manera alguna 
atacado la totalidad del proyecto. 

El Sr. Miguel y Vigur í habló en pró, contestando principal
mente al Sr. Roca, haciéndole ver que si los medicamentos homeo
páticos son tales, están dentro de la ley, y que respecto á los ex
tranjeros (medicamentos), n i puede n i debe establecerse en abso
luto la prohibición por cuestiones internacionales de importancia; 
que la Comisión solo ha querido dificultar su introducción en lo 
posible. 
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El Sr. Roca y Macany rectifica á los Sres. Ferrari, de la Comi

s ión , y Miguel y Vig-uri; dice que la Homeopatía es un nuevo sis
tema de curación posterior á la ley de Sanidad, y creen los m é d i 
cos de aquel sistema, infundadamente, que tienen derecho, porque 
la ley no los expresa, y que tan solo por esta causa debía consig
narse para salir de una vez de su error, pudíendo acudir á los t r i 
bunales desembarazadamente; que ios-medicamentos secretos 
irrogaban perjuicios de consideración á médicos y fasmacéut icos , 
y que desapareciendo, se despachar ían más recetas por los farma
céuticos y es tudiar ían más los médicos á la cabecera del enfermo, 
evitando la prost i tución y decaimiento de las mejor amparadas 
ciases médicas . . 

El Sr. Ferrari rectifica. 
E l Sr. Ramírez ataca, hablando en contra de la totalidad del 

proyecto; le califica de difuso y de suscitar cuestiones magnas de 
difícil resolución. La primera, en su concepto, es la de sanidad 
mar í t ima , asunto hoy sobre, el tapete, cuya competencia se dispu
tan los Ministerios de Gobernación y Marina, pre tendiéndola este 
ú l t imo para los médicos de la Armada. 

Combate la creación de los nuevos inspectores, por poco p r á c 
tica y por los muchos gastos que ocasiona, nunca en relación coa 
los ingresos que se asignan, cosa que asus tar ía á ios poderes que 
han de sancionar los acuerdos que apruebe el Congreso. No en
cuentra razón de sér en los inspectores, siendo preferible dar á l o s 
Subdelegados actuales las atribuciones convenientes, que por el 
Reglamento ya aprobado de Colegios se consignan. Igualmente 
impugna la formación del Consejo de Sanidad propuesto por la 
Comisión, que exige personalidades determinadas, que no pueden 
menos de resultar incompatibles. Habla en contra de la creación 
de papel-dinero, recordando los argumentos que se le hicieron k 
la Comisión de Colegios porque creaba un sello, y pretende que la 
Comisión debiera haberse atemperado al criterio de uno de los 
proyectos que se le presentaron, y que lo hizo S. S. respecto á la 
reforma de la ley de Sanidad. 

El Sr. Tabeada, de la Comisión, defiende el proyecto, contes
tando al Sr. Ramírez punto por punto. 

Explica el por qué de lo difuso del proyecto, abrazando cues
tiones científicas, legales, administrativas y sociales, tiene forzo
samente que serlo, toda,vez que la concisión se presta mucho á la 
mistificación, cosa que siempre deja en mal lugar la in tención y 
criterio de los que legislan. En manera alguna puede el proyecto 
asustar á los poderes; el mayor mal de la clase médica es que nos 
asustamos á nosotros mismos, dice: hacer ver que de cuarenta, 
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años á esta parte se han constituido multi tud de cuerpos, y todos; 
ellos con mayores sueldos que los que pide la Comisión para Ios-
médicos, siendo preciso tengamos conciencia de nuestra valía y 
de lo que representamos en la sociedad; todo lo que en el Estado 
sea médico, corresponde de derecho á la clase, y la clase no tiene 
la obligación de servir al Estado de balde, Por las condiciones 
económicas en que vivimos, no se asignan otras consignaciones, 
y todo lo que se podrá decir por los poderes es «que el proyecto es 
bueno, pero es caro.» 

Desde que el inolvidable Sr. Calvo Asensio creó los derechos 
sanitarios, se viene pensando en dar ingresos positivos á los Go
biernos, y en esto se inspira la Comisión creando derechos sanita
rios terrestres y marí t imos. Se le han dado estos medios en el pro
yecto, indicándole medios también para aumentarlos; la vacuna
ción, los reconocimientos, las defunciones, las patentes y su rev i 
sión, etc. 

Eespecto á lo dicho por el Sr. Ramírez de la sanidad de puer
tos, Contesta que la sanidad de la Armada n i puede n i debe querer 
esos destinos; tiene otros, y otros premios de que carecen los m é 
dicos civiles. Además, su servicio exclusivo es á bordo, y si se re
t i ran ó inutilizan, jubilación y pensiones tienen coasignadas. Si 
es verdad que tienen conocimientos especiales, el criterio de la 
Comisión es la oposición, y por medio de ella han de aquilatarse 
la especialidad de los conocimientos de los agraciados. 

Respecto de los inspectores, estos sustituyen á los subdelega
dos, pero con atribuciones ejecutivas iguales á las que tienen en 
sus cuerpos respectivos los ingenieros de montes, etc. Como seles 
asignan gravís imos cargos y deberes, no es posible dejarlos sin 
remunerac ión . Explíca los cargos de los inspectores, vacunacíon-j 
climatología, estadística, etc., etc. 

Compara el Consejo de Sanidad que la Comisión pretende al 
Ckmsejo de Estado en los asuntos coutencíoso-adminístrat ívos, r a 
zonando el por qué de las personalidades que le componen. 

Concluye indicando la diferencia que existe entre el sello que 
«reaba la Comisión de Colegios y el papel-moneda que pretende l a 
Comisión. 

E l Sr. Ramirec rectifica. 
E l Sr. Argenta habla en pró del proyecto, considerándole en 

condiciones especiales de viabilidad, por lo que debe aprobarse. 
Vista la necesidad de reformar la ley de Sanidad vigente, encuen
tra lógica la reforma de la Comisión, sobre todo en lo que respecta 
a l cuerpo de Sanidad civi l ; siendo la totalidad del proyecto m á s 
aceptable para el porvenir que para el presente, no debe ahora 
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desecharse. Dijo algunas palabras sobre el art. 81, que no puede 
ser puesto en práctica, por lo que pueden los usos, las costumbres 
y la época en que vivimos. 

El Sr. López Alonso habla en contra, hallando defectos en la 
confección del proyecto. El primero es el número de médicos de 
que consta el Consejo de Sanidad, que le parece reducido, visto e l 
número de otra clase de funcionarios públicos que han de compo
nerle. E l seg-undo es que los médicos de baños se colocan en posi
ción más elevada que otras corporaciones médicas. El tercero, que 
el nombramiento de tantos inspectores es difícil é impracticable, 
siendo mejor dejar los actuales subdelegados con mayores a t r ibu
ciones que las que tienen. 

E l Sr. Pulido (de la Comisión) contesta al Sr. López Alonso, i n 
dicando es mayor el número de médicos que la Comisión pide que 
el que compone el actual Consejo de Sanidad; hoy hay cinco y se 
piden siete. Como en él no se tratan cuestiones puramente méd i 
cas, sino administrativas y sociales, deben tomar parte los demás 
funcionarios que se indican. 

A i rectificar el Sr. Lppez Alonso, indica que de continuar la 
base del proyecto, teme ver nacer en la clase médica la plaga so
cial de la empleomanía. 
oumrivo QBWISD- t9fflSil«KMf noifeíToáif) ai eib I .v • • 

E l Sr. Fernandez Carril defiende el proyecto, encontrándole 
bueno y necesario, sobre todo en los casos que pudieran sobre venir 
de epidemias, y porque la clase médica estarla más considerada y 
gratificada. 

No dándose el punto por suficientemente discutido, se abrió se
gundo turno. toi$¡?oM Ú t i fáh h \ l noÍ3!$ 

E l Sr. Figueroa habla en contra; nota la omisión que hay en 
el proyecto sobre cuarentenas, cuest ión importante que hace falta 
consignar, asimismo como las atribuciones de los directores de 
Sanidad marí t ima. Tampoco se dice nada de lazaretos, n i de far
macéuticos de puertos, cosas que deben incluirse en el proyecto, 
indicando que en la cuestión de patentes no deben ser los derechos 
iguales para toda clase de buques. 

E l Sr. Pulido, de la Comisión, contesta al Sr. Figueroa, i n d i 
cándole que ésta acepta lo dicho por S. S., endo tocante á los far
macéuticos, y que se hará constar en el proyecto. Que respecto á 
cuarentenas, consta lo que hoy existe, y respecto á las condicio
nes de los lazaretos, es cuestión de construcción, no de competen
cia de ley de Sanidad. Que en ésta se pide para los directores de 
puertos la inamovilidad. 

Los Sres. Figueroa y Pulido rectifican. -
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El Sr. Andrade, en pró, cede la palabra al Sr. Fernandez Carr i l , 

que reproduce en todo ó en parte su discurso anterior. 
El Sr. Marin y Sancho, en contra, cree improcedente el pro

yecto, porque á más de no estar presentado en época oportunaj ha 
ido más allá de donde debia i r . Es,, además , impracticable; deja 
los mismos defectos de la ley orgánica de 1855, j amplía una por
ción de cuestiones de detalles que no deben llevarse á las leyes 
o rgán icas . 

Rectifica el Sr. Carril en el sentido manifestado anteriormente. 
E l Sr. Cortezo habla también en contra, encontrando puntos 

vulnerables en lo que S. S. califica de ingerto de reglamentos par
ticulares, que no otra cosa es el proyecto de la Comisión; pretende 
seria mejor una reunión concisa de bases, cuya aprobación seria 
más fácil, y de la 'que naciesen después los reglamentos corres
pondientes. Combate lo que dice la ley sobre médicos de baños , 
encontrando de malo en el proyecto de cuerpo de Sanidad c i v i l , 
los muchos detalles reglamentarios que presenta. 

El Sr. Tabeada, Presidente de la Comisión, rebate detallada
mente, primero, al Sr. Marin, después, al Sri Cortezo, sosteniendo 
el por qué del criterio de la Comisión en todas sus partes. 

Pasadas las horas de reglamento, se levanta la sesión, seña lan
do para la órden del día la discusión pendiente, de que certifico 
como Secretario, José Font y Mart i .—V.0 B.0—El Presidente, José 
Rodr íguez BenoMcles. 

Sesión del día 13 de Noviembre. 

PRESIDENCIA. D E L EXOMO. SR. D. JOSÉ RODRIGUEZ BENAVIDES. 

Reunidos los señores que se expresan á continuación: D. José 
Sánchez.—Aureo Sanz.—Ángel María Rodríguez.—Simeón Már -
cos García .—Enrique Roca y Macany.—J. Llorens Alio.—Somo-
villa.—Felipe Alonso Paredes.—Jerónimo A. Pueyo.—L. Lorenzo 
Corral.—Eduardo Talegon.—Ricardo de Sádaba.—Ambrosio Ro
dríguez.—Cárlos Ferrari.—Taleriano Herrera.—Marcelino Gesta 
y Leceta.—Venancio M . Nieto.—Lozano.—Vicente Asnero.—An
tonio Fernandez Carril,—Moisés Sanjuan.—José Pérez Negro.— 
Pedro Echévarr ia .—Zacarías Zorzano.—Valeriano Herrera.—Pa-
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blo Arrute.—M. Carreras.—Tomás Orduña.—Jaime Pizá y Rose-
lló.—G-erman Ortega.—Enrique d iván .—Lacasa .—Ramón Apar i 
cio Requena.—Anacleto de Pablos.—Marin y Sancho.—Faustino 
Jimeno Vela.—Juan Chicote.—Jorge Florit.—Antonio Ramírez .— 
Alejo Solís.—Gregorio Gómez y García .—T. Bayo.—Blasco Casa
do.—Juan Hidalgo;—Florencio de Castro.—J. López y Alonso.— 
Herrera Carrascoso.—Fructuoso Mora.—Norberto de Arcas.— 
José María Benavides.—M. Pardo.—Tejada y España .—Bernabé 
Estéban Zazo.—Pablo Fernandez Izquierdo.—Federico Gómez de 
la Mata.—Rafael Ulecia.—José Martínez.—M. Tabeada.—Juan 
Ruiz del Cerro.—E. Ramírez.—Ricardo de la Torre.—Eduardo L ó 
pez.—Arcadio A. Just.—Vicente M. de Argenta .—Zacar ías Yarto 
Monzón.—Isidoro de Miguez.—Jiian Sabuco.—E. Domínguez .— 
Ángel Pulido.—Enrique Andrade.—Siró Guzman.—M. Arribas.— 
Andrés Garci-Nuño.—J. Pérez Martin.—Antonio Ferrer .—José 
Font y Martí , y leída el acta de la anterior, es aprobada después 
de una rectificación acerca de la misma, hecha por el Sr. Marin y 
Sancho. 

Dióse cuenta de una comunicación del Sr. D. Juan González 
San Román dando las gracias por la distinción de que fué objeto 
en la sesión preparatoria, al ser proclamado representante, y ex
poniendo al propio tiempo los motivos que le impedían aceptar 
cargo tan honroso; de que el Congreso quedó enterado, como asi
mismo de otra comunicación de despedida de D. Eduardo ü t r i l l a 
y del oficio de aceptación de diputado suplente en la Comisión 
permanente del Sr. D. Enrique Bernouilli Bañares . 

E l Secretario que suscribe dió lectura á un proyecto para l i m i 
tación de las oficinas de farmacia en toda España , redactado por 
el Sr. D. Antonio A. Ramírez, cuya proposición decía así: 

«El representante que suscribe, tiene la honra de proponer al 
Congreso médico-farmacéutico-profesional español el siguiente 
proyecto de bases para la reg lamentac ión de las oficinas de far
macia en todos los dominios españoles, como medio de desterrar 
el intrusismo, ó lo que concierne á la farmacia, y de normalizar 
el ejercicio de ésta, de conformidad con lo que sucede en otras 
naciones, suplicando al Congreso la tome en consideración y lo 
pase á la Comisión de ordenanzas de la expresada facultad, y en 
su defecto á la permanente para su estudio y resolución.—Local 
del Congreno á 11 de Noviembre de 1878.—Antonio A. Ramírez.» 

Apoyada por su autor, hace constar que presenta su proyecto 
por indicación de una de las representaciones que trae al Congreso, 
y lo hace en esta noche, porque ha leído en un periódico, que no es 
el oficial, que el Congreso va á terminar sus tareas. Pide la l i m i -
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tacion del número de farmacias como ga ran t í a de la clase farma
céutica y de su porvenir, expresando la conveniencia de esta me
dida para los médicos y parada laumanídad. 

Hace constar que la medida que propone no es nueva, que 
existe en las naciones más adelantadas de Europa, y que en Es
p a ñ a existió en Zaragoza desde 1690 á 1809. En Valencia con otros 
privilegios por decreto, primero, de Felipe I I I y en 1760 de Don 
Carlos I I I , y que el Colegio de Madrid empezó sus gestiones 
en 1737 y las continuó en unión de los Colegios existentes en 1745, 
consiguiéndola al fin en 1761: deduciendo de la constancia de esta 
Corporación en pedir esta medida, su gran importancia. 

Hace mención de la utilidad de la medida que propone que 
contr ibui r ía más que ninguna otra á garantizar el porvenir del 
farmacéutico, dándole un cómodo bienestar; pone ejemplos de lo 
que sucede actualmente con el número desproporcionado de far
macias que existen, citando un caso de una población de 10.000 
almas, donde hace cinco años había tres boticas, y hoy ocho. 

Aduce algunas razones en pró de la necesidad de la l imitación 
para cortar de raíz algunos abusos como el charlatanismo é i n 
trusismo en la profesión farmacéut ica . 

Dice que la l imitación es posible, y se extiende en.presentar 
algunos datos estadísticos para deducir que en diez años, lo más , 
podría ser un hecho. 

Indica que ño se opone á ninguna dé las leyes existentes, y 
que esta medida pone á salvo el capital de tiempo y dinero que 
empleó en su carrera, puesto que el farmacéutico no vende, sino 
cobra honorarios por ios medicamentos que despacha. 

Continúa diciendo que la concurrencia es perjudicial en esta 
profesión, al contrario que en todas las demás, pues la producción 
no puede relacionarse con la demanda, desde luego que á nadie se 
ie puede oblig'ar á que consuma medicamentos sin estar enfermo. 

Rechaza el que puede coartar la libertad individual, y que no 
la coartan las diversas carreras que tienen escalas cerradas, que 
es una medida que el Estado tiene necesidad de tomar como antes 
Mzo la de las notar ías . 

Termina pidiendo al Congreso la tome en consideración, ha
ciéndole observar que las clases médicas de España esperan algo 
práctico que mejore su situación actual. 

No habiendo sido tomado en con sideración, se devolvió á su 
autor. 

Entrando en la órden del día, el Sr. Marín, que tenía concedida 
la palabra para rectificar, suplica se le reserve el uso de ella para 
después que hable un individuo de la Comisión. 
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El Sr. Chicote, como agregado á la Comisión, hace una histo

ria de los medicamentos llamados específicos nacionales y extran
jeros; cita el art. 84 de la ley orgánica de Sanidad, decretada por 
las Córtes Constituyentes y sancionada por S. M. en 28 de No
viembre de 1855, en la cual se consigna queda prohibida la venta 
de todo remedio secreto caducado y derogado desde la publica
ción de la citada ley, todos los privilegios ó patentes que se h u 
bieran concedido para su elaboración ó venta; hace notar que 
este mismo artículo fué derogado con el decreto de 12 de A b r i l 
de 1869 publicado en 13 del mismo, y que no siendo fácil conse
guir quedase en vigor el referido art ículo, n i fuese prohibida res
pecto á los españoles, conforme con el art. 84 modificado de la 
reforma á la ley de Sanidad, la venta de todo remedio de los l l a 
mados secretos, si antes su autor, que ha de ser farmacéutico es
pañol , no presentase en la Dirección de Sanidad del reino tres 
ejemplares, con las mismas condiciones en que ha de exponerlos 
á la venta publica, bajo su responsabilidad, acompañados de una 
Memoria firmada por el farmacéutico autor, en la cual se exprese 
su verdadera fórmula y las propiedades que le atribuye, con el 
mayor número de justificantes posibles, cuya fórmula y Memoria 
serán publicadas en la Oaceta oficial. La Comisión, teniendo pre
sente que á nosotros no se nos permite la entrada en el extranjero 
ile ninguna especialidad, y en cambio por el citado decreto del 69 
estaban derogadas todas las disposiciones que tiendan á impedir 
la introducción en España de los productos galénicos extranjero» 
de composición conocida, creyó que lo más conveniente seria que
dase gravado todo medicamento galénico ó compuesto procedente 
del extranjero que esté ó no consignado nominalmente en el Aran
cel de aduanas con el 100 por 100 de recargo al introducirse en 
España , sobre el valor marcado en las etiquetas, exigiéndose que 
acompañe á todos una Memoria firmada por su autor, en la que 
conste su fórmula y propiedades con los justificantes correspon
dientes. 

El Sr. Marin rectifica á lo dicho por el Sr. Tabeada en la se
sión anterior, manifestando ve en el proyecto el antiguo proto-
medicato, y á el Sr. Chicote indica no ha definido lo que es reme
dio secreto. 

El Sr. Chicote rectifica; consigna no es del caso la definición 
de remedio secreto, y si el estudio de la ley, que con arreglo á 
esta se comprarán medicamentos, privilegios y patentes, puesto 
que se les impedia continuar; que después en el decreto ya citado 
por su señoría del 12 de Abr i l de 1869, se dice que para los efec
tos del art. 84 de la ley de Sanidad de 28 de Noviembre de 1855, 
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se entenderá por remedio secreto tan solo aquel cuya composición 
no fuese posible descubrir, ó cuya fórmula no liubiere sido p u 
blicad*.! ̂ ' r ^h f JJ£-Í IneB jjomé'g'io vaí1 fií 9Í) ¿8 .¡hü te fsJb jsoiar 

El Sr. Cortezo, rectifica, haciendo constar que las leyes en el 
mecanismo administrativo deben sor las ménos variables puesto 
que lueg'o:vienen reglamentos especiales, no debiendo, por consi
guiente tratar cosas supérfluas; no ve justificada la existencia 
(especialmente en los partidos pequeños) de ios inspectores, y sos
tiene es atacado el art. 64 del Eeglamento de aguas minerales. 

E l Sr. Ustáriz manifiesta, que á pesar de encontrar en el pro
yecto cierta confusión, que en la discusión del articulado comba
tirá, habla en pro para apoyar el espír i tu del mismo, en el cual 
ve un gran progreso, y le compara con el cuerpo consultivo fran
cés é iugiés; defiende los inspectores de salubridad por obedecer 
á ideas justas y levantadas; recuerda ya no existen en Francia los 
inspectores, y sí en Inglaterra,: leyendo los hoy existentes, en 
prueba de su aserto, y termina rogando al Congreso se vote y 

í^^f^J>%a ÍÍJÍÍO «1 09 rfolij.«.ool3ífAejíin,íí^ la icq./tN-.'-ir! .ah 
Terminados los turnos, pide la palabra en, contra el Sr. Sáda-

ba, no concedida por el señor Presidente con arreglo ai Regla
mento; ruega el Sr. Tabeada se le conceda, y consultado ai Con
greso, así se acuerda. 

Empienza el Sr. Sádaba dando las gracias al Congreso por la 
deferencia habida con él, suplicando al propio tiempo que al ha-

Jblar en contra no se entienda es por espíri tu de oposición ó con- ' 
-¥f»i«lfij#«ia9ífl87noo ?.¿fn oí oop c'Y/fio ^Hoocov nobisoqríio:1 «b 

Alaba el esfuerzo y destreza con que la Comisión ha defendido 
el proyecto, lo que es una prueba de la maleza del mismo, que se 
distingue por ser inconsecuente é insuficiente, y que debe ser r e 
chazado por no llenar su objeto. 

Interroga cuál es el objeto que la Comisión se propone al ins t i 
tu i r el cuerpo de Inspectores; dice que éstos no tienen más fin que 
el de una policía, que no les será fácil cumplir su misión, porque 
esa no podrá penetrar en el interior de la familia; demuestra la 
necesidad de combatir el intrusismo, manifiesta no debia autori
zarse la entrada en España de los ínediGamentos extranjeros, ex
tendiéndose en largas consideraciones en prueba de su criterio; 
hace presente se habla en el proyecto mucho de aguas minerales, 
y termina rogando, no se apruebe. 

E l Sr. Tabeada, Presidente de la Comisión, dice no encuentra 
argumentos nuevos que combatir,'recuerda que la autorizada voz 
del Sr. Ustáriz ha demostrado no retrocedemos con la api'obacion 
del proyecto, antes al contrario; rectifica á lo:expuesto por los se-
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ñores Marín y Cortezo, recordando para ello las razones que ex^ 
tensamente consignó en la sesión anterior; rectifica algunos con. 
ceptos del Sr. Sádaba, diciendo que si la Comisión lo ha defendido 
no es porque sea bueno, sino por la necesidad de él; demuestra que 
los Inspectores combat i r ían lo mismo al intrusismo profeso que al 
lego, y termina, aludiendo al Sr. Cortezo, definieudo lo que, en su 
concepto, debe entenderse por propiedad. 

El Sr. Cortezo pide la palabra para una alusión, y consigna no 
estar conforme con las ideas expuestas por el Sr. Tabeada respec
to á la propiedad. 

Se declaró él punto suficientemente discutido. 
Piden que la votación sea nominal los Sres. Argenta, Marín y 

Sancho, Pérez ííeg-ro, Hidalgo, Cortezo y Sádaba. 
Dando el siguiente resultado: 
Señores que dijeron si:—Ferrer.—Chicote.—Ferrari .—Pulido» 

—Marcial.—Viguri.—-Carril .—Domínguez.—Andrade.—Ustáriz.— 
Blasco.— Escribano.— Pablos.— Argenta.— Guzman.—Lozano.— 
Gesta.—Olivan.—Hidalgo.—Herrera Mata.—Talegon,—López Gar
cía.—Orduña,—Pérez Mar t in .—Arr ibas .—Pueyo.—Jus t .—Fígue-
roa.—Ramirez.—Montoro.-T-Agairre (D. Juan) .—Flor í t .—Nieto .— 
A l i o Llorens.—Ameta.-^Somovíl la .—Solis .—Tejada y España .— 
Sanjuan.— Boira.— Arcas.— Lacasa.— Castro.— Pardo.— Bayo.— 
Font.—Presidente.—Total, 47. 

Señores que dijeron - ÍJO;—Jimeno.—Garcí-Ñuño .—Cerro.—Ra
mírez (D. Antonio).—Marín y Sancho.—José Izquierdo.—Roca.— 
Sádaba.—Cortezo.—Gómez Mata.—López y Alonso.—Pérez Negro. 
—Zorzano.—José Sánchez.—Sanz y Sanz.—Rodríguez (D. Ambro
sio) .—Echevarría.—Carreras.—Yarto.—Infante.—Total , 20. 

Siendo, en su consecuencia, aprobada la totalidad del proyecto 
presentado por la Comisión, relativo á la reforma de la ley de Sa
nidad de 1855. 

Leídos por el Secretario de la Comisión Sr. Pulido los art ículos 
1.°, 2.° y 3,°, fueron aprobados sin discusión. 

Leído el art. 4.°, el Sr. D. Antonio Ramírez pide la palabra en 
contra, lee el art. 2.° del decreto orgánico del 23 de Febrero de 
1875, indicando la ana logía que existe con el de la Comisión, por 
lo que, en su concepto, no debe aprobarse. 

E l Sr. Ferrari, de la Comisión, contesta al Sr. Ramírez, y hace 
constar que, aunque muy semejante, no es idéntico. 

El Sr. Marín, en contra, cree exajerado los 20 años de a n t i 
g ü e d a d fijados por la Comisíen. 

E l Sr. Ustáriz, asimismo, pide la supresión del Director gene
ra l de Aduanas. 
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El Sr. Figueroa, en pró , indica al Sr, Ustáriz la necesidad de 

-que forme parte del Consejo, por los asuntos que de su competen
cia en él se tratan. 

E l Sr. Tabeada, Presidente de la Comisión, indica al Sr. R a m í 
rez que no se discute un decreto orgánico , que de esto se han 
dado cinco desde 1855; al Sr. Ustáriz las ventajas de formar parte 
en el Consejo el Director de Aduanas, y al Sr. Marin que un jóven 
de cuatro ó cinco años en el ejercicio de su carrera tenga la expe
riencia que solo se adquiere á fuerza de tiempo. 

El Sr. Marin rectifica. 
Y después de hablar en pró del artículo el Sr. Fernandez Car

r i l , por estar en un todo conforme con su espíritu, se aprueba en 
votación ordinaria. 

Leídos los art ículos 5.° y 6.°, son aprobados sin discusión. 
Leído el 7.°, el Sr. Cortezo presenta una enmienda, que el señor 

Tabeada indica que, aunque la cree lógica, no es práct ica. 
E l Sr. Cortezo rectifica. 
Habiendo manifestado el Sr. Taboada que la Comisión no podía 

admitir la enmienda. 
El Sr. Castro (D. Florencio), en contra, combate el art ículo, y 

apoya la enmienda indicando que en una ley deben suprimirse 
todos los artículos referentes á la reglamentación, debiendo con
signarse sea inamovible el personal. 

El Sr. Taboada rectifica á las ideas expuestas por el Sr. Corte
zo en su rectificación y al Sr. Castro, consignando que el a r t ícu lo 
solo se refiere al personal de Secretaría. 

Y después de hablar en contra el Sr. Marin, manifestando su 
criterio de que, ó sobran empleados ó faltan cargos, es desechada 
la enmienda del Sr. Cortezo, y aprobado el artículo en votación 
ordinaria. 

Habiendo pasado las horas de reglamento se levanta la ses ión, 
señalando como órden del día la discusión pendiente, de lo que 
certifico, como Secretario, José F o n t y M a r t i . - — B . 0 — E l Presi
dente, José Rodr igmz Benavides, 
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Sesión del dia 14 de Noviembre. 
-r- . i&iaíuüi booip&m ÍOÍ'á 00Í loq S í ¡sb- oiatujotr.-b íoh O'gcq h b 

PRESIDENCIA. D E L EXCMO. SR. D, JOSÉ RODRIGUEZ BENAVIDES. 

- if i ioo m siburnoi ÓDÍ. ,of.ocBí?iifiO BiónaH .16 Is noq £h£\r.qA 

Abierta la sesión, con la asistencia de los Sres. D. Antonio Fer
nandez Carril.—Lozano.—Siró Gnzman.—Dieg-o de Santos.—Gre
gorio Gómez y Guzman.—Ricardo de la Torre.—Gerónimo A. 
Pueyo.—L. Lorenzo y Corral.—Angel M. Rodriguez.—Rafael Sa-
lillas.—Felipe Alonso Paredes.—Enrique Olivan.—Arcadio A. Just. 
—Zacarías Zorzano. — Andrade. — Isidoro de Miguel.—Vicente 
Blasco Casado.—Antonio Espina.—Carlos Fe r r a r i .—M. Gómez 
Pamo.—Angel Pulido.—Ricardo G. Figueroa.—Antonino Bueno. 
—Rafael Ulecia.—M. Salazar.—Juan R. Gómez Pamo.—Tejada y 
España .—Juan ülierte.—Marcelino Gesta y Leceta.—Juan A g u i r -
re.—Juan Ruiz del Cerro.—Juan Sabuco. — E. Domínguez .— 
M . Pardo.—J. Llorens Alio.—León y Luque.—Jaime Pizá Rosse-
Uó.—Zacarías de Yarto Monzón.—Telesforo Rodríguez Sedaño.— 
José Pérez Negro.—Anacleto de Pablos.—N. de Arcas.—Herrera 
Carrascoso.—Ramón Aparicio Requena.—José Font y Martí.— 
Jorge Florit .—Marín y Sancho.—Antonio Ramírez.—Enrique Roca 
y Macany.—Vicente M. de Argenta .—José R. Benavides.—Ambro
sio Rodríguez.—Florencio de Castro y Latorre.—Gómez de la 
Mata.—Juan Hidalgo.—Andrés G a r c í - N u ñ o . - T . Bayo.—Antonio 
Ferrer .—López Alonso.—Aureo Sanz.—José María Huerta.—Faus
tino Jimeno Vela.—J. Ustáriz; y leída el acta de la sesión anterior, 
es aprobada, después de una rectificación á la misma y una pre
gunta hecha por el Sr. Marín y Sancho relativa á una acta p u b l i 
cada en el órgano oficial de este Congreso, que es satisfecha por 
el Sr. Arcas, Castro y el Secretario que suscribe. 

Se dió cuenta de una exposición, entregada á la Mesa por el 
Sr. Marín, de un profesor de Medicina y Cirugía, residente en 
Aibar (Navarra), manifestando su desconsoladora si tuación, de 
que el Congreso quedó enterado, y dejando á ia iniciativa de cada 
individuo el socorrerle, por indicación del señor Presidente. 

Dióse cuenta de la dimisión del Sr. Gesta del cargo de Vocal de 
la Comisión de asuntos vários, quedando enterado el Congreso. 

E l Secretario que suscribe dió lectura de la siguiente proposi
ción: 

8 
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«Los representantes que suscriben, de acuerdo con las indica

ciones de sus comitentes, tienen la honra de someter á la conside
ración y aprobación del Congreso, la proposición siguiente: 

»Que se gestione, por quien corresponda, á fin de que se exima 
del pago del descuento del 12 por 100 á los médicos titulares.— 
Madrid 13 de Noviembre de 1878.—Mariano Herrera Carrascoso.— 
Florencio de Castro y Latorre.—Juan Hidalgo.» 

Apoyada por el Sr. Herrera Carrascoso, fué tomada en consi
deración, acordándose pase á la Comisión permanente. 

Leído un trabajo del Dr. D. Antonio Bausili y Borrás, farma
céutico de Igualada (provincia de Barcelona), entregado á la Mesa 
por el Sr. D. Vicente M. de Argenta, relativo al intrusismo en Far
macia, se acordó pasara á la Comisión de Sanidad. 

Se leyó la siguiente proposición: 
«Los representantes que suscriben, deseando evitar para la 

Farmacia patria uno de los mayores males que la afligen, cual es, 
á no dudarlo, el excesivo número de farmacéuticos que cada dia se 
establecen, en notoria desproporción con las necesidades del p ú -
blico,; v^-' oi:; ilc-.v. - i / - - .ehdilU ü* Ú\— .BiiBqea 

¡^Considerando que este aumento progresivo es la causa p r i 
mordial de las discordias, rivalidades y competencias de mal g é 
nero, que no solo destruyen los vínculos de compañer i smo, sino 
que redundan en descrédito de toda la clase, con detrimento de la 
moral profesional; 

»Y convencidos de que regalando é impidiendo, si fuera preci
so, la creación de nuevas farmacias, cesar ían muchos de los abu
sos que se vienen cometiendo en el ejercicio de tan noble profesión, 
y desaparecerían las onerosas igualas que vejan y deprimen á los 
farmacéuticos de partido, asegurándoles la tranquilidad y recur
sos necesarios para subvenir á las imperiosas exigencias que de 
consuno reclaman la ciencia, la sociedad y sus propios intereses, 

»Suplican al Congreso se digne aprobar el siguiente a r t ícu lo , 
que deberá adicionarse al proyecto de reforma de la ley de Sa
nidad: . sdhoejje ajjp oh^s ioaé lo x OIÍB&O íB&OIÁ .18 la 

»La nación se dividirá en tantos partidos farmacéuticos cuantos 
se juzguen necesarios para el mejor servicio público y cumplido 
desempeño de la Farmacia, tomando en cuenta la población, cir
cunstancias de localidad y decorosa subsistencia de los fa rmacéu
ticos. .oínüí)k:;'ifá aouüfc isi.; noíojsoibni loq ^ho-noDoe lo oabnibai 

»E1 Gobierno, oyendo al Consejo de Sanidad, Comisión perma
nente del Congreso médico-farmacéutico y Colegios de fa rmacéu
ticos, publicará, á la mayor brevedad, un reglamento especial que 
determine el medio más justo de plantear esta división, en armo-
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nía con los intereses d é l o s farmacéuticos ya establecidos, cuyos 
derechos sean respetados, y fijará el número de farmacias que ha
yan de existir en lo sucesivo. 

»Local del Congreso 12 de Noviembre de 1878.—Faustino J i -
meno Vela.—López y Alonso.—Norberto de Arcas.—Antonio Ra
mírez.» 

Apoyada por el Sr. Jimeno, no fué tomada en consideración, 
devolviéndose á su autor. 

Acto seguido se leyó la siguiente: 
«Los que suscriben, tienen el honor de suplicar al Congreso se 

sirva acordar se dé lectura al proyecto de organizaoiou farmacéu
tica del representante por Guadix, D. Ramón Aparicio Requena, 
así como del preámbulo que le acompaña , antes de proceder á la 
discusión del dictámen de la Comisión de Ordenanzas.—Madrid 14 
de Noviembre de 1878.—Vicente M. de Argenta.—Dr. Enrique 
Roca y Macany.—Ramón Aparicio Requena.» 

Apoyada por el Sr. Argenta, se acordó cumplimentarla en 
su día. 

Se entró en la órden del día. 
Se dá lectura al art. 8.° de la reforma de la ley de Sanidad, 

siendo aprobado sin discusión. 
Leído el 9.°, el Sr. Ramírez, en contra, índica son muchas las 

condiciones que se exigen para ser Secretario del Coiuejo de Sa
nidad. 

E l Sr. Tejada, en pró , cree necesarios los méritos que en el 
mismo se exigen. 

E l Sr. López Alonso, en contra, ruega se suprima el ser d haber 
sido consejero de Sanidad para el referido cargo. 

El Sr. Carril, en pró , índica que debiendo conocer el Secretario 
toda la organización del Consejo, nada importaba, y aun era con
veniente que hubiese sido Consejero. 

Después de hablar el Sr. Ustáriz en contra de las ideas expues
tas por el Sr. Fernandez Carril, y de rectificar éste, quedó apro
bado el ar t ículo. 

Leídos ios arts. 10, 11 y 12, fueron aprobados sin discusión. 
Leído el 13, el Sr. Pardo y Bartolini consumió el primer turno 

en contra. Combate la supresión de los Subdelegados y la creación 
de los Inspectores, que, s e g ú n el criterio de la Comisión, deben ser 
médicos, quedando en su consecuencia relegadas al olvido la Far
macia y la Veterinaria, viniendo á quedar estas como en los t i em
pos anteriores á Maestre; recuerda que después que desapareció 
proto-medicato, la Farmacia, ó los farmacéuticos, han sido gober
nados por sí mismos; conduélese de que los subdelegados farmsH 
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céat icos fuesen absorbidos por los inspectores médicos con la apro
bación del articulo; añade que no nos hemos reunido para dar la 
supremac ía á una clase en particular, y por últ imo, manifiesta no 
es posible que el Inspector médico pudiese sustituir al Subdelega
do farmacéutico, rogando á la Comisión medite bien lo consigna
do en el ar t ículo . 

E l Sr. Carril, en pró, indica la incompetencia de los fa rmacéu
ticos en las cuestiones de higiene. 

El Sr. Pardo rectifica, exponiendo la misión del farmacéut ico 
en los asuntos de higiene, recordando para ello los premios que 
lian obtenido en los trabajos relativos al análisis de vinos, choco
lates, leches, etc. 

El Sr. Carril rectifica. 
E l Sr. Eamirez, en contra, declara estar conforme con lo dicho 

por el Sr. Pardo Bartolini, lamentándose en su consecuencia de la 
falta de los Inspectores farmacéuticos, y añade no considera com
petencia á los Inspectores que se crean para visitar las oficinas de 
farmacia. 

El Sr. Lacasa presenta una enmienda que dice así: 
« y los que actualmente pertenecen al cuerpo de médicos-

inspectores de salubridad públ ica de Madrid, respetándose sus de
rechos con arreglo á las bases de convocatoria que les sirvió para 
su ingreso.—Local del Congreso y Noviembre 14 de 1878.» 

E l Sr. Cortezo, en contra, cree de importancia suma el art ículo, 
pero no lo admite en la forma; habla del objeto de los Inspectores; 
cree excesivo el número de és tos , y que siendo nulo el presupues
to, cómo se podrá atender al sostenimiento de los mismos; dice 
son suficientes los Inspectores provinciales; indica su criterio de 
ser tan idóneo el farmacéut ico como el médico en las cuestiones 
de higiene, y termina combatiendo la enmienda y rogando no se 
apruebe el ar t ículo . 

E l Sr. Tejada y España , en pró, manifiesta ser el primero que 
admira y respeta á la clase farmacéut ica; recuerda lo acontecido 
en la discusión del arreglo de partidos, y declara estar conforme 
con lo consignado al efecto por la Comisión. 

E l Sr. Ramírez rectifica, como asimismo el Sr. Tejada. 
El Sr. Salillas, en pró, dice no estar conforme con lo expuesto 

por el Sr. Cortezo, como asimismo con la enmienda presentada por 
el Sr. Lacasa. 

El Sr. Cortezo rectifica al Sr. Salillas, y éste á su vez al primero. 
E l Sr. Lacasa no vé el motivo de la alarma del Sr. Salillas; de

fiende á los médicos higienistas de Madrid, y recuerda que todos-
M n entrado por la oposición. 
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Después de hacer uso d é l a palabra para alusiones los señore/i 

Salillas y Cortezo, le es concedida al Sr, Miguel y Vigur ipa ra una 
aclaración, y al efecto, expone: ¿con qué derecho se arrebata á los 
médicos higienistas una plaza ganada por oposición? 

E l Sr. Taboada (Presidente de la Comisión) manifiesta que por 
lo mucho que acerca del artículo se ha hablado en pró y en con
tra, le restan pocas palabras que añadir; dice hay dos cuestiones: 
una iniciada por el Sr. Pardo y Bartolini, y otra por el Sr. L a c á -
sa: se felicita que una persona de la autoridad del Sr. Pardo ha
blase en contra del articulo; declara que la índole de ciertas apre
ciaciones de dicho señor le impedían contestarle, porque en modo 
alguno podía aceptar la lucha entre la clase médica y f a rmacéu t i 
ca; indica que la mayor parte de los trabajos que se habían de en
comendar á los Inspectores, eran de la exclusiva competencia de 
la clase médica, por lo que la lógica exige que estos sean médicos ; 
que el servicio menos considerable para los Inspectores es el de 
epidemias, siendo el más importante el de las topografías médicas 
y el de las endemias; que los médicos de partido no tienen tiempo 
para hacer el estudio de que se deben encargar los Inspectores, 
siendo la misión de éstos el estudio de la estadística geográ í i ca -
médica, vacunación é inspección profesional; que en el Conseja, 
Juntas y Secciones de Sanidad hay ya farmacéuticos, pudiendo la 
autoridad nombrar á éstos para visitar las oficinas de farmacia, y 
que no se pueden conservar los Subdelegados, porque seria nece
sario que hiciesen oposiciones y darlos más atribuciones; a ñ a d e 
que los farmacéuticos que han formado parte de la Comisión, por 
un acto de deferencia á ésta, no hab ían formulado voto part icular. 

Y termina declarando que la Comisión acepta la enmienda del 
Sr. Lacasa, pero que se formule de modo que pueda estar dentro 
de la ley. 

No habiendo sido declarado el punto suficientemente discutido, 
se abre un nuevo turno. 

El Sr. Arcas, en contra, ex t raña se haya eliminado á la Farma
cia del cuerpo de Sanidad c i v i l , máxime cuando casi todas las 
cuestiones médicas se resuelven por el criterio de la higiene, y en 
esta juega un papel principal la química aplicada á l a medicina, é 
indica es necesario el concurso de la Medicina, Farmacia y Vete
rinaria en las cuestiones higiénicas , y por úl t imo, se lamenta que 
no haya presidido en la Comisión el criterio de la unión y fraterni
dad de las dos profesiones al formar esta ley. 

El Sr. Ustáriz, en pró, cree que el punto está suficientemente 
discutido, y que las atribuciones que se dan á los Inspectores no 
son de la competencia del farmacéutico. 
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E l Sr. Taboada lee de nuevo el art ículo. 
E l Sr. Arcas rectifica, é insiste en que bajo la forma que se ha. 

presentado el ar t ículo, no puede ser admitido. 
E l Sr. Ustáriz rectifica. 
Pasadas las horas de reglamento, se suspende la discusión, l e 

vantándose al efecto la sesión, de lo que certifico como Secretario, 
J o s é F o n t y Martí .—V.0 B.0—El VTesiáente, José fiodriguez Bena-
vides. 

Sesión del dia de 15 Noviembre. 

PRESIDENCIA D E L SR. D. MANUEL PARDO BARTOLINI. 

Abierta la sesión, con la asistencia de los Sres. D. Enrique Eoca 
y Macany.—Andrade.—Anacleto de Pablos.—López y Alonso.—Te
jada y España.—Andrés Garci-Nuño.—Ramón Aparicio Requena. 
—Juan Ruiz del Cerro.—N. de Arcas.—Germán Ortega.—Juan 
Hidalgo.—Ambrosio Rodr íguez .—Juan Oíiicote.—Siró Guzman.— 
Federico Gómez de la Mata.—Zacarías de Yarto Monzón.—José 
Font Martí .—Marin y Sancho.—T. Bayo.—Jiménez.—Rafael Sa-
lillas.—Faustino Jimeno Vela,—Antonio Ramírez.—Vicente Blas
co Casado.—A. Ferrer.—Somovilla.—M. Pardo.—R. Gómez Pamo. 
—J. de Viguri.—Herrera Carrascoso.—Lozano.—Ángel Pulido.— 
Marcelino Gesta y Leceta.—Aureo Sauz.—José Sánchez.—Vicente 
Martínez Crespo.—Cárlos Ferrari.—Antonio Jiménez,—C. María 
Coiitreras.—Bernabé Estéban Zazo.—Luis Fernandez Manrique.— 
Arcadio A. Just.—Manuel Arribas.—J. Pérez Martin.—L. Lorenzo 
y Corral.—Ricardo G. Figueroa.—Antonio Fernandez Carri l .— 
J. Llorens Alio.—Epifanio de Murua y López.—Julián Pérez Her
nández.—Ricardo de Sádaba.—Valeriano Herrera.—Gregorio Gó
mez y García .—Jaime Pizá Reselló.—José Pérez Negro.—E. Do
mínguez.—Telesforo Rodríguez Sedaño.—Juan Aguirre.—Felipe 
Alonso Paredes.—Simeón Márcos García, y leída el acta de la se
s ión anterior, fué aprobada. 

Se dió lectura á una enmienda al proyecto de reformas á la ley 
de Sanidad en sus art ículos 13 al 42 inclusi ve, capítulos I V , V y V I 
suscrita por los Sres. Ramírez, Pardo Bartolini, Bayo, Garci-Nuño^ 
Jimeno Vela, Martínez Crespo, Ruiz del Cerro, Anacleto de Pablos^. 
Just , Ortega, Font y Roca y Macany. 
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Apoyada por el Sr. Ramírez, dice que, en los capítulos que se 

discuten, se establece la supremacía de la clase médica, dejando á 
la farmacéut ica en una posición desairada; que esta exclusión se 
opone á cuanto sobre el asunto de atribuciones respectivas de los 
profesores de ambas facultades hay legislado; que los Inspectores 
que se crean serán intrusos en la Facultad de farmacia, que la j u 
risprudencia moderna en materias sanitarias es que tenga cada 
facultad su representación propia, y , por úl t imo, que el Congreso 
acordó al aprobar elar t . 6.9 del proyecto de Colegios médicos, que 
los profesores estarán agrupados con la debida independencia para 
el ejercicio de sus respectivas profesiones, y con la igualdad en el 
número de representantes médicos y farmacéuticos que ha de ha
ber en el Colegio nacional, Juntas provinciales, en las de Sección 
y hasta en los Delegados que cada dos años han de venir á Ma-

E l Sr. Tabeada manifiesta que la Comisión no puede aceptar la 
enmienda por establecer confusión entre las atribuciones admi
nistrativas y las profesionales; que el Colegio no puede tener efec
tos oficiales, puesto que los cargos no pueden confiarse más que á 
hombres responsables de sus actos, y no á un Colegio; que el Cuer
po de Sanidad c iv i l lo componen los profesores autorizados por el 
Gobierno, y añade es una convención sanitaria que no puede tener 
aceptación. 

No habiendo sido tomada en consideración por el Congreso, el 
Sr. Cortezo presenta la siguiente enmienda: 

«El representante que suscribe tiene la honra de proponer al 
Congreso la siguiente enmienda al art. 13 del proyecto de ley de 
Sanidad;, : v ' 

»Art. 13. El Cuerpo de Sanidad c iv i l constará en su parte de 
Inspección, de un Inspector general, 49 Inspectores provinciales, el 
Secretario y Oficiales del Consejo de Sanidad y un Oficial con dos 
Auxiliares destinados á la Sección de Sanidad del Ministerio de la 
Gobernación. Además habrá en cada partido judicial un Subdele
gado de medicina, otro de farmacia y otro de veterinaria, que 
cuidarán de tramitar los expedientes relativos á sus facultades 
respectivas y ejercerán las funciones de inspección que el Regla
mento determine.» 

Apoyada por el Sr. Cortezo, el Sr. Tabeada dice que la Comi
sión no puede admitirla. 

Preguntado el Congreso si se toma en consideración la enmien
da del Sr. Cortezo, en votación ordinaria se acuerda positiva
mente. 

Puesta á discusión, consume el primer turno en contra el señor 
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Salillas; dice que la enmienda no resuelve las dificultades del ar
tículo, que con ella desaparecen los Inspectores, debiendo tener 
presente si á los Subdeleg-ados se les dan las atribuciones de los 
primeros; elogia el pensamiento de la Comisión al crear los Ins 
pectores, y ruega no se apruebe la enmienda. 

E l Sr. Cortezo, como autor de la enmienda, contesta al Sr. Sa
lillas, indica que las atribuciones de los Inspectores deben ser ad
ministrativas, y que no se aumenta él presupuesto con los medios 
que expone para retribuir á los Subdelegados en los trabajos que 

^ encomienden. - • • • • ^O-J •••ci^iiu'i'gs ay.núbs moaeioiq ¿oí 
El Sr. Salillas rectifica. 
El Sr. Castro (D. Florencio) consume el primer turno en pró . 

Empieza contestando á las úl t imas palabras del Sr. Salillas; l a 
méntase de la intransigencia de la Comisión, no cree suficientes 
las razones expuestas para no admitir la enmienda, indica el modo 
de retribuir á los Subdelegados sin aumentar el presupuesto, por 
más que la Comisión crea lo contrario; manifiesta que los farma
céuticos figuran en segundo lugar en el proyecto; interroga con 
qué derecho se ha de inmiscuir el médico en la marcha profesio
nal del farmacéutico; declara que el artículo es la base de la diso
lución del Congreso, y termina diciendo que hemos venido á de
fender la unión de la clase médica y farmacéutica, y no la sepa
ración. 

El Sr. Tabeada felicita al Sr. Castro; dice que nadie ha comba
tido á los farmacéuticos, que no tiene por qué sincerarse ante la 
clase farmacéut ica, que quiere y respeta, que la Comisión no es 
intransigente, que el proyecto obedece á una organización expe-
cial, explica las atribuciones de los Inspectores, y consigua que solo 
compete al farmacéutico el ejercicio profesional y algo de higiene 
pública, que se busque un medio y la cuest ión está resuelta, y 
termina combatiendo que del producto de las multas puedan re
tribuirse los servicios prestados. 

El Sr. Castro rectifica. Retira la palabra intransigencia, y de
clara cree muerto el proyecto con la defensa hecha por el señor 
Tabeada, y dice es competente también e l farmacéutico en epide
mias y estadíst ica. 

El Sr. Rodríguez consuine el segundo turno en contra; pre
gunta que si los Inspectores han de ejercer y á quién van á ins
peccionar. 

'El Sr. Ramírez, segundo turno en pró, índica una gratificación 
de 5.000 rs. para los Subdelegados; habla de intrusismo y ruega 
se apruebe la enmienda. 

El Sr. Carril, tercer turno en contra, dice qué el médico es solo 
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competente en epidemias; hace la historia de los estudios de h i 
giene, de los miasmas y de los focos de infección, y que el farma
céutico es digno, pero que no es el llamado á figurar en este 
ramo. .fíteñ ío no eagrioo QIÍ¡} oh oeasb na v {noioí5jo7 -fil &b 

El Sr. Marin, tercer turno en pró, laméntase de la forma dada 
á la discusión, indica su si tuación excepcional al defender á los 
Subdelegados, á pesar de haberlos combatido por inúti les; recuer
da habló y votó en contra de la totalidad del proyecto, que con la 
aprobación del artículo retrogadamos un siglo, y termina leyen
do los artículos 10 y 14 del Reglamento de Subdelegados de me
dicina, farmacia y veterinaria. 

El Sr. Carril rectifica. 
Consumidos los tres turnos en pró y en contra, el Sr. Tabeada 

dirige una súplica á la Mesa para que hablen algunos señores que 
así lo creen conveniente. ' 

Habiendo sido declarado el punto suficientemente discutido, se 
consulta al Congreso si autorizaba al Sr. Tabeada para el uso de 
la palabra, y fué contestado afirmativamente. 

E l Sr. Tabeada lee la enmienda del Sr. Cortezo, y llama la 
atención acerca de lo que se vá á votar. 

E l Sr. Cortezo, autorizado para hacer una aclaración, hace 
constar que si su enmienda ha de ser obstáculo para continuar la 
discusión del proyecto, desde luego la retira. 

Á petición de los Sres. Salillas, Fernandez Carril, Rodr íguez , 
Ferrer y López Alonso, se acuerda que la votación sea nominal, 
dando el siguiente resultado: 

Señores que dijeron s i :—Manrique.—Ramírez .—Ortega.—Just . 
— Cerro.— Jimeno.— Garci-Nuño.— Pablos.— Arcas.—Guzman.'— 
Corral.—Martínez Crespo.—Roca.—Sanz y Sanz.—Llorens Al io .— 
Pérez Negro.—Arrieta.—Yarto Monzón.—Zazo.—íñiguez.—José 
Sanchiz.—Arribas.—Pérez Honrado.—Murrué.—Pizá.—Marin y 
Sancho.—Sádaba.—Infante.—Gómez García.—Gómez de la Mata. 
— Herrera Carrascoso.— Cortezo. — Lacasa.— Bayo. — Castro.— 
Font.—Pardo.—Total, 37. 

Señores que dijeron ^o:—Salillas.—Somovilla.—Jimeno Parra. 
—Blanco.— Ferrer.— Andrade. — Ambrosio Rodríguez, — López 
Alonso.—Carril .—Hidalgo.—üstáriz.—Sedaño.—Tejada y E s p a ñ a . 
—Gesta.—Pérez Martin.—Boira.—Herrero de la Mata.—Tabeada. 
•—Pulido.—Chicote.—Ferrari.—Total, 21. 

Siendo, en su consecuencia, aprobada la enmienda del señor 
(S$k$¿ól ' y ¿ 0 ^ — X $nor>l bBoX—Jhoi'i 6^TOT.—.omxft séitiof) 

Él Sr. Tabeada manifiesta al Congreso que, debiendo tener el 
valor de sus convicciones, una vez admitida la enmienda del se-
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ñor Gortezo, se veía obligad.0 á retirar el proyecto de la Comisión 
y presentar la dimisión de ésta. 

E l Sr. Gortezo recuerda al efecto lo que dejó consigrnado antes 
de la votación, y su deseo de que conste en el acta. 

Preguatado al Gongreso si se admitía la dimisión que la Comi
sión de reformas á la ley de Sanidad habia presentado, por inmen
sa mayor ía no le fué admitida. 

No habiendo más asuntos de qué tratar, y señalada para la ór -
den del dia Ordenanzas de farmacia, se levantó la sesión, de que 
certifico, como Secretario, José Font y Mart i .—Y.0 B.0—El Presi-t 
ú m t e , / o s é £ . Bemvides. 

Sesión del dia 16 de Noviembre. 

PRESIDENCIA. DEL EXCMO SR. D. JOSE RODRIGUEZ BENA.VIDES. 

Abierta la sesión y reunidos los señores que á con t inuac ión se 
expresan, D. Aureo Sanz.—Vicente M. de Arg-enta.—José San-
cbez.—H. de Arcas.—Valeriano Herrera.—Lozano.—Tejada y Es
paña .—T. Bayo J iménez .—Germán Ortega.—Luis Fernandez Man
rique.—Herrera Carrascosa.—Antonio Fernandez Carril.^—Zaca
r ías Zorzano.—M. Pardo.—Arcadio A. Just.—Francisco Colmena-
nes.—Ricardo G. Figueroa.—Ricardo de la Torre .—Ángel Pulido. 
—Zacarías de Yarto Monzón.—C. M . Gortezo,'—Vicente Mart ínez 
Crespo.—Faustino Jimeno Vela.—Ricardo de Sádaba.—Venancio 
M . Nieto.—Cárlo^ Ferrar i .—Bernabé Estéban Zazo.—M. Salazar. 
—Antonio Jiménez.—Rafael Sa lü las .—Casimiro ü lzur run . - r - Je 
rónimo A. Pueyo.-Pedro Echevarr ía .—Eduardo Talegon.—Siró 
Guzman.—E. Domínguez.—Fel ipe Alonso Paredes.—J. Llorens 
Alio.—Manuel M. Carreras.—Telesforo Rodriguez.—Gregorio Gó
mez y García.-T-Juan Chicote.—Ángel María Rodr íguez .—Jaime 
Pizá Rosselló.—Antonio Bueno.—José Monmeneu.-—Rafael ü lec ia i 
—Enrique Roca y Macany.—Andrade.—Moisés Sanjuan.—J. López 
Alonso.—Juan Hidalgo.—Lacasa.r-Gomez de la Mata.—José R. 
Benavides.—Ambrosio Rodriguez.—María, y Sancho.—Juan R. 
Gómez Pamo.—Jorge Florit .—José Font y Mart í .—José Ustáriz. 
—Isidoro de Miguel.—Sandalio Satz] Campillo.—Ramón Aparicio 
Eequena.^—Juan Ruiz del Cerro.—José María Huerta.—Alejo So-
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lis.—Marcelino Gesta y Leceta.—Antonio Ramírez.—A. G-arci-
Nuño.—Somovilla.—A. Ferrer; y leida el acta de la sesión anterior 
es aprobada, después de una rectificación del Sr. Marín y Sancho 
y manifestar el Sr. Argenta constase su voto con el de la minor ía 
en la votación verificada acerca de la enmienda del Sr. Cortezo. 

El Secretario que suscribe dió lectura á la siguiente propo
sic ión: 

«Los representantes que suscriben teniendo en cuenta que la 
mayor parte de los de provincias, por sus perentorias ocupaciones 
han tenido necesidad de ausentarse de esta córte, y que los que 
quedan tendrán por necesidad que hacer lo propio en un plazo 
muy breve, por estarse perjudicando sus intereses materiales y 
porque les reclaman obligaciones perentorias; piden al Congreso-. 

I.0 Que las sesiones del Congreso-médico-farmacéutico-profe
sional español se den por terminadas hoy dia de la fecha, y 

2.° Que todos los dictámenes proposiciones y cuantos docu
mentos y efectos posea en la actualidad el Congreso pasen á la Co
misión permanente del mismo. 

Salón del Congreso á 13 de Noviembre de 1878.—Ramón Apa
ricio Requena.—Zacar ías de Yarto Monzón.—Siró Guzman.—Ma
riano Herrera Carrascoso.—Vicente Blanco Casado.» 

No habiendo sido apoyada, no fué tomada en consideración. 
Entrando en la órden del dia. Ordenanzas de .farmacia, el 

señor Pardo Bartolini (Presidente de la Comisión), explica las 
contrariedades habidas en el seno de la misma para ultimar su 
tr^ajPjígJ8;5fij yensmit; Y ov«a oé íómif ^of i ihcf t éstffc 'JIKM 

E l Sr. Marin habla de las dificultades del voto particular, de
jando consignado que la mayor ía ha estimado conveniente dictar 
reglas generales y deberes de los farmacéut icos, haciendo abs
tracción de las visitas, por creerlas inúti les, y de la tarifa y peti-
tggiQf Ú r ^ „ v n ¿¿41$ i.íL GP.o^'jmüO m«neíf tenl / oiJteoxA 

Habiendo manifestado el señor Presidente la necesidad de sus
pender la sesión por faltar el dictamen, se levanta ésta; acordando 
el Congreso quedar en sesión secreta para tratar de la cuestión 
económica del mismo, de lo que certifico, como Secretario, José 
F o n t y Marti .—Y.0'Q.0—José Rodríguez Benavides. 

-«ÍÍI nát% JRÍ teíífj«o «ies sh RY o í i ^nsguá sgoímMdHri é%) M« 
no» 'fííaeííífivip.iííox? nhiíT97 jRíiidted exjp ¿sícftfflííseiqsT ÍCÍ eb «hov 
i t t l ob sit í ínon fia E^óJbátéífifeB ?.ñl ce olfBq IBCIO-Í €h o^tdo le 
i íf ea í'ifp {iiT^c: «siéjbl él el» oF.eTgncO ío B \ eoeiBe ^.obflícegeigei 

.P.OJOB &ak w h o i m Rfcieeiq of,>BUioc>iq 
- m b éláBtnsqtifmVáritoñ ee eénoi&e8 m i TBDIIHÍIOO eJb ecQ 
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Sesión del día 18 de Noviembre. 
.0X93100 . 1 0 í&b SI'VLBJÍÍUIQ Bt fiD BÚ190B ísrB&ÍIITSV-SSQIOBJO'T Bl ÍIS 

PRESIDENCIA. D E L EXOMO. SR. D. JOSÉ RODRIGUEZ BENA.VIDES. 

9ííp ':0i 9J5p V ,531100 9JD 9fe76Jll9?.JÜlj 6Í> j-^.í - r: :;3XÍ oMílSá £5811 

Abierta la sesión, con la asistencia de los Sres. D. Vicente Mar-
tinez Crespo.—Antonio Fernandez Carril.—Antonio Ramírez .—Te
jada y España.—José Fernandez de Villar.—Manuel Ortega More-
jon .—M. Arribas.—Vicente M. de Argenta.—Juan Chicote.—Juan 
Aguirre.—A. Ferrer.—Casimiro Ulzurrun.—J. Llorens Al io .—J. 
Pérez Honrado.—Epifanio de Murúa.-^-Federico Gómez de la Mata. 
—Sandalio Saiz Campillo.—Bernabé Es téban Zazo.—Somovilla.— 
Cárlos Ferrari.—Valeriano Herrera .—Ángel Pulido.—Juan Hida l 
go.—Lozano.—Telesforo Rodr íguez Sedaño.—Casimiro Vallespi-
nosa.—Aureo Sanz.—Venancio M . Nieto.—José Sánchez.—E. Do-
minguez.—0. María Cortezo.—Diego de Santos.—Leandro Balles-
terros.—José Mondéjar y Mendoza.—Marcelino Gesta y Leceta.—• 
Eduardo Talegon.—Eduardo Ramírez ,—Jaime Pizá y Rosselló.— 
Enrique Roca y Macany.—Zacar ías de Yarto Monzón.—Rafael 
TJlecia,—E. Oliván.—José R. Benavides.—M. Pardo.—José Font y 
Martí .—José Fontana.—Timoteo Bayo y J iménez .—Lacasa .—An-
drade.—N. de Arcas.—López Alonso.—Ramón Aparicio Requena. 
—José Monmeneu.—Ricardo G. F igueroa .—Marín y Sancho.—Vi
cente Blasco Casado.—Juan Ruiz del Cerro.—A. Garc i -Nuño .— 
Juan R. Gómez Pamo.—Isidoro de Miguel.—Antonio Picarzo.— 
Arcadio A. Just.—Herrera Carrascoso.—J. Pérez Mart in, y leída 
el acta de la sesión anterior, es aprobada. 

Acto seguido se dá lectura á la siguiente proposic ión: 
«Los que suscriben, representantes del Congreso médico-far 

macéutico profesional, proponen al mismo que dé por terminadas 
sus tareas en el día de hoy, en atención á las consideraciones s i 
guientes: 

>!.* Que habiéndose ausentado ya de esta capital la gran ma
yoría de los representantes que hab ían venido exclusivamente con 
el objeto de tomar parte en las deliberaciones en nombre de sus 
representados, carece ya el Congreso de la fuerza moral que se ha 
procurado presida en todos sus actos. 

»2.a Que de continuar sus sesiones se ha r í a indispensable d i s -
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cutir con el detenimiento debido todos los asuntos pendientes to
davía de examen, necesitándose para su completo estudio algunos 
meses, lo cual darla lugar al cansancio, y siendo muy posible que 
el Congreso médico-farmacéutico-profesíonal tuviera que suspen
der sus sesiones en un día dado por falta de asistentes, lo cual se
r ia anómalo, y a lgún tanto perjudicial á los intereses del mismo, 

>En vista de las anteriores consideraciones, los firmantes están 
decididos á retirarse del Congreso, dando por terminada su misión 
poniendo en conocimiento de sus comitentes las razones que para 
ello han tenido. 

»Salon de Sesiones del Congreso y 18 de Noviembre de 1878.— 
Ju l i án Somovílla.—Manuel M. Carreras.—Juan Sabuco.—José A n 
tonio Cosías.—Luis Fernandez Manrique.—Manuel Arribas.—Gar-
cerá Castillo.—Venancio M . Nieto.—Manuel Escolar y López,— 
José L . Girón.—Manuel Infante.—José María Palomino.—Antonio 
Espina.—Antonio J iménez.—Feder ico González Benitez.—Angei 
Garrido é Isidro.—Francisco íñ iguez .—Joaquín Pérez Martín.— 
Germán Ortega.—Andrés Garci-Nuño.—José Pérez Honrado.— 
Casimiro Ulzurrun.—José Fontana .—José López Alonso (condi
cional).—Antonio Fernandez Carril.—Epifanio de Suorna.—José 
Llorens Alio.» 

El Sr. Somovílla la apoya, pero consigna no estar conforme con 
el ú l t imo extremo expuesto en la misma. 

Los Sres. Just, Fernandez del Vil lar , Oliván, Huerta, Herrera 
Carrascoso y Saiz Campillo retiran sus firmas, y el Sr. López 
Alonso la deja condicionalmente, esto es, suprimiendo el l i l t imo 
^ r i^a íp^ . .. . c. pjla.jE : ; . v ¿{¿¿BCO &l%Qa.-($¿éBQmAQl 

Se leyó la siguiente: 
«Pedimos al Congreso se sirva acordar que «no há lugar á de

liberar» respecto de la proposición de que acaba de darse cuenta. 
—Madrid 18 de Noviembre de 1878.—F. Marín y Sancho.—Juan 
E. Gómez Pamo.—Antonio Eamirez.—José Monmeneu.—Tejada y 
España .—F. üstáriz.—Andrade.—Blasco Casado.—Juan Chicote. 
—Ferrer.-—C. Cortezo.» 

Es apoyada por el Sr. Cortezo, y tomada en consideración en 
votación ordinaria. 

El Secretario que suscribe dió lectura á una comunicación de 
la Comisión de reformas á la ley de Sanidad, en la cual, después 
de varios considerandos, se propone la siguiente fórmula, que, en 
concepto de la misma, atiende cumplidamente á todas las obser
vaciones que se objetaron al art. 13, haciéndolas compatibles con 
la completa organización del cuerpo propuesto. 

La fórmula abarca los siguientes términos: 
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«1.° Habrá en lugar de 500 Inspectores médicos de distrito un 

número igual de Inspectores de circunscripción, de los cuales una 
tercera parte serán médicos, otra farmacéuticos y otra veterina
rios, comprendiendo la esfera de acción de cada uno de esto s Ins
pectores tres partidos judiciales, y recayendo sobre sus respecti
vas incumbencias profesionales. 

»2.0 Los actuales Subdelegados que lleven diez años de ejerci
cio, pasarán por concurso á desempeñar las plazas correspondien
tes de Inspectores de distrito con los derechos y deberes que en el 
proyecto se fijan para esta clase de funcionarios. En lo sucesivo 
se ingresará por oposición en el cuerpo.» 

E l Sr. Pulido, como Secretario de la Comisión, expone que, en 
vista de no habérseles admitido la dimisión que presentaron en la 
sesión de 15 del comente, deseando poner todos los medios que 
estuvieran á su alcance para que el Congreso avance en sus t r a 
bajos, no siendo estériles los esfuerzos hechos para el beneficio de 
las clases médicas, buscaran la fórmula expuesta, en la cual se vé 
que la Comisión reconoce que las profesiones deben gozar de cier
ta autonomía, á la que, en su concepto, se atiende cumplidamen
te, como asimismo á todas las observaciones que se objetaron al 
art. 13, y siendo compatible al propio tiempo con la completa or
ganización propuesta del Cuerpo de Sanidad c iv i l , quedando asi 
armonizados los intereses y deseos del Congreso con el espír i tu 
fundamental del proyecto de reforma, que, aprobado en su to ta l i 
dad, la Comisión tiene el deber de conservar. 

E l Sr. Castro manifiesta no debe Ser tomado eñ consideración 
lo propuesto por la Comisión, y que con ello nos exponemos á i n 
currir en una contrariedad, debiendo quedar el art. 13 con la en
mienda votada por el Congreso. 

El Sr. Pardo asiente á lo dicho por el Sr. Castro, y rectifica a l 
gunos conceptos del Sr. Pulido. 

E l Sr. Cortezo dice estar conforme con lo propuesto por la Co
misión, é índica que la causa de la comunicación es debida á una 
carta particular del señor Presidente del Congreso, dejando con
signado como medio de transacción se conforma con que al final 
del proyecto, en una nota, quede salvada su enmienda, aprobada 
por el Congreso. 

El Sr. Pulido rectifica. 
E l Sr. Castro también rectifica. 
E l Sr. Tejada y España apoya la fórmula dada por la Comisión, 

indicando es un rasgo de ga lan te r ía y nobleza de la misma. 
E l Sr. Chicote, como individuo de la Comisión, cree se han 

llevado las cuestiones á un terreno exajerado, é indica que la Oo-
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misión está dispuesta á admitir cuantas enmiendas no se opongan 
con la base del proyecto aprobado en su totalidad, y que han te
nido diversas conferencias con ilustrados compañeros que se ad
hirieron á la expuesta por la misma. 

El Sr: Ustáriz, autorizado para el uso de la palabra para una 
cuestión de órden, recuerda que la órden del dia es Ordenanzas de 
fá!ftií8&$iL0fí SIJP^Ü<I ««no^ijinr «i hb ü^m^ioxb U<h ciiiinl I«Í"'ÍOI « h 

El Sr. Benavides, Presidente, le manifiesta que, por la impor
tancia de la comunicación, la Mesa habia creido conveniente dar 
á la discusión toda la latitud posible, con objeto de aclararse el 
ptmto objeto del debate. 

Los Sres. Tejada y Ferrari piden se agregue el Sr. Cortezo á l a 
OcíléiSf¿iíPfí >M§®&ó4 # íio.ioo&qeííi «1 fi^cqjí jUs/íiolít^q oáov x/^'ip.q 

El Sr. Cortezo manifiesta su negativa absoluta. 
Terminado este incidente, se pasó á la órden del dia Ordenan^ 

zas de farmacia. 
El Sr. Marin y Sancho dió lectura al dictamen de la m a y o r í a 

de la Comisión de Ordenanzas de farmacia. 
Después el Sr. Pardo y Bartolini al voto particular. 
Puesto á discusión el voto particular. 
El Sr. de Miguel y V i g u r i consume el primer turno en contra» 

Recuerda lo dicho en la sesión anterior respecto á él por el señor 
Pardo, explica lo que, en su concepto, deie entenderse por Orde
nanzas, y en su consecuencia no admitió el calificativo de an t i 
ordenancista; declara quiere la misma libertad en el ejercicio de la 
profesión farmacéutica, que existe para todas las demás profesio
nes; que combate el voto particular en primer lugar porque cree 
inúti l la visita, considerándola como ofensiva á la dignidad del 
profesor, de cuya competencia no debe dudarse, desde el momen
to que ha recibido un título académico, conferido por un tr ibunal 
tal vez más competente que el designado para la visita, y en se
gundo lugar por creer asimismo inútil el petitorio y tarifa: el p r i 
mero lo califica de esclavitud, y el segundo porque ofrece gran
des dificultades, s e g ú n las localidades en donde se ejerza la pro
fesión farmacéutica, y termina indicando le parecen excesivas y 
demasiado duras las multas que se consignan en el voto pa r t i -

El Sr. Pardo contesta al Sr. Miguel y V i g u r i : dice que el dic-
t ámen de la mayoría es un proyecto nuevo de Ordenanzas, calcado 
en el articulado del voto pnrticular, como el Congreso ha podido 
ver en la lectura de ambos, difiriendo en tres puntos que la mino
ría considera capitales, cuales son la visita de inspección de bo
ticas, el petitorio y la tarifa, acerca de los cuales la minor ía se r e -
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serva hablar ámpliamente cuando lleguen á tratarse algunos de 
estos puntos, bastándole dejar consignado aliora su satisfacción 
de ver que los individuos que en las primeras sesiones de la Comi
sión se presentaron como anti-ordenancistas, vienen ahora con el 
articulado que han leido, en que parece que no se vá á debatir 
m á s que una cuestión filosógica; que ha sido imposible á la mino
r ía formar juicio del dic támen de la mayor ía , porque no tuvo co
nocimiento de él hasta que le ha oído leer esta noche, y declara 
que, salvo los tres puntos que ha indicado, no tendr ía inconve
niente en firmar el dictámen de la m a y o r í a . 

E l Sr. Roca y Macany, en pró, dice es acérr imo partidario de 
las Ordenanzas de farmacia; felicita á la minor ía de la Comisión 
por su voto particular, apoya la inspección de boticas por los Sub
delegados, sin cuya circunstancia cree probable no estuvieran 
aquellas en las condiciones que reclaman la ciencia y la salud pú 
blica; declara pueden girarse en su farmacia las visitas ordinarias 
y extraordinarias que los Subdelegados quisiesen, asegurando que 
con la inspección hab ía desaparecido el descrédito de algunos.far
macéut icos; que el petitorio y farmacopea eran el verdadero t imón 
de los medicamentos que todo farmacéutico debe tener en su o f i 
cina, que sí bien el t í tulo le concede facultades para tener i n n u 
merables, en su concepto debe quedar la autorización al recto c r i 
terio del Real Consejo de Sanidad. Las penalidades de las de
nuncias dice deben correr á cargo del Gobernador y del Subdele
gado, cuando á éste se le concedan facultades ejecutivas que hoy 
no posee; que el G-obernador es el Presidente de la Junta provin
cial de Sanidad, como el Ministro de la Gobernación lo es del Real 
Consejo de Sanidad, y nadie como estas autoridades deben enten
der en las denuncias que constituyen faltas, que pueden conmu -
tarse muchas sin ser delitos, y que como éstos se castigan con 
mayor dureza por el procedimiento gubernativo, concebía más 
fácil la corrección, y termina indicando que, por falta de tiempo, 
no puede ocuparse de la tarifa oficial, rogando al Congreso aprue
be el voto particular, por los felices resultados que, en su concep
to, cree con él se han de obtener en la práct ica . 

Habiendo pasado las horas de Reglamento se levanta la sesión, 
señalando como órden del día la discusión pendiente, de lo que 
certifico, como Secretario, José Font y Marti .—Y.0 B.0—El Presi
dente, JoséJRodriguez Bemvides. 
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Sesión del día 20 de Noviembre. 

PRESIDENCIA. D E L EXCMO. SR. D. JOSÉ RODRIGUEZ BENA.VIDES. 

Á.bierta la sesión y reunidos los señores que á cont inuación se 
expresan, D. Ramón Aparicio Requena.—Ambrosio Rodr íguez .— 
Casimiro Ulzarrun.—Lacasa.—Juan Ruiz del C e r r o . — d e Arcas. 
—Juan Hidalgo.—José R. Benavides.—Rafael ü iec ia .—Germán 
Ortega.—Manuel M. Carreras.—Escribano.—López Alonso.—M. 
Pardo.—Andrade.—Monmeneu.—J. R. Gómez Pamo.—Isidoro de 
Miguel.—Juan Chicote.—José Font y Martí.—Gómez de la Mata. 
—Marín y Sancho.—Arcadio A. Just.—Vicente Blasco y Casado. 
—Antonio Jiménez.—A. Ferrer .—Somovíl la.—Ramírez.—Bernabé 
Estéban Zazo.—José Sánchez.—Aureo Sanz.—T. Bayo.—Vicente 
M. de Argenta.—Valeriano Herrera.—C. M . Cortezo.—Carlos Fer
rari.—Telesforo Rodríguez.—Sedaño.—José Llorens Alio.—Casi
miro Vallespínosa.—Marcelino Gesta y Leceta.—Moisés Sanjuan. 
—-Herrera Carrascoso.—Evaristo Ausin.—Ángel Pulido.—Felipe 
Alonso Paredes.—Antonio Fernandez Carril.—Ricardo Pérez.—A. 
Garci-Nuño.—Faust ino Jimeno Vela.—Juan Aguirre.—Jaime Pizá 
y Rosselló.—Tomás Orduña.—Enrique Roca.—Lozano, y leida el 
acta de la sesión anterior, es aprobada. 

Se dá cuentn de una comunicación del Colegio de farmacéut i 
cos de Madrid, acompañada de esquelas de convite para el aniver
sario 141 de su instalación oficial, manifestando al propio tiempo . 
la satisfacción de que este Congreso estuviese representado por 
medio de una Comisión de su seno en el citado acto. 

E l Secretario que suscribe pide que además de dar cumpl i 
miento á lo expuesto en la comunicación, no haya sesión el día 21, 
teniendo en cuenta para ello que muchos de los señores represen
tantes asist irán á la solemnidad indicada. 

E l Congreso así lo acuerda, y que sea la Mesa la Comisión que 
lo represente, sin perjuicio de que se unan á la misma cuantos se
ñores representantes lo estimen conveniente. 

El Sr. Aparicio Requena, autorizado en el uso de la palabra, 
apoya un proyecto de legislación para el ejercicio de la farmacia, 
que en su día se dió cuenta y pasó á la Comisión de Ordenanzas 
de farmacia. Defiende á los farmacéuticos de partido, indica las 

9 
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necesidades de los mismos, hace un elogio de la farmacia, y ter
mina declarando es ordenancista. 

El Sr. Pardo Bartolini manifiesta que la Comisión ha tenido en 
cuenta el proyecto del Sr. Eequena, y que por su complejidad no 
se puede discutir en el Congreso. 

E l Sr. Roqueña rectifica. 
Se entró en la órden del dia. 

El Sr. Gómez Pamo (D. J. R.), consume el segundo turno en 
contra del voto particular. Manifiesta, ante todo, que sus opinio
nes son anti-ordenancistas, y dice que en^vista de que el Congre
so no proponía la existencia ó no existencia de las Ordenanzas,, 
sino simplemente su reforma, elogia, de los dos dictámenes que se 
liabian presentado, el más conforme con las aspiraciones de la clase 
farmacéutica y las de la época en que vivimos. 

Combate las visitas por inútiles y vejatorias al farmacéut ico, y 
compara la notable diferencia que existe, s egún él, entre un pro
fesor de farmacia y otro cualquiera al tiempo de ejercer su profe
sión, y proclama la libertad del farmacéutico como remedio de los 
males que aquejan á la farmacia. Dice que las Ordenanzas de far
macia solo se cumplen en lo que deprimen al farmacéutico, y en 
nada en lo que a tañen á los intrusos. Recuerda que todos los far
macéuticos hablan cambiado las muestras de sus oficinas por ór 
den gubernativa, y que mientras tanto, todavía los intrusos anun
ciaban, preparaban y expendían medicamentos que solo era dable, 
s egún la ley, hacerlo á los farmacéuticos. Después de otras consi
deraciones, deduce que las Ordenanzas son impracticables, y pide 
á la minoría de la Comisión que reforme varios artículos, sobre 
todo el 5.°, 6*°, 7.°, 9.°, y el 15, que, s e g ú n el criterio de S. S., de
muestra que el farmacéutico era poco apto é inmoral, el 19 y el 49.. 
Ataca el petitorio y la tarifa, expone varias razones que, s e g ú n su 
modo de ver, prueban su inutilidad, y termina rogando al Con
greso no apruebe el voto particular de las Ordenanzas de farma
cia, puesto que, consideradas las actuales como impracticables y 
no siendo dicho voto particular más que una copia de éstas , la 
clase farmacéutica debia velar por su decoro y su prestigio en la 
sociedad. 

E l Sr. Fernandez Carril, segundo turneen pró, dice que la» 
Ordenanzas son buenas. Que son un código que sujeta á los m é 
dicos y farmacéuticos, por el cual se evita el intrusismo de ambas 
profesiones; habla de la farmacopea, y consigna que con ella el 
médico tiene confianza en los medicamentos que prescribe; dice 
es acérrimo ordenancista, y termina combatiendo los específicos-

El Sr. Pamo rectifica. 
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El Sr. Marin y Sancho, tercer turno en contra, maniliesta son 

un verdadero anacronismo las Ordenanzas de farmacia, que obe
decen tan solo á las desconfianzas que en tiempos se tenia de los 
farmacéuticos, por la poca instrucción que se Ies daba; que no hay 
punto de comparación entre los farmacéuticos de aquella época y 
del presente, que han variado por completo los tiempos desde en
tonces, y cita al efecto varios preceptos de Hernández de Gre
gorio. Combate la opinión de la minoría; habla de la elaboración 
de las aguas minero-medicinales, y se fija en las visitas, tarifa, 
petitorio y farmacopea, y muy expecialmente en las primeras. A l 
efecto dice cómo se practican, recuerda los individuos de que se 
compone la Junta para llevar á cabo su cometido, conforme con 
el art. 41 del cap. I V de la inspección de boticas de las Ordenan
zas de farmacia de 1860. Hace presente se examina la biblioteca 
del farmacéutico, é interroga: ¿Lo toleraría el médico? Dice que 
el exámen es solo ocular; indica la dificultad de reconocer los me
dicamentos galénicos con los aparatos exigidos por el petitorio, y 
declara no sirven de ga ran t í a alguna para el públ ico. 

El Sr. Bayo consume el tercer turno en pró. Explica el voto 
particular de la minoría , se fija en sus tres puntos, y apoya las 
ventajas que reportan al farmacéutico las visitas; dice es ideal el 
querer se supriman, añadiendo que el mal de la clase proviene del 
excesivo número de farmacias, y termina consignando su criterio 
de que con las visitas bien practicadas se remediar ían todos los 
males que aquejan á la clase farmacéut ica . 

El Sr. Marin rectifica, como asimismo el Sr. Bayo. 
E l Sr. Ruiz del Cerro, como individuo de la minoría , combate 

las ideas del Sr. Marin respecto á que las Ordenanzas eran para 
los tiempos de ignorancia, y como contestación recuerda que en 
un Congreso internacional de 1867 en 17 naciones se votó casi por 
unanimidad lo propio, y hasta el armario de los venenos, y l i m i 
tación de boticas; dice que en las naciones del Norte existen las 
visitas y el petitorio, siendo así que son las más civilizadas del 
globo. Describe el deber del Subdelegado en la visita, y manifies
ta no debe dudarse de su moralidad. Indica la necesidad del r ó t u 
lo, y consigna lo que pudiera suceder al cambiar de dueño, ha
ciendo caso omiso del mismo, que con él se conserva la persona
lidad y sirve de aviso al Subdelegado. Apoya el petitorio, y dice 
se ha hecho para los médicos y para el público, y que sirve en a l 
gunos casos de defensa para que no se exija al farmacéutico lo 
que no tiene obl igación de tener. Respecto á la penalidad, dice 
está vigente la de 1828, por acuerdo del Consejo de Estado y Con
sejo de Sanidad. 
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Habiéndose consumido los tres turnos en pró y en contra, se 

pregunta si el punto se considera suficientemente discutido, acor
dándose afirmativamente. 

Se procede á la votación, que fué nominal, á petición de los se
ñores Pamo, Marin, Argenta, Carreras y Andrade, y dá el siguien
te resultado: 

Señores que dijeron si :—Chicote.—Ferrer .—Ferrar i .—Jiménez 
Parra.—Roca.—Fernandez Carril.—Arcas.—Ruiz del Cerro.—Par
do Bartol ini .—Yallespinosa.—Argenta.—Garci-Nuño.—Sedaño.— 
Bayo—Total, 14. 

Señores que dijeron nó:—Pamo.—'Ustáriz.—Andrade.—Lozano. 
—Just,—Ortega.—Miguel.—Marin y Sancho. —Figueroa.—Pamo 
(Marceliano).—Pizá.—ülzurrun.—José Sánchez.—Gesta.—Sanz y 
Sanz.— Escribano.— Zazo.— Hidalgo.— Rodríguez.— Carreras.— 
Monmeneu.—Benavides.—Total, 22. 

Señores que se abstuvieron:—Ramírez.—Pulido.—Cortezo.— 
Aparicio.—Lacasa.—Total, 5. 

Siendo, en su consecuencia, desechado el voto particular. 
Señalada la órden del dia, continuación de la discusión del ar

ticulado de la ley de Sanidad y Ordenanzas de farmacia, se ]evan_ 
tó la sesión, de lo que certifico, como Secretario, José Font y 
Mart i .—V.0 B.0—El Presidente, José Rodr íguez Benavides. 

Sesión del dia 28 de Noviembre. 

PRESIDENCIA D E L EXCMO. SR. D. JOSE RODRIGUEZ BENAVIDES. 

Abierta la sesión, con la asistencia de los Sres. D . Norberto de 
Arcas.—Andrade.—Fernandez Izquierdo.—Lacasa.—Arcadio A. 
Just.—Antonio Fernandez Carril.—Tejada y España .—Juan R. 
Gómez Pamo.—Bernabé Estéban Zazo.—Marin y Sancho.—Anto
nio Ramírez .—Juan Ruiz del Cerro.—Marcelino Gesta y Lecetá.— 
Carlos Ferrari.—E. Bernouilli Bañares.—Zacarías de Yarto Mon
zón.—Germán Ortega.—José R. Benavides.—José Font y Mart í .— 
T. Bayo y J iménez.—J. Monmeneu.—Isidoro de Miguel.—Juan 
Hidalgo.—Aureo Sanz.—José Sánchez.—A. Rodríguez.—Jeróni
mo A. Pueyo.—Faustino Jimeno Vela.—C. M. Cortezo.—Vicente 
Blasco Casado. —Ange l Pulido.—Ambrosio R o d r í g u e z . - J a i m e 
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Pizá Rosselló.—Telesforo Rodríguez Sedauo.—Vicente M. de Ar 
genta .—José Llorens Alio.—B. Escribano.—Lozano.—A. Ferrer. 
—Felipe Alonso Paredes.—M. Pardo.—Manuel M. Carreras; y leída 
el acta de la sesión anterior, es aprobada, y se entra en la órden 
del día con el dictámen de la mayoría de la Comisión, Orde
nanzas de Farmacia. 

Puesto á discusión la totalidad, se considera aprobada después 
del resultado de la votación verificada en la sesión del 20 del cor
riente acerca del voto particular de la minoría de la Comisión, 
acordando en su consecuencia proceder á la discusión de las bases. 

El Sr. Font lee la base primera. 
E l Sr. Gómez Pamo (D, J. R.) interroga á la Comisión sobre 

qué jarabes deben considerarse como refrescantes. 
El Sr. Castro (D. F.) pregunta sí ha de obligarse á los propie

tarios de las aguas minero-medicinales á expenderlas en las ofici
nas de farmacia. 

Satisfechas ambas preguntas por el Sr. Marín y Sancho, es 
aprobada la base. 

Leída la base 2.a, el Sr. Arcas, en contra, dice no cree suficien
te ga ran t í a para el público la presentación del t í tulo oficial; habla 
en favor de las visitas, y las cree muy útiles, modificándolas de la 
manera más conveniente. 

E l Sr. Miguel y V i g u r i cree suficiente ga ran t í a el exámen á 
que se somete el farmacéutico; que la visita no puede hacerse con 
legalidad, y solo sirve para e n g a ñ a r al público, el cual, no exis
tiendo ésta, se convert i r ía en verdadero juez. 

El Sr. Arcas rectifica, y dice que el Gobierno, con el título solo, 
garantiza la ciencia, pero no el caudal y la conciencia, é insiste 
en la necesidad de las buenas visitas, haciendo antes constar que 
en el Congreso internacional de París los representantes de 17 na
ciones votaron en pró de las visitas. 

El Sr. Ruiz del Cerro, ex t raña que unas veces al farmacéu
tico se le considera muy moral y otras inmoral; dice que tam
bién al médico, párroco, notario y mili tar se les exigen cierta es
pecie de visitas, y que siendo la farmacia científica y práct ica , 
debe exigirse al farmacéutico una visita algo más rigurosa, ha
ciendo notar que las consultas á que el médico es obligado por él 
público, no son más que las visitas bajo diferente aspecto, y con
cluyó defendiendo el petitorio. 

E l Sr. üs tár iz , en pró, combate nuevamente la visita, por creer
la vejatoria y ofensiva; que no puede ser verdadera n i razonable, 
porque no es posible en tan poco tiempo examinar con detención 
los medicamentos que pide el petitorio; además, el Subdelegado 
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no puede obrar con líbertadj porque tiene que tratar con compa
ñeros á quienes debe respetar, é indica la diferencia entre las v i 
sitas y consultas, puesto qué éstas están sujetas al criterio de cada 
uno de los profesores. 

Los Sres. Ruiz del Cerro y üs tár iz rectifican. 
E l Sr. Marin y Sancho, contestando á lo dicho por el Sr. Ruiz 

del Cerro, dice que no considera al farmacéutico unas veces moral 
y otras inmoral, porque, en su concepto, todos son dig-nos y cum
plen con su obligación, sin que por esto deje de conocer que hay 
a lgún miembro podrido; que nada nos debe importar el que la v i 
sita se practique en Francia y otros países; debemos mirar si es 
buena ó mala, y aceptarla ó nó; que es cierto que en el Congreso 
internacional de 1867 se aprobaron las visitas, pero que en el t i t u 
lado del Sena, celebrado después, fueron desechadas. 

El Sr. Ruiz del Cerro dice que el Congreso internacional esta
ba compuesto de 17 naciones, y el del Sena solo representaba unas 
pocas provincias. 

E l Sr. Ramírez, en contra, dice que se deseche la visita por 
mala y detestable, sin decir por qué; en su concepto, éstas deben 
ser periódicas, y sin dar conocimiento de ellas al interesado. 

El Sr. Andrade combate nuevamente la visita. 
Creyéndose el punto suficientemente discutido, se aprueba, l a 

Leída la 3.a, el Sr. Monmeneu hace uso de la palabra en con
tra, por creer que huelga esta base, considerándola incluida en el 
Reglamento. • . 

El Sr. Marin y Sancho hace aclaraciones, explicando el espír i 
tu de la base, y dice sirve ésta para obligar á que el farmacéutico 
sea propietario de la botica pública. 

E l Sr. Areas, en contra, dice que de las palabras del Sr. Marin 
se desprende que habrá farmacias públicas y privadas. 

E l Sr. Marin contesta que para las privadas debe haber un re-

El Sr. Pamo propone que se especifique bien el que el farma
céutico sea el propietario. 

E l Sr. Cortezo hace una pregunta al Sr. Marin referente á cier
to Centro preparatorio, que es contestada por dicho señor. 

E l Sr. Ramírez, en contra, por creer innecesaria e s t á b a s e , pide 
que se suprima. 

Sometida á votación, es aprobada. 
Leída la 4.a, el Sr. Colmenares, en contra, pide que se suprima 

el último párrafo, puesto que el profesor siempre podrá acreditar 
el tiempo que ha estado en su oficina. 
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El Sr. V igu r i , de la Comisión, defiende este párrafo, porque su. 

-cumplimiento es-una ga ran t í a de las injusticias que puedan ha
cerse al farmacéutico. 

El Sr. Colmenares rectifica. 
E l Sr. Gómez Pamo ÍD. J. R.) propone, en lugar del ú l t imo 

párrafo, el siguiente: 
«Los profesores cuidarán de poner en conocimiento de la auto

ridad correspondiente la fecha en que hagan uso del derecho que 
«1 párrafo anterior les concede y la del dia en que vuelven á ha
cerse cargo de su oficina.^ 

EISr. Castro, en contra, dice que se suprima el que en ausen
cias de más de un més tenga que buscar el farmacéutico otro pro
fesor autorizado, puesto que la misma razón hay para obligarle á 
buscarlo cuando falta un més . 

E l Sr. Marin y Sancho hace una. aclaración al Sr. Castro. 
Después de rectificar éste, se dá el punto por suficientemente 

discutido, y aprobado con la adición del Sr. Pamo. 
Leida la 5.a, el Sr. Gortezo hace uso de la palabra en contra del 

úl t imo párrafo, porque dice que es indigno para la clase médicaj 
puesto que se ataca á la conciencia de los médicos. 

El Sr. Marin y Sancho, como de la Comisión, lo retira. 
E l Sr. Ustáriz pide que se especifiquen las penas que se impon

drán á los farmacéuticos que establezcan consultas. 
Dándose el punto por suficientemente discutido, es aprobado. 
Leídas las bases 6.a y 7.a, fueron aprobadas. 
Leida la 8.a, el Sr. Monmeneu presenta la siguiente adición: 
«Queda terminantemente prohilDida la venta de sustancias de 

composición conocida ó secreta.—Monmeneu.—Castro.—Ustáriz . 
—Andrade.» • ; 

Se toma en consideración. 
La Comisión no la acepta, porque está consignada en la ley de 

-Saaidadi; mil&ííi&mb s í ilbeq ódbiiáhfxqgQ [^ooíkdiiq IB as 
E l Sr. Ferrari, en pro dice ser cierto que está consignado 

en la ley de Sanidad, pero que este art ículo está derogado. 
E l Sr. Monmeneu dice que aunque esta enmienda esté consig

nada en la ley de Sanidad y esté derogada, esto no obsta para que 
se pida en la ley de Sanidad y Ordenanzas de Farmacia. 

El Sr. Pardo dice que consta la susodicha enmienda en uno de 
los>artículos de las Ordenanzas de farmacia, y por lo tanto,, como 
individuo de la minoría de la Comisión, la acepta. 

El Sr. Cortezo la defiende. 
El Sr. Marin y Sancho dice que estas bases las debe aprobar u n 

decreto ministerial, y no podrá derogar á un decreto-ley. 
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E l Sr. Monmeneu dice que no sabemos si el Gobierno las apro

b a r á con un real decreto ó con un decreto-ley. 
Después de unas palabras del Sr. Castro, el Sr. Marin, de la 

Comisión, acepta la enmienda, y se aprueba la base 8.*. 
Leida la base 9.a, el Sr. Vig-uri hace se lea su enmienda, en la 

que pide que se especifiquen de un modo claro y terminante los 
medicamentos que el farmacéutico podrá despachar sin receta. 

Es tomada en consideración, y aprobada sin discusión. 
E l Sr. Monmeneu presentó una adición firmada por él y los se

ñores Castro, Ustáriz y Andrade, que dice así: 
«Los farmacéuticos pondrán su firma ó el sello del estableci

miento en toda fórmula ó receta que despachen.» 
Defendida por el Sr. Monmeneu, es tomada en consideración y 

aprobada. 
E l Sr. Cortezo pidió la lectura de otra enmienda que tenia pre

sentada y firmada por él y los Sres. Pulido y Ramírez que unteron* 
sus firmas, y dice asi: 

«Las recetas de los profesores de las ciencias médicas se enten
derá que solo son valederas por una sola vez, á no i r expl íc i ta
mente consignado en ellas lo contrario. 

»E1 despacho de una receta que no tuviera este requisito, será 
considerado con respecto al farmacéutico con igual responsabili
dad que si hubiese sido despachado sin ella.» 

E l Sr. Marín y Sancho dice que la acepta, mientras se dé u n 
registro con las firmas de todos los médicos que ejercen. 

E l Sr. Cortezo la defiende, y dice que por despachar repetidas 
las recetas, pierde el médico casi toda la visita correspondiente k 
las enfermedades crónicas y agudas. 

E l Sr. Marin pronuncia algunas palabras en contra. 
E l Sr. Pardo dice que en teoría está conforme con el espír i tu da

la enmienda, pero qué en la práctica no puede aceptarse, porque 
domina en el público el espíri tu de pedir la devolución de las re-
cetagjf'.m'ií ¿;«o QÜÜ oJisio 198• 90ib- o iq-f la . th«TO95 Vd 

El Sr. Castro hace notar que por la devolución de las recetas y 
repetición en el despacho de éstas, puede llegar el farmacéutico á 
convertirse en instrumento, algunas veces, del criminal. 

E l Sr. Ruiz del Cerro hace uso de la palabra en contra por 
creerlo impracticable. 

El Sr. Marín insiste en que se forme el libro con las firmas. 
E l Sr, Pardo rectifica, y dice que ya intentaron esto mismo los 

Subdelegados y no pudieron conseguirlo. 
El Sr. Pulido pidió que se diese el punto por suficientemente 

discutido. 
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Después de hablar los Sres. Ferrari, Pamo, Cortezo y Ramírez^ 

se aprobó la enmienda^ y se levantó la sesión, de todo lo cual cer
tifico como Secretario, ^moiteo Bayo.—Y.0 B.0—El Presidtíntej 
José Rodríguez Benavides. 
-ma oí srrp é >ívó'rA .'18 IB tC'g,r6(ímo IÚK ^ h á m i t á i -íloñifi rtífíi 

Sesión del dia 25 de Noviembre. 
(••í;!''0'';i''íií'' (OOniOBlíl T':Bííf.»M»B * ^f í̂T Ifí DrTTOO OÍ O íi íl t ' I ; Vil 9*91) ,frOl9í 
"ÍSOSIOVS? ':B9'Slft>: ©XTOCfÓ̂ Cf' 9Ü0 OÍ ÍÍOó ílOÍ?f iTJü'O ííí i> f:9flÜ'í'VBC!rio-ff r 

PRESIDENCIA D E L EXCMO. SR. D, JOSÉ RODRIGUEZ BENAVIDES. 

Abierta la sesión, con la asistencia de los Sres. D. Enrique Roca 
y Macany,—Ramón Aparicio Requena.—-José R. Benavides.—An-
drade.—Germán Ortega.—N. de Arcas.—Z. Yarto Monzón.—La-
casa.—Bombín.—Tejada y España.—Rafael. Ulecia.—Ustáriz.— 
Manuel Arribas.—Isidoro de Miguel.—Juan R. Gómez Pamo.— 
A. Ferrer.—T. Bayo.—Juan Hidalgo.—Angel Pulido.—Arcadio A. 
Just.—Antonio R a m í r e z . - J u a n Ruiz del Cerro.—Luis Fernandez 
Manrique.-Ambrosio R o d r í g u e z . - M a r i n y Sancho.—Vicente M . 
de Argenta.—M. Pardo.—Cárlos Ferrari.—C. María Cortezo.—Her
rera Carrascoso.—J. Monmeneu.—F. Colmenares.—Jerónimo A. 
Pueyo.—M. Carreras Sanchís.—Marcelino Gesta y Leceta.—Vicen
te Blasco Casado.—Lozano.—Felipe Alonso Paredes.—Evaristo 
Ausin.—Jaime Pizá y Rosselló.—Tomás Ordüña.—Enrique Ber-
nouíllí Bañares; y leída el acta de la sesión anterior, es aprobada. 

Entrándose en la órden del dia. Ordenanzas de farmacia, el se
ñor Ortega pide antes de aprobarse la base 9.a, se haga el catálogo 
de sustancias medicinales, á lo qne el Sr. Miguel contesta que es 
una enmienda aprobada, no pudíendo ya discutirse. 

Se lee la base 9.a con las enmiendas, siendo aprobada, como 
Igualmente la 10 y 11, sin discusión. 

Leída la 12, el Sr. Ruiz del Cerro pide se aclare cuándo las sus
tancias medicinales son para uso terapéutico. 

E l Sr. Marin asegura no es posible fijarlo, y en estas dificulta
des con que ha tropezado la Comisión, se halla dispuesta á admi
t i r cualquier fórmula ó enmienda en este sentido: qué ha aclarado 
más que las antiguas Ordenanzas, que dejaban al droguero en l i 
bertad de despacharlas, restr ingiéndoles hoy con lo que se fija en 
la base: que no les ha parecido prudente fijar, no la tasa de 20 
reales, n i el peso, porque ataca la libertad de las industrias en 
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pequeña esoala, las que, como todos los medios honrados de v iv i r , 
deben tener su respeto y consideración en las leyes. 

E l Sr. Arcas quiere se establezca como tipo la cantidad m í n i 
ma en relación con las dósis medicinales, que él Sr, Marin cree 
muy difícil; invitando, sin embargo, al Sr, Arcas á que lo pre
sente. 

El Sr. Ruiz del Cerro, á quien no han satisfecho las explicacio
nes del Sr. Marin, insiste en el tipo antiguo de los 20 rs. ó el cuar
terón, defendiéndolo como el más racional y práctico, dirigiendo 
inculpaciones á la Comisión, con lo que propone que es favorecer 
al droguero que vende al por menor, matando al farmacéutico. 

El Sr. Marin vuelve á rectificar, demostrando con ejemplos de 
sustancias como el acetato plúmbico y otras que no valen 20 rea
les una cantidad dada y que prohibiendo vender al droguero i r r o 
ga perjuicios á las pequeñas industrias, que lo reciben más bara
to de aquel, aunque tengan impurezas. 

El Sr. Tejada, en pró, defiende la base y la Comisión, 
El Sr. Sanz Bombín, en contra, combate la base, porque cree 

no fija nada, resultando de aquí que es ilusoria y fantástica, cre
yendo que aquí lo que se haga al proponerse reformas debe sér 
tangible, práctico, para que luego no se tropiece con dificultades 
al ponerlas en vigor . 

El Sr. Miguel contesta al Sr, Sauz Bombín, insistiendo en sus 
.tfseutateüTel—iasft tinaríríoO- .^—.nanemaoU: .1—.o>.oo?-xmeO s ia i 

El Sr. Pardo, en contra, dice que no parece sino que la Comi
sión ha escrito apropósito esta base para dar gusto á los intrusos; 
que la Comisión debió estudiar la historia de la farmacia, y saber 
que hubo un tiempo en que, por medio de .una concordia, se per
mitió á los drogueros vender cuatro: sustancias' en polvo, y fueron 
después abusando hasta vender todas las qUe quieren; que esa 
base perjudica extraordinariamente al despacho en pequeño de las 
farmacias, protejiendo el abuso de los drogueros, favoreciendo la 
ignorancia, que está muy lejos de creer hayamos venido aquí 
para eso; que es más racional el antiguo de los 20 rs., porque na
dies vá á pedir en pequeño de esas sustancias más comunes cant i 
dad que represente .ese valor. Continua defendiendo esto, y cre
yendo es atentarse á las farmacias, á quienes perjudica extraordi-
Üaúwtientmvqúb SVUÍÍ sa tiioi8imo0 ÍSÍ ob&zeqoiS éd emp noo 896 

E I Sr. Ustáriz cree, leyendo el art ículo, que no ha sonado la 
hora para alarma tan injustificada n i para la discusión tan acalo
rada é importante que se le concede, toda vez que se coarta a l 
droguero á vender sustancia?, medicinales que, de todos, modos, 
sino se cumple con éste, tampoco con el anterior, porque se está 
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viendo práct icamente todos los dias despachar todo lo que quie
ren, sin que les pongan correctivo los Subdelegados; sigue defen
diendo la base, creyendo que con la antigua se perjudican las i n 
dustrias en pequeño. 

El Sr. Ruiz del Cerro se cree aludido por lo de los Subdelega
dos y prefiere multas impuestas y clausuras de establecimientos, á 
lo que,el Sr. Ustáriz, rectificando, alaba el celo de esos Subdele
gados que tal hicieron, y les felicita sinceramente. 

El Sr. Pardo rectifica, creyendo es muy difícil fijar una linea 
divisoria entre las sustancias medicinales propiamente tales y las 
de aplicación ó industriales; y sigue creyendo no ser bastante el 
Código para castigar á los drogueros que son intrusos, y continua 
apoyándose en los argumentos anteriormente expuestos, y ci tan
do algunos ejemplos. 

E l Sr. Marin, que ha oido muchas veces al Sr. Pardo en confe
rencias y otras veces los argumentos expuestos, y no comprende 
la tenacidad de oposición cuando la minor ía tenia el mismo ar
tículo, con ligeras modificaciones, que: es pereg-rino el negar com
petencia práctica á la Comisión siempre con los mismos a rgu
mentos, cuando conoce y ha ejercido la farmacia práct ica además 
de la de bufete; y si tan poca competencia se la concede, que re
cuerde el célebre pleito del Colegio de farmacia, que lo llevó á 
todos los extremos, y ¿qué consiguió? nada absolutamente. Ex
traña que personas constituidas en autoridad quieran poner trabas 
cuando hoy mismo no tienen fuerza bastante para impedir er abu
so de vender en droguer ías , fábricas de cerveza, etc., todo lo que 
quieren, y no pueden legalmente, á presencia y paciencia de los 
Subdeieg-ados. La Comisión quiere respetar los derechos leg í t imos 
que garantizan la libertad de todos; y por lo mismo, lejos de pro-
tejer, quiere castigar al intruso, al que no sea honrado, para lo 
que está bien claro el Código; y, por úl t imo, la Comisión respeta 
que acepte cualquier fórmula aceptable á esta base que se la pre
sente, láábapé eb ornoo IOIÉOS 

E l Sr. Pardo hace apreciación respecto al Sr. Marin, diciendo 
que fué un discípulo brillante, que terminó su carrera, pero que 
no habiendo practicado luego más que unos dos meses, claro es tá 
que no tiene más que teorías; que no ha experimentado los dis
gustos y sinsabores que ocasiona el estar en una oficina det rás 
del mostrador, y por eso todo lo que propone no es práct ico, es 
utópico. Que el Código, al que apela, es inúti l , porque t amb ién 
está para los ladrones con muchos medios coercitivos, y no se aca
ban, como no se acabarán con él los intrusos, y concluye rogando 
al Congreso deseche la base. 
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El Sr. Marin rectifica, para decir solamente al Sr. Pardo que 

ha practicado y preparado todo lo que se necesita en una oficina, 
donde ha ejercido año y medio, y no dos meses, en partido, y des
pués en la córte ha tenido ocasiones de preparar hasta ungüen to 
amarillo, de lo que se honra. 

El Sr. Roca pregunta qué ha hecho la Comisión de tres propo
siciones suyas, y el Sr. Pardo Contesta no son aceptables, á pesar 
de haberlas tenido presente la Comisión. 

151 Sr. Roca dice es partidario de la minoría de la Comisión de 
Ordenanzas, y consecuente con ella, defiende sus ideas. Cree que 
hay farmacias que viven solo de lo que expenden al cuarteo, y no 
de las recetas, que ven pocas, y que debe tenerse en cuenta que 
se legisla para más puntos que para la córte. Les niega en abso
luto á los drogueros el poder despachar nada que sea medicinal, 
y cita varios ejemplos de castigos impuestos á éstos como in t ru 
sos donde él es Subdelegado. 

El Sr. Rodríguez Ambrosio, para aclaraciones, quiere que que
den los 20 rs. antiguos como base. 

E l Sr. Arcas, en pró, en vista de que á pesar de lo discutido no 
se ha encontrado un medio hábi l de arreglo, propone como solu
ción las dósis terapéuticas, y el Sr. Marin cree no puede aceptar
se por difícil é imposible de llevar á cabo. Llama la atención res
pecto á lo que se vá á votar, haciendo notar que si se desecha, se 
diga qué vá á ponerse en su lugar. 

Procediéndose á votación, se desecha por mayor ía , re t i rándo
se, por consiguiente, el art ículo. 

Son aprobados los art ículos Í3 , 14, 15, 16, 17 y 18 sin discu
sión, dándose por terminado el proyecto de Ordenanzas, á pesar 
de que los Sres. Roca y Pardo creen está incompleto. 

Seguidamente se pasa á la segunda parte de la órden del dia, 
proyecto de ley de Sanidad; dándose lectura á una comunicación 
dé la Comisión, que, por indicación del Sr. Pardo, aclara el señor 
Pulido, como de aquella. 

E l Sr. Castro, en contra, empieza creyendo que lo que propone 
la Comisión hoy no puede n i debe aceptarse; que su obligación 
era presentarse á discutir desde el 14, y todo lo que no sea eso, 
es faltar abiertamente al Congreso, al cual pertenece integro el 
d ic támen, sin poder volver sobre acuerdos. Que no ha estado á 
disposición del Congreso, como debía, todo este tiempo el dictá
men, sin saber por qué, y después de extenderse en altas conside
raciones, concluye protestando solemnemente de todo lo que sea 
volver sobre acuerdos tomados. 

E l Sr. Pulido dice se llevaron el dictámen para corregirlo, y 
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que la Comisión quiere armonizar dig-namente los deseos del Con
greso con el fondo de su dictamen, que tiene necesariamente que 
corregirse. ? !: ; : • 

E l Sr. Castro rectifica, haciendo observar que no ha debido 
modificar nada, porque el dictámen está aprobado tal cual estaba, 
y ex t raña se diferencie tanto esta Comisión de otras que á pesar 
de quedar derrotadas en algunos puntos expuestos, han cont i 
nuado cumpliendo con su deber en sus puestos. Esto demuestra 
la diferencia de ésta y su amor tan exajerado á sus opiniones, l l e 
gando el cariño de alguno de sus individuos al extremo de no se
pararse del proyecto, lo que ha hecho sin duda no esté en la Mesa 
del Congreso. 

EI Sr, Pulido cree que esta Comisión ha podido y debido llevar
se el proyecto para arreglarle, porque varia de los demás en ser 
una cadena cuyos eslabones se unen de tal modo, que roto uno se 
destruye el resto. • aoioBiaípá a/n; m&o júrfCífi .18 IS 

El Sr. Tejada defiende á la Comisión y sus intenciones, cre
yendo debe el Congreso hacer justicia á la deferencia y respeto 
con que pretende arreglar las diferencias que les separaban. 

El Sr. Ustáriz, para una cuestión de órden, pregunta á la Mesa 
si se discute el proyecto de ley de Sanidad ó la conducta de la Co-
m|giq§. QÍRG ¿reí) al Y phr.q "BhnWgéz s\l áihíii üoiúmoO s j . ' 

El señor Presidente contesta al Sr. Ustáriz exclareciendo la 
cuestión y lo que se discute. 

El Sr. Ramírez, en contra, dice que es improcedente discutir la 
comunicación de la Comisión, y extemporáneo, dando lugar á 
que se pierda tiempo, lamentando, la amenaza de la Comisión de 
retirarse si no se acepta lo que propone, lo cual duda, dado el ele
vado criterio y relevantes dotes de los individuos que la componen. 

E l Sr. Ruiz del Cerro, en contra, consigna solo tres puntos: 
1.°, que la noche que se combatió el art. 13, la Comisión decia que 
se revocaba intempestivamente por los que venian después, y 
hoy se dice por la misma que están enlazados; 2.°, que la Comi
sión se ha llevado el dictámen para hacer las modificaciones que 
quiera; y 3.°, que leido y aprobado el dictámen no le corresponde; 
presentándose ahora á discutir con uno que, no siendo el votado, 
es nuevo. 

El Sr. Ferrari, de la Comisión, contesta al Sr. Ramírez, dicien
do que no es extemporánea esta discusión, porque obedece á su
gestiones del Presidente del Congreso, para arreglar las diféren-
cías que había entre la Comisión y éste, ofreciendo hoy este medio 
aceptable. 

E l Sr. Pardo, para una cuestión de órden, cree que debió d i r i -
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g-irse al Presidente del Congreso particularmente, y no de oficio. 

El señor Presidente dá aclaraciones sobre este hecho, que sa
tisfacen al Congreso, por hallarse basadas en querer llevar á tér
mino lo que aquel se propuso en su convocatoria. 

E l Sr. Córtezo insiste en lo que anunció en la sesión que pre
sentó la enmienda al artículo, que repitió al irse á votar, recor
dándolo nuevamente hoy á propósito de la susceptibilidad que pu
diera desenvolver en la Comisión. 

El Sr. Hidalgo defiende á la Comisión y sus intenciones con las 
modificaciones que propone, citando algunos ejemplos ana tómi
cos, que hacen que el Sr. Castro, para alusión, destruya, en su 
concepto, rectificando el Sr. Hidalgo. 

E l Sr. Pulido rectifica, y el Sr. Castro pide conste en él acta 
que puesto á la órdén del dia el proyecto de ley de Sanidad, se 
discute un oficio de la Comisión. 

El Sr. Marin, para una aclaración, quiere saber al votar lo que 
se vá á aprobar, porque quizás implíci tamente se aprobarían va
rios artículos ulteriores, y pide lo lea un señor Secretario. 

Así sé hace, y por indicación del Sr. Cortezo sé procede á votar 
la primera parte del oficio-fórmula de la Comisión, que es aproba
do en votación ordinaria. 

La Comisión retira la segunda parte, y la deja para el ar-

Habiendo pasado las horas de Reglamento, 'se levantó la se
sión, declarándose órden del día, proyecto de ley de Sanidad, de 
que certifico, como Secretario, José Lacasa.—V.0 B.0—El WéSP 
&QVite, José Bodrigwez Benavides. 

Sesioa del dia 26 de Noviembre. 

PRESIDENCIA D E L EXCMO SK. D. JOSE RODRIGUEZ BENAVIDES. 

Abierta la sesión, con la asistencia de los señores Representan
tes B . Enrique Roca y Macany.-^Ramon Aparicio Requena.— 
J. Monmeneu.—F. Gómez de la Mata.—E. B. Bañares.—Antonio 
Bamirez.—M. Pardo.—A. Ferrer .—José R. Benavides.-C. M . Cor
tezo.—Germán Ortega.—Juan Ruiz del Cerro.—Gerónimo A. Pae* 
yo.—Lacasa.—Andrade.—Castro y Latorre.—Vicente Blasco Casa-
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do.—N. de Arcas.—Antonio Fernandez Carril.—T. Bayo.—MQH-. 
ceslao Martínez.—Manuel Fernandez.—Manuel Arribas.—Tejada y 
España .—J. R. Gómez Pamo.—Aureo Sauz.—Juan Hidalgo.— 
M. Nieto.—Casimiro ülzurrun.—Lozano.—Felipe Alonso Paredes. 
—Bernabé Estéban Zazo.—Marcelino Gesta y Leceta.—José Sán
chez.—Vicente M . de Argenta.—Juan Ulierte.—Cárlos Ferrari.— 
Angel Pulido.—Marin y Sancho.—E. Olivan.—José Pérez Negro.— 
Luis Fernandez Manrique.—Ambrosio Rodríguez; y leida el acta 
de la anterior, el Sr. Pardo é Hidalgo hicieron algunas rectifica
ciones, que el señor Secretario modificó. 

E l Sr. Pulido pidió constasen en el acta los razonamientos que 
empleó al contestar á los : representantes que combatieron la fór
mula presentada por la Comisión, de cuya adición quedó enearga-
do el Sr. Lacasa. • ^ 

Se leyó una proposición presentada por el Sr. Pardo y Bartol i-
n i , que dice así: 

HÍ «Los Representantes que suscriben^ creyendo que la supres ión 
absoluta del art. 12 del proyecto de Ordenanzas de farmacia deja 
en lamentable abandono el expresar la extensión que abraza el co 
mercio libre de droguer ía , y que el art, 13, aprobado, del mismo, 
necesita un antecedente que explique las sustancias cuya venta es 
libre y cuál restringida, en cuanto á lo que á los drogueros se re
fiere, tienen el honor de, presentar al Congreso el siguiente articu
lo, que deberá ocupar el lugar y número del suprimido:. 

Ar t . 12. Los drogueros pueden vender por mayor ó menor, y 
en rama ó polvo, todos los objetos naturales, drogas y- productos 
químicos que tienen uso en la industria y en las artes. Las.sus
tancias que son á la vez de uso industrial y medicinal no podrán 
venderlas al por menor n i con preparación alguna, n i aun la de la 
pulverización, entendiéndose qué para los efectos de estas Orde
nanzas, se considera como venta al por menor la de una cantidad 
ó peso cuyo valor no llegue á 5 pesetas. 

Local del Congreso 26 de Noviembre de 18^8—Manuel Pardo, 
—Roca y Macany.—Yicente de Argenta.—Ruiz del Cerro.—Anto--
nio Ramírez.—Alonso Pueyo.—Manuel,Fernandez.—Aparicio Re
quena.—Fernandez Carril.—Bayo y Jiménez.» 

E l Sr. Pardo, para apoyarla, ,dice, que habiendo quedado en el 
encargo de presentar un art ículo en forma de proposición que 
sustituyese al 12 en las bases presentadas por la Comisión de Or
denanzas, t ra ía éste creyendo que se apoyaba por sí mismo y por 
las razones que en la sesión anterior expuso en contra de la 
base 12̂  que el Congreso desaprobó en la sesión anterior. 

F u é tomada en consideración y declarada urgente. 



El Sr. Marin y Sancho, en contra, dice que la Comisión estaba 
dispuesta á admitir toda clase de enmiendas, siempre que estas 
fuesen convenientes, pero que ésta no podía aceptarla por estar 
en contra de los derechos de los ciudadanos, especialmente de 
aquellos que se dedican á pequeñas industrias, y que necesitan 
emplear sustancias usadas también en la farmacia, en cuyo caso 
tendrían que acudir á las boticas, en donde á precio de tarifa les 
seria imposible el comprarlas, manifestando que en los pueblos 
pequeños casi todos los artistas se hallan en este caso. 

El Sr. Carril, en pro, manifiesta al Sr. Marín que con esta pro
posición se quiere evitar el abuso que de las sustancias medica
mentosas puede hacer el público comprándolas en la d roguer í a ; 
el permitirle al droguero que despache estas sustancias al por 
menor, es compararle en cierto modo con el farmacéutico, del que 
está muy distante por sus conocimientos y por la misión que tiene 
en la sociedad. 

El Sr. Marin y Sancho rectifica, y dice que está conforme con 
que se persiga á los drogueros que se intrusan en la farmacia, 
pero debemos respetarles sus derechos, puesto que vamos á pedir 
que ellos respeten los nuestros. 

El Sr. Carril, rectificando, indica que sobre las atribuciones y 
derechos comerciales está la salud pública. 

El Sr. Pardo y Bartolini contesta, al Sr. Marin, que en los pe
queños pueblos es donde ménos falta hace el cumplimiento de esta 
base; además, aun suponiendo que el droguero tenga a l g ú n dere
cho á vender la referida clase de sustancias al pormenor, con de
recho más sagrado se le autoriza al farmacéutico por medio del 
t í tulo para ello, y aun suponiendo que iguales derechos tuvieran, 
aquí venimos á defender los derechos del farmacéutico, no los del 
droguero; finalmente, para impedir que el droguero se intruse en 
la farmacia^ es necesario ponerle muchas trabas, y una de ellas 
es esta base, que en la mayor parte de los países está rigiendo. 

El Sr. Gómez Pamo, encentra, dice que lo que se quiere con 
este ar t ículo es prohibir á los drogueros la venta de sustancias 
industríales al por menor, y si bien se le concede vender algunas, 
es necesario tener presente la dificultad que hay para limitarlas; 
finalmente, no acepta esta proposición, porque ataca á los dere
chos de los ciudadanos. 

El Sr. Argenta, en pró, manifiesta su conformidad con el señor 
Pamo en cuanto á la dificultad de marcar los límites que deben 
separar el despacho del droguero al del farmacéutico, pero no 
porque sean difíciles deben dejar de señalarse; es necesario tener 
presente que no solo se despachan en las droguer ías las sustan-



145 
cias que el público pide de palabra, sino también las necesarias 
para la preparación de las recetas, y si bien es cierto que con el 
cumplimiento de esta base algunos pequeños industriales tendrán 
que acudir á las boticas, solo es un pequeño aumento el que ten
drán en los precios. 

El Sr. Cortezo, en contra, dice que aunque considera muy tras
cendental é importante la salud pública, y conoce que debe poner
se término al abuso que se comete despachando ciertas sustan
cias, el rég imen indica que sobre esto no se puede legislar, porque 
tantas cuantas veces se dicten leyes, serán infringidas, parecién-
dole á S. S. que aquí no cabia un rég imen prevent í ro , sino repre
sivo, y en su concepto, solo debia aprobarse el que los drogueros 
no puedan despachar sustancias para uso medicinal. 

E l Sr. Argenta, rectificando, dice, que á pesar de haber habla
do el Sr. Cortezo, más bien en pró que en contra, no le admit ía 
términos medios; ó tener un r igor grande con los drogueros, ó la 
libertad absoluta. 

E l Sr. Cortezo, contestando al Sr. Argenta, dice que solo se ha 
querido oponer á que se prohiba al droguero vender sustancias 
que tienen a l g ú n uso medicinal, pero que son industriales. 

• Habiéndose declarado suficientemente discutida esta proposi
ción, es aprobada en votación ordinaria. 

Se entra en la órden del dia con la ley de Sanidad. 
E l señor Secretario de la Comisión lee el art. 14. 
E l Sr. Marin y Sancho, en contra, pide que en vez de proveer 

las plazas por oposición, se provean por concurso, porque por 
oposición, se desecharían del cuerpo personas competentes en la 
materia, y que por su edad no se hal lar ían dispuestas á este acto; 
en úl t imo caso, ruega se provean como en el profesorado, dos 
plazas por oposición y una por concurso. 

E l Sr. Cortezo, en contra, dice que viene un articulo en que se 
respeta á los profesores que ejercen actualmente en el cuerpo, y 
que la oposición solo se exig i rá cuando éste esté organizado, en 
cuyo caso se ascenderá por riguroso escalafón, en I0 cual le pare
ce no ha sido muy acertado el criterio de la Comisión. 

E l Sr. Marin rectifica. 
El Sr. Pulido dice que no es conveniente se provean las plazas 

por concurso, porque de este modo n i las canas n i los méri tos 
serian agraciados, obedeciendo á esto el que la oposición no se 
exija hasta una vez organizado el cuerpo; sometido á votación, es 
aprobado el a r t ícu lo . 

Se dá lectura al 15, y el Sr. Marin y Sancho, en contra, pide 
consten sus ideas de que es enemigo acérr imo de proveer los 

10 
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puestos superiores por escalafón, porque la experiencia demuestra 
que una vez ingresado en el Cuerpo el profesor se¡ duerme, y rara 
vez cont inúa sus estudios. 

El Sr. Argenta, en pró, contesta al Sr. Marin, con el cual está 
conforme en parte; pero si se considera que dejando al arbitrio 
del Gobierno el ascender á quien quiera, s e g ú n sus méri tos , en
tonces se usa de compromisos que no se pueden evitar, y se ver i 
fican mayores injusticias; por lo tanto, se debe optar por la escala 
cerrada. 

Después de esto, es aprobado este a r t í cu lo , como asimismo 
el 16, 17,18, 19, 20 y 21. 

Leido el 22, el Sr. Ramírez ruega á la Comisión admita para 
este cargo á ios individuos pertenecientes á las Reales Academias 
de Medicina equiparadas á la de Madrid. 

La Comisión accede á este ruego. , 
E l Sr. Cortezo ruega se incluya t ambién á los Catedráticos de 

Universidades provinciales. 
La Comisión t ambién acepta esta adición, que en unión de la 

anterior y el ar t ículo, son aprobados. 
Leídos los arts. 23 hasta el 40, el Sr. Cortezo hace una rectif i

cación respecto á la incompatibilidad de estos cargos. 
La Comisión la aceptó, y fueron aprobados dichos art ículos. 
Leido el 41, el Sr. Cortezo pide se cambie el nombre de Direc

tores de Sanidad mar í t ima por el de Inspectores. 
Leídos los arts. 42 hasta el 67, fueron aprobados sin discusión. 
En el 68, el Sr. Argenta propone se exprese clara y terminan

temente que los botiquines estén surtidos por farmacéuticos esta
blecidos, con cuya adición, aceptada por la Comisión, se aprueba 
el art ículo. ' . ' 

Leídos los arts. 69 hasta el 79, el Sr. Cortezo advierte que ade
más de los puntos que la Comisión marca como peligrosos, hay 
otros que en la actualidad lo son más; por lo tanto, pide se añadan 
éstos. .; yjéf; ©íáS o/ ;--V: .̂Í,.J ya . VM;:;: 

La Comisión promete modificarlo convenientemente, con cuya 
adición se aprueba este art ículo, los anteriores y los siguientes, 
hasta el 93 inclusive. 

Hallándose aprobados por el Congreso los art ículos compren
didos entre el 79 y ei 114, se dá lectura al 115. 
. El Sr, Bombín pide que á los farmacéuticos de hospitales y es
tablecimientos del mismo género que tengan á la vez el t i tulo de 
médicos, se les autorice para desempeñar los cargos á que hace 
referencia este art ículo como médicos, puesto que la causa que 
impide ejercer las dos profesiones á un tiempo, es evitar los abusos 
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que podrían resultar de obligar al cliente á tomar los medicamen
tos de la farmacia que el médico tendría establecida, y en este caso 
no existe; no halla inconveniente en que se les conceda esta auto
rización. 

E l Sr. Chicote contesta al Sr. Bombín que la ley no autoriza 
para ejercer las dos profesiones á un tiempo. 

El Sr. Bombín rectifica, é índica que solo ha pedido esto para 
el caso en que el farmacéutico no tenga oficina abierta al púb l i co . 

E l Sr. Marin, en contra, se une en un todo y defiende lo pro
puesto por el Sr. Bombín. 

E l Sr. Chicote rectifica, é índica que solo en un caso urgente 
puede el médico de hospital ejercer en público, y si así fuese, en 
el mismo derecho se hal lar ía el farmacéutico de tener un estable
cimiento público; creyendo que es susceptible de muchas i l ega l i 
dades lo propuesto por los Sres. Bombín y Mar in . 

El Sr. Marin, rectificando al Sr. Chicote, dice que no puede 
haber ilegalidad en este caso que se discute, puesto que la profe
sión de farmacia se ejerce en el mismo hospital, sin que puedan 
despacharse medicamentos para fuera de él, y la de medicina se 
ejerce en el públ ico . 

El Sr, Ramírez, en pró del ar t ículo tal como lo presenta la Co
misión, porque de n i n g ú n modo puede cumplir un individuo con 
los deberes del médico y con los del farmacéut ico, aunque sea por 
sus conocimientos apto para desempeñar los dos cargos. 

E l Sr. Escribano, en contra, dice que no hay incompatibilidad 
absoluta, puesto que si el Estado tiene el derecho de expender dos 
tí tulos, el que los recibe tiene derecho á hacer uso de ellos, m á x i 
me en estos casos particulares. 

El Sr. Ramírez contesta al Sr, Escribano, que el Gobierno no 
puede impedir á un ciudadano elfque adquiera los conocimientos 
y t í tulos que más le plazcan; pero dada la índole de estas dos pro
fesiones, que la una exige hacer la "vida en la calle y la otra en la 
misma farmacia, tiene que establecer incompatibilidad, porque 
con ambas no se puede cumplir. 

El Sr, Carril habló en pró , después de lo cual fué aprobado el 
art ículo sin la adic ión. 

Asimismo lo fueron los arts, 116 y 117. 
En el 118, el Sr, Cortezo pidió se adoptase el sistema decimal 

para recetar con cuya adición fué aprobado, en un ión del art. 119. 
Se lee el art, 1.°, referente á aguas minerales. 
El Sr. Cortezo presenta una enmienda, y la apoya, en la que 

pide que para la inspección de las mismas se dicte por el Gobierno 
u n reglamento especial. 
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E l Sr. Tabeada, de la Comisión, dice que la acepta en su espí

r i t u , pero no en la forma, porque, en su concepto, no solo debe 
existir bajo la tutela del Gobierno la inspección de dichas aguas, 
sino también lá explotación y conservación de ellas; es un asunto 
en que está incluido el bien público, y éste siempre se antepone al 
in terés particular; finalmente, la Comisión no tiene inconveniente 
en admitir un art ículo en que se deje bajo un reglamento especial 
la conservación, explotación é inspección de aguas minerales. 

E l Sr. Cortezo no acepta esta forma. 
Preguntado el Congreso si tomaba en consideración su en

mienda, no lo tuvo por conveniente, y se levantó la sesión, de lo 
que certifico como Secretario, T . Bayo y Jiménez.—V.0 B.0—El 
Presidente, José Rodr íguez Benamdes. 

Sesión del día 27 de Noviembre. 

PEESIDBNGIA. D E L EXCMO. SR. D. JOSE RODRISUEZ BENA.VIDES, 

Abierta la sesión, con la asistencia de los Sres. D. Manuel Or
tega.—Andrade.—Morejón.—J. Monmeneu.—José B. Benavídes .— 
Jerónimo A. Pueyo.—Lacasa.—Sauz Bombín.—Rafael ü lec ia ,— 
José Font. y Martí.—A. Ramírez.—N. de Arcas.—Arcadio A. Just. 
—Enrique Roca y Macany.—Juan Chicote.—Germán Ortega.— 
J . R. Gómez Pamo.—Juan Hidalgo.—M. Montes.—Isidoro de M i 
guel.—Vicente M , de Argenta.—Ambrosio Rodríguez.—Vicente 
Blanco Casado.—Cárlos Ferrari.—Aureo Sauz.—Marín y Sancho.— 
Tejada y España.—Felipe Alonso Paredes.—José Sánchez.—Zaca
r ías de Yarto Monzón.—M. Pardo.—Ángel Pulido.—C. M. Cortezo. 
—Marcial Tabeada.-Antonio Fernandez Carril .—José Llorens 
Alio.—Evaristo Ausin.—Lozano.—Marcelino Gesta y Leceta.— 
Bernabé Estéban Zazo.—José Pérez Negro; y leída el acta de la 
sesión anterior, el Sr. Miguel y Vigur í pidió constase su voto en 
contra de la proposición de los Sres. Pardo, Argenta, etc., con lo 
que se dió por aprobada, haciendo notar el señor Presidente que 
constar ía la manifestación del Sr. Vigur í , no el voto, por no haber 
sido votación nominal. 

Sr. Argenta, hizo presente al Congreso, que los profesores de 
ciencias médicas de Antequera se adher ían en un todo á los 
acuerdos del Congreso; éste quedó enterado y agradecido. 
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Entróse en la órden del día. 
E l Sr. Tabeada, Presidente de la Comisión, dió lectura al ar

tículo 133 modificado, s e g ú n el criterio que predominó en la se
sión anterior y que la Comisión aceptaba. 

El Sr. Ramírez pidió lectura á una enmienda presentada por 
su señoría, referente al articulado que se discute, y que dice: 

«El representante que suscribe tiene el honor de proponer al 
Congreso la siguiente enmienda al capítulo referente á los baños 
y aguas minerales. 

«Art. 10. Los establecimientos de aguas y baños minerales 
están bajo la inmediata inspección y dependencia del Ministerio 
de la Gobernación. 

»Un Reglamento especial que se publ icará oportunamente, fi
j a r á las bases porque deban regirse estos establecimientos, su 
clasificación, atribuciones de los profesores que el Gobierno co
loque á su frente para que en su nombre ejerzan la inspec
ción, etc., así como los deberes y derechos de los dueños de estos 
esta blecimientos.» 

»Local del Congreso 26 de Noviembre de 1878.—Antonio Ra
mírez.» 

Defendida por su autor, no fué tomada en consideración en vo
tación ordinaria. 

El Sr. Martínez (D. Wenceslao) usó de la palabra en contra 
del art ículo, explicando lo que entendía por derecho de util idad 
pública, y concediendo al Estado el derecho de inspección, pero 
no de propiedad de los establecimientos de aguas minero-medici
nales. La propiedad para su señoría envuelve la idea de explota
ción y adminis t ración; suplica al Sr. Tabeada, explique cómo 
interpreta estas palabras en su criterio, respecto á legislación bal
nearia, y concluye manifestando que los derechos del público 
quedar ían garantidos con una inspección facultativa. 

E l Sr. Tabeada, de la Comisión, contesta al Sr. Martínez, 
que ésta no se ha abrogado todas las facultades de que pudiera 
disponer; explica los derechos del Estado y de la sociedad, todos 
perfectamente legislables; compara con la propiedad balnearia la 
propiedad territorial, la industrial, la literaria, etc., deduciendo 
que si estas son legislables, no hay razón para que aquella deje 
de serlo. Dice que entiende por explotación el modo ordenado de 
administrar las aguas medicínales con cierto rég imen , y por és te 
los trabajos de i luminación de agua, de distribuccion, etc. Da ra 
zones por qué los propietarios no pueden hacer lo que les parezca 
en sus establecimientos, sin garantir las seguridades de las fuen
tes. Entiende por administración todo lo que se refiera á aplica-
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eion medicinal de las aguas, no refiriéndose en mañera alguna á, 
las servicios interiores de los establecimientos que pueden tener 
la adminis t ración mecánica que gusten. Por esto pide un delega
do médico, sin embargo de dejar al público la libertad que quie
ra respecto al facultativo. 

Rectifica el Sr. Martínez é igualmente el Sr. Tabeada, insis
tiendo cada cual en sus apreciaciones. 

E l Sr. Cortezo pide la palabra en contra. 
E l Sr. Carril , en pró, habla del perfecto derecho de los Gobier

nos para inspeccionar todo cuanto se refiera á aguas minerales, 
siendo esto palmario, pues en ello es tá interesada la salud púb l i 
ca, razón por la que no puede presoindirse de la intervención del 
Eátado; ' ü h o m ftf/ioiííJiíCj 

E l Sr. Cortezo habla en contra, encuentra reaccionario el ar
t ículo, y poco en armonía con la época presente; pretende hacer 
ver que nada legisla tanto como el interés particular, y el de los 
propietarios de baños es la mejor g a r a n t í a para el público. Su 
señor ía desea inspectores regionales como en Francia y Alema- pi 
n í a , por toda intervención del Estado. 

E l Sr. Carril rectifica. 
El Sr. Tejada y España, en pró , dice que sí el Estado no inter

viniera los mismos propietarios pedir ían la intervención, toda vez 
que esta es la ún ica g a r a n t í a del público; por lo demás, no en
cuentra punto de comparación entre esta propiedad y las demás» 
estas refluyen de manera indirecta en la út i l idad pública, la ba l 
nearia lo hace directamente. 

El Sr. Mart ínez, después de rectificar algunas alusiones del se
ñ o r Tejada, insiste se redacte el ar t ículo, quitando las palabras 
explotación y adminis t ración. 

E l Sr. Tabeada contesta no puede acceder á la petición del se
ñor Martínez, porque desvir tuar ía por completo el espíri tu del ar-r 
ticulado, que por otra parte favorece en gran manera á los pro
pietarios de baños , y puesto que el Estado les concede g a r a n t í a s 

•como el per ímetro de protección, etc., justo es les exija deberes y 
g r a v á m e n e s en pró del público. Dice al Sr. Cortezo lo que son los 
inspectores regionales en el extranjero, y defiende el criterio de la 
Comisión como superior á otras organizaciones en esta materia. 

Se aprueba el artículo en votación ordinaria. 
Igualmente lo fueron los comprendidos en los números 134 

al 142, ambos inclusive. 
Leído el art. 143, el Sr. Ustáriz pide que el consultor pueda 

serlo cualquiera que pertenezca ó no al colegio provincial , donde 
radique el establecimiento de baños . 
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El Sr. Taboada explica lo que la Comisión entiende por con

sultores, y el por qué el art ículo consig-na su estancia en el esta
blecimiento, durante la temporada oficial. 

Los Sres. Ramírez y Bombín usan de la palabra, dando expl i 
caciones sobre la interpretación del ar t ículo, á fin de abreviar la 
discusión. 

E l Sr. Marín habla en contra, diciendo pueden ser consultores 
todos aquellos que ejerzan la profesión con arreglo á las leyes. 

El Sr. Castro pretende desaparezca la úl t ima parte del ar t ículo , 
que en su concepto ataca al decoro profesional y á la libertad de 
los enfermos de consultar con un médico cualquiera que estuvie
ra acidentalmente en los baños . 

El Sr. Escribano cree lo propio que el Sr. Castro, toda vez que 
no hay ley que pueda impedir á los médicos ejerzan su profesión 
libremente donde quiera estén, ó no en establecimientos balnea
rio lo mismo que no se puede impedir á una familia lleve á ba
ños al médico de su confianza. 

Después de explicar de nuevo el art ículo el Sr. Taboada, se 
aprueba con la modificación propuesta por el Sr. Marín. 

Se aprueban sin discusión los ar t ícluos 144, 145 y 146. 
Igualmente quedan aprobados los capítulos X X y X X I , refe

rentes á higiene pública y vacunac ión , con los art ículos 147, 148, 
149 y 150. 

Se aprueban los ar t ículos adicionales. 
E l Sr. Ramírez pide un voto de gracias para las Comisiones de 

Ordenanzas de farmacia y de ley de Sanidad que se acaba de apro
bar, el que se acuerda por unanimidad, levantándose la sesión, 
señalando como órden del día para la próxima asuntos varios, de 
lo que certifico como Secretario, José F o n t y Mart i ,—V.0 B.0—El 
Presidente, José M . Benamdes. 

Sesión del día 29 de Noviembre. 

PRESIDENCIA D E L EXCMO SR. D. JOSE RODRIGUEZ BENÁ.VIDES. 

Abierta la sesión con la asistencia de los señores Representan
tes D. José R. Benavides.—Arcas.—José Font y Martí.—Gómez de 
la Mata.—Rafael Ulecia.—Juan Ruiz del Cerro.—xiureo Sanz.— 
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Ambrosio Rodríguez.^—Enrique Roca y Macany.—Moisés Sanjuan, 
—Lacasa.—Andrade.—Juan Aguirre .—Bernabé Estéban Zazo.— 
M . Pardo.—B. Escribano.—Antonio Fernandez Carril .—José Mon-
meneu.—Bombin.—José Sánchez.—Miguel de Viguri.—Lozano* 
— M . Montes.—C. M. Cortezo.—Luis Lorenzo y Corral.—Marin y 
Sancho.—Eduardo Ramirez.—M. Tabeada.—Angel Pulido.—Zaca
rías de Yarto Monzón.—Juan Hidalgo .—Germán Ortega.—José 
Pérez Negro.—Manuel M . Carreras.—Vicente Blasco Casado.— 
Cárlos Ferrari.—Vicente M. de Argenta.—Antonio Ramirez.— 
T. Bayo.—Arcadio A. Jus t .—José Llorens.—Tejada y España .— 
Evaristo Ausin.—Castro; y leida el acta de la anterior, fué apro
bada. , : ^ ¿ y fcoí Qf ¿tígsta 

El Sr. Marin pregunta en qué estado se encuentra la solicitud 
de D. Nicolás Miranda (médico de Navarra), que habla entregado 
á la Mesa, (según consta en el acta), en la sesión del 14 de No
viembre. 

El señor Presidente hace presente al Congreso el acuerdo re
lativo á la expresada exposición de dejar á la iniciativa de cada 
individuo el socorrerle, quedando al efecto abierta una suscricion 
en Secretaría en favor de aquel desgraciado compañero . 

El Sr. Argenta desea saber si hablan de publicarse las listas de 
los señores Representantes, en cuyo caso entiende oportuno cont i 
núen al ñnai de ellas los nombres de los profesores que se han ad
herido al Congreso. 

Contestado afirmativamente por el Secretario que suscribe, se 
acuerda pase á Secretaria la lista de dichos profesores. 

Entrando en la órden del dia, el Sr. Ustáriz (Presidente de la 
Comisión de asuntos vários), dá lectura á un dic támen relativo al 
intrusismo, é indica que no encontrándose en Madrid más que dos 
individuos de la Comisión, ésta propone pasen á la permanente los 
asuntos que aquella debiera resolver. 

E l Sr. Pulido, én conformidad con lo propuesto por la Comisioni 
presenta la siguiente proposición: 

«Los que suscriben, proponen al Congreso pasen á la Comisión 
permanente las proposiciones remitidas á la de asuntos vár ios , y 
en aquella se escuche á los proponentes cuando se trate de estu
diar su contenido.—Local del Congreso 29 de Noviembre de 1878. 
—Angel Pulidor—Dr. Enrique Roca y Macany.» 

Apoyada por el Sr. Pulido, en votación ordinaria es tomada en 
consideración, y asimismo declarada urgente. 

Abierta discusión, el Sr. Argenta propone, además , se consulte 
por escrito á los firmantes de aquellas que residan fuera de M a 
drid . 
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El Sr. Rodrignez dice que se tenga presente al discutirse las 

relativas al intrusismo, el dic támen de la Comisión nombrada es 
año de 1877 por los profesores del distrito de San Sebastian. 

Con estas adiciones es aprobada la proposición del Sr. Pulido. 
, Acto seguido se abre discusión acerca de las atribuciones de la 

Comisión permanente. 
E l Sr. Ramírez dice que en el proyecto de Colegios, se consig

na y Acuerda que si la superioridad aprobase el Reglamento dis
cutido por el Congreso, aquella ha de formar el Colegio nacional. 

El Sr, Marin no admite los conceptos expuestos por el Sr. Ra
mírez, indicando que acerca de este punto debe haber una ámplia 
discusión para saber á qué atenerse, y para que la Comisión per
manente responda al Congreso de sus actos. 

E l Sr. Ramírez rectifica, como asimismo el Sr. Marin, insistien
do cada uno en sus apreciaciones. 

El Sr. Lacasa declara estar conforme con el Sr. Marin, é indica 
que la Comisión permanente debe tener solo las atribuciones ges
toras marcadas en la convocatoria. 

E l Sr, Cortezo pide se lean las actas del 28 de Octubre y 5 de 
Noviembre. 

E l Secretario que suscribe así lo verifica. 
Después de manifestar el Sr. Argenta se declarase á la Comi

sión permanente, además de Gestora y Ejecutora, para que pueda 
despachar los asuntos pendientes entregados á su terminación. 

El Congreso asi lo acuerda, y leido el art. 15 del Reglamento, 
se acuerda asimismo pasen todas las actas, proyectos y demás do
cumentos del Congreso, á la Comisión permanente. 

Acto seguido el Sr, Fernandez Carril , como individuo de la Co
misión de epidemias, manifiesta que habiendo sido tomada en su 
dia en consideración una proposición suscrita por los Sres, Esp i . 
na, ü s t á r i z , Miguel y V i g u r i , Méndez Ugalde y Arcas, relativa á 
que en la próxima primavera se celebre un Congreso médico-far
macéut ico de carácter científico; la Comisión, conforme con la i n 
dicación que en la sesión anterior habia hecho presente el señor 
Bombin, no habia presentado d ic támen acerca del punto que se le 
habia confiado, creyendo más conveniente dejar ín t eg ra esta cues
tión al expresado Congreso científico, lo que así se acuerda. 

Leídas las cuentas, con el cargo y data por el señor Tesorero, 
son aprobadas por unanimidad, dando asimismo un voto de g ra 
cias al Sr. Castro por el buen desempeño de su cargo. 

Autorizado por el Congreso el Sr, D, Agapito González Callejo 
para el uso de la palabra, pide que en atención á haber sido él uno 
de los iniciadores del Congreso, no se le elimine del cargo de Re-
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presentante, y declara ser doctor en Ciencias y Leyes, faltándole 
tan solo, para ser considerado como médico-cirujano, abonar los 
derechos del t í tulo de Licenciado. 

Consultado el Congreso en votación ordinaria, se accede k su 
deseo por unanimidad. 

El Sr. Lacasa dá cuenta de haber sido eliminado de la lista de 
Representantes el Sr. D. Antonio RotondOjpues era elegido Repre
sentante por el Colegio d é l o s doctores en c i rug ía dental, y no 
siendo éstos n i médicos n i farmacéut icos, no tenían atribuciones 
para elegir Representante. 

El Secretario que suscribe leyó el art. 14 del Reglamento, que 
dice así: 

«Terminados los asuntos de que hubiera de ocuparse el Con
greso, el señor Presidente dará por terminada su misión, y disol
verá éste.» 

E l Sr. D. José Rodr íguez Benavides (Presidente), dijo: Señores 
Representantes; habiendo dado cima el Congreso médíco-farma-
céutico-profesíonal español á todos los asuntos que consti tuían el 
objeto de la convocatoria, su Presidente, con arreglo á las pres
cripciones del Reglamento que habéis aprobado, debe consignar
lo así, y declararlo disuelto. 

Pero yo, que siempre he rendido culto á las prescripciones del 
Reglamento que me enseña la consideración que debo al hombre 
constituido en sociedad, y muy particular rúente á vosotros, que 
sin haber solicitado vuestros sufragios, como á todos os consta, 
señores Representantes, os habéis dignado elevarme á tan honro
so como difícil é inmerecido puesto en que me hallo colocado, solo 
por vuestra l ibérrima voluntad, no puedo prescindir de molestar 
vuestra atención, siquiera sea por breves momentos, para t r i bu 
taros las más expresivas gracias por la distinguida honra que en 
representación de las clases médico-farmacéut icas españolas me 
habéis dispensado. 

Os las debo también, señores Representantes, y me congratulo 
en consignarlo así, por la deferencia con que siempre habéis aten
dido á la voz del Presidente, aun en el calor de la improvisación 
dé vuestros levantados discursos, pronunciados durante la discu
sión de las diversas y trascendentales cuestiones de que se ha ocu
pado el Congreso. 

No es ménos digna de mi grat i tud, y por ello le doy igualmen
te las gracias á toda la prensa, así científica como política, que, 
sincera, ó más ó ménos apasionada, se ha ocupado de este Con
greso; porque en el primer caso, le excitaba á la cont inuación de 
sus á rduas tareas, y en el segundo, ha contribuido á la mayor 
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exaltación de aquel, recibiendo con sus deliberaciones un solemne 
desengaño . 

Doy asimismo las gracias más expresivas al Gobierno de S. M . , 
por haber instalado el Congreso médico-farmacéutico-profesional 
español, por conducto del entonces Director de Sanidad, i lustr ís i -
mo Sr. D. Ramón Campoamor, á quien tributo igualmente un sin
cero homenaje de grat i tud, pues con aquel acto ha recibido el 
Congreso, sino un carácter verdaderamente oficial, ha alcanzado 
por lo menos una autoridad y el apoyo moral de que carecía. 

Doy las gracias, por fin, á todos cuantos directa é indirecta
mente han cooperado á la organizac ión del Congreso, particular
mente al Sr, Arcas y Benitez, y se las t r ibuto muy cordiales á 
todos los comprofesores médico-farmacéut icos de fuera de Ma
drid. 

Para concluir, señores Representantes; me complazco en felici
tar cordialmente á este ilustrado Congreso, por haber sido el p r i 
mero que en nuestra pátr ia ha terminado satisfactoriamente, por 
lo que á él a tañe , todos los asimtos sometidos á su deliberación, y 
adoptando por base de sus acuerdos la salubridad y beneficencia 
pública, base fundamental de todos los ramos de la Administra
ción; ha sabido atender t ambién á la r eo rgan izac ión de las clases 
médico-qui rúrg icas- farmacéut icas españolas , sin lastimar gran
demente la si tuación económica del pa ís ; y por fin, este Congreso 
será el primero que tenga la honra de elevar al Gobierno de S, M . , 
por conducto de su Comisión permanente, las soluciones que es
peramos se d i g n a r á atender. 

Cumplido, señores Representantes, éste , en mí , ineludible de
ber, considero terminadas las tareas del Congreso, y por consi
guiente, lo declaro disuelto. 

Acto seguido el Sr, Marín y Sancho pide un voto de gracias 
especial para el digno Presidente, y otro asimismo para los Se
cretarios. 

E l Sr. Argenta, que había pedido la palabra, manifiesta se ha
bía anticipado el Sr. Marín á su deseo. 

El Sr, Castro (D, Florencio) ruega al Congreso dé un voto de 
gracias por aclamación á toda la prensa médico-farmacéutica, lo 
que así se acuerda. 

E l Sr, Ulecia, en nombre de aquella, dá las gracias. 
E l Sr. Andrade, asimismo, en el de los Representantes de pro

vincias, expresa su grat i tud por las entusiastas frases que el señor 
Presidente les había dir igido. 

Declarando después el señor Presidente terminadas las tareas 
del Congreso médico-farmacéutico-profesional español de 1878, 
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se levanta la sesión, de lo que certifico como Secretario, J o s é F o n t 
y Marti ,—V.0 B.0—El Presidente, José Rodr íguez Benavides. 

Aprobada la presente acta el dia 13 de Enero de 1879 por la 
Comisión permanente.—El Secretario, José F o n t y M a r t i . 



DICTÁMENES. 

Dictamen que la ComisioH de colegios presenta al estudio y superior 
criterio del Congreso médico-farmacéntieo-profesioBal. 

La Comisión encargada de emitir d ic támen acerca de la orga
nización de Colegios independientes en todas las provincias de 
España , pero funcionando todos bajo unas mismas bases, s e g ú n 
textual expresión de la convocatoria, prévias varias reuniones y 
una discusión ámplia y detallada de cuanto á este objeto se refie
re, en la que han tomado parte además de sus individuos, los se
ñores D. Rafael Salillas y D. Bernardino Torres, llamados á su 
seno, por considerar importantes sus opiniones y conocimientos 
en la materia, ha ultimado su trabajo en la forma y manera que 
tiene el honor de ofrecer á la consideración del Congreso médico-
farmacéut ico aquí reunido. 

En primer té rmino , la Comisión ha creído de su deber tener 
presente el d ic támen de la que fué nombrada por la prensa m é d i c o -
farmacéutica; para indicar la pauta que debía seguirse en las dis
cusiones, y en presencia de ese trabajo; ha formulado el cróquis 
preliminar, á cuya base han obedecido las discusiones en el seno 
de la Comisión, sirviéndole también de método para redactar en 
definitiva el d ic támen. 

¿Las clases médico-farmacéuticas deben colegiarse? U n á n i m e 
han sido los pareceres en el seno de la Comisión al exponer este 
primer punto, sin cuyo acuerdo afirmativo fuera inút i l el exámen 
de los demás; y aunque la unanimidad de pareceres hizo inú t i l 
toda discusión, cumple, sin embargo, exponer al Congreso cuan
tas razones ha tenido para pronunciarse en pró de la idea de la 
creación de los Colegios. 
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La Comisión, en manera alguna, ha intentado, n i en este n i en 

otro extremo, que en el curso del dic támen se esclarecerá, impo
ner sus condiciones exclusivas; sí que se ha inspirado preferente
mente en las opiniones generales, y en las que parecían deducir
se de varios documentos redactados antes que el Congreso se re
uniera. 

Como de más importancia, pues, en cierto modo, debe conside
rarse como el primer documento oficial del Congreso médico-far
macéut ico aquí reunido, aparece la circular de la convocatoria. 
De su espíritu y fondo parece desprenderse que la prensa; al con
vocar el Congreso, teniendo en cuenta el deplorable estado de las 
clases médico-farmacéuticas, que bosquejó en un cuadro, por des
gracia, lleno de verdad, y la falta de alianza entre sus represen
tantes, tenia la idea preconcebida de la asociación. «Es impres
cindible, dice la convocatoria, desembarazarse del egoísmo é i n 
diferencia que tantos perjuicios i rroga al profesorado méd ico -
farmacéut ico español, así como también estrechar los disgregados 
lazos de unión entre los profesores de la ciencia de curar.» Y luego 
añade: «Tarea enojosa seria el querer pintaros detalladamente el 
desconcierto que en la actualidad impera en materia de sanidad, 
la inobservancia de la legis lación sanitaria, la negligencia con que 
es mirado todo lo que á estos asuntos se refiere, la falta de cum
plimiento por las autoridades locales de las disposiciones favora
bles que en contados casos expiden las superiores, el venir subor
dinando injusta y s i s temát icamente derechos legít imos á la po l i -
tica, ó á conveniencias particulares^ y por úl t imo, el desconoci
miento de la misión que en la sociedad ejerce el médico y el far
macéutico.» Sigue un bosquejo de las animosidades entre los mis
mos profesores diciendo: «que esta guerra, oculta unas veces, de
masiado franca otras, que bien podemos llamar fratricida, desapa
recerá en el momento en que nuestros . compañeros se convenzan 
de que nada rebaja tanto el nivel científico, n i nada afecta tanto 
á los intereses de una colectividad, como la falta de unión y armo
nía entre ellos mismos.» Y por fin, concluye aseverando que «aun 
suponiendo que el Congreso no consiguiera de los centros oficiales 
nada beneficioso para las clases médicas , si lograba, como no du
damos logrará , organizarios convenientemente, el paso que hácia 
su bienestar daría, habia de ser de resultados provechosos é i n 
mediatos, y el profesorado médico-farmacéutico ejercería, unidOj 
una influencia éñ todas las esferas sociales, como hoy día la ejer
cen colectividades ménos poderosas é i lustradas.» 

Del contesto de lo transcrito, se trasluce manifiestamente que 
la prensa médico-farmacéutica, al convocar el Congreso, contaba 



159 
casi en exclusivo con las fuerzas de tan respetables clases: fiaba 
en su virtualidad para la obra de su regeneración; y esperaba de 
su esfuerzo los resultados más que de la problemática protección 
de los gobiernos. Planteada de este modo la idea de la asociación, 
los conceptos trascritos sintetizan que las causas de los males 
que á las profesiones médicas afligen, deben buscarse en las rela
ciones de los profesores, y en las de éstos con la sociedad y los 
poderes constituidos. Señala como elementos de la primera el 
egoísmo, la animosidad, las rivalidades, hasta la envidia, mani 
festándose con las frases del más entendido amor propio científico, 
¡tantas veces puesto á prueba en nuestras profesiones! y esa lucba 
por la existencia que en definitivo resultado, Gonstitu5?e la i n d i 
vidualidad facultativa declarada independiente y autonómica . 

E l indiferentismo es el elemento desprendido de un organismo 
en mal hora amputado, organismo que hoy tratamos de resucitar-
Como resultado de esa creación tan manifiesta y multiplicada en 
nuestro siglo, se presenta la apat ía para las relaciones profesiona
les, pero no para la lucha profesional; y así como la lucha, cuan
do responde á la propaganda de agrupaciones inspiradas por una 
idea noble y trascendantal, ofrece resultados civilizadores, la l u 
cha individual, aun en este caso, no da la misma resultante por 
falta de correspondencia, y en caso contrario ofrece el espectáculo 
triste que todos conocen, y al cual se agrupan como cortejo des
organizador todas las malas pasiones. 

Apreciado el indiferentismo como una verdadera calamidad, no 
puede ménos de despertarse la idea vivificadora de las asociacio
nes. Y esa idea se ha despertado de una manera cada vez más 
creciente en el seno de la Medicina y Farmacia española. Hablan 
en pró de este aserto los numerosos Centros, Ateneos y Acade
mias, que con fecha reciente se han instalado en diversos puntos 
de España . Corporaciones maridadas por la idea científica y la 
profesional, inspiradas principalmente por el espíri tu regenerador 
que hace guerra al indiferentismo, que cada día ofrece manifes
taciones más lastimosas. Si la limitación de los trabajos del Con-
greso no hubiera en cierto modo cohibido los de esta Comisión, 
fácil le seria presentar en su dictamen una demostración de lo ex
puesto, con la lista de las indicadas Corporaciones y las bases fun
damentales de sus Estatutos. 

Por lo tanto, sin vacilar y apoyadaja Comisión por razones que 
de alta importancia considera al resolver la pregunta de sí las 
clases médico-farmacéuticas debían colegiarse, unán imemen te se 
ha decidido por la afirmativa. 

Los colegios, ¿deben ser médico-farmacéuticos? 
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Tampoco ha habido discordancia de pareceres en la resolución 

de esta segunda parte del d ic támen. La Comisión ha tenido en 
cuenta al pronunciarse por la afirmativa: 

1. ° Que las relaciones entre la medicina y la farmacia son tan 
tangibles y manifiestas, como lo demuestra el que hoy se encuen
tren reunidas para hacer causa común en todos, absolutamente en 
todos los puntos, objeto de las deliberaciones del Congreso. Si en 
la actualidad se ha creido necesario el concurso de ambas faculta
des, seria ilógico separarlas cuando se trata de una unión defi
ni t iva. 

2. ° Que aun no teniendo el problema ese punto de vista decisi
vo, se resolverla afirmativamente á la sola consideración de que 
si la medicina y la farmacia estuvieran separadas por aspiracio
nes distintas en ciertos detalles, para la acción común seria pro
cedimiento dificultoso la segregac ión de los colegios. 

Y 3.° Que dado el número de profesores de ambas facultades 
para organizarlos, es preferible que se encuentren reunidos en un 
solo centro que en dos. 

Eespecto á la cuestión de si los Colegios de farmacéut icos y 
otras Corporaciones médicas de índole profesional existentes 
deben seguir como se hallan hoy constituidas, ó con arreglo á los 
Estatutos generales que el Congreso apruebe, la Comisión, con
siderando el problema a l g ú n tanto delicado, no se ha permitido 
decidir nada acerca de él, prefiriendo que el Congreso en su sabi
dur ía lo resuelva, acordando ún icamente que, aun continuando 
esas asociaciones hoy dia existentes, no obsta que sea obligatorio 
á todo médico, cirujano ó farmacéutico, para ejercer en España , 
estar inscrito en los Colegios de nueva creación. 

Queda por exponer la forma ea que la Comisión ha creido que 
debían organizarse los Colegios. En primer lugar considera, que 
atendiéndose á la actual división del país en partidos judiciales, á 
la manera como se han verificado las elecciones para el Congreso 
médico-profesional, y á ciertas funciones que tendrán que des
empeñar los colegios, hab ía definido al colegio de partido como 
la verdadera y genuina representación de esta entidad; pero no 
ha desarrollado la organización partiendo de este punto de vista, 
por considerar que fundando un Colegio en cada partido judic ia l , 
no seria tal vez muy factible el desarrollo, y así acordó formar las 
agrupaciones por provincias-con la Junta de colegio en la capital 
y secciones en las cabezas de partido. La independencia de los co
legios radica, pues, en la provincia. 

Resuelta esta parte del problema, quedaba por encontrar la 
dependencia y relación de todos los colegios españoles, y aunque 
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&e deriva de los Estatutos, iguales para todos, era preciso sin em
bargo, desarrollarla en forma que diera por resultado la entidad 
del Colegio nacional, cuerpo de alianza de todos los médicos , c i 
rujanos y farmacéuticos españoles. Á esto fin ha pensado, que te
niendo en cuenta que el Congreso posee la representación de todos, 
los profesores que,en España cultivan las ciencias médicas , y t e 
niendo este Congreso, cuando se disuelva, que dejar una Comis ión 
permanente del mismo por su cualidad representativa, la Comi
sión la considera como el Colegio nacional. Este Colegio se rá re
novado cada dos años por un representante de cada Colegio p ro
vincial , los que reunidos en Madrid consti tuirán el Congreso. JL 
estas bases propone la Comisión que obedezca la o rgan izac ión 
colegial . 

En cuanto á los objetos de los colegios, la Comisión l ia creído 
que debían tener los de relacionarse con los poderes constituidos 
en todo aquello que la medicina y la farmacia se relaciona con la 
adminis t ración, y así desempeñarán funciones administrativas: re
lacionarse con los colegiados en cuanto atañe á sus profesiones 
para que el ejercicio de estas no se menoscabe, pudiendo repren
der, castigar é inhabilitar al que se haga acreedor, prévias las 
oportunas tramitaciones y la sanción de la autoridad gubernativa, 
y en este caso desempeñarán funciones judiciales, y por ú l t imo , el 
colegio que representa á los colegiados, en nombre de la colecti
vidad, puede entablar reclamaciones siempre que sea procedente 
y desempeñará por ta l concepto funciones de representac ión . 

Queda otro objeto de los colegios que la Comisión hubiera 
planteado de buen grado, pero que hoy no le parece tan t a n g n i -
ble: sin embargo, recomienda y deja ad l ih i tum que los colegios 
se organicen en academias. 

Resta por esclarecer, si uno de los objetos de los colegios debe 
ser la organización de una Sociedad de socorros mutuos. La Co
misión, al ocuparse de este punto concreto, conceptúa que los co
legios como asociaciones, deben tener el fin de otras asociaciones^ 
y considera muy importante que este sea uno de los objetos de 
su organización; pero difiere su planteamiento hasta que los cole
gios se encuentren constituidos y dispongan de fondos propios 
que puedan ser la base de la futuras Sociedades de socorros 
m ú t u o s . 

La Comisión ha terminado su cometido, y ún icamen te tiene 
que exponer sus acuerdos al Congreso para que en su superior 
sabiduría les conceda su autorizada sanción . 

Madrid 21 de Octubre de 1878.—El Presidente, Gerardo Váz
quez Qniroga.—M. Secretario, Antonio A . Ramírez.—l&s copia. 

11 
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Proyecto que la Comisión de Colegios médico-farmacéutico» 

tiene la honra de presentar al Congreso, fundado en las bases que 
éste se l ia servido acordar para la constitución de aquellos, y que 
se contenian en el dictamen de esta Comisión, presentado con 
fecha 21 del actal. 

Estatutos para la constitución de. Colegios médico-quirúrgico-farma-
céuticos en toda España. 

TÍTULO PRIMERO. 

DISPOSICIONES G E N E R A L E S . 

Objeto y fin de, los Colegios. 

Artículo 1.° Bajo el nombre de Colegios médico-qui r i i rg ico-
farmacéuticos se crean en España asociaciones de los profesores 
de Medicina, Cirujla y Farmacia, ejerzan ó no sus respectivas pro
fesiones. 

A r t . 2.° El colegio representa la fórmula de unión de todos los 
profesores que en España cultivan las ciencias médicas; siendo, 
por lo tanto, el custodio de los profesores colegiados en la defensa 
de sus intereses profesionales, y el juez que dirima sus discordias, 
juzgue y falle en todos los casos en que se falsee ó ataque la mo
ralidad médica. Constituido por colegiados que se dedican al cu l 
tivo y práct ica de las ciencias, creará centros destinados al desar
rollo y progreso de aquellas, y como asociación, remediará con la 
consti tución de una sociedad de socorros mútuos la invalidez de 
los profesores y la miseria de las viudas y huérfanos de los 
mismos. 

TITULO I I . 

DE LOS C O L E G I A L E S . 

Art . 3.° Para el ejercicio de las profesiones médicas, será ob l i 
gatorio á todos los profesores estar inscritos en el colegio de la 
provincia correspondiente á la localidad en que estén avecindados. 
Puede, sin embargo, ejercer accidentalmente ó de una manera de
finitiva en cualquier otro punto que no esté comprendido en la 
demarcación del colegio en que se hallen incorporados, prévia au
torización, en el primer caso, del decano del colegio respectivo, é 
incorporándose , en el segundo, al de la provincia donde fije nue-
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vamente su residencia. A l efecto los colegiales se proveerán de un 
documento que acredite su inscripción, mediante el cual podrán 
ejercer y cambiar su residencia cuando lo tuvieren por conve
niente. 

Ar t . 4.° La inscripción de los colegios se ha rá en esta forma: 
el aspirante p resen ta rá una solicitud á la Junta de gobierno del 
colegio correspondiente pidiendo su admisión, á la que acompa
ñ a r á certificado que acredite pertenecer á otro colegio, ó en su de
fecto el t í tulo profesional ó testimonio notarial del mismo. Conce
dida la admisión, se pondrá en conocimiento del solicitante y en 
el de los demás colegiales por medio de anuncio en el B o h t v i ofi
c ia l de la provincia y periódicos locales, si la hubiere; si hallare la 
Junta causa justa para la no admisión de un colegial, se h a r á sa
ber á éste los motivos en que se funde, y si no deshiciese los car
gos que sirvieran de fundamento á la resolución, podrá apelar 
ante el colegio en pleno, no obstando ios acuerdos de éste á la ac
ción judicial que el interesado quisiere entablar. 

Ar t . 5.° Serán causas justas para suspender la admisión: 
1. a Dudar de la certeza ó legitimidad del t í tulo que se exhiba, 

en cuyo caso se pedirán las correspondientes acordadas y cuantos 
antecedentes sean necesarios. 

2. a Todo impedimento legal para el ejercicio de la profesión, 
mientras subsista. 

3. a Haber sufrido una condena infamatoria de un t r ibunal de 
justicia mientras no estuviere rehabilitado. 

4. a Haber sido expulsado de a lgún otro colegio, ó estar sus
penso en el ejercicio de su profesión, mientras duren los efectos de 
esta medida. 

TÍTULO m . 

DE LA ORGANIZACION Y CONSTITUCION DE LOS COLEGIOS. 

Art . 6.° Los colegios se dividirán en nacional y provinciales, 
siendo, por consiguiente, estos úl t imos tantos como provincias 
haya, con la correspondiente independencia de los colegiados m é 
dicos, cirujanos y farmacéuticos, en los asuntos exclusivos de sus 
respectivas profesiones. 

Art , 7.° El nacional es el que reside en la capital de la nac ión , 
designado por el Congreso para ser su Comisión permanente, sin 
perjuicio del que como capital de provincia le corresponda. Ejer
cerá funciones de representación de los demás colegios para con 
los poderes constituidos y de arbitraje respecto de los colegios pro-
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vinciales entre sí. Se consti tuirá con 21 profesores de las faculta
des reunidas, distribuidos en esta forma: un Decano, dos Consi
liarios, un Tesorero, 15 Diputados, un Secretario y un Vice
secretario-contador; eligiéndose á la vez diez suplentes que por 
órden de elección sust i tuirán á los propietarios y cubr i rán sus va
cantes: estos cargos durarán dos años. 

Art. 8.° Los colegios de provincia serán la reunión de todos 
los profesores que ejerzan ó no en ellas, y su representación esta
rá en cada capital respectiva: tendrán tantas secciones como par
tidos judiciales haya, constituyendo cada una de ellas los colegia
les avecindados en su demarcación: ejercerán funciones de repre
sentación y jurado para los profesores comprendidos en su t e r r i 
torio, siempre dentro del ejercicio de sus respectivas profesiones. 
Las secciones podrán ejercer únicamente funciones adminis t ra t i 
vas, dentro del l ímite de sus partidos y de los acuerdos del co
legio. 

Art . 9.° Los colegios t end rán para su dirección una junta que 
se l lamará de gobierno, compuesta de los profesores de las facul
tades unidas por partes iguales entre los médicos y farmacéut icos 
y el decano de cualquiera de las dos clases, que será formada de 
un Decano y un Vice-secretario-contador: dependiente de esta 
junta t endrá cada sección una compuesta de un Presidente y dos 
Diputados, uno de los cuales h a r á de Secretario. La Junta de pro
vincia residirá en la capital de ellas, y las de sección en la cabeza 
del partido respectivo. 

TÍTULO I V . 

DE LA.S JUNTA.S DE GOBIERNO. 

Art . 10. La renovación de los cargos en las Juntas de provin
cia y sección se h a r á por mitades de tal modo que cada individuo 
desempeñe el suyo respectivo durante dos años . La elección se 
h a r á con arreglo á estas bases: 1.*, es potestativo de los Colegios 
el elegir sus Juntas de gobierno; 2.a, las de sección lo serán por 
los profesores que residan en cada partido; 3.a, las de provincia 
serán elegidos por dos profesores designados por cada partido, 
uno médico y otro farmacéutico; admitiéndose para esta elección 
y en las de secciones, los votos escritos, que enviarán en pliegos 
cerrados los profesores que por imposibilidad no puedan asistir, y 
siendo válidos en este caso únicamente la delegación también es
crita en otro profesor. 

Ar t . 11. Son atribuciones de las Juntas de Gobierno: 
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1. a Decidir sobre la admisión de los que solicitan ingresar como 

colegiales. 
2. a Velar, así como las de sección, sobre la conducta de todos 

en el desempeño de sus nobles profesiones. 
3. a Convocar la Junta general y extraordinaria, si lo creyese 

necesario. 
4. a Distribuir los fondos de los Colegios con arreglo á lo acor

dado por éstos, y darles cuenta. 
b.a Nombrar los dependientes, si los hubiere. 
6. a Promover cerca del Colegio y de las autoridades cuanto 

crea beneficioso á la corporación. 
7. a Defender del modo que juzgue oportuno á los individuos 

del Colegio y protejerlos en el libre ejercicio de sus profesiones y 
en sus querellas con los particulares y corporaciones. 

8. a Ejecutar y hacer cumplir los acuerdos que el Colegio tome 
con las demás facultades que éste ó el Reglamento le confiera, es
tando á su cargo fijar las puramente administrativas de las Juntas 
de sección. 

TÍTULO V. 

DE LAS JUNTAS DE GOBIERNO. 

Art . 12. Las secciones de colegio celebrarán las juntas que 
acuerden, reuniéndose en las cabezas de partido con asistencia de 
los que concurran, cualquiera que sea su número , y las adhesiones 
y delegaciones escritas de los que falten. Los colegios en pleno 
6 con representación de los partidos, por medio de los delegados 
ó de las Juntas de sección por lo menos, se reuni rán en la capital 
de la provincia en junta general los primeros domingos de Junio 
y Octubre, para en la primera de estas juntas tratar: 1.°, de la 
aprobación de las cuentas que presente la Junta de gobierno rela
tivas á la recaudación y empleo de los fondos en el año úl t imo; 
2.°, del presupuesto del año económico inmediato, que presentará 
redactado la misma Junta; 3.°, de la discusión y votación de una 
Memoria, que redactará el Secretario, y en que constarán las pro
videncias, acuerdos, informes, etc., admisiones y defunciones de 
colegiales, y de cuanto el colegio hubiere entendido; 4.°, de nom
brar los individuos para la Junta de gobierno inmediata. La de 
Octubre será pública y solemne, siempre que se pudiera propor
cionar local á propósito. En ella se leerá la Memoria, ya aprobada 
y completada con los datos estadísticos necesarios, leyéndose tam
bién discursos científicos, aprobados de antemano, para mayor 
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solemnidad de este acto inaugural, quedando ajuicio de la Junta 
de gobierno el convocar el colegio cuando la importancia de un 
asunto hiciese necesaria esta medida. 

TITULO V I . 

DERECHOS Y D E B E R E S DE LOS C O L E G I A L E S . 

Art - 13. Los profesores de Medicina, Cirugía y Farmacia po
drán ejercer libremente sus profesiones en los dominios españoles 
sin otros requisitos que tener el t í tulo de la facultad correspon
diente, estar inscritos en el Colegio de su provincia respectiva, y 
los que se establezcan por las leyes. Los colegiales todos se r án 
protegidos por los Colegios, y éstos en tab larán en su nombre y 
apoyarán cualquier reclamación que tuvieren que hacer á pa r t i 
culares y corporaciones, si así lo acuerda la Junta, pudiendo tam
bién pedir d ic támenes en las cuestiones que lo necesitaren, así 
como dar el suyo cuando les fuere pedido; aceptarán y p rac t i ca rán 
la parte de estos Estatutos que les corresponda, protegiéndolos y 
escudándolos los Colegios en el ejercicio de sus profesiones, de
biendo en cambio poner en conocimiento de aquellos las infrac
ciones que de las leyes observen, y comunicarles con la prudencia 
debida las faltas de sus comprofesores y sus querellas con estos. 

Art . 14. Si un colegial cometiere faltas que le hiciesen desme
recer de la honrosa misión que ejerce, ó no cumpliese con lo pre
venido en estos Estatutos, la Junta de gobierno le amones ta rá 
hasta tres veces, y si esto no bastase, dará cuenta en Junta Gene
ral para que ésta determine lo más conveniente al decoro de la 
profesión y del Colegio. Si el interesado no se conformase con la 
resolución de la Junta, podrá apelar en la forma ya dicha, antes 
del tercer día, después de serle comunicada; pero si la falta fuese 
de las que deben entender los tribunales en ella, la Junta acordará 
la suspensión inmediata hasta que recaiga fallo, para después 
obrar de conformidad con éste. No perdiéndose nunca el carác te r 
de colegial sino en los casos que se imponga cómo penalidad. 

TITULO V I I . 

DE LOS FONDOS DE LOS COLEGIOS Y SUS GASTOS. 

Art . 15. Los fondos especiales de los Colegios serán: una cuota 
que no excederá de 50 pesetas n i bajará de 10, que abonará cada 
colegial á su ingreso como tal , por derecho del tí tulo que reciba, 
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fijada por cada Colegio provincial. E l producto de la venta de u n 
sello que no excederá de 3 pesetas, que se colocará obl igatoria
mente en todas las certificaciones que los Colegios ó los profesores 
expidan, exceptuando las de defunción. Las que se expidan á rue
go de pobres, se les colocará uno especial gratis en reemplazo de 
los que se crean, y sin perjuicio de los arbitrios que los Colegios 
provinciales pudieran tener. 

Art . 16. En el caso de crearse la Sociedad de soaorros miituos, 
la Comisión permanente formulará el Reglamento Oportuno. 

Art . 17. Los gastos que se satisfarán de los fondos de los Cole
gios, serán: el pago de salarios á los dependientes, impresiones, 
local, si lo tuvieren, etc., j otros gastos para su servicio, y la par
te que á cada Colegio corresponda para el pago de letrados, p l e i 
tos, etc., y los que ocasione el sostenimiento del Colegio nacional, 
con cuantos puedan referirse 4 la colectividad: los Colegios, entre 
sí, acordarán el modo de nombrar un letrado por cada Audiencia 
terri torial , que informe siempre que le fuere pedido. 

TITULO V I I I . 

D E L C O N G R E S O . 

Art . 18. Cada dos años los Colegios provinciales e leg i rán u n 
Diputado propietario y otro suplente, que uno y otro pase á Ma
drid, y unidos al Colegio nacional, se constituyan en Congreso, y 
éste , al separarse, e legirá la nueva Junta permanente ó Colegio 
nacional. Los elegidos para representar á las provincias, y que 
serán colegiales de ellas precisamente, p resen ta rán las actas que 
acrediten su elección con 15 dias de anterioridad á la fecha en 
que el Congreso deba reunirse al Colegio nacional, el que presi
di rá la sesión preparatoria y la inaugural basta la elección de 
Mesa, en la que una vez constituida, declinará sus poderes; por 
consiguiente, mientras el Congreso funcione, la Mesa de éste t en
drá las atribuciones del Colegio nacional. 

Art . 19. El Congreso se ocupará, primero, de discutir y votar 
una Memoria que presentará el Colegio nacional de sus actos, y 
después , en vista de las cuestiones que se sometan á su estudio, 
deliberará sobre ellas y decidirá sobre las mismas, proponiendo 
las reformas que en las leyes de Sanidad y Estatutos de Colegios 
deban hacerse, terminando sus actos por la elección de la nueva 
Junta permanente, y mientras no acordare otra cosa, se r e g i r á por 
el Reglamento de 1878. 
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TÍTULO ADICIONAL. 

1. ° Las corporaciones existentes médicas ó farmacéuticas, y las. 
que en adelante se funden con arreglo á las leyes, serán respe
tadas. 

2. ° Se excitará el celo de los Colegios para que se reúnan ei> 
Academias, dén conferencias públicas sobre puntos concretos de 
las ciencias, se comuniquen mútuamente sus observaciones, se 
suscriban á obras científicas nacionales y extranjeras, publiquen 
periódicos profesionales que sean sus órganos ó subvencionen los 
ya existentes, y sigan correspondencia científica y profesional 
unos Colegios con otros. 

3.° La Comisión permanente queda encargada de, con arreglo 
á estos Estatutos, formular los Reglamentos que sean necesarios. 

4. ° Ningún artículo de estos Estatutos podrá ser modificado ni 
sustituido por otro sino por el Congreso, al que con este objeto se 
dirigirán los Colegios en las épocas oportunas. 

Madrid 30 de Octubre de 1878.—El Presidente, Gerardo Váz
quez Quiroga.—Norberto de Arcas.—José Fontana.—Luis Lorenzo 
y Corral.—Antonio A. Ramírez, Secretario.—Es copia. 



Proyecto de petición á la Superioridad sobre organización médico-
farmacéutiea-forense, qne la Comisión, nombrada al efectOj 

presenta á la deliberación de este Congreso profesional. 

PREÁMBULO. 

1. 

PROCEDIMIENTO DE LA. COMISION. 

Nombrados los que suscriben para constituir la Comisión que 
ha de dar informe sobre el quinto punto concreto sometido á la 
deliberación de este Congreso, que trata de la organización del 
Cuerpo médico-forense en España, empezarán por dar las gracias, 
en atención á la inmerecida honra que se les ha hecho, confiándo-
les el desempeño de misión tan á rdua y espinosa, no solo por su 
escasa suficiencia, sino por las difíciles circunstancias en que se 
halla para llevarla á cabo. 

En efecto, señores representantes, esta Comisión no puede 
menos de lamentar que, por razones anejas á la manera como se 
ha constituido el Congreso profesional, tenga que presentarse esta 
noche sola, aislada, sin contar por el momento más que con sus 
particulares opiniones sobre la materia y sus solas y escasas fuer
zas para sostenerlas; mejor la hubiera sido poderos ofrecer la o p i 
nión, de antemano conocida, de una robusta y compacta mayor ía ; 
pero no habiendo estado esto en la medida de sus fuerzas, y no 
existiendo trabajos preparatorios para conocer y explorar con t i em
po bastante la opinión de la mayor parte, se vé en la precisión, 
como ha dicho antes, de ofreceros su pobre opinión y de recomen
daros la escuchéis con benevolencia, sea ó nó aceptada, en todo ó 
en parte, por tan ilustrada Asamblea. 

E l punto sometido á nuestro estudio es: 
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«De la organización del Cuerpo médico-forense en España.» 
Dos caminos se ofrecian á la Comisión para desarrollar su t r a 

bajo, á saber: 
Primero. Proponer que se pida á la Superioridad una nueva 

organización del Cuerpo médico-forense en España,, derogando la 
vigente. 

Segundo. Conservar lo que está en vigor en la actualidad, re
formándolo de manera que desaparezcan los obstáculos que i m p i 
den su completo y cabal desarrollo. 

Ambos caminos han sido estudiados, pesadas sus ventajas é i n 
convenientes. 

Pedir nueva organización, aun llevando á las esferas oficiales 
determinadas las principales y más importantes bases del trabajo, 
que luego hubiera de desarrollar el Gobierno, era de más difícil 
desempeño, más lento en su ejecuciou y muy dado á que la nueva 
forma que se adoptase pudiera disgustar á los más y agradar solo 
á los ménos, tanto más cuanto que no se conocen en este punto 
detalladamente las aspiraciones y deseos de todas las localidades, 
si son ó nó unánimes , y si son ó nó susceptibles de serlo. 

Proponer á este Congreso que pida al G-obierno la reforma ó 
reformas necesarias en lo existente para hacer viable la organiza
ción dada por el Ministerio de Gracia y Justicia á los médicos fo
renses en 13 de Mayo de 1862, sobre ser menos complicado por 
estar ya determinadas las principales bases en aquella disposición 
oficial, era más hacedero, de más rápida ejecución, más sencillo, 
y por lo tanto más aceptable en esos centros gubernativos. 

¿Cuál debia ser nuestro objetivo, siguiendo el primer camino? 
Proponer una nueva organización que asegurase á los profesoaes 
todos el pago de sus tareas médico- lega les . 

¿Cuál debia ser nuestro objetivo, siguiendo el segundo camino? 
Proponer reformas tales en lo ya organizado y hoy vigente, que 
asegurasen á ios profesores todos el pago de sus tareas m é d i c o -
legales. 

Estos dos caminos, pues, tan diversos entre si y de tan dis t in
tos inconvenientes en su ejecución ó planteamiento, tienen u n 
punto de contacto, un fin común: el pago ó justa recompensa de 
los servicios que los profesores, asi médicos como fa rmacéut icos , 
presten á la Administración de justicia. 

Punto capital, important ís imo, el más apremiante de cuantas 
puedan señalarse, el que de más cerca nos a t a ñ e , puesto qüe la 
equidad y la justicia reclaman imperiosamente por que todo t r a 
bajo tenga su remuneración. La triste orfandad en que este par t i 
cular se halla desde que la Real órden de 20 de Marzo de 1865 dejó 
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en suspenso el art. 29 del Real decreto de 13 de Mayo de 1862, es 
la que tiene hoy congregadas á las clases médica y fa rmacéut ica , 
por medio de vuestra representación, á fin de allegar los medios 
m á s apropiados, más fáciles^ más práct icos y m á s aceptables en 
las esferas del OoMerno, ^ava poner término, en lo posible, ó cuan
do menos mejorar la si tuación creada por aquella suspensión, 
harto larga ya para ser una medida transitoria. 

Ahora bien, señores representantes, si este fin se realiza en 
ambos casos, pero en uno con mayores probabilidades de éxi to 
que en el otro, la elección no ha podido ofrecer dudas á. esta Co
misión, asi que, de un modo u n á n i m e , se ha decidido por el se
gundo camino, ó sea el de reformar lo existente, y en este senti
do, apoyada en las razones expuestas, viene á ofreceros el proyec
to de reforma, basado en señalar los lunares ó lagunas que tiene 
el decreto orgánico de 13 de Mayo de 1862, para que, una vez sub
sanados, pueda establecerse en todo su vigor y fuerza el citado 
art. 29, causa leg í t ima de nuestras reclamaciones. 

La Comisión entiende que formulado y razonado el procedi
miento que le ha parecido mejor seguir para cumplir vuestro man
dato, debéis, como cuestión prévia, deliberar y resolver, si creéis 
mejor el primer camino, en cuyo caso estáis en contra de la Co
misión, ó si os conformáis con el segundo que ésta ha seguido, en 
cuyo caso estáis á su lado. 

Si lo primero, la Comisión re t i rará su trabajo y el Congreso 
debe apresurarse á nombrar nueva Comisión, formada con i n d i v i 
duos que piensen de este modo, para que formule su opinión en el 
indicado sentido. Si lo segundo, la Comisión se ha rá un deber en 
someteros su opinión para que la discutáis y modifiquéis, si fuere 
conveniente, pues no teniendo que defender sino opiniones p ro 
pias, no ha de anteponerlas á la opinión general. 

I I . ' 

EESEÑA R E T R O S P E C T I V A . 

4, ; ^ Sentida largo tiempo la necesidad de que á los Tribunales de 
justicia estuviesen adscritos profesores de la ciencia de curar, de 
quienes pudieran valerse con mayor holgura y facilidad en los 
casos necesarios, y por desgracia numerosos, en que tienen que 
intervenir, en las grandes poblaciones sobre todo, fué nombrado, 
para Madrid, en 28 de Agosto de 1855, un Cuerpo de médicos fo
renses, compuesto de ocho individuos, con el carácter de i n t e r i 
nos, hasta tanto que las Córtes Constituyentes de aquella época 
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acordasen lo conveniente. Las Córtes, en efecto, hicieron la ley de 
Sanidad de 28 de Noviembre del mismo año, en que tan activa 
parte tomó el inolvidable Calvo Asensio, y allí consignaron la 
existencia oficial de los facultativos forenses en toda España , dando 
reglas interinas para la provisión de dichas plazas, así como para 
el abono de sus derechos de arancel, y dejando al Gobierno la or
ganizac ión definitiva de dichos funcionarios. 

Letra muerta fueron, por entonces, todas ó la mayor parte de 
estas disposiciones, pues no se llevaron á efecto de un modo ge
neral, y solo al cabo de siete años de constantes gestiones con el 
Gobierno y de seguir desempeñando sus cargos gratuitamente los 
médicos forenses de Madrid, se consiguió la publicación del de
creto orgánico á que se referia la ley de Sanidad, lo cual tuvo l u 
gar en 13 de Mayo de 1862. 

Tenemos, pues, que en esta fecha quedó organizado el Cuerpo 
médico-forense en toda España , ofreciéndose en su art. 29 el pago 
por el Ministerio de Gracia y Justicia y con arreglo k arancel, de 
todas las actuaciones forenses en causas de insolvencia y de ofi
cio, cobrando el profesor por sí las de partes solventes. 

Cubriéronse las vacantes todas, s e g ú n lo dispuesto en los ar
tículos 3.°, 31, 32 y 33, y empezaron á funcionar. Una disposición 
aclaratoria ordenó cómo hab ían de formalizar sus cuentas los fa
cultativos forenses para poder cobrar cada seis meses del presu
puesto de Gracia y Justicia, con arreglo á lo dispuesto en el ar
t ículo 29. 

Las cuentas se formalizaron al cabo del primer semestre, esto 
es, á los seis meses de estar en vigor y en ejercicio el Reglamen
to, y aun en algunos semestres sucesivos, y sin embargo, á pesar 
de lo terminantemente preceptuado, no pudieron pagarse por 
completo, sino muy mermadas algunas, y otras no consiguieron 
hacerse efectivas, porque en los presupuestos del Estado no se 
hab ía consignado cantidad suficiente para ello. Esto promovió la 
medida, a l g ú n tanto airada, de suspender en 20 de Marzo de 1865 
el art. 29 del decreto orgánico para los efectos del pago á los m é 
dicos forenses, ofreciéndose un nuevo arreglo. 

Quedaron, pues, desde aquella fecha los profesores forenses de 
la mayor parte de los juzgados de España , sin derecho á percibir 
el importe de su trabajo en las causas de insolvencia y de oficio^ 
que constituyen, por regla general, más de la mitad de las en que 
intervienen. 

A pesar de que todo lo demás del Reglamento continuó y con
tinua vigente, y á pesar de haber trascurrido trece años, el remedio 
no se ha hecho sentir, y cundiendo el desaliento y el malestar 
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entre estos profesores, unos han dimitido, otros apenas se ocupan 
del cargo, y , por lo tanto, vueltas las cosas al ser y estado que 
tenian antes de la publicación del Reglamento, se han visto la 
mayor parte de los profesores, y en expecial los titulares, compe-
lidos á servir á la Administración de justicia sin recompensa 
alguna. 

Hecha esta breve reseña retrospectiva, tenemos, señores repre
sentantes, que el Reglamento del Cuerpo médico-forense de Espa
ña , publicado por Real decreto de 13 de Mayo de 1862, rige y está 
vigente, excepto el íirt. 29, que trata del pago de los profesores 
todos en las causas de oficio é insolvencia, y que la mencionada 
suspensión per turbó la marcha ordenada de dicho Reglamento: de 
manera que consiguiendo restablecer en todo su vigor el referida 
articulo, puede continuar la organización vigente, sin que afecte 
á los intereses de los profesores. 

I I I . 

FUNDAMENTOS DE LA. REFORMA QÜE SE PROYECTA. 

Cuanto ocurre en la vida social tiene su por qué, conocido ó 
desconocido, y, claro es, señores representantes, que suspender el 
cumplimiento de lo dispuesto en el art. 29 debia tener su razón. 

En el presupuesto de Gracia y Justicia no habia señalada can
tidad bastante para el pago de cuanto eventualmente devengasen 
los profesores forenses con arreglo á sus respectivos aranceles. ¿Y 
por qué sucedía esto? ¿La cantidad consignada era corta? ¿Las 
cuentas de los profesores eran altas? Uno y otro ocurría . No se 
habia pensado bastante en los centros administrativos acerca de 
cuánto podia costar este servicio, tan numeroso y extenso, n i se 
habia tomado acta de los abusos involuntarios que podian resul
tar de interpretar mal los jueces y los profesores mismos el a r t i 
culado del Reglamento, n i de los consiguientes á dar mayor ex
tensión á los servicios médicos, de lo que fuere extrictamente ne
cesario para la Administración de justicia. 

En efecto, señores, estas faltas de previsión, cometidas al or
ganizar el servicio, tenian que ponerse en evidencia á la primera 
ocasión por redundar en perjuicio del Estado, que habia de sufra
gar aquellos gastos, y así fué; al tener necesidad de hacer los p r i 
meros pagos, se vió que lo devengado ascendía á mucho más que 
lo presupuestado, efecto de lo que ya hemos dicho. 

Era, por lo tanto, necesario reformar, es más , se necesita re
formar aquella disposición, puesto que nada se ha hecho desde l a 
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indicada fecha hasta ahora, j reformar en el sentido de remover 
cuantos obstáculos impidan -la viabilidad del art. 29, sea cual fuere 
su punto de partida. 

Y , señores representantes, la Comisión, penetrada de esta i m 
periosa necesidad, y dándole toda la preferencia que en sí tiene, 
ha procurado buscar esos obstáculos, ver su oríg-en, y ha encon
trado que pueden resumirse en los siguientes: 

1. ° No se consignaba en el presupuesto general de Gracia y 
Justicia cantidad bastante á pagar los servicios médico-forenses 
de España . 

2. ° Se hac ía mayor número de actuaciones que las necesarias, 
ya por mandato judicial , ya por petición de forenses. 

3. ° Se aplicaban indebidamente los aranceles de unas pobla
ciones á otras. 

4. ° Se disponían por los Juzgados actuaciones de dobles foren
ses ó de un forense y un auxiliar, sin ser extrictamente nece
sarias 

5. ° No se cumplía en los juzgados, con la severidad debida, lo 
que dispone la ley respecto á exigir, en tiempo oportuno, fianzas 
ó g a r a n t í a s bastantes á los procesados para responder en su día al 
pago de costas y gastos de ju ic io . 

Es preciso, pues, que estos obstáculos desaparezcan, á fin de 
equilibrar con el presupuesto los servicios que hayan de remune
rarse, con lo que se beneficia el Estado, no pagando más que lo 
necesario, y de n i n g ú n modo lo supérfluo, y se beneficia la clase 
médico-farmacéutica, porque asegura el cobro de los legí t imos de
rechos devengados en servicio de la Administración de just icia . 

Considera también la Comisión lunares llamados á desapare
cer, dando por resultado redondear, perfeccionar la organización 
actual, los siguientes: 

1.° Las reg'las adoptadas para el ajuste de cuentas son insufi
cientes. 
P2.0 No está definida con claridad la si tuación, intervención y 
r emunerac ión de los titulares en asuntos jur ídicos , n i asegura
do, en lo posible, el cobro de sus honorarios y derechos. 

3. ° No es conveniente la forma en que todos percibían sus de
rechos. 

4. ° No está determinado con claridad el criterio que ha de se
guirse para diferenciar el modo de prestar los servicios á la A d 
minis t rac ión de justicia y á los particulares. 

Considerados estos obstáculos y estos vacíos ó luna-res como la 
más importante rémora para tener una aceptable organización 
médico-forense general por ahora, y sin perjuicio de las reformas 
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que en lo sucesivo pueda demandar la experiencia, á destruirlos 
deben tender nuestros comunes esfuerzos, tanto más cuanto que, 
con un poco de voluntad, puede la Superioridad llevar á cabo sen
cillas y ligeras reformas en el articulado del Reglamento vigente, 
que le hagan aceptable por todos. 

Esta Comisión, nombrada exclusivamente para proponeros la 
fórmula de petición á los centros oficiales, relativa á la organiza
ción médico-forense en España , fundada en las anteriores consi
deraciones, propone al Congreso médico-farmacéutico español 
pida á la Superioridad en su dia y por medio de la Comisión ges
tora correspondiente, que adopte las disposiciones siguientes y 
reforme, en su vista y en consecuencia con las mismas, cuantos 
ar t ículos del Reglamento de 13 de Mayo de 1862 (hoy vigente, ex
cepto en su art. 29), tengan relación con ellas, por creer la clase 
médica que de esto ha de resultar beneficio para el Estado y para 
la misma, obviando cuantos inconvenientes á ello se han opuesto, 
á pesar de los buenos deseos del Gobierno: 

•1.a Se ampl ia rá en el presupuesto ordinario de Gracia y Just i
cia, hasta donde fuere necesario la cantidad destinada á pago del 
servicio médico-forense de España . 

2. a Los señores jueces dispondrán que no se practiquen m á s 
actuaciones forenses que las extrictamente necesarias. 

3. a Solo autor izarán los jueces actuaciones extraordinarias, por 
iniciativa propia ó á petición de forenses, en casos de notoria ne
cesidad. 

4. a Solamente au tor izarán actuaciones de dos profesores en un 
mismo asunto, cuando tengan estos que dar documentos de esen
cia ó que causen estado, y en casos muy excepcionales, á ju ic io 
del juez. 

5. a Los señores jueces cuidarán de que por los actuarios se ex i 
j a irremisiblemente, y siempre que el caso lo requiera, las fianzas 
ó ga r an t í a s de ley necesarias á cubrir en su dia las costas y gastos 
del ju ic io . 

6. a Se dictarán reglas por el Ministerio de Gracia y Justicia 
para el ajuste de cuentas de los médicos forenses, dando á estos 
la debida intervención en ellas. 

7. a Los médicos titulares, civiles y cualesquiera que sean, co
b r a r á n del Gobierno, como los forenses, siempre que desempeñen 
a l g ú n servicio médico-legal por disposición del juez. Las asisten
cias civiles ó cualquiera otra que hagan á petición de parte, será 
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de su cuenta el cobro, pudiendo éstas percibirse sin esperar á l a 
te rminac ión de la causa. 

8. a Quedan relevados todos los forenses de las asistencias c i v i 
les en causas criminales, las que se pres ta rán por los titulares, 
médicos libres ó de establecimientes de Beneficencia, s e g ú n los 
casos, pudiendo cobrar todos estos profesores de los mismos inte
resados sus respectivos honorarios. 

9. a Los 38 médicos forenses de las 15 capitales donde hay A u 
diencia, serán dotados con sueldos desde 3 500 pesetas (14.000 rea
les) como m á x i m u m , hasta 2.000 pesetas (8.000 rs.) como m í 
n imum. 

10. Á estos puestos se ascenderá por concurso voluntario entre 
los profesores forenses de toda España, prefiriéndose, en ig-ualdad 
de circunstancias, á los que tengan más méritos y servicios, 
abriendo un turno especial cada tres vacantes exclusivamente para 
los médicos forenses sustitutos, en la actualidad, de Madrid, ún icos 
de su clase que vienen funcionando hace tiempo. 

11. Los profesores forenses de los 465 Juzgados restantes, co
brarán sus servicios con arreglo al arancel respectivo, de las par
tes, si son solventes y hay embargo que asegure las costas, y del 
Ministerio de Gracia y Justicia, con arreglo al art. 29 del Regla
mento, restablecido de nuevo en todo su vigor, si son casos de 
oficio ó insolvencia. 

12. E l Ministerio de Gracia y Justicia influirá con el de Gober
nación para que los Municipios consignen cantidad proporcional 
en sus presupuestos para pago á los médicos y farmacéuticos t i t u 
lares por la asistencia á heridos pobres, como lo hacen para en
fermos pobres. 

13. Para los análisis químicos en casos de intoxicación, enve
nenamiento y otros en que sea necesaria la intervención química , 
deberán existir, nombrados al efecto, dos farmacéuticos en cada 
capital donde haya Audiencia, á los que h a b r á n de remitirse las 
piezas de estudio de los Juzgados de su territorio. 

14. En Madrid podrá aumentarse este número á tres, y forma
rán la Sección farmacéutica, que en unión de la Sección médica , 
constituya el Cuerpo médico forense de Madrid, á los efectos del 
ar t ículo 24 del Reglamento orgánico y Real decreto de 20 de Marzo 
de 1865. 

15. Dichos farmacéuticos cobrarán, ó un sueldo igual al de los 
médicos forenses de la población en que residen y los gastos de 
material por cantidad alzada, ó estos mismos gastos y los derechos 
que devenguen con arreglo á los aranceles correspondientes. 

16. La Dirección del Registro c iv i l , dependiente del Ministerio 
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-de Gracia y Justicia, al establecer en las capitales de provincia el 
reconocimiento de cadáveres antes de su inhumación, encargará á 
los médicos forenses respectivos el desempeño de esta Comisión, 
percibiendo los indicados profesores, por vía de gratificación, los 
honorarios que dicho centro señale . 

17. Cuando se llegue á establecer en las cabezas de partido, lo 
desempeñarán igualmente, j con las mismas condiciones, los m é 
dicos forenses respectivos, y cuando la medida se haga extensiva 
á todos los pueblos de la Península , como sucede en otros países, 
lo desempeñarán los titulares. 

18. En los asuntos civiles en que intervenga el médico forense 
por razón de su cargo, servirá de oficio cuanto interese al Juzga
do, esto es, á la recta y pronta adminis t ración de justicia, pero 
cobrará el fruto de su trabajo, cuando sirva intereses de particu
lares, siempre con arreglo al arancel. 

19. El pago de los facultativos forenses á sueldo, se h a r á en 
tiempo, forma y demás circunstancias de todos los empleados del 
el orden judicial , y tendrá el cargo las incompatibilidades de 
ley. 

El de los profesores forenses á derechos, así como el de los t i 
tulares ú. otros en lo que devenguen como auxiliares, se verificará 
por semestres vencidos, después de acreditar las cuentas, y siem
pre dentro de los ejercicios corrientes ó antes de cerrarse, respec
to á causas de oficio ó insolvencia. Este cargo será compatible con 
otros que no se opongan á su libre ejercicio. 

20. El Gobierno se reserva vigilar el exacto cumplimiento del 
Reglamento orgánico y cuantas disposiciones dicte para evitar las 
infracciones que pudieran perjudicar los intereses del Estado, y 
percibirá en papel de multas los derechos de los profesores foren
ses en las causas criminales, allí donde estén dichos funcionarios 
á sueldo, como se determina para los de Madrid en el'Real decreto 
de 31 de Marzo de 1863. 

Esto es cuanto cree la Comisión que debe exponerse á la consi
deración de este Congreso, respecto á la quinta cuest ión sometida 
á su exámen, y lo hace así por considerar este proyecto de refor
ma practicable, hacedero en las esferas gubernamentales, donde 
ha de acudirse para conseguirlo. 

Otras reformas podrían introducirse en algunos ar t ículos; pero 
sobre no ser urgentes n i de importancia suma, complicarian el 
proyecto sin beneficiarle. La Comisión, sin embargo, está dispues
ta á admitir con reconocimiento cuantas enmiendas se propongan, 
siempre que no contraríen el espíri tu de las que tiene la honra de 
someter á vuestro exámen, y se conformará, hasta de buen grado, 

42 
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¿Ha de regirse la profesión farmacéutica por esa legislación 

especial, conocida con el nombre de Ordenanzas de farmacia? Se 
preguntaron los que componen la Comisión, y sobre este punto 
cardinal para el trabajo que se les habia encomendado, surgieron 
dos opiniones: una la conservación de las Ordenanzas, si bien 
oportunamente modificadas; y otra la de abolición de ellas, y la 
libertad consiguiente del ejercicio farmacéutico, sin más restric
ciones que las propias de la legislación común. 

Como á pesar de las explicaciones habidas en el seno de la Co
misión, no pudo encontrarse una fórmula conciliatoria de ambas 
opiniones, y las diferencias se han de traducir por un dictamen de 
la mayor ía de la Comisión y un voto particular de la minoría , el 
Congreso llamado á decidir con su i lustración, y en úl t imo té rmi
no, con su voto, la apreciación de ambas fracciones, debe conocer 
ios fundamentos en que los representantes que suscriben tuvieron 
para emitir este que debió ser informe de la Comisión, y que ha 
pasado á ser voto particular, cuando un individuo dignís imo de la 
Comisión, declarado al principio ordenancista, ha pasado al bando 
contrario, transformando así la mayor ía en minor ía . 

La minoría, al presentar este trabajo, lo hace cumpliendo un 
deber ineludible, l imitándose á reproducirle, porque no conoce 
el que hayan formulado los que hoy constituyen la mayor ía , de
clarados enemigos de la legislación especial, ó sea anti-ordenan
cistas; y confia en la i lustración y bondad del Congreso. 

Considera la minor ía la reg lamentac ión especial, ó según se 
dice comunmente, las Ordenanzas de farmacia, como un pacto 
otorgado por la sociedad con la facultad de farmacia, que com
prende el modo de ser de ésta, y los deberes contraidos con la 
sociedad por los profesores dedicados al ejercicio práctico de ella, 
ó sea al arte farmacéutico, á la par que los derechos que la misma 
sociedad reconocía en ellos. Es la fórmula precisa del instrumen
to público conocido con el nombre de t í tulo, sea cualquiera su 
ca tegor ía , con arrreglo á la cual debe ejercerse la profesión far
macéut ica . Es la fórmula precisa de ese contrato bilateral celebra
do por la sociedad con el farmacéutico, en que aquella autorizó 
á éste al goce de los derechos consignados en las Ordenanzas, 
exigiéndole en cambio el cumplimiento de los deberes que en las 
mismas se comprenden. 

Son más . 
E l rápido vuelo que tomaron desde principio del siglo la i n 

dustria y ei comercio, influyeron directamente en el comercio de 
droguer ía , que no pudo menos de acrecer de una manera propor
cional á su desarrollo, y así como iba descubriendo diariamente 
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con las que, á pesar de no llenar esta condición, sean producto d e l 
voto del Congreso. 

Esta Asamblea ha de tener en cuenta que este proyecto solo 
puede considerarse como un primer paso que abra camino más 
adelante á mejoras en la organización de este servicio, que pedi
das hoy, podrían parecer excesivas, difíciles de llevar á cabo, y 
tal vez cerraran la puerta por más ó ménos tiempo, á todo arreglo 
definitivo. Este se ha de hacer paulatinamente, é insistiendo con 
oportunidad y acierto, pues no debe perderse de vista que en el 
primer ensayo de esta creación, no salió bien librado el Estado por 
la excesiva cantidad que tenia que pagar, y ahora, para rehabil i
tar el art. 29, se hace preciso borrar la mala impresión que pro
dujo entonces, animando al Gobierno á que corrija los defectos 
práct icos de sus primeras disposiciones, con lo que habrá hecho 
un bien á la Administración de justicia y á los profesores todos, 
encargados de asesorarla. 

Madrid 6 de Noviembre de 1878.—Juan Aguirre y Barrios.— 
Pablo León y Luque.—José Pérez Negro.—Cárlos Bueno.—Anto
nio de la Torre. 

ORDENANZAS DE FARMACIA. 

TOTO PARTICULAR DE LA MINORIA DE LA COMISION. 

A L CONGRESO MÉDICO-FARMACÉUTICO ESPAÑOL 
DE 1878. 

SEÑORES REPRESENTANTES: 

La Comisión encargada por el Congreso del estudio de las-
actuales Ordenanzas de farmacia, hubiera deseado presentar un 
trabajo digno de la Corporación y de la importancia del asunto. 

Tiene, sin embargo, el sentimiento de manifestar la inutil idad 
de sus esfuerzos para conseguirlo. 

Reflejándose en la Comisión las tendencias opuestas de los 
actuales profesores de farmacia, tan luego como dió principio á 
dichos trabajos, se reflejaron en su seno las dos tendencias en que 
hoy se encuentra dividida, por desgracia parala profesión, el ejer
cicio de ésta. 
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nuevos horizontes, pedia más espacio para estender su esfera de 
acción. Las relaciones que la unian á la profesión de farmacia, 
debían modificarse necesariamente, y de aquí nacieron las con
cordias y las disposiciones que, dejando siempre á salvo el indis
cutible derecho á la elaboración y venta de los medicamentos, 
permit ían al comercio de droguer ía espaciarse más en el terreno 
en que giraba. 

Las Ordenanzas de farmacia son las que marcan el límite de la 
profesión farmacéut ica y el comercio de droguer ía ; son las que 
detallan el modo de ser del arte farmacéutico y del comercio; son 
las que salva la práct ica profesional y científica de los continuos 
ataques que le dirije el comercio, ávido de ensancharse más y 
más , y de llevar su acción no solo al punto donde la ley le per
mite, sino donde el deseo de mayor lucro le hace apetecer. 

Los que se dirijen al Congreso por medio de este voto part icu
lar, deben al mismo otra consideración de cierta gravedad. 

Las relaciones del médico y del farmacéutico han sido tam
bién objeto de la atención del legislador, y en esas mismas Orde
nanzas es donde se encuentran marcadas en sus l ímites respecti
vos, y donde cada una de las facultades hermanas tiene la pauta 
de su proceder. 

Esto es muy lógico. 
La sociedad en general no debe patrocinar á una clase deter

minada, con detrimento de las demás, n i permitir que ninguna de 
ellas sea víc t ima de otras, sino que debe ser la reguladora de la 
acción de todas, para que cada una de ellas, circunscribiéndose á 
sus justos términos, respete ios de las demás, y de esa manera re
sulte el equilibrio necesario en la acción de todas ellas para que 
la misión científica de cada una sea beneficiosa al cuerpo social, 
sin miedo á complicaciones, mistificaciones n i trastornos. 

La legislación farmacéut ica especial, ó sea las Ordenanzas de 
farmacia, constituyen un tratado del derecho farmacéutico en 
que. no solamente el modo de ser de la facultad de farmacia y 
de la profesión, sino las relaciones que la unen al de la medicina, 
al comercio, á la industria y á la sociedad en general, sino que, 
en concepto de los que ocupan la atención del Congreso, la pro
fesión de farmacia dejaría de existir tan luego como fueran anu
ladas las Ordenanzas que forman parte de la legislación general 
del país, y se hallan contenidas en el título 13, libro 8.° de la 
Novísima recopi lación. 

Estas razones son por sí suficientes para que la minor ía de la 
Comisión, proponga al Congreso que opte por la conservación de 
las Ordenanzas de farmacia convenientemente modificadas; pero 
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hay otra muy poderosa que, á falta de ellas, le induciría á hacer 
la misma petición. 

Es público, y los representantes que hablan al Congreso no 
pueden menos de lameatarlo, la inexplicable dureza con que el 
Código penal vigente trata al farmacéutico; dureza que contrasta 
palmariamente con la laxitud con que trata á los intrusos. Basta 
decir que ei mismo acto perpetrado por un intruso, es una falta^ 
llevado á cabo por un profesor, es un delito. Basta decir que una 
experiencia dolorosa, ha hecho conocer que las profesiones méd i 
cas, y de consiguiente la farmacia, dejarían de existir, ó se des
vanecer ían por completo ante la inmensa libertad profesional que 
seria ei resultado de la aplicación rigorosa del Código penal. 

Siente la minoría de la Comisión molestar tanto al Congreso, 
pero no puede menos de decirle que con arreglo al Código, una 
int rus ión se castiga con una multa de 5 á 25 pesetas, pagando la 
cual puede uno instrusarse en el ejercicio de las ciencias médicas 
cuantas veces quiera. Debe también recordarle el hecho incaiif i-
cable de una causa criminal, seguida en esta córte á un cirujano 
de tercera ciase que se hacia pasar por doctor en medicina y c i ru
g ía , ejerciendo como tal con buen predicamento, habiendo coase-
g^uido un diploma de una Academia oficial de medicina y c i rug ía ; 
ei cual, después de invertidos muchos meses en la t ramitación de 
la causa, y de ocasionados muchos disgustos y notables dispen
dios al subdelegado, fué condenado, con sujeción al art. 313 del 
Código, é indultado á continuación. 

Aunque no guiara á los representantes que llaman la atención 
del Congreso otra razón mas que el corolario deducido lógicamente 
de estos hechos, apuntados muy á la lijera, bastar ía para defender 
la existencia de las Ordenanzas de farmacia, el espíritu de la 
propia conservación de la clase farmacéutica, como un medio de 
librarla de los incalificables rigores del Código. 

Ellas constituyen una legislación especial que tiene marcada 
su penalidad propia, y con arreglo á los arts. 7.° y 625 del Código 
penal, y por declaraciones importantes como son, entre otras, la 
Seal órden de 10 de Enero de 1851, á consulta del Real Consejo de 
Sanidad; y la de 20 de Mayo de 1854, á consulta del Consejo real^ 
y las de 6 de Enero de 1859, 11 de Agosto de 1863 y de 23 
de Agosto de 1867, es tán exceptuados de las prescripciones del 
Código. 

Puede objetarse á esto, que la corrección gubernativa no siem
pre se aplica con la eficacia debida por las autoridades corres
pondientes, como lo prueba la in t rus ión en g-rande escala que se 
observa en el ejercicio de las profesiones médicas, que ha mere-
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cido censuras muy justificadas de la prensa médica y de la op i 
nión general, y ha hecho levantar la voz á más de un represen-
ante en este Congreso. 

No puede la minor ía de la Comisión menos de reconocer la 
exactitud del hecho y de lamentarlo, pero no puede menos de 
pediros á. la vez que absolváis á las Ordenanzas del anatema 
que se fulmina contra ellas, haciéndolas responsables de los 
efectos de su falta de cumplimiento. Tampoco debe culparse á la 
clase de subdelegados de esta desgracia, porque limitados á 
ejercer en las intrusiones la parte fiscal, tienen una esfera de 
arc ión muy reducida, y no puede exigírseles que ejerzan fuera 
de ella. 

Cúlpese á la organización sanitaria actual: cúlpese á los que 
interesados en el descrédito de las Ordenanzas, trabajan sin des
canso para anularlas, y téngase en cuenta que de la falta de apli
cación de esas Ordenanzas datan los males que todos deploramos. 

No há muchos años que algunas provincias de España pedían 
la derogación de las Ordenanzas, y hoy aquellas provincias son 
las que proclaman más alto la necesidad de conservarlas, y los 
profesores y los colegios las miran como una tabla de salvación 
en el naufragio que amaga sumergir á la farmacia, y con ella á la 
medicina, y en úl t imo término, á la salud pública, en los mares 
del instrusismo. 

Por todo esto; es decir, por ser de ley, porque ninguno que se 
halla en posesión de un derecho debe renunciar voluntariamente 
á él corriendo el pelig-ro de perder el fruto de sus trabajos y lo 
que constituye su patrimonio, propone la minoría de la Comisión 
al Congreso que proclame la existencia de las Ordenanzas de far
macia, que las dé fuerza moral con la respetabilidad de su voto, 
uniéndole al de las corporaciones que las reclaman del Gobierno, 
y que contribuya á salvar á la farmacia, y con ella á la medicina 
y á la humanidad, del cataclismo que seria consecuencia necesa
ria de la desaparición del Código que contiene sus fundamentos, 
y su vida de relación con la sociedad, y con las industrias con 
que se haya en contacto. 

Terminado ya el estudio de esta cuestión capital, en que la m i 
noría dé la Comisión se halla en el deber de molestar tanto la aten
ción del Cong-reso, no solo por lo que es en sí, sino por su i m 
portancia relativa, porque habiéndose declarado la mayor parte 
de los que la forman como anti-ordenancistas, y suponiendo 
que en su dictámen no conocido de la minoría , t r a t a rán esta 
cuestión con la brillantez que les es propia, han debido ocuparse 
de ello con más extensión de la que hubieran querido, para acu-
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mular datos en que pudiera apoyarse el Congreso al d i r imir con 
su voto las dos opiniones que se presentan. 

Agradecida á la benevolencia de los señores representantes, 
tocará tres puntos en que la clase farmacéut ica tiene dividido su 
criterio. Son estos la visita de inspección de boticas, el petitorio 
á que ha de atenerse el farmacéutico para la reposición de las 
mismas, y la tarifa que debe ser la pauta para obtener el premio 
de sus trabajos y la utilidad del capital invertido en su estableci
miento. 

La visita es un acto del que, ajuicio de la minor ía , no puede 
prescindirse. 

Antiguamente las visitas de inspección produjeron grandes 
beneficios á la farmacia; se hac ían per iódicamente , y no solo 
creaban un laudable est ímulo entre los profesores, cada uno 
de los cuales anhelaba presentar su botica mejorada, y con un 
surtido completo y de una bondad suma, sino que daba á conocer 
ios adelantos que hubiera hecho en el estudio y observación de 
los cuerpos naturales de la localidad respectiva, y en ocasiones 
se debía á esta circunstancia el hallazgo de cuerpos que enrique
cían la terapéutica, dando al médico nuevas armas para comba
t i r las enfermedades. Hoy no puede n i .debe sostenerse esta clase 
de visitas, porque la facilidad que dá la prensa para la publica
ción de estos descubrimientos y observaciones, suple con ventaja 
al método antiguo, y constituye el mejoramiento del servicio 
farmacéutico. 

Por eso la minoría de la Comisión propone, que las visitas 
•de inspección se reduzcan á los casos de apertura de boticas, y á 
las extraordinarias que puedan ser consecuencia de un expe
diente. 

De los puntos de contacto que la minoría de la Comisión dijo 
antes que existían entre la farmacia y la sociedad, la medicina y 
el comercio, se desprenden lógicamente algunas deducciones. 

¿Qué es esta visita de inspección más que una satisfacción p ú 
blica, dada á la sociedad y á la medicina detestado en que se en
cuentra la botica, y de que está organizada ella y su laboratorio 
del modo que la ley exije? ¿Que si no una demostración públ ica de 
que el farmacéutico ha llenado su deber, como le aceptó al recibir 
la investidura de tal profesor? 

La minoría no puede considerarla como un acto depresivo para 
la profesión, y por lo mismo la acepta tal y como está consignada 
en las Ordenanzas actuales. La cree necesaria, porque lleva con-
aigo la uniformidad en todas las boticas, y partiendo del principio 
inconcuso para la minor ía de la Comisión, de que la clase farma-
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céut ica es honrada por excelencia, sabe que si algnma variación 
puede haber en una botica, consist irá en su mejoramiento, llevado 
á cabo en vi r tud de la i lustración, actividad é interés particular del 
profesor propietario ó encargado de ella. 

Dirá algo la minoría acerca del Petitorio, ó sea del catá logo de 
las sustancias simples y medicamentos oficinales que ha de haber 
en las boticas y de los utensilios y aparatos que han de nutr i r el 
laboratorio que es una parte integrante de ella. 

Este petitorio es el m í n i m u m que ha de existir en toda botica 
y deja libre al profesor para reponer y enriquecer la suya con 
cuantas sustancias simples, medicamentos oficinales, utensilios y 
aparatos quiera. Esto hace que el farmacéutico sea libre para la 
reposición, sin más trabas n i limitaciones que la de partir del pun
to obligado del petitorio. 

Y este punto obligado es necesario, porque no solamente saben 
con él el médico, el cirujano y el veterinario lo que tienen á su dis
posición en la botica, y el farmacéut ico lo que viene obligado á 
tener repuesto en la suya, lo cual puede ampliar á voluntad, sino 
que el farmacéutico de partido tiene en él una salvaguardia en 
los muchos casos que pueden ocurr írsele en su práct ica, que son 
muy óbvios, y de cuya enumerac ión la minor ía debe hacer gra
cia al Congreso sabiendo que con ello abusar ía de su paciencia y 
ofendería su i lustración. 

Convencida de que la conservación del petitorio favorece á 
la sociedad, á la medicina, y sobre todo, á la farmacia, opta 
por ella. 

Pasa rá á ocuparse del tercer punto, que es la tasa de los me
dicamentos, ó sea de la tarifa, oficial. 

í i e n e que sentar antes el principio de que la índole especial de 
la profesión farmacéutica se opone á equipararla en este punto 
con otras profesiones en que no se ejerce esa especie de comercio 
consistente en la dispensación de los medicamentos, cuyo precio 
cobra el farmacéutico en el acto, ó del modo convenido con el 
cliente. 

Cree este que el farmacéutico es un comerciante como otro 
cualquiera, y en sus relaciones con él sigue las costumbres gene
ralmente adoptadas en casos análogos , prescindiendo del carácter-
científico del profesor que él no comprende ó finje no comprender. 
La competencia que seria consecuencia inevitable de la supresión 
de la tarifa oficial daría por resultado la muerte de la profesión, 
porque dando cada uno á los medicamentos que despachara el 
valor que creyera justo, sin más regulador que su conciencia, no 
podr ía haber uniformidad en los precios, vendría esa competen-
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cia j con ella el error de la opinión pública, para quien el que 
cobrase por un medicamento un precio alto le robarla; y el 
que cobrase por el mismo medicamento un precio bajo, le en
g a ñ a r l a . 

Este dilema seria la muerte moral, y á la larg-a la muerte ma
terial de la profesión farmacéutica, que no debe sostener compe-^ 
tencias de mala ley que son favorables siempre al consumidor, y 
m u y dañosas para el productor. 

Conoce la minoría las discusiones acaloradas que ha sostenido 
la prensa y han agitado á los profesores acerca de este punto; co
noce las opiniones encontradas del cuerpo profesional que no ha 
llegado á un acuerdo sobre él, á pesar de su importancia suma. 
Admite que la tarifa pueda ser regional ó provincial, pero lo que 
no puede admitir de modo alguno es, que con la negac ión de la 
existencia de la tarifa, pueda creerse autorizada la creación de esa 
competencia que la minoría de la Comisión no duda en cal iñcar 
de mal género, y que tantos males puede ocasionar. 

Por eso propone al Congreso que se conserve la tarifa oñcial 
considerándose su precio como único, porque teniéndole como 
máximo queda subsistente una especie de puja en la venta de me
dicamentos, que seria la competencia de que la minoría hablaba-
imponiéndose á los farmacéuticos el deber de cumplirla exacta
mente. 

Terminado ya el examen de estas cuestiones, la minoría de la 
Comisión, según su criterio, opina que las modiñcaciones necesa
rias en las Ordenanzas de farmacia de 1860, hoy vigentes, versan 
solamente sobre detalles, porque no creen oportuno modificar laa 
bases en que dichas Ordenanzas descansan. 

En el articulado que sigue á este dic támen ha expuesto las mo
dificaciones que cree necesarias, reservándose llamar oportuna
mente acerca de estas diferencias y motivarlas la atención del 
Congreso, cuyo concurso superior reclama de nuevo. 

Donde si pide al mismo una reforma radical, es en el capí tulo 
relativo á la penalidad. 

En las Ordenanzas de 1860, que son la base de esta discusión, 
se marcan las penas con sujeción al Código penal vigente á la 
sazón, y dada la lenidad con que las faltas se castigaban en él , 
y la mucho mayor con que se castigan en el de 1870, y la circuns
tancia de estar consideradas como faltas las intrusiones que de
ben penarse según el caso primero del art. 591 q;ue estas quedan 
poco ménos que impunes, sin que pueda abrigarse la esperanza 
de poder combatir el intrusismo, mientras no echemos mano de 
otra legislación que emplee una represión más vigorosa que 
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•garantice debidamente á la salud pública y á la facultad de far
macia. 

Teniendo presente la minoría de la Comisión que el Códig-o pe
nal en sus artículos 7.° y 625 declara exceptuadas de las prescrip
ciones del Código las infracciones penadas por leyes especiales,en 
cuyo caso se encuentran las leyes sanitarias, y como una de ellas, 
las Ordenanzas, pide al Congreso reclame la sanción penal de las 
Ordenanzas, ateniéndose á la Real cédula de 1828 con las modifi
caciones que la hacen compatible con la legislación actual, y que 
lian sido objeto de declaraciones superiores consultadas con los 
Consejos Reales y de Sanidad que constituyen jurisprudencia. 

Esta ha sido la opinión de varios Gobernadores de provincias, 
que la han considerado en vigor en las suyas respectivas con 
grandes resultados para la salud pública y para la profesión far
macéut ica . 

Cree la minoría de la Comisión, que siguiendo su ejemplo en 
todas las provincias, y por eso lo propone como parte constitutiva 
de las Ordenanzas, se consegu i r í a con su vigor justo y saludable, 
"y sobre todo, con la constancia en su aplicación que la ley sea una 
verdad, y que combatida de frente la plaga social del intrusismo 
médico-farmacéutico, la salud públ ica y las profesiones médicas 
no estén á merced de hombres sin ciencia n i conciencia. 

Concluye la minor ía de la Comisión suplicando al Congreso se 
digme tomar en consideración su voto particular, en que se abra
zan Jas cuestiones más palpitantes, pertenecientes al ejercicio 
profesional, reservándose esplanar sus razonamientos en el acto 
de la discusión. 

Tal es el juicio de la minoría de la Comisión que el Congreso 
Juzgará en su alto criterio. 

Salón del Cong;reso-raédicü-farinacéutico en Madrid á 16 de 
Noviembre de 1818—Dr. Manuel Pardo B a r l ü i n i . — B r . Juan 
Ruiz del üer ro . 
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Proyecto de reforma de las Ordenanzas de farmacia. 

Le presenta como voto particular al Congreso médico-farma
céutico profesional español, la minor ía de la Comisión de Orde
nanzas del mismo. 

CAPÍTULO PRIMERO. 

Clasificación de géneros medicinales y personas á quienes compete su 
.v. i /, ., / venta. ; ' 

Art . I.9 Para los efectos de estas Ordenanzas, se dividen los 
géneros medicinales en 

1. * Medicamentos que son las sustancias simples ó compues
tas, preparadas ya y dispuestas para su uso medicinal inmediato. 

2. ° Drogas, objetos naturales y productos químicos, emplea
dos como primeras materias en la preparación de los medica
mentos. 

3"." Plantas medicinales ind ígenas . 
Art . 2.° La elaboración y venta de los medicamentos, corres

ponden exclusivamente á los farmacéuticos aprobados y con 
t í tulo legal para el ejercicio de la profesión. 

Serán, sin embargo, de libre elaboración y venta, los jarabes 
•simples ó de refresco, como los de agraz, grosella, horchata, 
l imón, naranja, fresa, sangüesa , etc., más no los compuestos y 
propiamente medicinales. 

La fabricación de las aguas minerales artificiales deberá ser 
dir igida necesariamente por un farmacéut ico, y la venta de d i 
chas aguas, así como de las naturales, se h a r á única y exclusiva
mente en las boticas ó farmacias. 

La venta de los objetos naturales, drogas y productos qu ími 
cos, corresponde al comercio general titulado de d roguer ía , y es 
l ibre. 

Igualmente lo es la venta al público de las plantas medicina
les (1) ind ígenas que constituye la industria especial de los her
bolarios ó yerberos. 

Art . 3.° El derecho exclusivamente profesional de los farma
céuticos, y la libertad de comercio é industria de los drogueros 
y herbolarios, se suje tarán, no obstante, en su ejercicio, alas 
prescripciones de estas Ordenanzas. 

(1) Se suprime «o» 
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CAPÍTULO 11. 

Del ejercicio de la farmacia. 

Art . 4.° La profesión de farmacia se ejerce: 
1. ° Estableciendo una botica públ ica. 
2. ° Adquiriendo la propiedad de alguna ya establecida. 
3. ° Tomando á su cargo, en calidad de regente, la de alguna 

persona ó corporación autorizada para tenerla. 
Art . 5.° Todo farmacéutico que quiera establecer una botica 

pública; abrir de nuevo la que hubiera estado cerrada por más de 
tres meses; ó trasladar de un 'punto á otro la que tuviera abierta^ 
lo par t ic ipará al alcalde del pueblo, en una instancia acompañada 
de los documentos siguientes: 

El t í tulo de farmacéutico, ó una copia literal y autorizada del 
mismo. 

Un plano geométr ico, ó un croquis, de las piezas ó locales 
destinados para elaboración, conserva y venta de los medica
mentos. 

Un catálogo de los medicamentos simples y compuestos que 
tenga dispuestos para el surtido de la botica, y otro de los ins
trumentos, aparatos y enseres del laboratorio con arreglo al pe
titorio que rigiera. 

Art . 6.° El Alcalde pasará , sin demora alguna, el expediente al 
Subdelegado de farmacia del partido, y éste se pondrá inmediata
mente de acuerdo con aquella autoridad, para proceder á la visita 
de inspección, prescrita en el art. 42 de estas Ordenanzas. 

Ar t . 7.° Acordada la autorización para abrir una botica, pon
drá el farmacéutico en la parte exterior y superior de la puerta un 
rótulo que diga: «Botica (ó farmacia) (1) del licenciado ó doctor 
B . N . . . N . . . (nombre y apellido).> 

Tendrá además un sello de mano con la inscripción «Botica (ó 
farmacia) de (el apellido),» que estará obligado á imprimir ó 
poner en todas las recetas que despache (2), así como en las vasi
jas, cajas, papeles, etc., que c o n t é n g a n l o s medicamentos y demás 
art ículos que despache (3). 

Art . 9.° Los farmacéuticos están obligados á habitar en su es
tablecimiento, á d i r ig i r personalmente las operaciones del labora-

(1) Se admite la palabra (botica). 
(2) Se suprime «asi como en los botes y vasijas de la botica.» 
(3) Se suprime todo el artículo 8. 
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lorio, á despachar por si ó bajo su inmediata responsabilidad los 
medicamentos y las recetas (1). 

Art . 10. Los farmacéuticos con botica abierta no podrán ausen. 
tarse por más de un més del pueblo donde se hallen establecidos ̂  
sin dejar un regente ó farmacéutico aprobado, que le sustituya en 
la dirección y la responsabilidad de la oficina. Solo en ausencias 
que no excedan de un més, podrán dejar encomendado el despacho 
de la botica á una persona versada en él, quedando además al cui
dado ó vigilancia de la oficina a lgún otro farmacéutico del pueblo 
ó de las inmediaciones (2), dando cuenta de todo a l Subdelegado 
respectivo. 

Art . 11. N i n g ú n farmacéutico podrá tener ó regentar más que 
una sola botica, sea en el mismo ó en diferentes pueblos. 

Ar t . 12, En las boticas públicas no podrán los farmacéut icos 
Vender otros artículos que medicamentos, productos químicos que 
tengan con éstos inmediata relación y aparatos ú objetos de apli
cación curativa ó de uso inmediato para la curación y asistencia 
de los enfermos. 

Art . 13. Los farmacéuticos con botica abierta no pueden ejer
cer s imul táneamente la medicina n i la cirujía, aun cuando tengan 
el t í tulo legal para el ejercicio de estas úl t imas facultades (3). 

Los farmacéuticos no podrán tener consulta pública, aun cuan
do sea gratuita, en su botica n i en su domicilio, aunque la dirija 
un profesor de medicina ó de cirujía. 

Los médicos, los cirujanos, y los veterinarios no pueden sumi
nistrar por sí medicamento alguno, sea cualquiera el sistema m é 
dico con que lo hagan, porque la elaboración y venta de ellos es 
exclusiva de los farmacéut icos . 

Ar t . 14. Los farmacéuticos no pueden tener n i regentar botica 
en los pueblos donde no haya más que un solo médico ó un solo 
cirujano y esté ligado con ellos por parentesco de consanguinidad 
ó de afinidad de primer grado. 

Esta circunstancia se tendrá presente al acordar la autoriza
ción para el establecimiento ó el traspaso de la botica; pero des
pués de establecido ya el farmacéut ico, la prohibición de ejercer 
•en el mismo pueblo se entiende impuesta al médico ó cirujano pa
riente de aquél , que quisiera establecerse en él. 

Ar t . 15. Los farmacéuticos responden de la buena calidad y la 
preparación, así de los medicamentos galénicos ó de composición 

(1) Se suprime « j á guardar en su poder la llave del armario de ve
nenos y sustancias de importancia.» 

Í2) Se añade lo que va subrayado. 
(3) Se añaden estos párrafos al artículo. 
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no definida, como de los medicamentos químicos ó de eomposicion 
definida, aun cuando los adquieran del comercio: en este úl t imo 
caso, se hallan obligados á reconocer científicamente su natura
leza y estado, y á someterlos á la conveniente purificación, cuan
do fuere necesario. 

Art . 16. Ninguna corporación n i persona que no se halle auto
rizada con título de farmacéutico podrá expender ó suministrar 
medicamentos, n i aun gratuitamente, porque esto es exclusivo de. 
los farmacéuticos, s egún la ley de Sanidad. 

Ar t . 17. Queda prohibida, según la ley de Sanidad, la venta de 
todo remedio secreto, especial, específico ó preservativo de com
posición desconocida, cualquiera que sea su denominación. 

Art . 18. Queda igualmente prohibida la introducción y venta 
de todo remedio, ó medicamento galénico, ó compuesto del extran
jero, que no se halle nominalmente consigmado en el Arancel de 
Aduanas. 

Ar t . 19. Para que tenga lugar esta consignación en el Aran
cel, que autor izará el ministro de la Gobernación, se requiere una 
instancia de un profesor de medicina ó de farmacia, acompañada 
de dos ejemplares de la farmacopea, formulario, obra ó periódico 
de medicina, de farmacia ó de veterinaria (1) en que conste la com
posición determinada del medicamento extranjero cuya introduc
ción se desea. Para resolver acerca de estas instancias, precederá 
informe de la Real Academia de Medicina de Madrid y d ic támen 
del Consejo de Sanidad. 

Ar t . 20. Los farmacéuticos no despacharán sin receta de facul
tativo autorizado, sino aquellos medicamentos que son de uso co
m ú n en la medicina doméstica, y que los suelen prescribir ver-
balmente los mismos facultativos, médicos, cirujanos ó veteri
narios. 

Art . 21. Aun con receta no despacharán los farmacéuticos me
dicamento alguno heróico en dósis extraordinarias, sin consultar 
antes con el facultativo que suscriba la receta y exijir la ratifica
ción de esta. 

Las recetas ratificadas se quedarán en poder del farmaéutico, y 
de las demás l levará éste un libro copiador ó registro diario, que 
exhibirá siempre que sea requerido por la autoridad competente. 

Art . 21. Se prohibe anunciar, sea cualquiera la forma en que 
se haga, todo remedio secreto, especial, específico ó preservativo 
de composición desconocida, cuya venta no esté autorizada por la 
ley de Sanidad y el decreto de Abri l de 1869. 

(1) Se añade «ó de veterinaria». 
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Los que no estén en este caso podrán anunciarse por los farma" 

céuticos establecidos, limitándose á expresar su nombre y las v i r 
tudes que les recenozcan las farmacopeas, formularios y otras 
obras ó periódicos científicos. 

A r t . 23. El farmacéutico que adquiera por compra ó traspaso, 
una botica ya establecida, lo par t ic ipará al alcalde del pueblo en 
una instancia acompañada de los mismos documentos que pres
cribe el art. 5.° de estas Ordenanzas, siguiendo el expediente los 
mismos t rámites que marca el art. 6.°. 

Ar t . 24. Las viudas é hijos menores de farmacéuticos con bo
tica abierta que falleciesen, dejando dueños ó herederos de la botica 
á aquellos, podrán seguir con la botica abierta, siempre que ésta 
sea rejentada por un farmacéutico legalmente probado y autori
zado. Las viudas podrán usar de este derecho solamente mientras 
permanezcan en estado de tales, los hijos durante su menor edad, 
y las hijas mientras 'permanezcan solteras (1). 

Art . 25. En el caso de que habla el art ículo anterior, la viuda 
ó los menores dir igi rán una instancia al alcalde del pueblo jus
tificando su derecho, acompañando á esta instancia la del farma
céutico que ha de rejentar la botica, con los documentos expresa
dos en el art. 5.°. Este expediente segui rá los mismos t r ámi t e s 
marcados en el art. 6.°. 

Las viudas y huérfanos (2) de farmacéutico tendrán un plazo de 
treinta dias para procurarse rejente que se encargue de la botica, 
durante cuyo tiempo tendrán al frente de ella una persona perita 
en el despacho, y un profesor que le dirija y responda de él como 
principal encargado, 

A l cambiar de rejente no necesi tarán nueva visita de inspec
ción, bastando con que lo pongan en conocimiento del Subdele
gado, acompañándole el t í tulo del nuevo rejente para la toma de 
razón, y para que el Subdelegado gire por sí, y sin devengar de
recho alguno, una visita extraordinaria, si lo cree oportuno. 

A r t . 26 (3). Los farmacéuticos-rejentes contraen las mismas 
obligaciones é igual responsabilidad que las impuestas á los pro
pietarios de sus boticas en los artículos 9.9 y siguientes de estas 
Ordenanzas. 

A r t . 27 (4). Las boticas del Real Patrimonio y las de hospitales 
civiles y militares estarán dirigidas por farmacéuticos legalmente 

(1) Adicionado lo subrayado. 
(2) Adicionado este párrafo y el siguiente. 
(3) En la edición oficial no hay art. 25. 
(4) Este es el 27 y 28 de las Ordenanzas de 1860, menos lo subra

yado que es adición. 
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autorizados. Los hospitales tendrán boticas solo para su uso, ex
cepto las de los presidios situados donde no haya botica púb l i ca 
que f o d r á n tener despacho para el público. 

Art . 28 (1). Las boticas de los Lazaretos estarán dirigidas por 
farmacéuticos autorizados. 

Art . 29 (2). En caso de fallecimianto de un farmacéutico sin 
dejar herederos que puedan tener la botica abierta con rejente, 
sus herederos podrán seguir con ella abierta por término de t r e in 
ta dias en los términos prevenidos en el párrafo 2.° del art. 24 
para poderlo enajenar debidamente. 

CAPÍTULO I I I . 

Del petitorio, farmacopea^ y tarifas oficiales. 

Art . 30. Dispondrá el Gobierno la publicación con el nombre 
de Petitorio, de un catálogo de las sustancias simples y medica
mentos oficinales de utilidad más conocida y mejor experimenta
da en la práct ica médica, así como de los instrumentos, vasos y 
aparatos más indispensables para la preparación, que deberá po
seer como m i n i m i m toda botica con despacho abierto al públ ico , 
igualmente que las boticas de los hospitales. 

Ar t . 31. Con el t i tulo de Farmacopea española se publ icará 
también un l ibro oficial, en que no solamente se consignen las 
reglas y preceptos que deben observarse en la preparación de los 
medicamentos oficiales, sino los demás principios é indicaciones 
propias de tales Códigos, para que sirva de norma y pauta obliga
toria en la elaboración de los preparados galénicos ó de composi
ción no definitida, y de guia en la de los químicos ó de composi
ción definida. 

Art. 32. Se publicará, por úl t imo, una tarifa oficial que mar
que el precio fijo á que deben (3) expenderse las sustancias y los 
medicamentos comprendidos en el petitorio, y establezca bases 
generales para la tasación de los no comprendidos en dicho ca
tá logo, tomando en cuenta todos los casos y circunstancias. Los 
farmacéuticos, además de sellar las recetas que despachen, s e g ú n 
queda preceptuado en el art. 7.°, pondrán en ellas el precio que 
hubieran exigido. 

Art . 33. Será incumbencia de la Academia central de medicina 

(1) Este es el 29 que le modifica su contenido, 
(2) Este artículo es nuevo. 
(3) Variado lo subrayado. 
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(la de Madrid) cuidar de la formación, redacción, impresión y venta 
del petitorio, farmacopea y tarifa, con arreglo á lo que se previene 
en los ar t ículos siguientes. 

Ar t . 34. Redactará dichas tres obras oficiales una Comisión de 
cuatro médicos académicos de número y cuatro farmacéut icos , 
dos de éstos catedráticos de la Facultad de farmacia de Madrid, y 
dos farmacéuticos con botica abierta en la misma capital. Los 
cuatro vocales médicos serán elegidos por la Academia y los cuatro 
farmacéuticos nombrados por el Gobierno, á propuesta del Consejo 
de Sanidad. 

Será nombrado Presidente de la Comisión el mismo que lo sea 
de la Academia y Secretario el vocal de ménos edad. 

Ar t . 35. Los trabajos de esta Comisión serán examinados y 
discutidos por la Academia. Á las sesiones en que se examinen ó 
discutan estos trabajos tendrán derecho de asistir con voz delibe
rativa los vocales de la Comisión que no fueren académicos. 

Art . 36. Aprobados por la Academia el Petitorio, la Farmaco
pea y la Tarifa, pasarán al Consejo de Sanidad, el cual dará su 
dictámen, y en su vista resolverá el Gobierno. 

Ar t . 37. Aprobadas dichas obras por el ministerio de la Gober
nación, se pasarán á la Academia para que proceda á su impresión 
y expendicion. 

Ar t . 38. En cada quinquenio (1) ó antes, si así lo creyera con
veniente el Gobieno, á propuesta del Consejo de Sanidad, se r ev i 
sará el petitorio, farmacopea y tarifas oficiales, precediéndose á 
esta revisión por una Comisión nombrada en conformidad á lo dis
puesto en el art. 34, y siguiendo los t rámi tes prescritos en los ar
t ículos 35, 36 y 37. 

Art . 39. Estos trabajos de revisión servirán de materia para un 
apéndice oficial á la ú l t ima edición respectiva, ó serán la base de 
una nueva edición, s egún se creyese conveniente. 

Ar t . 40. Cubiertos los gastos de redacción, los de impresión y 
demás materiales quedarán á favor de la Academia las utilidades, 
que invert irá en la adjudicación de premios, ó en otros objetos 
propios de su instituto, dando cuenta justificada de todo al Go
bierno. 

Art . 41. Todos los farmacéuticos con botica abierta están ob l i 
gados á poseer un ejemplar del Petitorio, Farmacopea y Tarifa con 
sus apéndices oficiales, si los hubiere. 

(I) Susti tuida la palabra quinquenio á décimo. 
43 
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CAPÍTULO I V . 

De la inspección de las boticas. 

Art . 42. Los Subdelegados de farmacia, recibido el expediente 
de que habla el art. 6.° de estas Ordenanzas, y puestos de acuerdo 
con el alcalde del pueblo donde se va á abrir la botica, pasarán á 
examinar ésta, comprobando la exactitud de los documentos, pla
nos y catálogos que han de acompañar la instancia del farma-

Boéidioecrp omeim Í9 jaoleimOO B I sb eSaableBi*! ol imómoa é ieb 
En esta visita ac tuará como secretario, el del Ayuntamiento 

del pueblo donde se va á abrir la botica, asistiendo como testigos 
de. excepción los profesores de medicina, cirujía y veterinaria de 
primera clase del mismo punto. 

Art . 43. El secretario levantará acta de esta visita, firmando 
el subdelegado y los testigos, y se un i rá al expediente. 

Á continuación del acta pondrán su dictámen el subdelegado, 
declarando que puede autorizarse la apertura de la botica, ó que 
no há lug*ar á ella por las razones que exponga. 

Art . 44. Devuelto el expediente con el acta y el dictamen del 
Subdelegado al Alcalde, éste l ibrará certificado del acta y del dic
támen farmacéutico, el cual siendo favorable, le servirá de auto
rización para abrir desde luego la botica; si el dictámen no fuera 
terminantemente favorable, el interesado subsanará las faltas que 
hubiere y la botica permanecerá sin abrirse hasta que, en vi r tud 
de nueva visita, declare el Subdelegado que se han cubierto las 
faltas observadas. Los honorarios de esta segunda visita serán de 
cargo del farmacéutico interesado é iguales á los que señala el 
art. 48. 

Art . 45. En el caso de no conformarse el interesado con el dic
támen del Subdelegado, el Alcalde pasará el expediente al Gober
nador de la provincia, el cual resolverá en vista de lo que expon
ga el Subdelegado y el apelante, oyendo préviamente á la Acade
mia del distrito ó á la Junta provincial de Sanidad. 

Art . 46. Cuando por impedimento, ausencia ó parentesco del 
subdelegado con el interesado no pudiese aquél practicar la visita, 
pasará el alcalde el expediente al farmacéutico más antiguo de los 
pueblos del partido, siendo doctor ó licenciado en farmacia, y no 
habiéndolos con estos grados académicos, al subdelegado del par
tido judicial más cercano, para que haga las funciones del v i 
sitador, 

Art, 47. Acordada la autorización, se devolverá al interesado 
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-el t í tulo ó diploma, si lo hubiere acompañado original , quedando 
en el expediente una copia autorizada por el Secretario del A y u n -

Art . 48. El Subdelegado ó farmacéutico visitador percibirá 100 
reales vellón por cada una de estas visitas, y 20 rs. más por cada 
legua que distare del pueblo de la cabeza del distrito ó de la res i 
dencia del Subdelegado ó visitador. El Secretario percibirá 50 rea
les vellón fijos. 

El importe de estos honorarios se satisfará de los fondos m u n i 
cipales del pueblo donde vaya á abrirse la botica inspeccionada, 
cuando esta pertenezca á la clase de las mencionadas en el a r t í cu 
lo 5.°; pero en las que se practiquen á consecuencia de lo preveni
do en los art ículos 22 y 24, el importe de los honorarios será satis
fecho por los interesados. -

Art . 49. Exigiendo el interés de la salud públ ica que las b o t i 
cas se hallen debidamente servidas y regidas ó administradas, no 
solo en su apertura, sino en todo tiempo, los subdelegados de 
farmacia, en conformidad con el Reglamento de subdelegaciones, 
y en uso de sus atribuciones, como funcionarios facultativos-ad
ministrativos, es tarán y vigi larán el extricto cumplimiento de 
estas Ordenanzas, y muy expecialmente lo prevenido en sus c a p í 
tulos I I , V y V i l , girando las visitas que estimen convenientes, s in 
sujeción á períodos fijos. 

Estas visitas las g i r a rán por sí solos y sin devengar honorario 
alguno. ; 

Ar t . 50. En los casos de queja grave y fandadas contra el far
macéutico-propietario, rejente ó encargado de una botica, el Go
bernador de la provincia dispondrá una visita extraordinaria para 
justificar la queja y exigir al farmacéutico la responsabilidad á 
que haya lugar. 

Ar t . 51. El encargado de estas visitas extraordinarias será el 
doctor ó licenciado en farmacia que nombre él Gobernador, oída 
la Junta provincial de Sanidad, asistiendo como testigo de excep
ción el Alcalde ó Presidente del Ayuntamiento del pueblo donde se 
halle establecida la botica visitada. 

Ar t . 52. En vista de la queja producida del acta de la visita, del 
d ic támen que á continuación pondrá el visitador, de lo que expon
ga el interesado, y del informe que pedirá á la Junta provincial de 
Sanidad, ó á la Academia de medicina del distrito, el Gober
nador resolverá lo que proceda, según las leyes y los regla
mentos. • f.fííried y golaemibfioo ¿o imuú lA-eb seaío BÍ ¿ usbitoq 

Art . 53. Por cada una de estas visitas extraordinarias perc ib i rá 
el Visitador 200 rs., y 100 el Secretario, y ambos 40 rs. m á s por 
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cada legua que medie de su respectiva residencia al pueblo de la 
"botica visitada. 

• E l importe de estos honorarios se satisfará de fondos del presu
puesto provincial, sin perjuicio de recobrarlo á su tiempo del far
macéut ico cuya botica se hubiese visitado, si resultaran probados 
los cargos contra el delegado, ó de la persona que haya producido 
l a queja, si ésta resulta infundada. En este últ imo caso, se proce-
á e r á además contra el denunciador (no siendo éste autoridad cons
tituida) en los té rminos que para los casos de calumnia previene el 
Código penal. 

CAPÍTULO V. 

Del comercio de droguería. 

Att . 54. Los drogueros pueden vender por mayor ó menor, y 
en rama ó polvo, todos los objetos naturales, drogas y productos 
químicos que tienen uso en las artes, aunque le tengan también 
ea medicina: sin embargo, las sustancias que son á la vez de uso 
Industrial y medicinal no podrán venderlas al por menor, ni en 
polvo, cuando les conste ó sospechen que se destinan al uso tera
péut ico. 

Ar t , 55. También podrán vender los objetos naturales, drogas 
y productos químicos exclusivamente medicinales, pero siempre 
ul por mayor y sin ninguna preparación, n i aun la pulverización; 
solamente á los farmacéuticos podrán los drogueros vender estos 
ar t ículos al por menor, cuando los pidan por escrito y bajo su fir
ma, debiendo aun en este caso expenderlos sin ninguna prepa
rac ión . 

Ar t . 56. Para los efectos de estas Ordenanzas se entiende por 
venta al por mayor la de una cantidad ó peso de cada sustancia 
cayo valor no baje da cinco pesetas. 

A r t . 57. Los drogueros no podrán vender sustancia alguna 
venenosa, sea ó nó medicinal, n i al por menor n i al por mayor, ni 
a l públ ico n i á los farmaeéuticos, sin exigir una nota fechada y 
firmada por persona conocida y responsable, que exprese con to
llas sus letras la cantidad de las sustancias pedidas y el uso á que 
se destina. 

A r t . 58. Queda absolutamente prohibido el vender en los loca
les 6 almacenes de droguer ía art ículo alguno de los que corres
ponden á la clase de alimentos, condimentos y bebidas. 

A r t . 59. Para los efectos de los art ículos 55 y 57 se declaran ar
t ícu los exclusivamente medicinales los del Catálogo 1.° anejo á es-
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tas Ordenanzas, y sustancias venenosas ias del Catálog-o niim. 2.* 

Art. 60. Los fabricantes de productos químicos, y en general 
toda persona que si bien no dedicada precisa ó habitualmente al 
comercio de droguería, venden alguna vez drogas medicinales é 
sustancias venenosas, quedan obligadas al cumplimiento de las 
disposiciones de este capítulo y sujetos á las penas que en el capí 
tulo 8.° se señalan contra sus infractores. 

-9Í) '3 ÍIüü obíudi'ÍJíil ¿798 89TQÍ33(}feIlI POi 9Í) 6Í0I7198 ÍU 0*0 Vi l • 
CAPÍTULO VI. 

De la inspección de los géneros medicinales en las Aduanas. 

Art. 61. Quedan sujetos á un reconocimiento facultativo á SÍI 
introducción en el reino los objetos naturales, drogas y productos 
químicos nacionales ó extranjeros, que sean exclusivamente medi
cinales. 

De estas sustancias y de las demás que incluye el Arancel en 
virtud del art. 18 de estas Ordenanzas, se forma y publicará xm 
Catálogo que sirva á los Administradores de Aduanas y á los Ins
pectores de géneros medicinales. 

La formación de este Catálogo y su revisión periódica quedaa 
á cargo de la Comisión nombrada en el art. 34 de estas Ordenan
zas, siguiéndose los mismos trámites que en los artículos subsi
guientes se marcan para sus demás trabajos. 

Art. 62. Quedan exentos del reconocimiento facultativo pres
crito en el articulo anterior los géneros y efectos que tuvieran al -
gun uso en las artes, aun cuando los tengan también en la medi
cina ó farmacia. 

Art. 63. Los Inspectores de géneros medicinales de las Adua
nas han de ser doctores, ó por lo menos licenciados en farmacia. 

Serán nombrados por el Gobernador, á propuesta de los Go
bernadores de provincia, quienes elevarán una terna, para cuya 
formación oirán á la Academia de medicina del distrito y á la Jun
ta provincial de Sanidad. 

Art. 64. Habrá dos Inspectores en las Aduanas de primera cla
se y uno en las demás. 

El Inspector más moderno ó segundo, en las Aduanas de pri
mera clase únicamente, desempeñará su cargo en ausencias y en
fermedades del Inspector más antiguo, que se titulará primero. 
Cuando el cargo de éste quedare vacante por dimisión ó separa
ción, ascenderá á primero el Inspector segundo. 

Los Inspectores concurrirán á las Aduanas á las horas acorda
das con el Administrador para examinar los artículos sujetos á re-
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conocimiento, no dando por su parte pase sino á los que hallaren 
de buena calidad, y siu alteración natural Ó intencional a i -
ty'tina 

Los géneros medicinales alterados ó adulterados quedarán re
tenidos en la Aduana, dando inmediatamente parte al Gobernador 
de la provincia á fin de que provea lo conveniente s egún los 
casos. 

Ar t . 66. E l servicio de los Inspectores será retribuido con el de
recho de medio real por 100, valor de los géneros reconocidos en 
el comercio de importación del extranjero, y con el de un cuartil lo 
en el comercio dé cabotaje. 

Estos derechos serán satisfechos acto [continuo al del recono
cimiento por los dueños ó consignatarios de los mismos g-éneros ó 

efectos' ; - ' ' V ' ; ! , 

Art . 67. Los Inspectores están obligados á reconocer sin re t r i 
bución alguna de géneros de droguer ía , productos químicos y de
m á s art ículos exentos de reconocimiento facultativo, cuando así lo 
reclamase el Administrador de la Aduana, con el objeto de com
probar nombres/rectificar denominaciones ó adquirir noticias 
convenientes para el mayor despacho. 

^ ufe r ^-idA^iTULb V I L • : 

De la venta de plantas medicinales. 

Art . 68. Los herbolarios y yerberos pueden vender por mayor 
6 menor, frescas ó secas y en puntos fijos ó ambulantes las plantas 
medicinales indígenas comprendidas en el catá logo núm. 3 anejo á 
estas Ordenanzas. 

Este catálogo y los dos mencionados en el art. 59 serán rev i 
sados periódica y opor tunámente por la Comisión que instituye el 

Ar t . 69. Las plantas medicinales no comprendidas en el catá
logo oficial, se declararán ó activas ó venenosas, y en su venta 
procederán los herbolarios en la forma prescrita para los ar t ículos 
exclusivamente medicinales y para las sustancias venenosas en los 
artículos 55, 56 y ^ 

Ar t . 70. En las yerber ías y puntos de herbolario no se podrá 
vender art ículo alguno de la clase de alimentos y bebidas. 

Ar t . 71. Los herbolarios ó yerberos, que á la venta do plantas 
ind ígenas agregasen la de otros artículos medicinales ó sustancias' 
venenosas, quedarán sujetos en esta parte á lo prescrito en los ar
tículos anteriores para el comercio de droguería , 
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CAPITULO V I I I . 

De las penas contra los infractores de estas Ordenanzas. 

Art , 72. Se encomienda á la autoridad de los Gobernadores y 
Alcaldes, y al celo de las A cade mías reales de Medicina y Cirnjía 
y de los Subdelegados de Sanidad, y muy principalmente á los de 
farmacia, el puntual cumplimiento de estas Ordenanzas. 

Art . 73. Las Academias, por medio de sus Comisiones perma
nentes de Sanidad y policía médica, y los Subdelegados de far
macia por si, promoverán de oficio por la vía judia l el castigo de 
las infracciones que constituyan el delito ó falta previstos en las 
leyes sanitarias ó en el Código penal, teniendo presente lo que éste 
dispone en sus art ículos 7.°, 253, 234, 255 y 256, números 4.° y 9.° 
485 y números 6.e, 7.° y 8.° del 486. 

Ar t . 74. (1) Las Academias de medicina y los Subdelegados de 
farmacia, p rocurarán de oficio y por la vía gubernativa, d i r ig ién
dose á los Gobernadores ó Alcaldes el castigo de las infracciones 
de estas Ordenanzas. 

Ar t . 75. (2) La corrección gubernativa de estas infracciones se 
llevará á cabo s e g ú n las prescripciones de la Real cédula de 10 de 
Diciembre de 1828, declarada en vigor por varias declaraciones de 
los Consejos reales y de Estado. 

En el caso de una infracción se impondrá al intruso gubernati
vamente una multa de 50 ducados ó sea 137,50 pesetas, que ha r án 
efectivas en el papel correspondiente. 

En los casos de reincidencia se pondrá ésta en conocimiento del 
Gobernador que pasará el tanto de culpa á los tribunales de jus
ticia, los cuales procederán con arreglo á derecho. 

Ar t . 76. (3) Las Academias y los Subdelegados al denunciar 
estas infracciones á los Alcaldes ó á los Gobernadores, propondrán 
al mismo tiempo el grado de pena s e g ú n la gravedad de la i n t r u 
sión, a ten iéndose á lo prevenido en el reglamento vigente p a r a l a s 
8uhdelegaciones de S a n i d a d . 

Art . 77. Los Gobernadores mandarán publicar en el B o l e t í n y 
demás periódicos oficiales las infracciones denunciadas, y la pena 
impuesta en cada caso. 

Ar t . 78. (4) Quedan derogadas las Ordenanzas de Farmacia y 

(1) Suprimido «que no se hallen expresas en el Códiga penal.» 
(2) Sustituido todo el artículo. 
(3) Adicionado lo que va subrayado. 
(4) Adicionado lo que va subrayado. 
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demás disposiciones reglamentarias hasta aquí vigentes, sobre po
licía farmacéutica, drogueros y herbolarios en la parte que se 
oponga a lo mandado en estas Ordenanzas, 

CATÁLOGOS. 

La minoría propone al Congreso médico-farmacéutico español 
se conserven los mismos catálogos que constan en las Ordenanzas 
de 1860, por que los considera muy adecuados para su objeto. 

Salón de sesiones del Congreso 16 de Noviembre de 1878.— 
Dr. Manuel Pardo y Bartolini.—Dr. Juan Ruiz del Cerro. 

En la sesión del 20 de Noviembre en votación nominal, s e g ú n 
se consigna en el acta correspondiente, fué desechado este voto 
particular.—El Secretario primero, J o s é F o n t y M a r t i . 



Proyecto de Reglamento para el servicio médico-farmacéutico 
municipal 

Señores Representantes: La Comisión que suscribe, á cuyo 
cargo confiásteis la importante cuanto delicada tarea de estudiar 
y presentáos dictamen acerca de la más ventajosa organización 
del servicio médico-farmacéutico municipal , tiene la honra de so
meter á vuestro examen el fruto de su madura meditación sobre 
el punto que tuvisteis á bien encomendarle. 

Armonizar los intereses de los pueblos con los de los profesores 
de ciencias médicas, y ambos intereses con los sacratísimos de la 
salud pública, constituye positivamente el tema que ha de resol
verse en el Reglamento por que debe regirse el servicio sanitario 
municipal. 

Y, no es ciertamente de ahora, ni tampoco peculiar de nuestro 
país, como se dice en el preámbulo del proyecto de Reglamento 
presentado en Diciembre del año próximo pasado, por una repre -
sentacion de la prensa médica-farmacéutica al Excmo. señor mi
nistro de la Gobernación, la diñeultad que ofrece la conciliación 
perfecta de estas tres clases de intereses. Al contrario, en todo 
tiempo existió esa dificultad, como no podía menos de suceder, 
habieado sido engendrada por la permanente necesidad que la re
clama; y desde la antigüedad más remota han venido tropezando 
los Gobiernos con escollos poco menos que insuperables, cuando 
se han propuesto vencerla, dando á la asistencia sanitaria el posi
ble grado de perfección, y extendiendo sus beneficios hasta la más 
apartada aldea. 

Mas en el presente siglo, como el mismo preámbulo expresa 
muy fundadamente, ha crecido en extremo la dificultad, por efecto 
de los cambios y alteraciones que la sociedad ha sufrido, y por la 
necesidad de conciliar, además, cuanto sea posible las justas exi-
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gencias de los pobres (á quienes no puede negarse una cumplida 
asistencia gratuita sin romper los más extrechos é importantes 
YÍnculos sociales), con las de las clases acomodadas, que donde 
quiera que se hallen reclamen la presencia de profesores dispues
tos á prestarlos auxilios en los casos urgentes, y con las generales 
del Estado, más importantes aun, por referirse á grandes colec
tividades y afectar en ocasiones á la salud de la nación entera. 

Y que es llegado el momento de acometer, no obstante, con 
decidido empeño por parte de las clases médicas la empresa de 
obviar cuantas dificultades se opongan al más perfecto y defi
nitivo ordenamiento de tan importante ramo de la administra
ción pública, lo demuestran sus constantes y unánimes quejas, 
como parte directa y plenamente interesada en este vital asunto. 

Afortunadamente los Gobiernos, que en distintas épocas del 
presente siglo han regido los destinos de la nación, vienen s i 
guiendo paso á paso la triunfante marcha del progreso y obsevan-
do las modificaciones qüe la sucesión de los dias imprime podero
sa, en punto al servicio sanitario municipal. No desconocen que 
actualmente los facultativos municipales constituyen una inst i tu
ción llamada, no tan solo á prestar su asistencia científica al i n 
dividuo, si que también á desempeñar trascendentales servicios 
de higiene públ ica , de epidemiología y de estadística sanitaria, 
relativos á la población en que residen, asi como á la buena admi
nistración del país . 

Así lo demuestra el espíri tu de las diferentes leyes y regla
mentos que hemos consultado, tanto la orgánica de Sanidad 
de 1855, como los reglamentos especiales de 1854, de 1868 y 
de 1873 para el servicio sanitario de los pueblos. 

La Comisión ha examinado con toda detención y escrupuloso 
cuidado cuantos antecedentes legales pudieran darla luz, y cuan
tos deseos y aspiraciones de las recientemente emitidas por me
dio de la prensa pudieran ilustrarlas áobre la materia, y no tiene 
inconveniente alguno en declarar que, á pesar de todo, os pre
senta un plágiOj no un pensamiento original , en el cual qu izá 
quisieran muchos de vosotros haber aplaudido los caractéres de 
tó'fl§i¥§4Sil<í^9<I-K8fli airp soadm odoq aolícoas no» eoimñúor) BOJ 

Esto no es posible, por cuanto en la segunda mitad del presen
te siglo, espacio de tiempo relativamente corto, aparecen diferen
tes disposiciones reglamentarias que, en más ó enménos , se hallan 
ya calcadas en las necesidades de nuestros días. Y, sobretodo, 
existe una que, si bien no pasó de ser un proyecto más , por la 
ilustración y la autoridad de sus autores, así como por la recien-
t ís ima fecha en que ha sido elaborada, representa la ú l t ima pala» 
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bra, el desiderátum sintético de nuestras clases en estos mismos 
momentos. Referimonos al ya insinuado proyecto de Reglamento, 
presentado en Diciembre del año úl t imo á la aprobación del minis
terio de la Gobernación por una Comisión de la prensa profesional. 

Este es el Reglamento que sometemos a vuestra aprobación 
con las variantes que á la Comisión aconseja introdacir una pro
longada experiencia y la voz casi unánime de mul t i tud de profe
sores que la han robustecido con sus valiosas y muy oportunas 
observaciones. 

A l consagrar aquel reglamento una reforma jus t í s ima y que 
marca un señalado progreso en la manera de satisfacer el importe 
de los medicamentos suministrados por los farmacéuticos con des
tino á la beneficencia municipal, a l inhumar el antiguo sistemado 
contratar este servicio por una cantidad anual determinada, al 
establecer así la necesaria armonía entre el trabajo y su remune
ración, no dejaba expl íc i tamente expresado en sus art ículos 1.°, 13 
y 14, los únicos que se ocupan de la farmacia municipal, si el car
go de farmacéiitico t i tular debiera desaparecer en algunos casos 
ó quedar en todos subsistente,. 

En su vi r tud, esta Comisión ha creído deber fijar con claridad 
este punto, y al objeto divide los partidos farmacéuticos en tres 
distintas clases, creando para cada uno de los comprendidos en 
ellas una plaza de farmacéutico t i tular con su dotación peculiar j 
si bien exigua, suficiente á dar carácter de oficialidad al cargo. En 
esta forma queda instituida aquella mejora y no rompe la pro
fesión farmacéut ica sus tradicionales vínculos con la administra
ción municipal, n i sus derechos á la ingerencia de su saber en los 
asuntos sanitarios de los pueblos. 

Otra de las modificaciones introducidas en este proyecto res
pecto al que nos ha servido de base, se refiere á la pauta por que 
deben regirse los Municipios en cuanto al número de sus faculta
tivos titulares. Era necesario precisar las reglas en esta parte para 
no dar lugar á que en los partidos de primera y segunda clase pu
diera darse el caso de que un médico municipal tuviera á su car
go la asistencia de un excesivo número de familias pobres con de
trimento de la buena asistiencia facultativa de estas y con detri
mento de sus propias fuerzas y de sus propios intereses. Así que 
la Comisión ha considerado necesario determinar el máx imun de 
familias pobres que en cada clase de partido deban hallarse bajo 
la asistencia de un profesor, y de este modo se evita la falta de 
conformidad y de armonía que pudiera surgir entre dos opuestas 
tendencias, la del facultativo t i tular y de los pobres, por una parte, 
y la de una inconveniente economía municipal por otra. 
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Hemos tambiea .tratado de imprimir el más riguroso sello de 

justicia al acto de elección de los facultativos titulares por los 
x\yuntamientos, ahogando la voz del favoritismo y de la parcialidad. 

Para este fin, y partiendo del principio de la formación razo
nada de ternas por las Juntas provinciales de Sanidad, concede
mos algunas ventajas á los aspirantes en ellas propuestos segua 
el lugar en que figuran. 

Como procedimiento excepcional, admite la Comisión t ambién 
el de la oposición, para cubrir aquellas plazas cuyos Ayuntamien
tos prefieran este medio, pero aumentando en tales casos la dota
ción respectiva en 500 pesetas, como compensación al mayor sa
crificio que impone al profesar este sistema. 

Quizá la más importante diferencia que separa nuestro criterio 
de la prensa, se hal lará en el punto relativo á la jubi lación de los 
facultativos titulares y á la pensión de las viudas é hijos menores 
de los mismos en determinadas ocasiones. Fundados en conside
raciones de justicia, de conveniencia y de oportunidad, hemos 
creido que la determinación de todo lo referente á esta materia, no 
es perteneciente á un reglamento especial, y si tan solo á la ley 
de Sanidad, de que éste es emanación filial y directa. 

También ha consagrado la Comisión un ar t ículo, el 34, á salvar 
de un improcedente tributo el sueldo de los titulares. No hay en 
efecto motivo n i razón alguno que abonen el hecho del descuento 
directo, personal, de un tanto por ciento en estos sueldos. La índole 
característ ica del impuesto en cuestión, es la de gravar ios habe
res personales que no pagan contr ibución al Estado; más como 
los profesores de ciencias médicas, titulares y no titulares, están 
matriculados y pagan el subsidio industrial, no deben sufrir seme
jante descuento. Las cuotas del subsidio recaen sobre las ut i l ida
des que tiene el industrial en su profesión ó ejercicio, y todas las 
que tienen los titulares emanan del trabajo que emplean en la asis
tencia de pobres y ricos. Lo que ganan por ambos conceptos per
tenece á una misma profesión, procede de su ejercicio, y las t a 
rifas del subsidio lo han gravado todo, no han hecho dist inción 
alguna n i fijado cuotas mayores para los profesores libres que 
para los titulares, en atención, sin duda, á que la percepción por 
éstos de una cantidad determinada por asistir á los enfermos po
bres no es otra cosa que recibir de los Ayuntamientos la re t r ibu
ción equivalente á sus honorarios, que los asistidos no pueden sa
tisfacer. 

Por consiguiente, es el descuento una segunda contr ibución 
por unas mismas utilidades, lo cual no es justo, n i puede tener ca
bida en buenos principios tributarios. 



205 
No hallareis en todo lo restante de nuestro trabajo, diversidad 

esencial que le distinga del que con tanto celo como acierto y buen 
deseo confeccionó poco h á la prensa médica. Hallareis sí, algunos 
toques, que esta Comisión se ha permitido hacer en varios a r t í c u 
los con el solo objeto, ya de aclarar y precisar los conceptos, ó ya 
de afirmar las ga ran t í a s del profesor en cuanto una dolorosa expe
riencia nos enseña que deben afirmarse. 

Aducir aquí los fundamentos lógicos que explican y defienden 
cada uno de los pensamientos en que está inspirado el articuládoy 
seria exponernos á repetir la brillante exposición que precede al 
proyecto de la prensa, y no lo har íamos seguramente en la nota
ble forma que la emulación nos har ía desear y que reclaman de 
consuno la sabiduría y responsabilidad de esta Asamblea. 

Por tanto, y concretándose á las breves consideraciones que 
preceden, la Comisión que suscribe tiene el honor de someter á la 
aprobac ión del Congreso el adjunto Proyecto de Reglamento. 

Proyecto de Reglamento para el servicio médico-farmacéutico munici
pal, aprobado por el Congreso médico-fármacéutico-profesional espa
ñol de 1878. 

Artículo 1.° Aquellas poblaciones que no pasen de 4.000 veci
nos, tendrán facultativos municipales de medicina, costeados por 
los Ayuntamientos. Los habrá asimismo de farmacia en la forma 
y condiciones que establecen los art ículos 13, 14, 15 y 16. 

En las de mayor vecindario llevarán los Municipios un registro 
de pobres que tengan derecho á la asistencia facultativa gratuita, 
y á cada uno se le proveerá en tiempo oportuno de una cédula que 
lo acredite. En estas poblaciones habrá asimismo facultativos mu
nicipales para el desempeño de los propios deberes, y para aten
der al servicio de las Casas de Socorro, si las hubiere; pero en su 
número , órden de ingreso y funciones expeciales que se les enco
mienden, deberán acomodarse á lo que preceptúe en cada una el 
reglamento formado al efecto por el Municipio y aprobado por e| 
respectivo Gobernador, después de haber oído á la Junta provin
cial de Sanidad. 

Art . 2.° Á más de la asistencia gratuita de los pobres, ya sea 
en el domicilio de éstos ó en cualpuier asilo municipal, tendrán 
los facultativos municipales las obligaciones siguientes: 

L * Prestar los servicios sanitarios y de general interés que 
dentro del término jurisdiccional correspondiente, les sean enco -
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mendados por el Gobierno y las autoridades sanitarias superiores. 

2. a Auxil iar con sus conocimientos científicos, dentro de la 
misma demarcación, tanto á las corporaciones municipales res
pectivas, como á las provinciales, en cuanto se refiere á la policía 
de salubridad y á la estadística sanitaria. 

3. a Hacer la comprobación de las defunciones que ocurran en 
el distrito municipal, gratuitamente para las familias pobres, y 
siempre en conformidad á las leyes y superiores mandamientos. 

4. a Comprobar asimismo, en caso de necesidad, las defunciones 
ocurridas en poblaciones cercanas que no tengan facultativo, re t r i 
buyéndoles este servicio el Ayuntamiento del pueblo en que se hu
biese prestado, en el caso de haber pertenecido el difunto á la lista 
de pobres con derecho á la asistencia facultativa gratuita, ó la fa
mil ia del mismo en caso contrario, y en ambos casos según la dis
tancia y demás circunstancias que deban tenerse en consideración. 

5. a Asistir á los actos de reconocimiento de los mozos sujetos 
al reemplazo del ejército, conforme preceptúan las superiores dis
posiciones y mediante los honorarios que las mismas determinan. 

6. a Prestar en casos de urgencia y con la debida retr ibución 
.aquellos servicios que por el Gobernador de la provincia se les en
carguen en los pueblos cercanos al de su residencia ó partido. 

Las obligaciones que establecen los párrafos 1.°, 2.° y 6.° son 
comunes al médico y al farmacéutico municipales, no compren
diéndose entre los deberes de estos ú l t imos los análisis químicos 
que les ordenen las autoridades, los que serán abonados, si los 
aceptaren, y esto en cuanto no se opongan á la Real orden de 1875. 

Art . 3.° Serán considerados como pobres para los efectos de 
este Reglamento: 

1. ° Los que no contribuyan directamente con cantidad alguna 
al Erario, ó sea esta tan pequeña que no les haga perder este ca
rácter , n i sean incluidos en los repartos para cubrir las gastos pro
vinciales n i municipales. 

Exceptúanse de esta regla los que, sin pagar contribución a l 
guna directa al Estado, l a provincia n i Municipio, disfruten de 
jubi lac ión, cesantía ó pens ión , cualquiera que sea su proce
dencia. 

2. ° Los que viven de un jornal ó salario eventual, que no llegue 
del que ordinariamente gana un bracero. 

3. ° Los que disfruten de un sueldo ó pensión menor que el 
jornal de un bracero en la localidad respectiva, y cuenten con 
aquel solo recurso. 

4. ° Los que, en concepto de parientes pobres, hagan parte de 
la familia de un vecino pobre y vivan en su compañía . 
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5. ° Los expósitos que lacten por cuenta de la Beneficencia, en 

las respectivas jurisdicciones. 
6. " Los acogidos'en hospicios ú otros establecimientos benéf i 

cos que accidentalmente se hallasen en la población. 
7. ° Los desvalidos que estuviesen de tránsito en el pueblo. 
Ar t . 4." Al final de cada año formarán los respectivos A y u n 

tamientos la lista de los pobres del pueblo que han de recibir asis
tencia gratuita en el siguiente, y darán oportuno conocimiento de 
ella, así á los facultativos municipales como al público. 

Si las reclamaciones que sobre el particular hiciesen los inte
resados ó los facultativos no fueren atendidas por los Ayuntamien
tos, podrán elevarse á la superior resolución del Gobernador, que 
oiria necesariamente y en el término de cinco dias} al Colegio 
médico-farmacéutico y Junta provincial de Sanidad. Durante el 
año , y después de formadas las listas, podrá cualquier vecino so
licitar de los Municipios que se le declare pobre para los efectos 
de este Reglamento, observándose en su caso lo dispuesto en el 
párrafo anterior.,.j^r,- ^0okfuiá-mivA eoí nentútc* áétsé&b 

Ar t . 5.° Los pueblos comprendidos en el primer párrafo del ar
tículo 1.° formarán partidos médicos de primera, segunda, tercera 
y cuarta clase, con arreglo á su vecindario y dotación. 

Se considerarán de primera clase los que excedan de 1.000 ve
cinos; de segunda los que excedan de 500; de tercera los que exce
dan de 250, y de cuarta los que no lleguen á este número . 

Ar t . 6.° Los partidos de primera clase tendrán al menos un 
médico municipal con el haber anual mín imo de 2.000 pesetas por 
cada 250 familias pobres. 

Los de segunda clase tendrán uno con el haber de 1.500 pesetas 
por cada 200 familias pobres. 

Los de tercera uno con el haber de 1.000 pesetas por cada 125 
familias pobres. 

Los de cuarta uno con el haber de 750 pesetas por cada grupo 
de 1 á 100 familias pobres. 

Por cada una de las familias pobres que exceda del n ú m e r o 
marcado en los párrafos anteriores, abonarán los Ayuntamientos 
ocho pesetas al médico ti tular, entendiéndose que, en llegando á 
100 el número de las excedentes, deberá crearse otra plaza de m é 
dico titular para su asistencia. 

En este caso se repar t i rá por i g u a l el servicio del número total 
de pobres entre los titulares, y las dotaciones de cada uno, serán: 
de 1.500 pesetas en los partidos de primera clase; de 625 en los de 
segunda, y las ya establecidas en los de tercera y cuarta. 

Los partidos de clase inferior serán considerados como de la 
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superior correspondiente, á la dotación que al efecto se se
ña le . 

Ar t . 7.° Los pueblos que por su escaso vecindario no puedan 
sostener facultativos municipales por si solos, se a g r u p a r á n con 
otros cercanos, en la forma que previene el art. 80 de la ley m u n i 
cipal. 

Las dificultades que ocurran para la formación de estos grupos 5 
para determinar las cantidades con que haya de contribuir cada 
Municipio y fijar el punto de residencia del facultativo, serán re
sueltas por el Gobernador, oyendo necesariamente á los Ayunta
mientos interesados y á la Comisión provincial. 

Art . 8.° Para constituir partido hab rán de componer estas agru
paciones 150 vecinos; mas si llegaran á 250 y por la distancia ó to
pografía del país no alcanzase á todos la asistencia con facilidad ó 
prontitud, se dividirá en dos la agrupac ión , conforme lo exija la 
mayor conveniencia. 

.art. 9.° Bajo la dirección y dependencia de los médicos m u n i 
cipales, deberán sostener los Ayuntamientos practicantes ó minis
trantes que desempeñen el servicio municipal de cirujía menor^ 
con extricta sujeción á las atribuciones que sus t í tulos les otorgan. 

E l nombramiento y separación de estos auxiliares se ha rá por 
el Municipio, á propuesta del médico ó médicos titulares del par
tido, prévio informe del Subdelegado de medicina correspondien» 
te, acerca de la legitimidad del t í tu lo . 

Art . 10. Las funciones facultativas de los médicos municipales 
son independientes de la asistencia á los habitantes que no se ha
llen comprendidos en la lista de pobres. 

Qudan, por tanto, en libertad de asistir ó no, fuera de los casos 
urgentes, y mediante la retr ibución que corresponda, á las perso
nas que no tienen reconocido derecho á la asistencia gratuita. 

Los Ayuntamientos no podrán exigir de los facultativos muni 
cipales otros servicios que los propios dé su profesión, determina
dos en el art. 2.°. 

Art . 11. En las igualas ó contratos que los facultativos m u n i 
cipales celebren con los vecinos, sea individualmente, sea en co
lectividad, no entenderán, por punto general, los Ayuntamiento. 
Mas si conviniese á los vecinos acomodados contratar en crecido 
número con los facultativos municipales ó de otros (esto es, de los 
médicos que no sean titulares), podrán intervenir, mediante auto
rización del Gobernador respectivo, en la organización de aquella 
asociación, en ordenar las condiciones del contrato y en hacer 
efectivo el pago de la cantidad extipulada. 

En caso alguno afectará la terminación ó rotura de tales con-
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tratos independientes, á los facultativos encargados del servicio 
municipal. 

Ar t . 12. Los facultativos municipales deberán ser doctores ó 
licenciados en medicina y ciruiía, aprobados por las Universidades 
del Estado y con el t í tulo correspondiente. 

Sin embargo, en los partidos de tercera y cuarta clase podrán 
ser admitidos, cuando no haya doctor n i licenciado que los solici
te, aquellos que posean cualquier t í tulo legal de los que babilitan 
para el ejercicio de la medicina y cirujía, dando la preferencia 
entre ellos al de mayor categoría , ó sea al que goce de más am
plia autorización. 

En los mismos partidos de tercera y cuarta clase, si los Ayun
tamientos lo estimasen conveniente, podrán optar por la elección 
de un médico puro y un cirujano, repartiendo entre ambos pro-
porcionalmente la dotación que á la plaza corresponda. 

Art. 13. Para el servicio farmacéut ico municipal se dividirán 
los partidos en tres clases. 

Se considerarán como partidos de primera clase los que exce
dan de 2.0Ü0 vecinos; de segunda, los que excedan de 1.000, y de 
tercera, todos los demás. 

Art . 14. Los farmacéuticos titulares disfrutarán por el solo con
cepto de su cargo oficial el sueldo anual de trescientas pesetas, na 
pudiendo asumir en sí ó desempeñar cada uno más que una sola 
plaza de titular. Sin perjuicio de dicbo sueldo determinado y per
manente, se abonará siempre á los farmacéuticos municipales el 
valor de los medicamentos que les sean pedidos para las familias 
pobres, con arreglo á los precios que la tarifa oficial señala . A l 
«fecto, incluirán cada año los Ayuntamientos en el presupuesto 
municipal una partida suficiente á cubrir este gasto. 

En los pueblos donde hubiese más de una oficina de farmacia, 
se repar t i rá equitativamente entre ellas el suminist,*o de medica
mentos, y los enfermos pobres acudi rán en demanda de los mis
mos á la que corresponda, abonando los municipios trimestral
mente estas cuentas, que deberán ser visadas por el farmacéutico 
t i tular . 

Ar t . 15. Todos aquellos pueblos en que no haya farmacia es
tablecida y que se hallen situados al rededor de otro de más ve
cindario en que la haya, consti tuirán con él un partido de la clase 
que corresponda por el número total de vecinos que resulte de la 
agrupac ión en conformidad al art. 13. 

Art . 16. En aquellas zonas en que abundan los pequeños pue
blos, y no existe la circunstancia prevista en el ar t ículo anterior, 
se ag ruparán estos en número suficiente hasta reunir 400 vecinos, 
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como minimum. En estos partidos el farmacéutico t i tular disfru
ta rá la asignación anual de 400 pesetas, quedando á su cargo el 
suministro de medicamentos, mediante el pago correspondiente y 
en la forma prevenida en el art. 14. 

Es potestativo en los pueblos, sea cualquiera su vecindario, el 
constituir por si una plaza de farmacéutico titular, acomodándose 
á las prescripciones de este Reglamento. 

Art . 17. Dentro de los ocho dias siguientes al de la cesación 
de un facultativo municipal, médico ó farmacéutico, convocará 
el Alcalde al Ayuntamiento y á la Asamblea de vocales asociaios, 
para determinar, en conformidad á lo prevenido en este Regla
mento, cuanto proceda para la pronta provisión de la vacante. 

Acordados el sueldo que ha de disfrutar el facultativo, y por 
tanto, la clase á que corresponde el partido, el número determi
nado de pobres que deberá asistir, el plazo que para la admisión 
de las solicitudes se ha de fijar, y cualesquiera otros datos y not i 
cias que se conceptúen convenientes, se l evan ta rá el acta en que 
estos acuerdos consten, la cual servirá de base al expediente, fir
mando todos los asistentes al pié de ella. 

Ar t . 18. Acompañando copia autorizada de dicha acta, solici
t a r á el Alcalde autorización del Gobernador para proveer la plaza 
vacante, y luego que fuere obtenida, se anunc ia rá precisamente 
en el Bole t ín oficial de la provincia, y si posible fuere, en la Qa-
ceta de Madr id , señalando plazo que no baje de veinte dias, n i 
exceda de cuarenta, á contar desde la publicación, para que los 
aspirantes dirijan sus solicitudes al Alcalde, acompañando copia 
del t í tulo y una hoja en que se expresen sus servicios, legalizados 
ambos documentos por notario público ó certificados por el Sub
delegado de Sanidad del punto de su residencia. 

Art . 19 Cuando termine el plazo para la admisión de solicitu
des, remit irá el Alcalde al Gobernador de la provincia las que hu
biere recibido, quedando nota circunstanciada de ellas en la se
cre tar ía del Ayuntamiento, y aquella autoridad las pasará á la 
Junta de Sanidad de la provincia, la cual, pidiendo los datos que 
crea oportunos sobre los méri tos y demás circunstancias persona
les de los solicitantes al Colegio médico-farmacéutico provincial, 
si lo hubiere, formalizará la propuesta que corresponde, acomo
dada á l a s siguientes reglas: 

1. a Habrá de hacerse la propuesta en terna, siempre que el n ú 
mero de aspirantes lo permita. 

2. a Se atenderá para hacerla á los tí tulos académicos de ios 
aspirantes; á los méritos contraidos durante la carrera y el ejerci
cio de la ciencia, y á los méritos profesionales. 
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3. a Se dará la preferencia en todo caso, siendo las otras c i r 

cunstancias iguales ó análogas , á los que lleven más tiempo ejer
ciendo la profesión. 

4. a Siempre deberán las Juntas razonar las propuestas que ha
gan, exponiendo clara y circunstanciadamente los méritos de cada 
uno de los aspirantes y los motivos de preferencia en que se fun
den aquellas. 

Ar t . 20. Luego que por el Gobernador de la provincia se re
mita al Alcalde el informe-propuesta de la Junta provincial de Sa
nidad, arreglado á las anteriores prescripciones, reun i rá éste en 
el término de ocho dias al Ay untamiento y Asamblea de vocales 
asociados para dar cuenta de él y proceder al nombramiento. 

Este se hará por votación secreta respecto á los individuos de 
la propuesta, y tomando parte en el acto ambas corporaciones. 
Para ser elegido bas ta rá tener mayor ía absoluta de votos entre los 
individuos en la propuesta, y si ocurriese empate, decidirá la 
suerte. 

Art . 21. Lo establecido en el primer párrafo de este artículo y 
reglas que le preceden, no tendrá lugar cuando el Ayuntamiento 
prefiera proveer la plaza vacante por oposición, en cuyo caso de
berá expresar en el anuncio la forma y día en que han de ve
rificarse los ejercicios correspondientes así como el local que 
será el del Colegio médico-farmacéutico de la capital de provincia 
á que corresponda la titular, debiendo precisamente hacerse estos 
ante un Jurado compuesto de tres individuos, siendo preferi
dos los doctores ó los licenciados en igualdad de condiciones. 
Este Jurado formará el. programa con la debida anticipación, y 
dispondrá el modo de llevarlos á cabo, y una vez terminados los 
ejercicios, pasará al Ayuntamiento la propuesta unipersonal, pro
cediendo éste á la elección en la forma que previene el párrafo se
gundo del art ículo anterior. 

La retr ibución ú honorarios que devenguen los profesores que 
compongan el Jurado, y los demás gastos á que den lugar los 
ejercicios de operación, se p a g a r á n por el Municipio. 

Los partidos que provean las plazas de facultativos titulares 
por oposición, deberán hacer en la dotación el aumento de 500 
pesetas, sobre la que por su clase les corresponda. 

Ar t . 22. Verificada la elección por el Ayuntamiento, el Alcalde 
lo part icipará al Gobernador de la provincia, y éste expedirá al 
elegido el correspondiente t í tulo, en cuya vi r tud le será dada po
sesión de su cargo. 

A r t . 23. Si no se presentase aspirante alguno á la vacante du 
rante el tiempo señalado en los anuncios, lo pondrá el Alcalde en 



212 
conocimiento del Gobernador de la provincia, y se publ icará de 
nuevo en el Bolet in oficial y en la Gaceta de Madr id . 

En casos tales, podrán los Ayuntamientos y asociados acordar 
préviamente la mejora que pueda hacerse en la dotación del par
tido, ó la agregac ión del pueblo á otros inmediatos. Asimismo, 
podrán fomentar la asociación del vecindario conforme se previe
ne en el art. 11. 

Si este medio úl t imo se prefiriese, deberá expresarse circuns
tanciadamente en los anuncios de asignación de la plaza vacante, 
en el concepto de facultativo municipal, y la cantidad que hab rá 
éste de percibir por la asistenc ia de las familias acomodadas, que 
se hayan asociado para proporcionársela, 

Pero entiéndase que el postrer servicio ha de ser siempre i n 
dependiente del empleo de facultativo municipal, que exije con
trato entre las partes, y que podrá terminar, rescindirse ó anular
se, quedando subsistente el nombramiento de facultativo m u n i 
cipal. 

Ar t . 24. Para la provisión de las plazas de médico y farmacéu
tico municipales, destinados á la asistencia en común de dos ó más 
pueblos, ó sea de los partidos por ag rupac ión , á que se refiere el 
artículo 7.° de este Reglamento, se observarán las misma reglas 
establecidas en los precedentes art ículos. 

A l efecto, se consti tuirá la Junta de Delegados en la forma que 
previene el art. 80 de la ley municipal, cuya Junta desempeñará 
las funciones que los precedentes art ículos de la expresada ley en
comiendan á los Ayunt amientes en unión con las Asambleas de 
asociados. 

Art . 25. Mientras se proveen las plazas vacantes nombrarán los 
Ayuntamientos, con el carác ter de interinidad, facultativos que 
desempeñen el servicio. 

Si los Ayuntamientos no cumpliesen con lo dispuesto en el an
terior párrafo, lo pondrá el Gobernador en conocimiento de la Co
misión provincial, para que en el término de ocho dias socorra el 
remedio de aquella necesidad, nombrando facultativo interino con 
el haber diario que le había de ser satisfecho de fondos municipa
les. Y en el caso de que la Comisión provincial omitiese el cumpli
miento de este servicio, la referida autoridad superior de la pro
vincia h a r á por sí el nombramiento interino con la as ignación que 
estime proporcionada. 

Ar t . 26. Los facultativos municipales solamente podrán ser se
parados de sus destinos cuando medie causa grave y justificada, 
formando al efecto el expediente que corre sponde, después de ha
ber oído los descargos de los facultativos y precedieado informe 
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del Colegio médico-farmacéutico del partido, si le hubiese, de la 
Junta provincial de Sanidad y de la Comisión provincial, conforme 
á lo dispuesto en el art. 70 de la ley de Sanidad vigente. 

Ar t . 27. Cuando por motivos de salud no puedan los facultati
vos municipales desempeñar los servicios que les están encomen
dados, buscarán profesor legalmente autorizado que les reempla
ce, sirviendo para llenar este servicio el profesor que desempeñe 
una plaza donde hubiere más de uno ó el de otro pueblo cercano. 

Art . 28. Los facultativos municipales de medicina podrán au
sentarse de su partido por espacio de dos á cuatro meses á lo más , 
siempre que dejen en su lugar y encargado de su servicio otro fa
cultativo como determina el artículo anterior. 

Los farmacéuticos se a temperarán en este punto á lo dispuesto 
en el art. 10 de las Ordenanzas de farmacia. 

Art . 29. El facultativo municipal que sin autorización n i jus t i 
ficada causa abandonase su destino, principalmente en tiempo de 
epidemia, quedará sujeto á lo prevenido en el art. 73 de la ley de 
Sanidad, y se procederá por tanto á la formación del oportuno ex
pediente gubernativo, debiendo entenderse que esto no tendrá l u 
gar en los casos de salida á los pueblos inmediatos, cuando sean 
llamados á consulta ú otros fines análogos . 

Art . 30. Los Ayuntamientos, en unión de la Asamblea de voca
les asociados, podrán acordar las recompensas á que se hag-an 
acreedores los facultativos municipales que presten servicios ex
traordinarios durante las epidemias mortíferas, ó se distingan por 
su celo, acierto y esmerada asistencia. 

Art . 31. Aquellos facultativos municipales que se inutilicen 
para el ejercicio de la profesión por haber sido atacados de una 
enfermedad epidémica ó contagiosa mortífera, contraída por cau
sa de su esmerada y asidua asistencia, disfrutarán, mientras la 
inut i l idad dure, de una pensión anual equivalente á la mitad de su 
haber. 

A l efecto, deberá probarse la inutilidad mediante expediente en 
que obren las certificaciones del Sudelegado médico de Sanidad 
del distrito y de otros dos profesores, y una información de diez ve
cinos pudientes é igual número de pobres, recibida inmediata
mente por acuerdo del Alcalde, ante el Regidor síndico. 

Art . 32. La asignación ó sueldo de los facultativos municipa
les será puntualmente satisfecha por trimestres vencidos. 

Si en el percibo de haberes sufriesen a lgún retraso, acudirán 
en queja al Gobernodor de la provincia, quien, después de haber 
oído al Alcalde correspondiente y á la Comisión provincial, orde
n a r á el pago inmediato de las cantidades que se les adeuden y l ie-
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vará á cumplimiento su resolución, fijando el plazo improrog-able 
de veinte dias, pasado el cual, si no se hubiese verificado el pago, 
remitirá el expediente al Juzgado ordinario conforme á lo preve
nido en Real decreto de 19 de Abr i l del presente año. 

Art . 33. No alcanzará á los facultativos municipales que ejer
zan su profesión ó presten sus servicios al vecindario pudiente y 
por este concepto paguen contribución industrial, el descuento so
bre sueldos y asignaciones que establece la vigente ley de presu
puestos. 

Art. 34. Los facultativos municipales tienen la obligación de 
hallarse provistos de los libros y los instrumentos indispensables 
para el buen desempeño de su profesión, y los farmacéuticos ten
drán repuestas sus oficinas conforme lo preceptúen las disposicio
nes por que se rija el ejercicio de la farmacia. 

Art , 35. No consentirán los médicos municipales que los prac
ticantes ó ministrantes establecidos en su respectivo distrito ó 
agrupación municipal, se excedan de las limitadas atribuciones 
que su t i tulo les otorga, pruduciendo queja ante el Subdelegado 
correspondiente y el Gobernador de la provincia, para que éstos 
procedan contra el intruso con arreglo á las disposiciones penales 
vigentes sobre el caso, 

Ar t . 36. En las Secretarías de las Juntas provinciales de Sani
dad se llevará un libro en que consten por órden alfabético de ape
llidos ios facultativos municipales de la provincia con expresión 
del pueblo en que se hallen. 

Habrá además en ellas otro libro para tomar razón de los ex
pedientes formados para la provisión de los partidos, haciendo 
constar las condicione s de éstos, los antecedentes de los que los 
pretendan en cada caso y la propuesta que se haya formu
lado. 

Conforme á lo que en este libro resulte, se formará la estadíst i
ca profesional, se informará á los Ayuntamientos y demás cor
poraciones administrativas ó científicas y al Gobierno, y se l ibra
rá á los interesados las certificaciones que les sean necesarias. 

Art , 37. El úl t imo día de los meses de Junio y Diciembre de 
cada año, los Alcaldes darán al Gobernador respestivo cuenta de 
los nombres de los facultativos municipales y fechas de sus nom
bramientos, para evitar cualquiera omisión y comprobar conve
nientemente los libros. Asimismo á los Subdelegados de distrito á 
fin de que éstos cumplan lo consignado por el Reglamento de los 
mismos. 

Art . 38. Los contratos celebrados en conformidad á las dispo
siciones hoy vigentes, se respetan, si mediase m ú t u o acuerdo en-
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tve los Ayuntamientos y los facultativos municipales, hasta la ter
minación del plazo en ellos estipulado. 

Más si el acuerdo no existiese, se declarará vacante el partido 
y se proveerá en la forma que este Reg-lamento establece. 

Art . 39. Quedan sin valor n i efecto cuantas disposiciones sehan 
adoptado hasta aquí sobre partidos médicos y farmacéuticos, en lo 
que no se hallen estrictamente conformes con este Reglamento. 

Madrid 26 de Octubre de 1878—Félix Tejada y E s p a ñ a . — R a 
món Serrada.—Martin García .—Pascual Cardona.—José Ye la .— 
Ricardo Martínez y Martínez.—Vicente Aguirre .—Víctor Acha. 



AL CONGRESO MEDICO-FARMACEUTICO ESPAÑOL. 

Tarea superior á nuestras fuerzas es la que habéis encomen
dado á la sinceridad de nuestros deseos y á nuestra buena vo lun
tad, que no á nuestros escasos merecimientos, no dignos cierta
mente del alto bonor que nos habéis dispensado. 

Pero en verdad, habremos de deciros, que el peso y la respon
sabilidad de nuestro encargo, abruma nuestra inteligencia, 
apena nuestro ánimo y anula nuestro débil esfuerzo, al compren
der la magnitud de su importante cometido. 

Lo embarazoso de nuestra situación, lo difícil de nuestro 
mandato, se hallan compensados por una sola y legí t ima espe
ranza: vuestra ilustración y vuestro valioso concurso 

Ellos supl irán nuestros defectos, nuestras omisiones, quizás 
nuestros desvarios ante el ineludible deber que honrosamente 
nos habéis impuesto, sin tener en cuenta nuestra poca práct ica 
y nuestro escaso discernimiento, en cuestiones de tanto compro
miso y responsabilidad. 

Una sola súplica; vuestra alta justicia á la rectitud de nuestro 
intento y á la pureza de nuestras aspiraciones en bien de la clase 
á que nos honramos pertenecer, á la que hemos consagrado 
nuestra vida y confiado nuestro nombre y nuestra honra. 

Nos habéis encargado un proyecto de reforma de la ley de 
Sanidad vigente; del Código fundamental de la nación en asuntos 
sanitarios. Comprendíais todos, como comprende la Comisión, 
que la ley era buena; por esto, nos encomendásteis , no un nuevo 
proyecto, sí una reforma que pusiese en consonancia aquella 
legislación sancionada hace veinte y cuatro años y debida al 
esfuerzo y ardimiento de uno de los hombres públicos de más 
va l í a y de más gran corazón de nuestros días, con el momento 
histórico y las necesidades de los tiempos que alcanzamos. 
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Así entendimos nuestra misión, y tal espíri tu y tendencias 

informan nuestro trabajo en pró de vuestro mandato, repetimos, 
superior á nuestras fuerzas, estrechadas por círculo de hierro^ 
entre la premura del tiempo, lo árduo de la empresa y lo escaso-
de nuestras dotes y merecimientos. 

La reforma de importancia más radical y de más reconocido 
interés, que contiene el adjunto proyecto, es, sin duda alguna, la 
que se refiere á la creación del Cuerpo de Sanidad c iv i l , insti tu
ción aceptada tiempo há por la clase médica , la prensa profesio
nal, los pensadores más distinguidos de nuestra carrera y aun los 
hombres más notables de nuestra administración sanitaria en 
diversas épocas y diversas situaciones. Encargado é inmediata
mente responsable este Cuerpo, del servicio epidémico, de l a 
estadística, de la higiene pública y de la salubridad general, del 
servicio de vacunación, del estudio de la cl imatología, topograf ías 
y endemias y de la inspección directa y efectiva del ejercicio pro-, 
fesional, viene á satisfacer una necesidad de todos reconocida 
cuyos resultados son de pronta y real aplicación para la práct ica 
médica, y de inequívoco progreso para nuestros estudios y por
venir médico-administrat ivo, que en día no lejano formarán en 
nuestro país, como en las naciones llamadas á representar la 
civilización y la culturas modernas, el asunto de un Ministerio de 
higiene, cual sucede hoy en alg*una de las más privilegiadas de 
Europa 

Asumiendo en sí los funcionarios de Sanidad civi l , además 
de estas atribuciones, todas las que las leyes y reglamentos con
cedían á los Subdelegados de medicina, farmacia y veterinaria, 
cuya falta de apoyo y a tenc ión por parte del poder público; cuya 
carencia de toda facultad ejecutiva; cuya falta de medios y re
cursos de todo género para cumplir su difícil misión, ya no en 
consonancia con la forma y modo de las necesidades actuales de 
las clases, de sus relaciones con la adminis t rac ión, y aun de su 
penalidad especial, han hecho de todo punto necesaria su reor
ganización, bajo la forma expresada en el adjunto proyecto, que 
tiende, en verdad, á hacer efectivas y reales su antigua ins t i tu 
ción y positivas ventajas, t ra ídas hoy en el espíritu de esta refor
ma, á la vida de la adminis t rac ión y de la ciencia. 

La Comisión entiende que el personal del Cuerpo de Sanidad 
c iv i l , si bien aparezca numeroso en la reforma presentada, es toda
v ía escaso para desempeñar cumplidamente sus delicadas cuanto 
importantes funciones, pero atendido el estado del Erario p ú 
blico y sus múltiples necesidades, ha procurado relacionarle con 
las mismas, con el estado general del país, y sobre todo, con la 
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posibilidad de su creación é instalación en breve plazo, pues si 
bien lleva un aumento preciso al presupuesto de gastos, por su 
personal y material, es compensado en el de ingresos con lo que 
importa la recaudación efectiva de los derecbos sanitarios con
signados en el presupuesto, ya terrestres, ya mari í imos. 

Estos últ imos, son iguales, con ligeras modificaciones, á los 
asignados en la ley de 1855 y los primeros limitados en el proyec
to á los derechos de comprobación de defunciones, a t r ibuc ión 
exclusiva, á juicio d é l a Comisión, de la administración c i v i l en 
los casos ordinarios; á los que podrían añadirse en lo sucesivo 
los de vacunación, reconocimientos, prostitución, visitas, certifi
caciones, etc., además de que es justo que la nación que exije 
ciertos servicios, los consigne en sus obligaciones, al lado de 
otros ménos importantes y necesarios, y de menos ventajas y 
resultados para el bien público y la salud de todos. En su v i r tud , 
se autoriza al ministro de la Gobernación para cubrir con cargo 
al Tesoro público, el exceso de gastos, con relación á los ingresos, 
en el concepto del material y personal sanitario proyectado. 

El servicio de higiene y salubridad, creado de hecho y con 
extricto derecho en la capital-de España , será una verdad en todo 
su territorio, pero alcanzando la plenitud de los deberes y las 
atribuciones de que hoy carece en bien de la ciencia, de la pro
fesión y de la humanidad. La vacunación declarada obligatoria 
por la ley para todos los españoles, será una verdad por su cum
plimiento encargado al poder público, por medio de sus delega
dos sanitarios, preservándonos de las razzias de una cruel epide
mia, cuyos estragos de algunos años á esta parte llaman funda
damente la atención de los hombres pensadores y de todo Gobier
no interesado en la salud y conservación de sus gobernados. 

El contacto directo y comercio importante con nuestras po 
sesiones de Ultramar, á donde nos lleva nuestra historia y nues
tras tradiciones, y con el l i toral y continente africano, á donde 
nos llama la voz de la civilización y nuestra situación geográfica, 
nos obliga á mantener celosos y entendidos vigilantes en nuestras 
costas y nuestros puertos, que impidan la propagación y des
arrollo de las terribles endemias de aquellos paises en la P e n í n 
sula; centinelas avanzados de la seguridad pública en el concepto 
sanitario, tenemos confiadas á su guarda y encargo la salud de 
nuestros hijos y la prosperidad de la pátr ia , hoy más que nunca 
comprometidas, porque la celeridad y frecuencia de los viajes 
y comunicaciones permiten á los miasmas importados llegar 
hasta nosotros en la integridad de sus condiciones de génesis y 
propagación. 
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La excesiva concurrencia de las carreras médicas, y el n ú m e r o 

más que sobrado de profesores relativamente á la población y 
vecindario de nuestro país, exije una activa inspección sobre la 
legalidad del ejercicio profesional, profundamente perturbado por 
la cínica avilantez de la in t rus ión y el dulcamarismo, verdadera 
enfermedad parasitaria de la clase, que ahoga su si tuación, em
baraza sus legí t imas aspiraciones, y lleva á la práctica el desalien
to, el desórden y la inmoralidad, males de excesiva frecuencia, por 
desgracia, en los tiempos que alcanzamos. Los colegios médicos 
que habéis sancionado, por su parte, y la inspección administra
t iva, por la otra, ejercida por medio de sus especiales delegados, 
contr ibuirá , á no dudarlo, en breve plazo, á l impiar el campo de 
las profesiones médicas de la c h a ñ a que hoy crece lozana y 
frondosa, agostando la mies y esquilmando la tierra que surca 
con el sudor de su rostro el honrado y modesto labrador, hacien
do así impotentes sus esfuerzos y estéril su trabajo. 

La prudente libertad en el ejercicio de la profesión, no se halla 
reñida, en modo alguno, con la dignidad, las mútuas considera
ciones y la moral médica; á remediar tan graves males, se dir ige 
la reforma proyectada en el ramo de aguas minerales, cuyos des
tinos codiciados "equivocadamente por la clase, colocan hoy por 
su falta de retribución, en s i tuación harto precaria á los i n d i v i 
duos comprendidos en los últimos tercios de la escala del cuer
po, y convierten en campo de censurables luchas nuestros esta
blecimientos balnearios de primer órden y más escojida concur
rencia. Para corregir t amaños abusos, y tan desgraciadas con-
dieiones, se consigna en este proyecto la asignación de sueldos 
á todos los médicos-directores, se reconoce y confirma la nece
sidad legal, administrativa y científica de estos funcionarios^ 
cuya existencia no debe ser obstáculo para que otros profesores 
de residencia fija en las localidades balnearias ejerzan libre y 
decorosamente su ministerio, sin que por esto intervengan n i a l 
teren el rég imen y organización de los establecimientos, confia
dos á la administración pública, por medio de sus especiales de
legados. 

El proyecto de Ordenanzas de farmacia sometido á la conside
ración y aprobación del Congreso, hace necesarias las reformas 
presentadas por la Comisión que suscribe, sujetándose en los de
más conceptos de la carrera y profesión, á lo sancionado y vigente 
en la ley de Sanidad de 1855, con ligerísimas y poco radicales mo
dificaciones. 

La organización de las Juntas de Sanidad, provinciales y 
municipales, ia práct ica del servicio cuarentenario, los expurgos. 
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visitas y lazaretos se consig'aan en el proyecto con ligerisimas 
diferencias, como en la ley fundamental de 1855. 

En cuanto al ejercicio profesional en los partidos médicos, ai 
establecimiento de la asistencia domiciliaria y la práctica forense, 
nos hemos limitado á consignar en bases de aplicación general, 
lo sancionado por el Congreso en la discusión y aprobación de 
sus reglamentos especiales. 

Hé ahí, señores representantes, la síntesis de nuestra proyectada 
reforma, y el epígrafe, que no preámbulo , del por qué de nuestro 
imperfecto y modesto trabajo. 

Proyecto de reforma á la ley de Sanidad. 

CAPÍTULO PRIMERO. 

Del Gobierno superior de Sanidad. 

Artículo 1 L a gest ión superior de los asuntos sanitarios com
pete al Ministro de la Gobernación. 

Ar t . 2.° El Ministro de la Gobernación delegará estas funcio
nes en la Dirección general del ramo por lo que toca a los asun
tos administrativos y contencioso-administrativos, y en la Inspec
ción general y Cuerpo de Sanidad c iv i l en lo que se refiere á los 
esencialmente médicos y profesionales. 

En las provincias ios Gobernadores civiles sus t i tu i rán á la D i 
rección general, y los Inspectores provinciales á la Inspección ge
neral, de la que dependen inmediatamente. 

En las circunscripciones sanitarias los Alcaldes respectivos y 
los Inspectores de circunscripción serán los inmediatamente en
cargados de estas atribuciones. 

En Sanidad mar í t ima residirán estas funciones en los Directo
res de Sanidad de puertos y lazaretos, todos, y siempre, bajo la 
alta inspección, dirección y dependencia del Ministro de la Go
bernación, Jefe supremo en los asuntos sanitarios. 

CAPÍTULO m 

Del Consejo de Sanidad. 

Art. 3.° Habrá un Consejo de Sanidad dependiente del Minis
terio de la Gobernación. Sus atribuciones serán de ordinario con-
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sultivas, sin perjuicio de que las mociones que procedan de su i n i 
ciativa, sean en a lgún caso ejecutivas por medio del poder púb l i 
co y sus delegados, cuando se refieran expecialmente á asuntos 
epidémicos. Sus decisiones, una vez aprobadas por el Ministerio 
y publicadas oficialmente, causarán estado y es ta tu i rán jur ispru
dencia sanitaria. 

Ar t . 4.° El Consejo de Sanidad se compondrá: del Ministro de 
la Gobernación, Presidente; de un Vice-presidente, que habrá de 
ser de la clase de ex-ministros; del Director é Inspector general de 
Sanidad, Vocales natos del Consejo; de un Inspector de primera 
clase del Cuerpo de Sanidad militar; de otro id . id . de la Armada; 
del Director general de los Registros; de dos jurisconsultos cor
respondientes á la más alta categor ía de la Administración de jus
ticia; de un agente diplomático de la ca tegor ía de Ministro pleni
potenciario; del Director general de Aduanas; de un Inspector de 
primera clase de Ingenieros de Minas; de otro id . de Caminos, Ca
nales y Puertos; de un agente consular que lleve 20 años de ser
vicio; de siete profesores de la facultad de Medicina, todos con 20 
años de ant igüedad en la carrera, debiendo ser precisamente uno 
de ellos Decano ó Catedrático de la Facultad de Medicina; otro del 
primer tercio de la escala del Cuerpo de Sanidad civi l , otro idem 
idem de la de hospitales, el Inspector médico de Beneficencia mu
nicipal de Madrid; un Director de baños y aguas minerales que 
lleve 20 años de an t igüedad en la carrera y ocupe el primer tercio 
de su escala, y dos más elegidos libremente por el Ministro, de los 
que se hayan distinguido por sus escritos y servicios sanitarios, 
por sus trabajos en las Academias y en la prensa periódica, pero 
todos con 20 años de an t igüedad en la carrera; de tres farmacéut i 
cos, con igual tiempo de ejercicio, siendo uno de ellos Decano ó 
Catedrático de la Facultad de Farmacia de Madrid; del Director, ó 
un Catedrático de aquella an t igüedad , de la Escuela de Veterina
ria, y de un profesor de las mismas condiciones de la Escuela de 
Arquitectura. 

Art. 5.° Todos los Vocales del Consejo de Sanidad serán nom
brados por el Eey, á propuesta del Ministro de la Gobernación, y 
serán elevados por el solo hecho de su nombramiento á la catego
r ía de Jefes superiores de Administración; se denominarán Conse
jeros de Sanidad. 

Art . 6.° E l carg'o de Consejero de Sanidad es honorífico y gra
tuito; pero el tiempo que se desempeñe este cargo será contado 
como doble para su clasificación y haberes activos ó pasivos. 

Art . 7.° La Secretaría del Consejo se compondrá de un Secre
tario, médico, con la categor ía y sueldo de Oficial primero de Se-



222 
cretaría; un Oficial primero, médico ó farmacéutico; un segundo 
farmacéutico, un tercero de la carrera veterinaria, un cuarto l i 
cenciado en Derecho administrativo y dos Auxiliares, todos ellos 
del Cuerpo de Sanidad c iv i l , con el sueldo que corresponda a su 
ant igüedad y categoría , siendo tres médicos, dos farmacéuticos, 
un veterinario y un licenciado en Derecho administrativo. 

Los escribientes y demás dependientes de la Secretaría del 
Consejo serán nombrados por el V ice-presidente, á propuesta dei 
Secretario. 

Art . 8.° Mientras no se establezca definitivamente el Cuerpo 
y escalafón de Sanidad civi l , el Secretario y los Oficiales de la Se
cretaría serán nombrados por el Gobierno, á propuesta del Con
sejo, constituido en tribunal, para juzgar á aquellos, mediante 
una oposición. Cerrado el Cuerpo, estos destinos serán concedidos 
á la ant igüedad, corriendo la escala correspondiente. Estos des
tinos así provistos son inamovibles. 

Art . 9,° Para ser Secretario del Consejo de Sanidad se necesita 
llevar 15 años de an t igüedad en la carrera, ser ó haber sido Con
sejero de Sanidad, Secretario de su Consejo más de dos años, em
pleado de la Administración sanitaria más de diez, catedrático de 
las Facultades de Medicina, periodista ó escritor, médico distin
guido, Director de aguas minerales con 15 años de an t igüedad , 
Inspector de Sanidad c iv i l de primera clase ocupando el primer 
tercio de las escalas, ó Director de Sanidad de puertos con 15 años 
de ant igüedad, presentando además un trabajo sobre asuntos de 
Sanidad, que será juzg-ado por el Consejo constituido en tribunal. 

Art . 10. Para ser Oficial primero del Consejo de Sanidad se ne
cesitan diez años de ant igüedad en la carrera y sufrir un examen 
de preguntas ante el Consejo, referentes á los asuntos de su ejer
cicio. Los demás oficiales y auxiliares l levarán cinco años de ejer
cicio y sufrirán la misma oposición. 

Por el mero hecho de ser nombrados, ingresa rán en el Cuerpo 
de Sanidad civi l , asimilándose la categoría dei Secretario á la de 
Inspector de provincia de primera ciase, el Oficial primero á la de 
segunda, y el segundo á la de tercera, j los demás como Inspec
tores de circunscripción sanitaria. 

CAPITULO I I I . 

De la Dirección general de Sanidad. 

Art . 11. La Dirección general de Sanidad residirá en el Minis
terio de la Gobernación: entenderá en todos los asuntos sanitarios 
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administrativcs y- contencioso-administrativos; en el ramo de 
aguas y baños minerales, y en el nombramiento de todos los em
pleados de Sanidad, que no sean facultativos, y cuyos destinos no 
deban ser provistos por oposición, con arreglo á la presente ley. 
Un reglamento expecial de terminará su organización y depen
dencias, pero entre sus empleados habrá uno en el Negociado de 
baños , que será del Cuerpo de médicos-directores, jefe facultativo 
del mismo y administrador de la sección correspondiente. 

Ar t . 12. G-erárquicamente superiror entenderá en los asuntos 
inforinados y resueltos por la Inspección general, correspondiendo 
al Ministro la resolución en deñnit iva, con arreglo á la ley, de los 
casos en que pudieran encontrarse en oposición ambas dependen
cias. 

CAPÍTULO IV. 

De la Inspección general y Cuerpo de Sanidad civil . 

Ar t . 13. El Cuerpo de Sanidad c iv i l se compondrá del Inspec
tor general, jefe; de los Inspectores de provincias; de los Inspec
tores de circunscripción; de los Directores de Sanidad de puertos; 
de los Directores de lazaretos; de los empleados en la Secretaría 
del Consejo, y de la Inspección general, secciones de Sanidad de 
los Gobieraos de provincia, y dependencias de las Direcciones de 
Sanidad mar í t ima, y los que actualmente pertenecen ai Cuerpo de 
médicos-inspectores de salubridad pública, de Madrid, r e spe tán
dose sus derechos con arreglo á las bases de convocatoria que les 
sirvió para su ingreso. 

Ar t . 14. El Cuerpo de Sanidad civ i l se dividirá en dos seccio
nes: marí t ima y terrestre. 

Una vez constituido, todos sus destinos serán provistos por opo
sición publica, y se rán inamovibles, pagados de fondos generales 
del Estado, y tendrán los mismos derechos que los demás emplea
dos civiles, y además las pensiones ó premios á que se hicieran 
acreedores por sus méritos y servicios expeciales en el ramo de 
Sanidad. 

Art . 15, Fo rmarán estos empleados un cuerpo de escala cerra
da, en donde se ascenderán por rigurosa an t igüedad , constituyen
do un escalafón distinto en sanidad mar í t ima y otro en la terres
tre, hasta salir á Inspectores de provincia, en cuyo caso el esca
lafón será ún ico . 

Ar t . 16. Las vacantes de las Inspecciones de provincia [se con
cederán alternativamente, una á Sanidad terrestre ly otra á Sani
dad mar í t ima . 
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Art , 17. Las funciones de la Inspección general y Cuerpo de 

Sanidad c iv i l , se referirán: primero, al servicio epidémico, mar í t i 
mo y terrestre; segando, al estadístico médico administrativo en 
todos sus ramos, al estudio de las endemias y topografías médicas 
de las localidades donde ejerzan sus destinos; tercero, al servicio 
de higiene pública, salubridad y policía sanitaria; cuarto, vacu
nación; quinto, inspección sobre el ejercicio profesional. 

Art . 18. La Inspección general residirá en el Ministerio de la 
Gobernación, teniendo á sus órdenes una Secretaría, compuesta 
del Secretario, médico^ de la clase de Inspectores de provincia de 
segunda clase; un Oficial primero, médico ó farmacéutico, de la 
clase de Inspectores de provincia de tercera; un segundo, veteri
nario, y dos auxiliares, de la de Inspectores de circunscripción, 
recayendo siempre estos destinos, mitad en empleados de Sanidad 
terrestre, y mitad en los procedentes de Sanidad mar í t ima. 

Art . 19. Las funciones de la Inspección general serán las que 
se refieren en el art. 17, y se extenderán á toda la Península é islas 
adyacentes. 

Art . 20. El Inspector general se en tenderá directamente con 
les Inspectores de provincia y de circunscripción y los Directores 
de Sanidad mar í t ima y de lazaretos en los asuntos de su exclusi
va competencia, acordando con el Ministro los de notoria urgen
cia, y en los de t rámite con el Director general y el Ministro, p ré -
vio informe y consulta del Consejo de Sanidad. 

Art . 21. Esta Inspección será la más alta categor ía del Cuerpo 
de Sanidad civi l , Jefe superior de Administración, el Inspector ge
neral disfrutará un sueldo de 10.000 pesetas anuales y las dietas 
de 40 pesetas diarias cuando se ausentare de la capital para asun
tos del servicio, estas úl t imas con cargo al presupuesto municipal 
ó provincial, cuando sea demandado por estas Corporaciones. 

Art . 22. Mientras no se establezca definitivamente el Cuerpo 
de Sanidad civi l y su escala correspondiente, en cuyo caso se cu 
br i rá por an t igüedad , este destino se proveerá por concurso entre 
los médicos que r e ú n a n las condiciones siguientes: llevar 20 años , 
por lo menos, de an t igüedad en la carrera, ser ó liaber sido Con
sejero de Sanidad, haber sido empleado de la alta Administración 
pública sanitaria más de diez años, Decano ó Catedrático de las 
Facultades de Medicina, Inspector médico de la Beneficencia m u 
nicipal de Madrid, académico de las Reales de Medicina, periodis
ta ó escritor profesional distinguido, médico director de baños y 
aguas minerales de primer tercio de la escala, distingmido por sus 
trabajos y servicios en la carrera, ó Secretario del Consejo de Sa
nidad. 
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Art . 23. Los que reúnan cualquiera de estas condiciones pre

sentarán un trabajo al Consejo de Sanidad sobre asuntos del ramo, 
y expondrán y explicarán sus doctrinas delante del mismo, cons
tituido en pleno, coatestando á sus objeciones, elevando después 
este alto Cuerpo propuesta en terna al Ministro para la elección 
correspondiente. 

Art . 24. Un reglamento expecial determinará y detal lará las 
atribuciones, servicios y t rámites del Cuerpo de Sanidad c iv i l , y 
de los asuntos encomendados á su exclusiva competencia. 

CAPÍTULO V . 
wÉfagétoyíaírgi & 000.5 s iao i s í 95. g o l • • 

De los Inspectores provinciales. 

Art . 25. Habrá en todas las provincias de E s p a ñ a y Ultramar 
y sus islas adyacentes un Inspector de Sanidad, que será Jefe de 
la sección correspondiente en el Gobierno de la provincia, Vocal 
nato de la Junta provincial de Sanidad, que acordará directamen
te con el G-obernador en los asuntos urgentes y en los de t rámi te 
ó legislación, prévio informe de la Junta provincial de Sanidad. 
Tanto de los unos como de los otros se dará inmediatamente co
nocimiento al Inspector general, á cuyas órdenes se atendrá siem
pre en el cumplimiento de sus particulares atribuciones. 

Art . 26. Residirá en la capital de la provincia y tendrá su of i 
cina en el local del Gobierno, entregando y recibiendo por la Se
cretar ía del mismo su correspondencia oficial. 

Art . 27. Se dividirán los Inspectores en Inspectores de prime
ra, segunda y tercera clase, según la categor ía de las provincias 
donde desempeñen sus destinos. 

Art . 28. En las provincias de primera clase tendrán á sus ór
denes dos Oficiales primeros, médico el uno y farmacéutico el 
otro, y un segundo, profesor veterinario. El Oficial primero des
empeñará las funciones de secretario de la Inspección. 

En las de segunda clase habrá dos Oficiales, uno médico y otro 
farmacéutico. 

En las de tercera habrá uno solo, médico ó farmacéutico. 
Art . 29. Los empleados subalternos de las Inspecciones perte

necerán al Cuerpo de Sanidad civi l , y sus plazas serán por lo tanto 
provistas por oposición pública verificada en Madrid ante un t r i 
bunal presidido por el Inspector general y formado por tres Ins
pectores provinciales y un Director de Sanidad mar í t ima de p r i 
mera clase; serán inamovibles y ascenderán por rigorosa ant i 
güedad . 
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Art. 30. Les Inspectores de primera clase disfrutarán el suelda 

de 20.000 rs. y la ca tegor ía de Jefes de Administración de segunda 
clase. 

Los de segunda 16.000, y tendrán la categoría de Jefes de 
tercera. 

Los de tercera 12.000, y la categoría de Oficiales de Adminis-
tr^ciqQ,; ; . ; .r--, ; ; • • 

Ar t . 31. Los Oficiales primeros de Inspecciones de primera 
tendrán el sueldo de 10.000 rs.; el Oficial segundo 8.000, con cate
gor ía todos de Inspectores de Sanidad de circunscripción. 

Los de segunda 8.000 y la misma categoría . 
Los de tercera 6.000 é igual categoría . 

Ar t . 32. Los Inspectores provinciales percibirán 10 pesetas dia
rias de indemnización de gastos de viaje, cuando giren visitas 
dentro del territorio de su Inspección, con cargo al presupuesto 
provincial, cuando el acuerdo sea del Inspector general ó del Go
bernador de la provincia, y al municipal cuando los asuntos de 
sus visitas se refieran á necesidades de los pueblos ó Municipios. 

Art . 33. Los destinos de inspectores de provincias serán pro
vistos por oposición pública en Madrid ante un tribunal, del cual 
formará parte el Inspector general y tres Consejeros de Sanidad, 
baciendo de Secretario, también con voz y voto, el Secretario del 
Consejo; juzgados que sean los ejercicios, el tr ibunal elevará a} 
Gobierno la correspondiente propuesta por órden de censuras, 
para que sean elegidos con arreglo á ellas todos los Inspectores 
de las provincias del territorio español. Un reglamento expecial 
señalará los ejercicios de oposición á que ban de someterse los as
pirantes basta tanto que el Cuerpo se baile constituido, en cuyo 
caso estas plazas se proveerán por ant igüedad rigurosa, como en 
todo Cuerpo de escala cerrada. 

A r t . 34. Los Inspectores de provincia en sus funciones pro
pias, se entenderán directamente con el Inspector general, su su
perior gerárquico, con los Inspectores de circunscripción y con 
los Directares de Sanidad de puertos que funcionarán á sus inme
diatas órdenes. 

Ar t . 35. Su servicio expecial se referirá al señalado en el ar
t ículo 17 para la Inspección general, á la que representan en sus 
respectivas provincias. De todos estos servicios remit i rán Memo
rias y estadísticas razonadas anuales á l a Inspección general, que 
servirán de datos, para lo que esta superior dependencia elevará 
al Ministerio de la Gobernación, prévio informe del Consejo de 
Sanidad. 

* 
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CAPITULO V I . 

De los Inspectores de Sanidad de circunscripción. 

Art. 36. Habrá en cada grupo de tres partidos judiciales, que 
se denominarán en lo sucesivo circunscripciones sanitarias, tres 
Inspectores de Sanidad, siendo el uno Médico, el otro Farmacéu t ico 
y el otro Veterinario, que asumiendo las facultades y atribuciones 
de ios estinguidos Subdelegados, desempeñen además las funcio
nes que esta ley concede á las Inspecciones generales y provincia
les, entendiéndose en los asuntos de notoria urgencia con los A l 
caldes correspondientes y en los de t ramitación con las Juntas 
municipales de Sanidad é Inspector provincial respectivo. 

Serán vocales natos de las Juntas municipales de su circuns
cr ipción. 

Ar t . 37. Un reglamento expecial des ignará las atribuciones 
y sueldos correspondientes á estos cargos. 

Art . 38. Mientras no se constituya definitivamente el Cuerpo 
de Sanidad c iv i l y se cierre su escala correspondiente, podrán 
optar á los destinos de Inspectores de Sanidad de circunscr ipción 
los actuales subdelegados que lleven de diez años de ejercicio en 
su respectivo cargo y presenten una Memoria, que será juzgada 
por tr ibunal competente. 

Ar t . 39. Sus destinos serán provistos por oposición en Madrid, 
con sujeción á lo que disponga el Reglamento expecial del ramo, 
siendo inamovibles, y ascendiendo á los demás destinos del Cuer
po por rigurosa an t igüedad . 

Art . 40. Todos los destinos del Cuerpo de Sanidad c iv i l son i n 
compatibles con todo otro remunerado con fondos generales del 
Estado, entendiéndose que deja de pertenecer al Cuerpo el i n d i v i 
duo que lo acepte, siquiera fuese interinamente. 

CAPÍTULO V I I . 

De los Directores de Sanidad marítima, lazaretos y médicos de 
visita de naves. 

Art . 41. Habrá en todos los puertos habilitados y lazaretos sú -
cios, un médico-director de Sanidad que estará encargado del ser
vicio sanitario mar í t imo. Se l l amarán de primera, segunda, terce
ra y cuarta clase, s e g ú n la del puerto donde desempeñen sus fun
ciones. Los Directores de lazaretos t endrán la ca tegor ía y sueldo 
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de Directores de Sanidad de primera clase, y son jefes privativos 
de sus respectivos establecimientos. 

Ar t . 42. Unos y otros tendrán á sus órdenes la Secre tar ía y los 
empleados que dispone la presente ley y que disfrutarán de los 
sueldos y categor ías siguientes: Director de Sanidad de primera 
clase y lazaretos súcios; Inspectores provinciales de tercera ciase, 
12.000 reales. Los de segunda clase, Inspectores de circunscripción 
10.000 reales. Los de tercera clase, Inspectores de circunscripción 
8.000 reales. Los de cuarta clase, Inspectores de circunscripción, 
honorarios 4.000 rs. 

Art . 43. Todos los empleados en la Secretaría de Sanidad, puer
tos habilitados, en las Direcciones y su expecial servicio en los 
lazaretos y demás dependencias del servicio sanitario, pertenece
rán al Cuerpo de Sanidad c iv i l , y sus destinos serán provistos por 
oposición. En igualdad de circunstancias, siempre prévia oposi
ción, serán preferidos para todos estos cargos los que posean el 
t i tulo de médico ó hayan estado más de dos años en Ultramar. 

Art . 44. Los destinos de Directores de Sanidad y lazaretos se
rán provistos por oposición públ ica , que se ver iñcará en Madrid, 
con las mismas condiciones y con idénticas formalidades que para 
Inspectores provinciales, elevando el tr ibunal lista propuesta de 
los opositores, para que, con arreglo al número de órden de su pro
puesta, hija de i a censura que hayan merecido, el Gobierno provea 
con extricta sujeción á la misma todas las Direcciones de Sanidad 
mar í t ima de primera, segunda y tercera clase, y la de los lazare
tos súcios en la Península y sus colonias de Ultramar. Las vacantes 
de las Direcciones de Sanidad de cuarta clase se proveerán en la 
misma forma que las de Inspectores de Sanidad de circunscripción. 

Iguales formalidades se l levarán á efecto para la provisión de 
las plazas de farmacéuticos de lazaretos. 

A r t . 47. El Cuerpo de Sanidad mar í t ima , como el de Sanidad 
terrestre, son Cuerpos de escala cerrada, donde se ingresa solo 
por oposición pública y se asciende por riguroso an t igüedad . Los 
Directores de Sanidad mar í t ima y lazaretos ascenderán á Inspec
tores de primera, segunda é Inspectores generales, por a n t i g ü e 
dad, cuando así lo soliciten. Los Inspectores de Sanidad de pro
vincia y los de circunscripción pueden desempeñar indistintamen
te su destino en Sanidad terrestre, ó los de su ca tegor ía y sueldo, 
en Sanidad mar í t ima; pero el escalafón de ambas secciones, hasta 
llegar á Inspectores, será distinto para cada una de ellas. 

Ar t . 48. Un reglamento expecial deta l lará los deberes y a t r i 
buciones de estos empleados y los ejercicios expeciales de sus res
pectivas oposiciones de ingreso en la carrera. 



Art . 49. El Gobierno clasificará los distintos puertos habilita
dos de España é islas adyacentes con arreglo á su importancia 
mercantil y sanitaria. 

Ar t . 50. La Dirección de los puertos de primera clase se com
pondrá de un Director, un Secretario, un Médico primero de v i s i 
ta de naves, uno segundo, un intérprete , un Oficial de secretaria, 
dos escribientes, dos patrones de falúa y nueve marineros. 

La de los de segunda clase de un Director, médico primero de 
visita de naves, un Médico segundo, un Secretario, un Oficial, un 
escribiente, un intérprete , un celador, un patrón de falúa y seis 
marineros. 

La de los de tercera de un Director, médico de visita de naves, 
de un Secretario celador, de un escribiente, un pat rón de falúa y 
cuatro marineros. 

Art . 51. Los Directores de Sanidad y lazaretos serán Vocales 
natos de las Juntas de Sanidad respectivas, y se entenderán en 
sus exclusivas atribuciones con el Inspector de la provincia, y 
éste con el Inspector general. 

CAPÍTULO V I I I . 

De los derechos sanitarios, 

Art . 52. Correspondiendo el servicio de comprobación de de
funciones á la Administración pública, excepción hecha en los 
casos en que deba intervenir el poder judic ia l por sus funciones 
expeciales, se crea un papel timbrado de aquellas, cuyo coste 
será de cimo pesetas en Madrid, tres pesetas en capitales de pro
vincias y dos cincuenta céntimos en todos los demás pueblos de. 
España , obligatorio para todos los españoles que no sean pobres 
de solemnidad, y cuyos fondos ingresa rán en el Tesoro público, 
con destino exclusivo á las necesidades y asignaciones del perso
nal y material del Cuerpo de Sanidad c iv i l . 

Ar t . 53. Los buques extranjeros satisfarán los mismos derechos 
sanitarios que los nacionales. 

Art . 54. Quedan exentos del pago de todo derecho sanitario: 
Primero. Los buques de guerra, las chalupas de la Hacienda 

y los buques guarda-costas. 
Segundo. Las embarcaciones que entren por arribadas forzo

sas, aunque con libre plática, mientras no descarguen ó verifiquen 
alguna operación mercantil. 

Los barcos pescadores y los de cabotaje que no pasan de 20 to
neladas es tarán exceptuados de los derechos de entrada. 
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Art. 55. No p a g a r á n derecho de cuarentena ios buques sujetos 

á la de observación y las personas y ropas que permanezcan en el 
buque. 

Art . 56. Los buques que hacen viajes periódicos préviamente 
anunciados al público con dia fijo, satisfarán solo 25 céntimos de 
real por escala en el primer puerto que arribase, y en todos los 
puntos que hagan operaciones de carga ó descarga ó tomen pa
sajeros. 

Art . 57. Las exenciones para el pago de los cuatro reales dia
rios por residencia personal, serán las determinadas por la Real 
órden de 12 de Junio de 1850. 

Ar t . 58. En los casos en que fuera necesaria la cooperación 
de las autoridades de marina para la cubicación de un buque, se 
impetrará su auxilio. 

Art . 59. Los Directores de los puertos y demás encargados del 
refrendo de patentes en los dominios de España , percibirán 20 rea
les por la expedición de patente y 10 por su refrendo, cuyos fon
dos ingresa rán en el Tesoro público con destino á las atenciones 
del ramo. 

Se ha rá observar extrictamente lo determinado por la Real ó r 
den de 24 de Abri l de 1867, sobre que los empleados no tienen de
recho á cobrar otras cantidades por el despacho de los buques que 
las consignadas en las tarifas. 

Art , 60. La recaudación de los derechos sanitarios se h a r á d i 
rectamente por los empleados de Hacienda pública con interven
ción de los de Sanidad. 

Art . 61. No se exig i rán en lo sucesivo otros derechos sanita
rios que los que se establecen en la tarifa adjunta á esta ley. 

Ar t . 62. Las alteraciones que se hacen en la tarifa adjunta de la 
presente ley, no reg i rán hasta trascurridos seis meses desde su 
publicación, y de haberse notificado á las potencias mar í t imas . 

CAPITULO V I I I . 

Servicio sanitario interior.—Jnntas de Sanidad y sus clases. 

Art . 63. En las capitales de provincia habrá Juntas provincia
les de Sanidad y municipales en todos los pueblos que excedan de 
4.000 almas. 

Art . 64. Las Juntas provinciales de Sanidad se compondrán de 
un Presidente, que será el Gobernador c iv i l ó quien haga sus ve
ces; de un Diputado provincial, Vice-presidente; del Alcalde; del 
Capitán del puerto en los habilitados; de un arquitecto ó Inge -
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niero c iv i l ; del Inspector de Sanidad c iv i l , vocal nato de la mismaj: 
de dos profesores de la facultad de Medicina; dos de la Farmacia^ 
un Veterinario y tres vecinos que represén ten la propiedad, el co
mercio y la industria. Desempeñará el cargo de secretario de es
tas Juntas uno de los vocales facultativos, á quien se abona rán 
4.000 rs. para gastos de escritorio. El Secretario será elegido por 
las mismas Juntas. 

Art . 65. Las Juntas municipales se compondrán del Alcalde, 
Presidente; de los Inspectores de circunscripción; del Médico t i 
tular; un profesor de Farmacia; un Veterinario y tres vecinos; de
sempeñando las funciones de Secretario un profesor de medicina 
con 2.000 rs. de grat if icación. 

El personal de la Junta de Madrid constará de seis individuos 
más , de los cuales dos serán profesores de ciencias médicas , y uno 
Ingeniero c iv i l ó arquitecto. 

Art . 66. Un reglamento que formará el Gobierno, oido el Con
sejo de Sanidad, de terminará la renovación, atribuciones y debe
res de las Juntas provinciales y municipales, en consonancia con 
las leyes orgánicas de Diputaciones provinciales y Ayuntamien
tos, tanto en tiempos ordinarios como en casos extraordinarios de 
^épideimiaí 'á'^07^ !^H9* Ü^ÍW^ÍV x .ajn^youc-m O<Í 

Art . 67. Todas las Juntas que en el dia existen, con t i nua rán 
en el desempeño de sus funciones sin alteración hasta que se or
ganice el servicio sanitario en la nueva forma que se le dé en 
esta ley. 

CAPITULO I X . 

De las Pa ten tes . 

Art . 68. Las patentes serán uniformes en todos los puntos de 
la Península é islas adyacentes, y se extenderán con arreglo á los 
modelos que publ icará el Gobierno. 

Art . 69. Solo se expedirán dos clases de patentes; l impia cuan
do no reine enfermedad alguna importable ó sospechosa, y sucia 
en los demás casos. 

Toda otra patente expedida en el extranjero, sea cual fuere su. 
denominación, sufrirá el trato dé la súcia . 

Igual trato sufrirá la l impia que haya mudado de carác te r por 
los accidentes de viaje, y la expedida en puerto extranjero que no 
esté visada por el Cónsul español en él ó en alguno de los inme
diatos si allí no lo hnbiere. 

Art . 70. Todos los buques llevarán patente excepto los guarda
costas, chalupas de la Hacienda y barcos pescadores. 
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Ar t . 71. Los vapores y buques de vela de travesía , que con

duzcan á-bordo más de 60 personaSj l levarán precisamente profe
sores de medicina y cirujía con su correspondiente botiquín pro
vistos y despachados por farmacéuticos en ejercicio, reconocido 
por el Director expecial de Sanidad, y aparatos competentes de 

Estos profesores serán nombrados y retribuidos por las empre
sas y navieros. Sus deberes y atribuciones serán objeto de una dis-_ 
posición particular que dictará el Gobierno. 

Ar t . 72. N es obligatoria esta disposición á los buques que tras
porten pasajeros de un punto de la Península á otro de la misma, 
ó á las Islas Baleares y vice-versa. 

Art . 73. A l respaldo de las patentes, y en caso de necesidad,, 
por listas supletorias visadas por el jefe de Sanidad, se anotarán, 
siempre los nombres de los pasajeros que conduzcan. 

- s d s í n . CAPITULO X . . . . . . ;<)a 

Visitas de naves. 

Art . 74. Se reconocerán y visi tarán seg'un prevenga el Regla
mento de Sanidad mar í t ima, cuantos buques lleguen á los puertos, 
sin cuyo requisito no se les dará plática n i se les permit i rá dejar 
en tierra persona alguna, n i parte del cargamento. 

Ar t . 75. Los Directores expeciales podrán eximir de la visita y 
reconocimiento á los buques dispensados de llevar patente, como 
también á los de vapor y cabotaje de cuyas condiciones h i g i é n i 
cas y habitual aseo estén satisfechos. Sin embargo, esta excepción 
no será absoluta, particularmente en verano, y cesará por com
pleto cuando exista alguna enfermedad importable en el l i to ra l 
del reino ó en los países más cercanos. 

Ar t . 76. La visita se ha rá inmediatamente á todo buque, i n c l u 
sos los de guerra y destinados á correos, que arriben 'al punto, de 
sol á sol, y aun de noche en casos urgentes, como llegada de cor
reos, naufragios ó arribadas forzosas. 

CAPITULO X I . 

l o o •i-B'&íi'iso oh o b & r í ' V ¿ Í Í I BLW BĤ ÍHLL si B'jiiTL'B o w n i ¿üirgi. 
De los lazaretos. 

Art. 77. Los lazaretos se dividen en súcios y de observación. En 
los primeros ha rán cuarentena los buques de patente súcia, de pes
te levantina ó fiebre amarilla, y los que por sus malas condicionen 
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higiénicas hayan sido sujetos al trato de patente siicia. En los l a 
zaretos de observación además de verificarse esta para todos los 
casos que se señalarán, serán considerados como sucios para el 
cólera morbo-asiático. , 

Árt, 78, Habrá lazaretos sucios y de observación en los puntos, 
que el Gobierno designe como necesarios. 

Ar t . 79. En cada lazareto sucio habrá dos profesores médicos,, 
un capellán, un conserje y los porteros y celadores que el servicio 
haga necesarios. 

CAPITULO X I I . 

De las c u a r e n t e n a s . 

: Art . 80. Las cuarentenas se dividen en rigurosas y de obser
vación. La de rigor lleva consigo el desembarco y espurgo de las 
mercancías que se enumeran en el art. 92, y se purga necesaria
mente en lazareto súcio. La de observación puede hacerse en 
cualquiera de los puntos en que haya lazaretos de tal naturaleza, 
sin precisar el desembarco del cargamento. 

Art . 81. Todo buque procedente del extránjero, con patente 
limpia visada por el agente consular español, con buenas condi
ciones h ig ién icas y sin accidente sospechoso del viaje, se admit i rá 
desde luego á libre plática, sin más qme la visita de reconocimien
to, á no ser que conste oficialmente que en el punte ó puntos de 
donde proceda el buque se haya desarrollado alguna enfermedad 
contagiosa. , ; 

Art . 82., La patente l impia de los puertos de las Antillas y seno 
mejicano, de la Guaira y Costa Firme y otros puntos, cuando los 
buques hayan salido desde el 1.° de Mayo hasta 30 de Setiembre 
á su llegada á nuestros puertos, ha rán cuarentena de siete dias 
las personas y los buques. 

A las primeras se les contará desde la entrada en el lazareto, y 
á los segundos desde que termine la descarga. 

A pesar de la patente limpia, los buques que por su mal estado 
higiénico induzcan sospecha, podrán quedar sujetos al trato de 
patente súcia como medida de precaución. 

Ar t . 83. La patente súcia peste levantina, se sujetará á una 
cuarentena rigurosa de 21 dias. 

Art . 84. La patente súcia de fiebre amarilla, sin accidente á 
bordo durante la travesía, h a r á una cuarentena rigurosa de diez 
dias, y de quince cuando haya habido accidentes. 

Ar t . 85. La patente, súcia de cólera morbo-asiático obl igará á 
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una cuarentena de diez dias, si hubiera acaecido accidente á bor
do, y de siete dias si el viaje ha sido feliz. 

Ar t . 86. Las procedencias de los países inmediatos ó interme
dios notoriamente comprometidos, así de la fiebre amarilla como 
el cólera-morbo asiát ico, y las de aquellos cuyas cuarentenas ha
yan sido menores que las señaladas por esta ley, sufrirán una ob
servación de tres dias sujetando al buque á las medidas h i g i é 
nicas. 

Art , 87. La cuarentena que se hag-a en un puerto intermedio 
entre el de partida y el de destino, se deducirá de la designada en 
España para la patente respectiva, siempre que se acredite debi
damente. 

Los Inspectores de Sanidad y los Directores de puerto, de acuer
do con las Juntas de Sanidad podrán adoptar medidas cuarentena-
rias contra el t i fus , viruela maligna, disenteria, y otra cualquie
ra enfermedad importable, pero estas medidas excepcionales se 
aplicarán tan solo á los buques infestados y en n i n g ú n caso com
prometerán al país de su procedencia. 

Ninguna medida sanitaria podrá llegar al extremo de rechazar 
ó despedir un un bjique sin prestarle los auxilios convenientes. 

Art . 89. Los días de cuarentena se entenderán siempre de vein
ticuatro horas, y Cuando ocurra un caso sospechoso de contagio 
en alguno de los buques cuarentenarios, se desembarcará al en
fermo, y desde este momento se comenzará á contar la cuarentena 
para el buque. 

Art . 90. Los buques procedentes de puertos en que se ha sufri
do la peste, la fiebre amarilla, ó el cólera morbo, segu i rán sujetos 
á las respectivas cuarentenas, a lgún tiempo después de declararse 
oficialmente su cesación. 

E l expresado espacio será el de t reinta üv&s en los casos ordi
narios para la peste, veinte para la fiebre amarilla y diez para el 
cólera. 

CAPITULO XIII; 

De los e s p u r g o s . 

Art . 91. En patente súcia y aun en la limpia, si el buque no 
reuniese buenas condiciones h ig iénicas , se desembarcarán y se 
p u r g a r á n en lazaretos ó en sitios adecuados los géneros siguien
tes: ropas de uso y efectos de la t r ipulación y pasajeros, cueros a l 
pelo ^ empaque, pieles plumas j pelos de animales, lana, seda j 
algodón, trapos, papeles y animales vivos. 
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Ar t . 92. No se admi t i rán en los lazaretos sustancias animales 

6 vegetales en putrefacción; cuando se hallasen en estas condicio
nes se quemarán ó arrojarán al mar. 

L a correspondencia oficial y de particulares se admit i rá desde 
luego p rév i a s l a s precauciones necesarias. 

Art . 93. Los efectos del cargamento no mencionado en el ar
ticulo anterior, se vent i larán abriendo las escotillas y colocando 
en ellas las mangueras de venti lación necesaria. 

Art. 94. Se vent i la rán en la misma forma que en el ar t ículo 
anterior se prescribe, el algodón, l ino y cáñamo, cuando durante 
el viaje no hubiese adquirido accidente alguno, pues en caso con
trario se descargarán en el lazareto y se p u r g a r á n conveniente
mente. 

Ar t . 95. En todos los casos mencionados en la segunda parte 
del art. 91 y en los dos siguientes, será el buque ventilado expues
to en seguida á las fumigaciones oportunas y sujetos á las demás 
medidas higiénicas que reclame su estado, á juicio del Director 
de Sanidad del puerto. 

Art . 96. En n i n g ú n caso se admit i rán á libre plát ica y circula
r o n los art ículos ó géneros del cargamento de un buque cuaren-
tenario, ínter in no haya terminado la cuarentena, exceptuándose 
los metales y demás objetos minerales, que podrán ser admitidos 
después de cuarenta y ocho horas, por lo menos, de vent i lac ión 
sobre cubierta. 

E l numerario será recibido desde luego, prévias las convenien
tes precauciones. 

CAPÍTULO X I V . 

Del servieio de la asistencia facultativa en los pueblos. 

Art . 97. Todos los pueblos de la Península proveerán á la asis
tencia médico-farmacéutica de las familias pobres, mediante facul
tativos titulares, pagados del presupuesto municipal. 

Ar t . 98. E l modo de proveer á este servicio lo de terminará un 
reglamento expecial, así como la división de la Península en par
tidos médico-farmacéuticos, sus clases y su dotación respectivas. 

Ar t . 99. Solo,en el caso de que un pueblo por su pobreza ó es
caso vecindario no pueda por sí solo contribuir con suficiente 
cuota para cubrir las asignaciones de los facultativos titulares, se 
asociará á los más inmediatos, acordando entre ellos la cantidad 
con que cada uno ha de contribuir para este objeto. 

Art . 100. No se podrá obligar á los facultativos á prestar otros 
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servicios científicos que los consignados en esta ley y un regla
mento expecial. Los profesores no titulares son completamente l i 
bres en el ejercicio de su profesión, á no ser que estén contratados 
particularmente con los vecinos, en cuyo caso están obligados al 
cumplimiento de los deberes que se hubiesen impuesto, del mis
mo modo que los vecinos contratados, 

Art , 101. Los nombramientos de los facultativos que hagan los. 
pueblos recaerán necesariamente en vi r tud de terna que hará la 
Junta de Sanidad de la provincia en los términos y con arreglo 4. 
lo prescrito en el reglamento correspondiente. 

Ar t . 102. No podrán ser anuladas las escrituras de los médi 
cos, cirujanos y farmacéuticos titulares sino por mútuo convenio 
de facultativos y municipalidades, ó por causa legí t ima probada por 
medio del oportuno expediente formado por la Junta de Sanidad, 
después de haber oido los descargos de los facultativos, y prece
diendo informe del Colegio médico-farmacéutico, si lo hubiere, 
y prévio fallo de la Diputación provincial . 

Art . 103. Si el Ayuntamiento ó facultativos se creyeran agra
viados por la resolución tomada por la Diputación provincial, po
drán recurrir al Tribunal contencioso-administrativo dentro de 
los 30 dias siguientes al que se les notifique el acuerdo de la D i 
putación provincial, 

Ar t . 104. Los facultativos titulares es tán obligados á no sepa
rarse del pueblo de su residencia en tiempo de epidemia ó conta
gio. En las épocas normales podrán salir de las respectivas locali
dades observando lo dispuesto en el Reglamento en tales casos. 

Art . 105. El facultativo t i tular que en épocas de epidemia, de 
cólera, fiebre amarilla, tifus grave ó viruela maligna abandonase 
el partido, será castigado con arreglo á las leyes. 

Art . 106. El facultativo que durante una epidemia de las enfer
medades precitadas alcance al término natural de su contrato, per
manecerá en él, si á juicio del Municipio se estimase necesario, 
con obligación, por parte del Ayuntamiento, de abonarle, alcan
zado que fuese el término del mal, el duplo de la cantidad equiva
lente al prorateo de la as ignac ión anual que hubiese disfrutado. 

Art . 107. La inutil idad ó muerte del profesor en las circuns
tancias anteriores, por la epidemia, dará derechos á aquél ó á su 
familia, s e g ú n el caso, á una pensión anual de m i l reales, al me
nos, con cargo al Municipio ó Municipios que constituyan el par
tido ti tular. 

Ar t . 108. Los profesores titulares es tán obligados á los servi
cios sanitarios consignados en la presente ley, con sujeción á su 
reglamento expecial. 
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Art . 109. Los profesores de la ciencia de curar podrán ejercer 

la profesión para que estén debidamente autorizados con arreglo 
á las disposiciones vigentes. 

Art . 110. Los profesores titulares están obligados á remitir 
mensualmente á la Inspección de la circunscripción los datos es
tadísticos sobre epidemología, endemia, y topografías, higiene y 
salubridad, vacunación y nosología del partido, y á suministrar 
además las notas, noticias é informes que les requieran los Inspec
tores de Sanidad. 

Su defecto ó inexactitud const i tuirá una falta que dará lugar á 
la formación de expediente. 

CAPÍTULO X V . 

Incompatibilidades profesionales. 

Art . 111. Es incompatible el ejercicio contemporáneo de la 
medicina y farmacia por un mismo profesor. 

Art . 112. Se prohibe el ejercicio de la medicina en las oficinas 
de farmacia, y el de esta ú l t ima en las consultas médicas. 

CAPÍTULO X V I . 

Sobre expendicion de medicamentos. 

Art . 113. Solo los farmacéuticos autorizados con arreglo á las 
leyes podrán expender en sus boticas medicamentos simples y 
compuestos, no pudiendo hacerlo, sin receta de facultativo, de 
aquellos que por su naturaleza lo exijan. 

Ar t . 114. Las recetas de los profesores no contendrán abrevia
turas, tachaduras n i enmienda alguna, y expresarán con la mayor 
claridad, y sin hacer uso de signos, en palabras castellanas ó la
tinas, el número , peso, medida de los medicamentos, con el uso á 
que se destinan, si ha de ser interno ó externo. 

Ar t . 115. Tampoco despacharán los farmacéuticos medicamen
tos heroicos, recetados en cantidad superior á la que fijan las Far
macopeas ó Formularios, y á la que la prudente práct ica aconse
ja , sin consultar antes con el facultativo que suscriba la receta. 

En caso de que no hubiera equivocación, y de que el facultati
vo insistiese en que se despachase la dósis reclamada, pondrá al 
pié de la receta, para ga ran t í a del farmacéutico, la siguiente 
fórmula: 
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- «Ratificada la receta, á instancia del farmacéntico, despáchase 
bajo m i responsabilidad (aquí su firma).» 

Estas recetas quedarán siempre en las oficinas de farmacia. 
Art , 116. «Queda prohibida la venta de todo medicamento cuya 

»fórmu'la no se halle consignada en alguna Farmacopea, Formu-
»lario ó Revista científica nacional ó extranjera, y además se haya 
¡•publicado con dos meses de anticipación,» ó bien, cuando se trate 
de farmacéuticos españoles, si antes de exponerle á la venta su 
autor, no presenta en el Ministerio de la Gobernación tres ejem
plares en las mismas condiciones con que ha de exponerlos á la 
venta pública, bajo su responsabilidad, acompañados de una Me
moria descriptiva de su composición exacta y de las virtudes me
dicinales que le atribuye, con el mayor número posible de j u s t i 
ficantes que lo acredite, y se publ icarán en la (¡¡faceta oficial. 

Ar t . 117, Todo el que poseyere el secreto de un medicamento 
útil , y no quisiere publicarlo sin reportar a lgún beneficio, deberá 
presentar la receta al Gobierno con una Memoria circunstanciada 
de los experimentos ó tentativas que haya hecho para asegurarse 
de su utilidad en las enfermedades á que se aplique. 

Ar t . 118. E l Gobierno pasará estos documentos á la Academia 
Real de Medicina, para que, por medio de una Comisión de su 
seno, se examine el medicamento en cuestión, oyendo al autorj 
siempre que lo tenga por conveniente. 
f Art , 119, Si hechos todos los experimentos necesarios, resul
tase que el remedio secreto fuese út i l á la humanidad, la Acade
mia, al elevar su informe al Gobierno, propondrá la recompensa 
con que crea debe premiarse á su inventor. 

Art . 120. Si el autor se conforma con la recompensa que le 
otorgue el Gobierno, se publ icará la receta, y un extracto de los 
ensayos é informe redactado por los comisionados, á fin de que el 
descubrimiento tenga la publicidad necesaria y pase á formar 
parte de las fórmulas de la Farmacopea oficial. 

Ar t . 121. En caso de no conformarse con la recompensa pro
puesta por la Academia, pasará el expediente a l Consejo de Sani
dad, para que dé su dictámen antes de la resolución final del Go
bierno. 

CAPITULO X V I I . 

De los Inspectores de géneros medicinales. 

Ar t . 122. En las Aduanas del reino que el Gobierno califique de 
primera clase, habrá dos Inspectores de géneros medicinales, que 
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serán doctores ó licenciados en la facultad de Farmacia, en las 
restantes no habrá más que un Inspector. 

Corresponde el nombramiento de estos Inspectores al Ministe
rio de la Gobernación, dando conocimiento al de Hacienda. 

A r t . 123. Las drogas medicinales y los productos químicos 
serán reconocidos y analizados por los Inspectores, prohibiéndose, 
como abusivos, los reconocimientos en pueblos de t ránsi to . 

Ar t . 124. Guando los nombres de los géneros medicinales ó 
productos químicos vinieren cambiados para defraudar los dere
chos de la Hacienda, los Inspectores lo part ic iparán á los Admi 
nistradores de las respectivas Aduanas para los efectos consiguien
tes. Si las drogas ó productos químicos llegasen falsificados ó al
terados, y su uso en la medicina pudiera ser perjudicial á la salud, 
los Inspectores aconsejarán su inutil ización; pero nunca se l levará 
á cabo esta medida sin consultarse antes, por el Administrador de 
la Aduana, á la Junta provincial de Sanidad é inspector provincial . 

Ar t . 125. Todo medicamento, galénico ó compuesto, proceden
te del extranjero, que esté ó nó consignado nominalmente en el 
Arancel de Aduanas, queda gravado con el 100 por 100 de recargo 
sobre el valor que marque en sus etiquetas, y ha de venir acom
pañado de una Memoriaj en la que conste su fórmula y propieda
des, con los justificantes, lo qu§ se publ icará en el Bole t ín de la 
provincia. 

CAPÍTULO X V I I I . 

De los facultativos forenses. 

Ar t . 126. En cada Juzgado de primera instancia del reino, ha
b rá un médico forense nombrado por oposición, por el Ministerio 
de Gracia y Justicia, con residencia en la población donde exista 
el Juzgado. . . , 

Igualmente, hab rá en cada capital de provincia donde haya 
Audiencia, uno ó más doctores en farmacia como farmacéuticos 
forenses que serán elegidos del mismo modo. 

Art . 127. En las capitales de provincia donde haya Audiencia^ 
tenga la población tres Juzgados por lo menos, y de consiguiente 
otros tantos médicos forenses, const i tuirán éstos, reunidos con los 
farmacéuticos, una sección consultiva que desempeñará el servicio 
médico- legal que los Jueces dependientes de aquella Audiencia la 
encomienden. 

Art . 128. A ios profesores encargados del servicio médico-le-
g-al se les abonará este, bien por sueldo, bien por medio de dere-
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chos que por arancel se les señale, así como los gastos de viaje 
que se les ordene, y reactivos y aparatos que sean necesarios para 
experimentos y análisis. 

Los sueldos y derechos de los expresados profesores se p a g a r á n 
del presupuesto ordinario de Gracia y Justicia, para lo que se eon-
s igna rá en el mismo la cantidad competente. 

Un reglamento expecial que publ icará dicho Ministerio esta
blecerá la organización, deberes, atribuciones y demás relativo á 
los facultativos forenses. 

CAPITULO X I X . 

De los baños y aguas minerales. 

Art . 129. Corresponde al Estado la dirección é inspección or 
denada, en la conservación, explotación, r ég imen y aplicación de 
los manantiales minero-medicinales. 

En representación y delegación de estas funciones del poder 
público tendrán todos los establecimientos balnearios, un médico 
Director que asume tales atribuciones. 

Art . 130. La gest ión médico-administrat iva en los asuntos ba l 
nearios radicará en la Dirección de Sanidad del Ministerio de la 
Gobernación, en donde hab rá una sección destinada al efecto, á 
cuyo frente se hal lará un médico director, que se denominará Ins
pector de baños y aguas minerales y será Jefe facultativo del cuer
po á que pertenece. 

Ar t . 131. Será este funcionario del primer tércio de su escala, 
necesitará para desempeñar este cargo, llevar veinte años de an~ 
t igüedad en el cuerpo, y haberse distinguido notablamente en su 
carrera por sus méritos científicos y servicios profesionales. 

Acordará con el Director general en los asuntos de t rámite , en
tenderá exclusivamente en los facultativos, g i ra rá visitas de ins
pección á los establecimientos balnearios durante las temporadas 
oficiales ó fuera de ellas, cuando así lo exijan las atenciones del 
servicio. Tendrá ca tegor ía , sueldo y gratificaciones de visita, de 
Jefe de administración de primera clase, será inamovible, figura
rá en el escalafón del cuerpo con el número que le corresponda^ 
pero no tendrá establecimiento alguno á su cargo. 

Art . 132. Habrá en cada establecimiento de los declarados o f i 
ciales en la Península y Ultramar, un médico Director de baños y 
aguas minerales, Jefe médico administrativo del mismo. 

Art . 133. Estos funcionarios formarán un cuerpp de escala cer
rada donde se ascenderá por rigurosa an t igüedad y se ing resa rá 
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rig-urosa oposición con arreg-lo á io dispuesto en el Reglamento 
del ramo. 

Art . 134. Tendrán sueldo del presupuesto general del Estado 
por sus funciones médico-administrat ivas proporcional á sus años 
de an t igüedad y categoría en el cuerpo: cuidarán de la conserva
ción de los manantiales, dirig-irán su explotación, l levarán la es
tadística clínica, te rapéut ica y administrativa de su respectiva 
concurrencia: ha r án el estudio físico-químico geológico, t o p o g r á 
fico y médico de las fuentes minerales respectivas; cuidarán de la 
higiene, policía sanitaria y salubridad de los establecimientos y 
del orden y gobierno interior de los mismos, y todo con arreglo á 
lo dispuesto en su Reglamento especial, siendo los encargados de 
cumplirle en todas sus partes é inmediatamente responsables de 
sus faltas, como únicos y exclusivos delegados de la administra
ción en ios establecimientos balnearios, cuyas funciones persona
lizan y representan. 

x^rt. 135. Los establecimientos de baños y aguas minerales se 
dividirán en oficiales y de u t i l i d a d públ ica, s e g ú n la categor ía 
concurrencia, instalación y condiciones de los mismos á juicio del 
Gobierno. Los establecimientos oficiales tendrán Médico-director 
pagado por el Estado en la forma expresada en el art. 138. 

Los de utilidad pública tendrán Médico-director nombrado por 
el Gobierno sin más sueldo que la retr ibución reglamentaria de 
los enfermos; cuidarán del servicio médico-adminis t ra t ivo de los 
mismos, dependiendo de la Dirección g-eneral del ramo, á la que 
m a n d a r á anualmente una Memoria médico-estadística de sti esta
blecimiento respectivo, pero sin pertenecer por esto al cuerpo de 
Médico-director de baños . « 

Ar t . 136. Los Médicos consultores de los establecimientos bal
nearios, ejercerán en ellos libremente su profesión con arreglo á 
las leyes, limitándose al servicio de consultas y asistencia de los 
enfermos que las soliciten; residirán en la localidad balnearia du
rante toda la temporada oficial de los establecimientos, y propor
cionarán al Médico-director los datos estadístico-clínicos que les 
demande oficialmente este funcionario. 

Art . 137. Los dueños de los establecimientos de baños conti
n u a r á n como hasta aquí , disfrutando de sus derechos de propie
dad con arreglo á las leyes. Tendrán derecho á la expropiación 
forzosa por causa de utilidad públ ica y á la servidumbre de pro
tección de los terrenos comprendidos en su perímetro de este nom
bre que señalará el Gobierno con arreglo á la ley, lo mismo que á 
los, servicios de Correos, Telégrafos, caminos y seguridad públ ica 
costeados por el Estado. 

46 
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Art . 138. El Reglamento expecial del ramo des ignará en deta

lle el servicio de los establecimientos, las atribuciones y deberes 
de los médicos-directores, y las de los propietarios, todo con arre
glo á lo dispuesto en la presente ley. 

CAPITULO X X . 

De la higiene pública. 

Art. 139. Las reglas higiénicas á que estarán sujetas todas las 
poblaciones del Reino,, serán objeto de un Reglamento expecial que 
publ icará el Gobierno, á propuesta de la Inspección y Dirección 
general del ramo, oyendo antes al Consejo de Sanidad. 

CAPÍTULO X X L 

De la v a c u n a c i ó n . 

Art. 140. La vacunación es obligatoria en toda la Península y 
sus posesiones de Ultramar. 

Art . 141. Los Ayuntamientos, los Inspectores de medicina y 
cirujía y las Juntas de Sanidad y Beneficencia, tienen estrecha 
obligación de cuidar sean vacunados oportuna y debidamente 
todos los niños . 

Art . 142. Los Grobernadores civiles tendrán expecial cuidado 
de reclamar del Gobierno, cuando sea preciso, los cristales con 
vacuna que necesiten, y que d is t r ibu i rán entre las Corporaciones 
benéficas para que sean inoculados gratuitamente los nMos de pa
dres pobres. 

Art . 143. En todas las capitales de provincia p rocura rán los 
Gobernadores, oyendo al Inspector provincial, la instalación de 
centros oficiales de vacunación en calidad de sucursales del Ins
ti tuto nacional de vacunac ión . 

E l Gobierno se reserva acudir á los medios de explotación de 
estos establecimientos provinciales. 

ARTÍCULO ADICIONAL. 

Art . 144. Queda autorizado el Ministerio de la Gobernación 
para suplir del Tesoro público, á falta de suficientes ingresos por 
los derechos sanitarios, las cantidades indispenables que haga 
preciso el servicio sanitario que se establece por esta ley. 

Quedan derogadas todas las Leyes, Reglamentos y Reales ó rde -
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mea, que se hayan dado respecto á Sanidad y al ejercicio de las 
profesiones médicas que estén en oposición con lo prescrito en la 
presente ley. 

Madrid 9 de Noviembre de 1878.—El Presidente, Marcial Ta-
boada.—Cárlos Ferrar i .—José Ramón de Torres.—Angel Pulido, 
Secretario.—Autorizado por ausencia del Sr. D. Eduardo ü t r ü l a j 
A. Pulido.—Juan Chicote. 



IHctámen de la Comisión nombrada por la prensa médico-far
macéutica para indicar la pauta que se ha de seguir en las 
discusiones del Congreso profesional. 

La Comisión nombrada por los directores de la prensa méd ico -
farmacéutica, con objeto de señalar la pauta que el Cong-reso pro
fesional debe seguir en la discusión de los puntos que se han de 
someter á la deliberación de los representantes de las clases médi
cas, tiene el honor de presentar las siguientes indicaciones: 

Expuesto implíci tamente en la convocatoria el órden que debe 
llevarse para la discusión, procede, en primer lugar, proponer al: 
referido Congreso la siguiente cuestión: 

¿Las clases médico-farmacéut icas deben colegiarse? 
Aceptada la conveniencia de la consti tución de Colegios, debe 

discutirse si han de ser independientes los de medicina y farmaeiaj, 
ó deben constituir unidas ambas profesiones un solo colegio. 

Si el Congreso en su superior criterio cree que deben constituir
se los coleg'ios, unidas ambas clases, procede nombrar una Comi
sión mixta de médicos y farmacéuticos que formule unos Estatu
tos que sirvan para el r ég imen de aquellos en todas las provin
cias, más si opina que los colegios deben ser independientes, pero 
con una relación que establezca la armonía y lazos de compañe
rismo tan necesarios en ambas clases, deben nombrarse dos comi
siones independientes, que aisladamente estudien y presenten sus 
respectivos Estatutos, uniéndose ambas para confeccionar aque
llos que tengan re lac ión con las dos profesiones. 

La Comisión se atreve también á indicar algunas cuestiones 
generales que deben ser discutidas por los representantes del 
Congreso antes de pasar á la formación de los Estatutos por las 
Comisiones, con objeto de que sirvan de punto de partida para su 
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•elaboración. La primera y más importante, es la siguiente:—Que 
todos los médicos y farmacéuticos, para que puedan ejercer l ibre
mente su profesión, es necesario que se hallen incorporados en el 
colegio de la provincia donde tengan su domicilio, estando facul
tados para ejercer, ya sea accidentalmente, ó ya de una manera 
definitiva en cualquier otra provincia, prévia autorización en el 
primer caso del colegio respectivo, é incorporándose en el segun
do caso al colegio de la provincia donde fije nuevamente su do
mici l io. 

La segunda cuestión es, si los colegios de farmacéut icos exis
tentes deben seguir como se hallan hoy constituidos ó con arreglo 
á los Estatutos generales que el Congreso apruebe. 

Y la tercera, si una de las bases de los colegios ha de ser el es
tablecimiento de una Sociedad de socorros mú tuos . 

Respecto al articulado de los Estatutos, la Comisión cree que 
las especiales nombradas al efecto deben redactarlos y presentar
los á la aprobación del Congreso, comprendiendo, como es natu
ral, entre otros puntos los esenciales siguientes: 

Disposiciones generales.—Admisión de los colegiales.—Juntas 
de gobierno.—Dependencias.—Fondos del colegio.—Y Asociación 
de socorros mú tuos . 

Es de suponer que dentro de la primera división se ha de con
tener el objeto del colegio, de deberes y derechos de los co leg ía -
dos, medios de llevar á cabo unos y otros, comprendiendo tam
bién esta parte de los Jurados de honor. 

Compréndese que en los Estatutos habrá necesidad de detallar 
todo lo que sea de carácter permanente, á fin de dar más estabili
dad á los mismos, quedando para los reglamentos lo de ca rác t e r 
•contingente, que debe ser formulado por los respectivos colegios 
después de constituidos. 

Una vez discutidos y aprobados el proyecto ó proyectos que 
presenten las Comisiones, el Congreso debe nombrar una Sub
comisión que gestione cerca del Gobierno la aprobación de los 
mismos. 

Las Comisiones á que nos referimos anteriormente l lenarán sin 
duda alguna su cometido en breve tiempo, pues dependiendo la 
redacción de los Estatutos, de las bases ya indicadas y que de an
temano han de ser prejuzgadas por el Congreso en pleno, aque
llas han de sujetarse á las citadas bases. 

El segundo punto de discusión es demasiado complejo, pues 
en él se trata de las modificaciones que se deben proponer al Go
bierno acerca de la ley de Sanidad. Parece á primera vista difícil 
que el Congreso en tan corto tiempo pueda estudiar este asunta 
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con el detenimiento debido, pero según el criterio de la Comisión,,: 
no es así, fundada en las razones que á continuación expone. 

No se trata de redactar una ley de Sanidad, que además de es
tar fuera de las condiciones para que se ha convocado el Congre
so, seria presentar al Gobierno un proyecto más de los muchos 
que á su aprobación se han elevado; procedimiento que no daria-
ningun resultado práctico, pues la experiencia lo ha demostrado * 
ya en varias ocasiones. Convencida, además, la Comisión de las-
dificultades que presenta una completa reforma en la ley de Sani
dad, ley que, á su juicio, aparte de algunos lunares, tiene previs
to todo lo que á éstos asuntos se refiere, cree que solo debe modi 
ficarse, en lo que á determinados puntos se relaciona, y más-
principalmente en el cumplimiento y ejecución de todo lo decre
tado en este importante ramo de la administración. Fundada l a 
Comisión en estos, para ella vitales argumentos, una de las cues
tiones primeras que deben estudiarse y discutirse en el Congreso,, 
es si el cuerpo de Subdelegados de Sanidad, tal como está consti
tuido hoy, no es suficiente ga ran t í a de la Salud pública y de los 
derechos de los profesores, no por falta de ilustración, actividad y 
ene rg ía en los mismos, sino por defecto en su organización, y por-
io tanto, si seria más conveniente la creación de Inspectores ó 
Delegados, uno por cada provincia con un sueldo en relación á 
los servicios que tuvieren que prestar, los cuales debían ser nom
brados por la Dirección de Sanidad, con atribuciones propias y en 
relación directa con la Dirección, creándose en cada provincia y 
en los Gobiernos respectivos una sección de Sanidad, de la cual 
fueran jefes inmediatos, y cuyas secciones tendr ían por cuerpo 
consultivo á las Juntas provinciales de Sanidad, y por secretario-
de ellas un profesor, bien médico ó farmacéut ico. 

Los actuales Subdelegados podían continuar, tal como hoy se 
encuentran constituidos con un reglamento especial, pero en de
pendencia inmediata con los inspectores ó Delegados de pro
vincia. 

En el caso de que el Congreso, en su elevado criterio, se decida , 
por este úl t imo, debe nombrarse una comisión que formule el an
terior pensamiento y asimismo el reglamento orgánico, que, dis
cutido y aprobado por el Congreso, ha de presentarse á la supe
rioridad, prévia una exposición razonada, pidiendo la in t roducción 
de esta reforma dentro de la ley de Sanidad vigente. 

La Comisión opina que nada de utópico tiene lo anteriormente 
expuesto y que está en lo posible que el Gobierno tenga en cuen-
estas indicaciones en atención á los grandes beneficios que de tal 
organización administrativa obtendrían no solamente las clases-
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médicas, sino rnuy especialmente la salubridad pública, y si bien 
afecta á los presupuestos del Estado la referida organización, no 
es de tal entidad que sea bastante onerosa, si se tienen en cuenta, 
como acabamos de manifestar, los beneficios que la salud pública 
pnede obtener en mult i tud de ocasiones, si llega á ser un hecho 
el pensamiento anteriormente iniciado. 

Como de gran importancia para la clase farmacéutica, se pre
senta )a cuestión de las Ordenanzas de farmacia, si el Congreso 
opina que deben existir, comprendida dentro de este segundo pun
to de discusión, y como es de suponer que éste no renuncie á que 
se discutan las reformas que en las actuales Ordenanzas han he
cho necesarias ei trascurso de los tiempos, procede abrir discu
sión acerca de la misma, nombrándose, como es natural, una Co
misión que proponga dichas reformas. 

La Comisión que suscribe no deja de comprender que tanto, 
para ocuparse de todo lo dicho anteriormente, como de lo que á 
continuación se expone, faltaría al Congreso tiempo material. 
Para evitar en lo posible este grave inconveniente opina que, una 
vez discutido un punto, ínterin las comisiones formulan su dicta
men, se siga discutiendo el siguiente. 

No ha olvidado esta Comisión que hay algunas otras cuestiones 
de importancia, cuya reforma debe pedirse á la superioridad; pero 
en la imposibilidad de poder tocar todos los puntos que abrazan 
éstas, deja al superior criterio del Congreso, acordar ó nó la dis
cusión de a lgún otro punto importante acerca de la ley de Sa
nidad. 

E l tercer punto de discusión indicado en la circular de 14 de 
Mayo, contiene, como más esencial asunto, el reglamento de par
tidos médicos farmacéuticos. La Comisión opina que, en el mo
mento de quedar constituido el Congreso, debe nombrarse una 
Comisión mixta de médicos y farmacéuticos, compuesta en su 
mayor ía de los representantes de los partidos rurales, que, tenien
do en cuenta los decretados hasta el momento actual, así como 
también el proyecto de reglamento presentado úl t imamente á la 
aprobación del Gobierno por la prensa médica, proponga las re
formas que crea deben introducirse. 

Inúti l es advertir, dada la importancia de este punto, que con
tiene implíci tamente al siguiente, y que á juzgar por las manifes
taciones hechas en la prensa fué uno de los principales móviles 
que impulsaron á los iniciadores del pensamiento, al tratar de reu
nir el Congreso profesional; que deben oírse por la Comisión todas 
las opiniones que de palabra ó por escrito, presenten los represen-
tantes que de provincias acudan. 
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La Comisión, contando con la benevolencia del Congreso, se 

permite, acerca de la vital cuestión de Reglamento, emitir a lgu
nas ligeras consideraciones. A no dudarlo ninguna cosa resolvería 
la cuestión más de plano que la creación de un Cuerpo de Sani
dad c ivi l , hace ya bastantes años iniciada por el Director de un 
colega; pero la imposibilidad de que esto se lleve á cabo en los mo
mentos actuales, dada la precaria si tuación económica porque el 
país atraviesa, impele á los que suscriben á llamar la atención de 
los representantes del Congreso para que tengan en cuenta la 
conveniencia de no emplear el tiempo que duren las sesiones con 
la discusión de semejantes proyectos de difícil realización. 

Queda, sin embargo, un medio indirecto de conseguir, sino to
talmente, á l o menos en parte, lo que el Congreso se podría pro
poner, adoptando aquel sistema. Obvio es indicar aquí, que si se 
obtuviese del Gobierno la creación del cuerpo de Inspectores ó De
legados, con una organización especial como ya se ha indicado, y 
un Reglamento de partidos médicos que en armonía con aquella, 
desligase á ios titulares dé la dependencia directa de los Ayunta
mientos, se habr ía conseguido remediar en lo posible la s i tuación, 
nada ha lagüeña , de los profesores de partido. 

Tiene gran importancia, el que de una vez para siempre se de
terminen con fijeza las relaciones de los médicos y farmacéuticos 
titulares con los municipios, lo que se conseguria, á juicio de la 
Comisión, estudiando, como se ha manifestado antes, á conciencia 
la cuestión de reglamentos. Recientemente se ha llamado la aten
ción en las columnas de algunos periódicos profesionales, por los 
titulares de farmacia, de la necesidad que existe de que se formu
len dos reglamentos, uno de partidos médicos y otro de partidos 
farmacéuticos. 

La Comisión, que solamente se ha propuesto sintetizar las cues
tiones emitidas en estos úl t imos años, llama la atención acerca de 
este punto, l imitándose ún icamente á indicarlo. 

La ley de Sanidad previene que ínterin se forme un cuerpo de 
facultativos forenses, ejerciesen las funciones de tales en los j u z 
gados los profesores titulares, residentes en las cabezas de par t i 
do, y á falta de éstos, los profesores que eligiesen los respectivos 
jueces, á propuesta de la junta municipal de Sanidad. N i n g ú n 
comprofesor ignora la per turbac ión que esto produjo, y las justas 
quejas que de todos los ámbitos de la Península venían á protes
tar, no del hecho de acudir en auxilio de la buena adminis t rac ión 
de justicia, sino de la forma como se les exigía este servicio. 

Esto motivó el Real decreto de 13 de Mayo de 1862, la Real ó r -
den de 31 de Marzo de 1863, el real decreto de 20 de Marzo de 1865, 
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y algunas otras disposiciones encaminadas al mismo fin; pero has
ta el presente la cuestión se halla sin resolver en perjuicio de los 
médicos titulares que frecuentemente tienen que abandonar y 
desatender sus ineludibles ocupaciones, para acudir prontamente 
á donde les llaman los mandatos del poder judicial . En vista de-
esto, la Comisión cree oportuno que una vez constituido el Con
greso, se nombre una comisión que se encargue de estudiar un 
proyecto de organización del cuerpo médico-forense. 

Debemos hacer en este lugar una aclaración: el nombramien
to de las Comisiones, para el estudio del Reglamento de partidos 
médicos-farmacéuticos, y para la creación de un cuerpo de médi 
cos forenses, debe hacerse inmediatamente con objeto de que es
tas tengan tiempo suficiente para el cumplimiento de su más 
exacto cometido; en lo cual la Comisión no vé dificultad alguna 
puesto que está en la conciencia de todos la necesidad de estas re
formas; razón que hace inúti l la prévia discusión antes de pasar 
á las respectivas Comisiones. 

Los que suscriben no han olvidado ni un momento las g rav í s i 
mas cuestiones de intrusiones y específicos. La primera de estas 
entra de plano en una de las misiones que los colegios han de l l e 
nar; inút i l es recordar que la in t rus ión ha sido considerada como 
hecho penable, ya en las leyes de partida, en la novís ima recopi
lación, en auto del protomedicato de 27 de Julio de 1861, en rea! 
cédula de 10 de Diciembre de 1828; y por úl t imo, en el Código pe
nal: y sin embarg-o, las intrusiones subsisten en progres ión cre
ciente con escándalo de toda persona sensata. Esto indica de que 
ei mal no puede atajarse por el camino que. el legislador se ha pro
puesto, y que por lo tanto, se hace preciso ponerle l ímite por otros 
medios. 

Tocante á la segunda, ó sea á la cuestión de específicos, no se 
oculta á la Comisión la divergencia de opiniones que entre los 
profesores existe acerca de este particular. Conocida de los que 
suscriben la sensatez y cordura que adornan á los representantes 
de las clases médicas, no duda n i un momento que al tratarse de 
tan debatido asunto se discutirá con la tranquilidad que es preciso 
que exista en esta clase de reuniones si han de dar resultados pro
vechosos. La Comisión no se atreve á fijar el momento oportuno 
de discusión en lo que respecta á este asunto y deja ai Congreso 
que en su superior criterio, resuelva lo más acertado y conve
niente. 

Resume esta Comisión todo lo anteriormente expuesto en la 
forma siguiente: 

i * Una vez constituido el Congreso debe precederse al nom-
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bramiento de las comisiones, una para que estudie la cuestión 
reglamento de partidos médicos que debe componerse en su ma
yor ía de médicos y farmacéut icos titulares y otra para el estudio 
de la organización del cuerpo médico-forense, compuesta también 
de profesores titulares y de individuos del cuerpo-médico forense 
de Madrid. 

2. ° Inmediatamente se debe dar principio á la discusión, pro
poniendo al Congreso la conveniencia ó no de la creación de los 
Colegios médico-farmacéuticos profesionales. En el caso de apro
barse la idea de su planteamiento deberán discutirse las bases ge
nerales de los mismos, nombrándose acto continuo la comisión 
que se ha de encargar de formular los Estatutos. 

3. ° Hasta tanto que las anteriores comisiones den su dictámen 
debe continuarse la discusión con los puntos especiales que se re
lacionan con la ley de Sanidad, ya sea los indicados con anterio
ridad por esta comisión ó los que el Congreso estime conveniente, 
nombrándose después las comisiones necesarias para que sinteticen 
la discusión que acerca de los referidos puntos haya tenido lugar. 

4. ° Que la discusión de una ley de Sanidad civi l seria de pro
blemáticos resultados en el momento actual invirtiendo por sí 
misma todas las sesiones del Congreso. 

5. ° Que la Junta directiva, debe, como es natural establecer la 
norma de discusión de los dictámenes de las Comisiones y propo
siciones que se presenten por los representantes, siempre con ar
reglo al criterio de las bases de la circular convocatoria, consul
tando al Congreso en los casos de dudosa interpretación. 

La brevedad del tiempo con que la Comisión que suscribe, ha 
tenido necesidad de dar su dictámen, ha hecho imposible el que 
pueda extenderse en largas consideraciones. Deja por lo tanto á 
los representantes del Congreso profesional llenen los lunares que 
no se nos oculta presenta este insignificante trabajo. 

Los que suscriben terminan manifestando que, convencidos de 
su insignificancia se consideran como los últ imos de los represen
tantes, y que por lo tanto, está muy lejos de su án imo pretender 
bajo forma alguna, imponer sus opiniones particulares y sí ún ica 
mente cumplir la misión que sus ilustrados compañeros en la pren
sa les encomendaron en la reun ión habida el día 10 del presen
te mes. 

Madrid 15 de Octubre de 1878.—Norberto de Arcas y Benitez, 
director de E l Progreso Médico.—Marcelino Gesta y Leceta, d i 
rector de los Anales de Ginecologia.—Luis Lorenzo y Corral, re
dactor de E l Progreso Médico.—Agapito González Callejo, redac
tor de E l Progreso Médico, Secretario. 



Reglamente provisional para ía constitución de! Congreso médico-
farmacéutico profesional español de 1878. 

Artículo 1.° La sesión preparatoria se verificará el dia 14 de 
Octubre. 

2. ° Siendo la prensa médico-farmacéutica la, organizadora del 
Congreso, la Comisión gestora nombrada por ésta, formará la. 
Mesa en las sesiones preparatoria é inaugural. 

3. ° Abierta la sesión preparatoria por el Presidente, el Secreta
r io leerá la lista de todos los representantes cuyas actas hubiera 
aprobado la Comisión. Si alguna hubiese que mereciera por parte 
de ésta alguna observación, lo pondrá de manifiesto, y los repre
sentantes decidirán sobre su validez; quedando, por lo tanto, pro
clamados como representantes del Congreso los profesores nom
brados por el Secretario. 

4. ° El dia 15 se verificará la sesión inaugural presidida por 
el Excmo. Sr. Ministro de la G-obernacion, ó en su nombre por 
el l imo. Sr. Director de|Beneficencia y Sanidad, y la Comisión ges
tora, dando principio por la lectura de la convocatoria. Después el 
Secretario de la Comisión leerá el resúmen de los trabajos lleva
dos á cabo hasta ese momento, declarando el Presidente abierto 
el Congreso. 

5. ° Una hora después de concluida la sesión inaugural, volverá 
á reunirse el Congreso, bajo la presidencia de la citada Comisión, 
y se procederá al nombramiento del Presidente definitivo, que se 
h a r á por votación nominal y secreta, mediante papeletas; resul
tando elegido el que obtenga mayor ía absoluta de votos. 

6. ° Hecha la elección de Presidente, se procederá á la de Vice
presidentes en número de dos por cada una de las secciones de me-, 
dicina y farmacia, y se hará como para la de Presidentes, indican
do en la papeleta el que haya de ser primero y segundo; y debién-
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dose tener presente que si el Presidente que resultase elegido fuera 
de la sección de medicina, el primer Vice-presidente será de la de 
farmacia, y vice-versa. 

7. ° En igual forma se procederá á la elección de los cuatro se
cretarios. 

8. ° Publicado el resultado de la elección, el Presidente interino 
invitará á los elegidos á ocupar sus puestos. 

9. ° Tomada posesión de sus puestos los elegidos, se procederá 
al nombramiento de las comisiones que deberán ser cuantas se 
crean necesarias. 

10. La Junta Directiva será la encargada durante el tiempo 
que dure la reunión del Congreso, de todo lo que se relacione con 
su organización interior, parte material, clasificación y distr ibu
ción de trabajos. 

11. En esta sesión en t r ega rán los representantes los trabajos 
que tuviesen preparados para que la Mesa los distribuya á las Co
misiones. 

12. Los dias 16 y 17 no habrá sesiones para que la Junta Direc
tiva formule el Reglamento interior, y las Comisiones organicen 
los trabajos y den dictámen de ellos. 

13. El dia 18 y siguientes darán principio las sesiones á las 
ocho de la noche, terminando á las once, con objeto de que las Co
misiones durante el dia tengan tiempo de estudiar los trabajos. 
Podrán prorogarse las sesiones, á propuesta de la Mesa, por 
acuerdo del Congreso. En esta sesión la Junta Directiva presen
tará el Reglamento, y una vez aprobado será puesto en vigor en 
el acto. 

14. La discusión será en el órden d é l o s puntos señalados en 
la convocatoria. 

15. Interin se presenta el Reglamento por la Junta Directiva, 
para las discusiones que precedan á la dicha presentación, se se
g u i r á la regla siguiente: 

16. Habrá un turno riguroso para la discusión en que puedan 
hablar tres señores en pró y tres en contra, por espacio de quince 
minutos cada uno, pudiendo rectificar por espacio de cinco; las 
comisiones no consumirán turno. 

17. Cuando se declare el punto suficientemente discutido se 
pondrá á votación, que será ordinaria; á no ser que cinco i n d i v i 
duos al menos pidan que sea secreta ó nominal. 

18. N ingún representante podrá rectificar sobre un mismo 
puato más de dos veces. 



l a Junta directiva del Congreso médico-farmacéutico profesional^ 
cumpliendo lo prescrito en la base 13 del Reglamento provi
sional formula el Reglamento interior del mismo. 

CAPÍTULO PRIMERO. 

De la Junta directiva; sus deberes y atribuciones. 

Artículo 1.° La Junta directiva se compondrá de un Presiden
te, cuatro Vicepresidentes y cuatro Secretarios. 

A r t . 2.° E l Presidente será nombrado en votación especial por 
el Congreso, pudiendo recaer este cargo en cualquier señor repre
sentante que obtenga mayor ía absoluta en votación secreta por 
medio de papeletas. 

Ar t . 3.° Los Vicepresidentes serán elegidos de la misma mane
ra, y deberá recaer este cargo en dos representantes médicos y 
dos farmacéuticos; teniendo presente que si el Presidente fuere 
médico, el primer Vicepresidente será farmacéutico, tomando n ú 
mero los demás con arreglo al de votos obtenido. 

Ar t . 4.° Los Secretarios serán nombrados como los Vicepresi
dentes, y como ellos tomarán número ; siendo dos médicos y dos 
farmacéuticos, 

Art . 5.° E l Presidente tendrá á su cargo la dirección del Con
greso y Junta directiva. Abrirá y cer rará las sesiones, d i r ig i rá las 
discusiones, poniendo al despacho los asuntos en el órden conve
niente. Concederá la palabra en el órden que fuere pedida, no per
mitiendo se extralimiten ó salgan del punto objeto del debate, 
llamando la atención del orador, y pudiendo retirarle el uso de la 
palabra cuando tres veces hubiese sido llamado al órden. Di r ig i rá 
al Congreso las preguntas que creyere necesarias y publ icará el 
resultado de las elecciones. 
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Art. 6,° Los Vicepresidentes sus t i tu i rán al Presidente en au

sencias y enfermedades teniendo sus derechos y obligaciones. 
Art . 7.° E l Secretario primero llevará las actas del Congreso 

redactándolas con la mayor claridad y precisión posible. Conser
vará todos los documentos referentes al Congreso, para dar cuen
ta á éste ó á la Junta directiva, poniéndolas al despacho por el ór-
den con que el Sr, Presidente haya dispuesto en la órden del dia. 
6 en la forma que le haya dictado particularmente. F i rmará las 
actas y todas las comunicaciones que se dirijan en nombre del 
Congreso, excepto las que se refieran á Autoridades ó corporacio
nes oficiales que lo h a r á con el Sr. Presidente. 

A l terminar sus sesiones el Congreso redac ta rá una Memoria 
de los hechos de éste que se someterá á la aprobación de la Junta 
directiva con todos los documentos que se archivarán debida
mente. 

Art . 8.® Los demás Secretarios auxi l ia rán al primero en sus 
trabajos, teniendo á su cargo recojer notas, tomar las votaciones, 
recuento de votos y sus t i tu i rán en ausencias y enfermedades por 
su órden numér i co . El Secretario cuarto tendrá además el cargo 
de interventor de los fondos de la asociación. 

Art . 9.° La Junta directiva será la encargada de la adminis
tración del Congreso, para lo cual tendrá como Ordenador de pa
gos al Sr. Presidente, como Depositario un Vicepresidente que la 
misma elija, é Interventor al Secretario cuarto. 

Los ingresos consistirán en las cuotas que abonen los señores 
representantes, de diez pesetas por ahora y los donativos que pu
dieran hacerse para ayudar ó sostener los gastos. Estos recursos 
no podrán ingresar en Tesorería, sino prévio el debido cargareme 
que firmará el Depositario é in tervendrá el Interventor, en cuyo 
poder quedará como cargo contra el Depositario. 

Art . 10. Los gastos consistirán en el pago del alquiler del lo 
cal, objetos de escritorio, alumbrado, escribientes, impresiones, 
deperfdientes y cualquier otro que se acuerde; no pudiendo hacer
se sin correspondiente carta de pago que tomará razón el Inter
ventor y quedará en poder del Depositario como documento de 
data. Terminado el ejercicio del Congreso los Sres. Depositario é 
Interventor rendirán cuenta detallada y documenta, que aprobada 
por la Junta directiva formará parte del expediente en su dia. 

CAPÍTULO I I . 

Del Congreso y su objeto. 

Art. 11. El Congreso se dividirá en comisiones para el mejor 
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estudio de los asuntos que han de ocuparle: el número de ellas y 
la índole del asunto será el siguiente : 

1. ° Colegios médicos. 
2. ' Modificaciones á la Ley de Sanidad. 
3. ° Organización de servicio médico-farmacéutico subdividido 

en ordenanzas y arreglo de partidos médicos. 
4. ° Organización del cuerpo médico-forense. 
5. ° Asuntos varios. 
6. ° Epidemias. 

Serán nombradas por el Congreso, á propuesta de una Comi
sión nominadora que propondrá la Junta Directiva. Se compondrá 
de cinco individuos, por lo menos, eligiendo ella misma un Pre
sidente y Secretario. Tendrá la obligación de discutir privada
mente los asuntos que le remita la Junta Directiva, emitiendo 
acerca de ellos el dictámen que crea aportuuo y los votos par
ticulares de la mayor ía ; en t r egándo lo al Secretrario primero que 
dé conocimiento á la Junta Directiva para que el Presidente pue
da ponerlos á la discusión del Congreso. Los Presidentes y Se
cretarios de estas Comisiones tendrán en ellas las mismas atr ibu
ciones que los del Congreso. 

CAPÍTULO TIL 

De las sesiones. 

Art . 12. El Congreso celebrará sus sesiones bajo la presiden
cia de la Junta Directiva. En ellas se dará principio: 

Primero. Con la lectura del acta de la sesión anterior; y apro
bada que sea, se dará cuenta del despacho ordinario, ó sea de los 
documentos que hubieran recibido y deba tener conocimiento el 
Congreso. 

Segundo. Seguirá á esto las proposiciones (1) que se hubieran 
presentado, las cuales se leerán concediendo la palabra á su autor 
ó al primero de los firmantes, para que pueda apoyarlas en un 
discurso que no pasará de diez minutos. Terminando, se pregun
tará al Congreso si se toma en consideración, y caso afirmativo 
pasará á la Comisión respectiva para que la estudie y emita dic tá
men acerca de ella (á ménos que se declare por el Congreso u r -

(í) En la sesión del 19 de Octubre de 1878, se acordó por unanimidad, con
forme con ta proposición délos Sres. Sanz, Bombín, Vicente Lozano, Antonio 
Ramírez, M. Gesta y A. Espina, se dedique la primera hora de las sesiones á la 
discusión de las proposiciones incidentales. 
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jente), y en caso negativo, se devolverá la proposición á su autor^ 
y no podrá volver á ser reproducida. 

Tercero. Se pasará después á la órden del dia, ó sea á discutir 
los asuntos en el órden que hubiere dispuesto el Presidente, con
s ignándolo así en la sesión anterior. 

Para toda discusión se observarán las siguientes reglas. 
1. a Leido el dictámen y abierta discusión se g u a r d a r á un t u r 

no riguroso en que hablen tres en pró y tres en contra por espa
cio de quince minutos á lo más cada uno, pudiendo rectificar c i n 
co, exceptuando la Comisión que no consumirá turno. 

2. a Terminada la discusión, el señor Presidente p regun ta rá si 
se declara el punto suficientemente discutido. En caso afirmati
vo, se procederá á votación, y caso contrario se abrirá un segundo 
turno bajo las mismas formas establecidas para el primero. 

3. a Las votaciones serán ordinarias, secretas ó nominaleSj 
siendo necesario para las dos primeras que lo declare el señor 
Presidente y nominal, que lo pidan lo menos cinco señores repre
sentantes. 

Art . 13. Las sesiones darán principio á la hora marcada en la 
convocatoria y durarán tres horas, pudiendo prorogarse cuando 
asi lo acuerde el Congreso. 

Art . 14. Terminados los asuntos de que hubiera de ocuparse 
el Congreso, el señor Presidente dará por terminada su misión y 
disuelto éste. 

CAPÍTULO I V . 

Disposiciones transitorias. 

Art . 15. Los documentos y proposiciones que se discutan, asi 
como las actas del Congreso, las Corporaciones que hayan estado 
representadas en él, la lista de señores representantes con las su
yas respectivas, la Memoria de secretar ía y el resúmen de cuen
tas, formarán el expediente general del Congreso que la Junta 
Directiva publicará en la forma que el Congreso acuerde, á pro
puesta de la misma. Este expediente, una vez cerrado, se archiva
rá en el de la Real Academia de Medicina para lo que la Directiva 
pedirá el oportuno permiso. 

Art . 16. Si hubiere a lgún remanente de fondos á la disolución 
del Congreso pasarán como donativo á la Caja del Monte-pio fa
cultativo para ayudar de ese modo á las familias de nuestros com
profesores. 

Madrid 18 de Octubre de 1878. 



Proyecto de reforma de Ordenanzas de Farma
cia ( 1 ) . 

SRÉS. RBPRBSI-NTANTES: 

La mayoría de la Comisión desigriada por ei Congreso médico-
farmacéutico para estudiar las Ordenanzas de Farmacia, después 
de haber examinado con el detenimiento que por su importancia 
merece el punto del ejercicio profesional que es objeto de este dic-
támen, creyó de su deber separarse, aunque con sentimiento, de los 
dig-nísimos compañeros que, llenos del mejor deseo sin duda, mani
festaron desde luégo la creencia de que sólo convendría en la ac
tualidad introducir muy ligeras reformas en el Reglamento por el 
cual se rige en el dia el ejercicio de la profesión farmacéut ica . 

Persuadidos los que suscriben de que sus ilustrados compañeros 
no se hallaban dispuestos á separarse en nada de algunos de los 
puntos consig-nados en laa referidas Ordenanzas, se decidieron á 
presentar al Congreso, en cumplimiento del encargo recibido, las 
adjuntas tases para el ejercicio de la profesión de farmacia, y aho ía 
se consideran obligados á exponer sucintamente y como las cir
cunstancias lo exigen, las razones en que se fundan para someter 
á la deliberación del Congreso el proyecto que se acompaña. 

Esperaban los que suscriben la terminación del proyecto ó dic
tamen de ley de sanidad que el Congreso comenzó á discutir en 
una de las sesiones pasadas, porque de este modo hubieran acomo
dado su trabajo á las prescripciones del proyecto votado por esta 
Asamblea; pero en la necesidad de redactar el dictámen ántes de la 
terminación de aquel debate, han creído de todo punto necesario 
acomodarse á lo dispuesto en la ley de Sanidad de 1855, hoy v i 
gente. 

(1) Este proyecto debió publicarse ántes del voto particular de la minoría de la Co
misión, pero por un error involuntario en el orden de colocación de los trabajos, no ha 
podido insertarse hasta ahora. 

17 
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Partiendo de esta base y bien penetrados los que suscriben de 

que la farmacia se halla hoy en las propias condiciones que las 
otras profesiones científicas, entienden que ha lleg-ado el momento 
de derograr todos aquellos preceptos regiamentarios que, si en otro 
tiempo prestaron muy útiles servicios á la salud pública y á la mis
ma farmacia, pugnan hoy con el carácter científico de la profesión 
y coartan la libertad y la independencia de que debe gozar el le
g í t imo profesor en el ejercicio de su facultad. 

Si en otra época fué conveniente y hasta necesario practicar 
periódicamente visitas de iaspeccion á las boticas; si del mismo 
modo fué necesario imponer la tasa y sujetar el surtido de las ofi
cinas á un catálogo especial, hoy para nada utilizan todos esos pre
ceptos que la experiencia de tantos años se ha encargado de des
t ru i r completamente, presentándolos como en oposición con las pre-
rogativas propias del que después de haber recibido una enseñanza 
cumplida, tiene en las leyes generales del país el correctivo á los 
abusos que pudiera cometer, quién sabe si penados con un r igor 
algo excesivo. 

No conceptúan necesario los que suscriben entretenerse en de
mostrar lo improcedente de la visita citada, lo inútil del petitorio 
y los inconvenientes de la tasa; esas cuestiones han sido en dife
rentes épocas discutidas por las clases médicas, y apénas si puede 
añadirse una palabra al largo debate sostenido durante tantos años. 
Hé ahí por qué no creemos oportuno molestar al Congreso con la 
discusión razonada de estos asuntos; pero tenemos necesidad cuan
do ménos de advertir, que si el carác ter que hoy tiene la profesión 
farmacéutica exige profundas y aun radicales reformas, no por eso 
debe acometerse la obra sin miramiento alguno, atentos sólo á des
t ru i r lo existente sin cuidarse para nada de llenar los vacíos que 
dejaría la derogación completa y absoluta de las disposiciones v i 
gentes en la materia. 

Por eso precisamente hemos creído que en tanto que se llevan á 
las leyes generales del país los preceptos que la de sanidad de 1855 
dejó ín tegros á l a s Ordenanzas de farmacia, es absolutamente pre
ciso consignarlos en alguna parte, porque así lo exigen de consu
no ios intereses de la humanidad doliente y los respetables que os
tenta todo el que ha adquirido el honroso t í tu lo de farmacéutico 
con arreglo á las leyes que rigen en la Nación. 

Esos preceptos .contienen las adjuntas bases. Descuellan como 
más importantes el que se relaciona con las formalidades necesa
rias para ejercer con el órdeu debido la profesión farmacéutica, y 
el que a tañe á la uniformidad que deben tener en su composición, 
en cuanto sea posible con arreglo al actual estado de la ciencia. 
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los medicamentos que se expendan en los establecimientos propios 
de los profesores aprobados y autorizados. 

También se mencionan, si bien con el respeto que merecen los 
intereses de los ciudadanos en general, las formalidades que de
berán observarse en el comercio de drog-as y en la venta de plan
tas medicinales indígenas , para lo cual se ha inspirado Ta mayoría 
de la comisión, mas en la conveniencia pública que en los intereses 
privados de las clases médicas. 

Han sido objeto de larga y profunda meditación por parte de los 
que suscriben, cuanto se refiere á la penalidad que debe imponerse 
á los que, sin poseer el t í tu lo profesional correspondiente, ela
boran y expenden medicamentos, faltando á lo que disponen las le
yes y disposiciones vigentes; pero la mayoría de la comisión pro
fesa ei fundado principio de que este á rduo é intrincado problema 
no se resuelve de una manera satisfactoria, sin abarcar por com
pleto el complicado asunto del intrusismo en las profesiones de cu
rar. Debe ser, pues, objeto esta cuestión important ís ima de dispo
siciones especiales que el Congreso, si lo estima oportuno, acorda
rá proponer á la aprobación del Gobierno, para evitar de este modo 
en cuanto se pueda, los perjuicios que ese gravís imo mal ocasiona 
á la salud pública y á las profesiones médicas, intereses tan unidos 
por los estrechos vínculos de la general conveniencia. 

Fundados en estas razones, nos ha parecido imprescindible re
dactar, en los términos que aparece, la parte del proyecto que á 
este asunto se refiere. El Congreso decidirá luégo la cuestión como 
entienda que quedan mejor á salvo aquellos respetabilísimos inte
reses. 

Las adjuntas bases se refieren solamente al ejercicio de la profe
sión farmacéut ica en g-eneral; pero conviene advertir que, en nues
tra opinión, los farmacéuticos que desempeñan plazas de titulares 
deberán sujetarse estrictamente á las formalidades que consigne 
el reglamento especial que á ellos se refiera. Los que suscriben 
abrigan la creencia de que los establecimientos de farmacia sub
vencionados por los municipios, deben llenar ciertas condiciones 
que de n ingún modo pueden exigirse al que ejerce la profe
sión libremente. Las sustancias que deben constituir el habitual 
surtido de la oficina, redactándose al efecto petitorios provinciales 
ó regionales; las condiciones en que el farmacéutico debe desem
peñar sus servicios facultativos y algunas más que no hay para 
qué exponer aquí, son, no sólo pertinentes, sino necesarias para 
los pueblos y para el mismo farmacéutico. La comisión estima que 
debe hacerse la distinción correspondiente entre el profesor libre 
y el que desempeña una plaza oficial; y partiendo de esa clasifica-
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cion, se ha limitado al ejercicio de la farmacia en general, dejando 
á los reglamentos respectivos cuanto a taño al farmacéutico en el 
desempeño de las funciones propias del t i tular . 

La mayoría de la Comisión teme molestar con exceso la ilustra
da atención de sus estimahles compañeros, y termina su cometido 
advirtienflo que se halla dispuesta á aceptar cuantas enmiendas, 
adiciones ó supresiones se consideren necesarias para conseguir el 
objeto que todos deseamos: el bienestar de las clases médicas, en 
perfecta armonía con el más esmerado y completo servicio facul
tativo. 

PROYECTO DE BASES PARA EL EJERCICIO DE LA PROFESION DE FARMACIA. 

1. a La elaboración y venta de los medicamentos corresponde 
exclusivamente, con arreglo á las leyes, á los farmacéuticos apro
bados y con t í tu lo legal para el ejercicio de su profesión. 

Serán, sin embargo, de libre elaboración y venta los llamados 
jarabes de refresco, mas no los propiamente medicinales. 

La venta de las aguas minero-medicinales, tanto naturales como 
artificiales, corresponde asimismo á los farmacéuticos autorizados. 

La de los objetos naturales, drogas y productos químicos, cor
responde al comercio de d rogue r í a , siendo igualmente libre la 
venta al público de las plantas medicinales ind ígenas . Se atempe
ra rán , no obstante, cuantos se dediquen al comercio de d rogue r í a 
y á la expendieion de las plantas medicinales, á lo dispuesto en las 
bases 12, 13, 14 y 16. 

2. a Para ejercer la profesión farmacéutica se requiere la pre
sentación del t í tu lo correspondiente á la autoridad que las leyes, 
reglamentos y demás disposiciones vigentes determinen, sin cuyo 
requisito no podrá autorizarse la apertura de ninguna oficina de 
farmacia. ' 

3. a Conforme á lo dispuesto en el art . 84 de la ley de Sanidad 
vigente, sólo los farmacéuticos están autorizados para establecer 
boticas públicas, circunstancia que se t endrá presente cuando se 
solicite la apertura de alguna oficina ó cuando se adquiera otra 
ya establecida. 

4. a Los farmacéuticos con botica abierta no podrán ausentarse 
por más de un mes del pueblo donde se hallen establecidos, sin de
jar otro profesor autorizado que le sustituya en la dirección y la 
responsabilidad de la oficina. Sólo en ausencias que no excedan de 
un mes, podrán dejar encomendado el despacho de la botica á una 
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persona versada en él, quedando además al cuidado ó vigilancia 
de la oficina a lgún otro farmacéut ico del pueblo ó de las inmedia
ciones. 

Los profesores cuidarán de poner en conocimiento de la autori
dad correspondiente la fecha en que hagan uso del derecho que el 
párrafo anterior les concede y la del dia en que vuelvan á hacerse 
cargo de su oficina. 

5. a Ningún farmacéutico podrá tener ó regentar más que una 
sola botica. 

Tampoco podrán ejercer s imul táneamente la medicina y c i rugía 
aun cuando posean el t í tu lo que habilita para la práctica de esta 
profesión. Queda asimismo prohibido el establecer consultas médi
cas en las oficinas de farmacia, aun cuando dicha consulta sea d i r i 
g id i por un médico. 

6. a Las viudas é hijas menores de los farmacéuticos con botica 
abierta que falleciesen dejando dueños ó herederos de la oficina á 
aquellos, podrán seguir con el establecimiento abierto al público, 
siempre que la dirección de la botica se halle encomendada á un 
farmacéutico debidamente autorizado. Las viudas podrán usar de 
este derecho solamente miéntras permanezcan en estado de tales, 
los hijos varones durante su menor edad, y las hijas miéntras 
permanezcan solteras. 

Se concederá á los comprendidos en esta regla un plazo de t re in- , 
ta días para que, al ocurrir el fallecimiento del farmacéutico, cum
plan con lo consignado, pero debiendo entenderse que durante ese 
tiempo el despacho de la oficina estará á cargo de una persona ver
sada en él, y bajóla dirección y vigilancia de un farmacéut ico del 
pueblo ó de las inmediaciones. Se concederá el mismo plazo y en las 
propias condiciones á los herederos del farmacéutico que no reunie
ran ninguna de las cualidades expresadas en el párrafo anterior. 

7. a Los hospitales y demás establecimientos benéficos sólo po
drán tener botica para su servicio particular, debiendo e^tar re
gentadas por farmacéuticos aprobados. Los botiquines de los laza
retos, establecimientos de baños y aguas minero-medicinales dis
tantes de poblado, hospicios, etc., serán surtidas de medicamentos 
por un farmacéutico aprobado, y su despacho estará , en lo posible, 
á cargo de éste ó de persona suficientemente entendida. 

8. a No podrán vender los farmacéuticos en sus oficinas otros 
ar t ículos que los medicamentos, producios químicos que tengan 
con estos inmediata relación, y aparatos, enseres ú objetos de apli
cación curativa ó de uso inmediato para la curación y asistencia 
de los enfermos. Queda terminantemente prohibida la venta de 
sustancias de composición desconocida ó secreta. 
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9. a En la expendieion de los medicamentos se a temperarán los 

farmacéuticos á lo dispuesto en el capítulo XIV de la vig-ente ley-
de Sanidad. 

El Consejo de Sanidad redac ta rá oportunamente un catálogo en 
que se consignen los medicamentos que el farmacéutico no podrá 
despachar sin receta. 

Las recetas de los profesores en las ciencias médicas, se enten
derá que sólo son valederas por una sola vez, salvo en ios casos en 
que se consigne en ellas de una manera explícita lo contrario. I^cs 
farmacéuticos deberán poner en las prescripciones facultativas su 
firma ó el sello del establecimiento. 

Para evitar en cuanto sea posible la ratificación de las recetas, 
los profesores de medicina y c i rug ía cuidarán de poner el signo (!) 
al lado de la cantidad prescrita cuando se trate del empleo de me -
dicamentos heróicos en cantidad superior á la que fijan las farma
copeas ó formularios y á la que la prudente práct ica aconseja. En 
todo caso, los farmacéuticos cumplirán, cuando lo estimen proce
dente para dejar á salvo su responsabilidad, con lo prevenido en el 
art. 83 de la referida ley. 

10. a Los farmacéuticos están obligados á preparar los medica
mentos de composición indefinida con arreglo á las prescripciones 
de la farmacopea oficial que rigiere en el país; y sólo se apa r t a r án 
de lo dispuesto en el citado código farmacéutico, cuando los profe
sores de medicina y c i rug ía consignen de una manera clara en sus 
recetas la farmacopea ó formulario con arreglo al cual desearen 
que se confeccionen los medicamentos prescritos. 

11. a COÍI arreglo á lo prevenido en las disposiciones vig'entes, 
se publicará con el nombre de Farmacopea Española el código far
macéutico nacional, imprimiéndose conforme á las necesidades de 
la práctica médica las adiciones que deban formar parte de aquel 
l ibro oficial. 

La comisión permanente de la Academia de medicina, cu idará 
de publicar en la Gaceta de Madrid con la oportunidad debida, las 
fórmulas de los medicamentos de composición indefinida, cuyo 
uso se haya generalizado; y los farmacéuticos los prepararán 
con arreglo á las prescripciones que en esas fórmulas se deter
minen. 

12. a Los drogueros pueden vender por mayor ó menor y en rama 
ó polvo, todos ios objetos naturales, drogas y productos) químicos 
que tienen uso en la industria y en las artes. Las sustancias que 
son á la vez de uso industrial y medicinal, no podrán venderlas a l 
por menor ni con preparación alguna, n i aun la de la pulverización, 
entendiéndose que para los efectos de estas ordenanzas se conside-
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ra eomo venta al por menor la de una cantidad ó peso cuyo valor 
no lleg-ue á cinco pesetas. 

13. a Los drogueros no podrán vender sustancia alguna veneno
sa, sea ó no medicinal, n i al por mayor ni al por menor, ni al pú
blico n i á los farmacéuticos, sin exigir una nota fechada y firmada 
por persona conocida y responsable, que exprese en letra clara la 
cantidad de la sastancia pedida y el uso á que la destina. El Go
bierno, á propuesta del Consejo de Sanidad, publicará oportuna
mente el catálogo de las referidas sustancias, el cual es tarán obli
gados los drogueros á fijar en un sitio visible de su estableci
miento. 

14. a Queda absolutamente prohibido el vender en los locales ó 
almacenes de droguer ía ar t ícu lo alguno de los que corresponden á 
la clase de alimentos, condimentos y bebidas. 

15. a Una disposición especial m a r e a r á la forma en que deberá 
cumplirse el capítulo de la ley de Sanidad que se refiere á los ins
pectores de géneros medicinales. 

16. a Los herbolarios ó yerberos pueden vender por mayor ó me
nor frescas ó secas, y en puestos fijos ó ambulantes, las plantas me
dicinales indígenas que se determinarán en un catálogo redactado 
por el Consejo de Sanidad, el cual será revisado periódica y opor
tunamente, de la propia manera que el referente á las sustancias 
venenosas deque habla la regla 13.a 

Las plantas medicinales no comprendidas en el referido catá lo
go, Se considerarán para los efectos de estas bases activas ó vene
nosas, y en su venta procederán los yerberos en la forma prescrita 
en la regla 13.a para los ar t ículos exclusivamente medicinales y 
para las sustancias venenosas. 

Los herbolarios ó yerberos que á la venta de las plantas indíge
nas agregaren la de otros art ículos medicinales ó sustancias ve
nenosas, quedarán sujetos en esta parte á lo prescrito en las reglas; 
referentes al comercio de d roguer ía . 

17. a Vigi larán el cumplimiento de lo dispuesto en estas bases 
las autoridades á quienes competa, imponiendo á los infractores las 
penas prevenidas en las leyes y disposiciones vigentes. 

18. a Quedan derogadas las Ordenanzas de farmacia y demás 
disposiciones reglamentarias hasta aquí vigentes sobre el ejercicio 
de la profesión farmacéutica, comercio de droguer ía y herbolarios. 

Madrid 17 de Noviembre dé 1878.—Germán Ortega y Mata.— 
Isidoro de Miguel y Vigur i .—F. Marín y Sancho. 
• Aprobadas por el Congreso en las sesiones que en las actas res
pectivas quedan consignadas.—El Secretario primero, José Font y 
Martí . 



CUENTA 
de los ingresos y gastos correspondien
tes al Congreso méd ico - f a rmacéu t i co 

profesional e s p a ñ o l de 1878. 

INGRESOS. „ , 
Beales. 

Por cuotas ordinarias y extraordinarias 8.580 

GASTOS. 

A D. Casto García, por su asignación como escribiente. . 80 
Serafin Rodrig-uez, por papel, plumas, sobres, etc. . 492 
Vicente Martinez, por un sello mecánico 100 
Federico Fernandez, por papel cuadriculado.. . . 25 
Casto García , por papel para las votaciones. . . . 80 
Carlos Paricio, por bujías para las primeras sesiones. 156 
Félix Chaulé, por el alquiler de sillas, sillones, can

delabros y a rañas 548 
Federico Porrata, por sus honorarios 135 
Pedro Herce, por el alquiler del local Liceo-Cervan

tes para las sesiones. . . . . . . . . . . 3.520 
Fermín María Rodrig-uez, por sus honorarios.. , . 180 
Gabriel Alonso, por papel y porta-plumas 52 
Lorenzo Ruiz, por sobres y papel 72 
Manuel Sánchez, por tarjetas para los Sres. Repre

sentantes del Congreso 100 
Salvador Duarte, por sus honorarios 112 
José Gi l , como gratificación 40 
Pedro Duarte, como gratificación 40 



265 
A D, Casto Garc ía , por sus honorarios 280 

Salvador Duarte, por sus honorarios ITS 
José Diaz, por sus honorarios 280 
Lorenzo Ruiz, por papel y lapiceros. 60 
Salvador Duarte, por sus honorarios. . . . . . 64 
N . Navas, por tinta para escribir 6 
José Diaz, por sus honorarios 200 
José Pérez, por sus honorarios.. . . . . . . . 40 
José Diaz, por sus honorarios 200 
José Diaz, por sus honorarios y papel blanco.. . . 260 
Lorenzo Ruiz, por papel blanco 30 

A la Academia médico-quirürgica, por el alquiler del lo
cal para las úl t imas sesiones 700 

A D. José Diaz, por sus honorarios 120 
A l conserje dé la Academia médieo-quirúrgriea, como gra

tificación por sus servicios. . v . . . 100 
A D. José Diaz, por sus honorarios 252 

SUMA, TOTAL. . . . . . 8.500 

Quedan en poder del Sr. Tesorero. . . . . . . . . 80 

Madrid l . " de Enero de 1879.=:E1 Tesorero accidental, Florencio 
de Castro y Latorre. 

Aprobadas por la Comisión permanente, en cuya Depositaría 
ing-resaron ios 80 rs. vn . 

EL SECEETAEIO, 
Juan Ruiz del Cerro. 



La Comisión permanente del Congreso médico-
farmacéutico profesional español de 1878 á las cla

ses médico-farmacéuticas. 

Esta Comisión, que tuvo el honor de dirigirse á las clases mé-
dico-farmaeéutieas de España al dar comienzo á las tareas que le 
confiara el Congreso, asegurándoles la fe y constancia con que es
taba dispuesta á llevar á debido término el objeto que se propusie
ra tan respetable asamblea, rompe hoy de nuevo el silencio, cum
pliendo el ineludible deber de dirigirse á las indicadas clases, para 
decirles que ya se hallan en poder del Gobierno de S. M. cuantos 
proyectos se discutieron y aprobaron en las sesiones de aquel Con
greso. 

La Comisión, así que se constituyó, hizo, sin levantar mano, 
cuantos trabajos preparatorios fueron necesarios para que los men
cionados proyectos adquiriesen la forma conveniente y propia de 
los centros á donde hab ían de ser dirigidos y de los individuos del 
Gobierno á quienes hab ían de ser entregados. En breve terminó 
sus tareas, y aunque animada del mejor deseo para elevarlos en 
seguida á conocimiento del Gobierno de S. M . , creyó prudente y 
necesario, dadas las condiciones políticas de entónces, esperar la 
oportunidad, juzgando por ta l el momento én que el Gobierno, 
libre de otros cuidados apremiantes, pudiese dedicar con libertad 
a l g ú n tiempo al estudio de las importantes y trascendentales cues
tiones que en t rañan los proyectos reforáiistas del Congreso médi-
eo-farmacéqtico. Los períodos electoral y parlamentario hubieron 
necesariamente de retrasar el momento tan deseado por las clases 
médico-farmacéuticas; pero concluidos ambos, la Comisión se ha 
hecho un deber acudiendo á las esferas oficiales, cumpliendo vues
tro mandato,, esto es, depositando en manos de los respectivos M i 
nistros de Gobernación y Gracia y Justicia el fruto de vuestro tra
bajo durante numerosas y bien aprovechadas sesiones. 
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Excusado parece decir que la Comisión no ha dejado de enca

recer la importancia y la urg-ente necesidad que tienen las clases 
médico-farmacéuticas, y aun la sociedad misma en g'eneral, de 
que se traduzcan en hechos reales y positivos las aspiraciones de 
su inmensa mayoría , y excusado creemos también encarecer la 
favorable y benévola acogida que esta Comisión, representante de 
los intereses de dichas clases, ha recibido por parte de los miem
bros del Gobierno á quienes ha tenido, que dirigirse, esto es, los 
Ministros de la Gobernación y Gracia y Justicia. Ambos han 
ofrecido, así como el Director de Beneficencia y Sanidad, ocuparse 
activa y preferentemente de tan vitales asuntos, y hacer de ellos 
un minucioso estudio á fin de plaotear, cuando les sea posible, las 
reformas que en las leyes y regiamentos vigfentes piden las clases 
médico-farmacéuticas, petición que juzg'an autorizada por la com
petencia de los que Ja hacen; asegurando á la par á esta Comisión 
que el Gobierno veía con agrado, y así lo har ía público, estas 
reuniones de los hombres de ciencia, encaminadas á facilitar á los 
centros oficiales la resolución de puntos tan importantes de admi
nistración y gobierno. 

Están, pues, en estudio vuestros trabajos; ocúpanse de ellos, 
como hemos dicho, los centros oficiales: necesario es, por lo tanto, 
que á las impaciencias de algunos espíri tus en extremo tornadizos, 
suceda la mesurada é inefable esperanza. Si todo no se hubiere de 
conseguir, tampoco es factible que todo se haya de perder; y el 
Congreso médico-farmacéutico profesional de 1878 puede estar se
guro y orgulloso de haber llevado á feliz término el objeto que se 
propuso y de haber conseguido algo én beneficio de las clases pro
fesionales. Unamos todos en la actualidad nuestras fuerzas para la 
consecución de las reformas solicitadas: no creemos dificultades 
directas n i indirectas con nuestra conducta, con nuestros escritos 
ni con indebidas influencias. No nos anticipemos tampoco á dar 
por hecho seguro la aprobación de cuanto a tañe á la agrupación 
colegiada; y si en algunas localidades ó circunscripciones es co
mún interés de las clases colegiarse, procuren hacerlo con arreglo 
á las bases establecidas en el proyecto publicado en los periódicos 
profesionales, pues además de ser esto lógico y conveniente, el dia 
de la aprobación del mismo se encontrará no sólo adelantado parte 
del trabajo de organización, sino facilitado por completo el camino 
para su establecimiento definitivo. 

No olviden tampoco las clases todas, que deben ir planteando 
entre sí asociaciones benéficas y de previsión, como en el proyecto 
de estatutos de colegios médico-farmacéuticos se propone, pues 
además de ser este un medio más de enlace y unión de los indivi-
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dúos que la« componen, llenan una necesidad y cumplen una her
mosa misión de tales asociaciones, la de socorrerse en casos for
tuitos; caridad digna ó independiente, que da consideración á las 
clases que saben ejercerla sin propio desprestigio. 

Hasta aqaí la Comisión en quien depositásteis vuestros pode
res, ha trabajado con fe y decisión, procurando cumplir el encargo 
espinoso que recibiera; sus escasas fuerzas le han bastado para 
ello; pero en lo sucesivo ha de contar con 10 que cada cual haga 
individualmente para el logro, en todo ó en parte, de fines tan 
elevados, y con el valioso é importante apoyo de la prensa en ge
neral, y especialmente de la profesional. Procuremos todos depo
ner en aras del bien común las pequeñas diferencias de opinión que 
puedan caber en la apreciación de los asuntos profesionales: enca
mine la prensa médico-farmacéutica su rumbo decidido al puerto 
de la conveniencia general, y ayuden á modificar la opinión, á dar 
cohesión á las ideas, á aproximar, en vez de alejar, las clases unas 
á otras, y todas ellas tendrán que agradecerles un bien, que no 
pueden esperar más que de sí mismas. , 

La Comisión confía en que las clases y la prensa atenderán 
este ruego que se les hace, y deseosa de la realización de cuanto 
tienda al bienestar y felicidad de las mismas, se congratula de 
haber podido anunciar solemnemente en este dia el término de la 
primera etapa de sus tareas, y asegura que en lo sucesivo procu
rará llevarlas á cabo con la misma fe y celo que hasta aquí . 

Madrid 15 de Agosto de 1879.=El Presidente, José Rodríguez 
Benavides.=El Secretario, Juan Ruiz del Cerro. 



Real orden del Ministerio de la Gobernación dando 
las gracias al Congreso por la presentación de 
los proyectos al Gobierno. 

MINISTEEIO DE LA GOBEUNACIÓN.=Sanidad.=RQdhiáo3 en e&te 
Ministerio los Proyectos de reforma de la ley de Sanidad, de Cole
gios médico farmacéut icos , de Ordenanzas de Farmacia, á los que 
acompaña un voto particular de los señores Pardo Bartolini y Ruiz 
del Cerro, y Organización médico-farmacéutica municipal de Es
paña; y dada cuenta al Rey (Q. D. G.) de estos trabajos, se ha dig
nado disponer se den las gracias en su nombre á la Comisión de su 
digna presidencia, como de su Real órden lo ejecuto; manifestán
dole á la vez que pensando el Gobierno de S. M. ocuparse muy en 
breve de estos asuntos, tendrá presente el ilustrado trabajo de ese 
Congreso. 

De real órden lo digo á V . S, para su conocimiento y demás i n 
dividuos de dicho Congreso. 

Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid 22 de Agosto 
de 1879.=Silvela.=Sr. Presidente de la Comisión permanente del 
Congreso mádico-farmacéutico. 
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LISTA ALFABÉTICA 

de los señores representantes en el 

C O M O MÉDÍCO-FAMAOTTICO-PROFESIOMl ESPAÑOL, 

CELEBRADO E N MADRID E L AÑO 1878. 

NOMBRES Y APELLIDOS. 

D. Víctor Acha. 
» Id. id. 
» Id. id. 
» Juan Aguado y Gil. 
» Antonio Aguiar y Monserrat. 
» Juan Aguirre. 
» Vicente Aguirre y Guísasela. 
» Gabriel de Aiarcon y Casanova 
» José Aiarcon Gaseados. 
» Jerónimo Alonso Pueyo. 
» Ramón Álvarez Bravo. 
» Enrique Andrade y Alau. 
» Ramón Aparicio Requena. 
» Norberto Arcas y Benites. 

Id. 
Id. 
Id . 
Id. 
Id. 
I d . 
Id. 
Id . 
Id . 
Id, 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Representa
ción. 

Médico. 

Farmc.0 
M. 

)> 
» 

F. 
» 

M. 

F. 
M. 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

S. Sebastian, 
Tolosa. 
Tamarite. 
Madrid. 
Vigo. 
Madrid. 
Vergara. 
Madrid. 
Mancha. R. 
Madrid. 
Coria. 
Rivadeo. 
Guadix. 
Agreda. 
Albaida. 
Albocacer. 
Ayora. 
Lorca. 
Montalban. 
Peñaranda. 
Priego. 
Siles. 
Villajoyosa. 
Villena. 

Provincia 
6 distrito. 

Guipúzcoa. 
Id. 

Huesca. 
Hosp.0 B . M . 
Pontevedra, 
üniver sidad 
Guipúzcoa. 
Acad. m.0 q.a 
Jaén. 
Universidad 
Cáceres. 
Lugo. 
Granada. 
Soria. 
Valencia. 
Castellón. 
Valencia. 
Múrcia. 
Teruel. 
Salamanca. 
Córdoba. 
Jaén. 
Alicante. 

Id, 
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NOMBRES Y APELLIDOS. 

D. Vicente M. de Argenta. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. -id. f . , 
Id. A 41 f H H A ; 
Id. Á id. 
Id. id. 
Id. id. 

» Pablo Arrieta. 
» Manuel Arrivas y Ruiz. 
» Vicente Asnero y Villaescusa. 

Id. id. " 
» Gerardo Atienza. 
» Evaristo Áusin y Ortega. 
» José Barco y Pons. 
» Timoteo Bayo. 
» Pedro Juan Buriel. 
» José Bellido Carrasquillo. 
» Ricardo Bengoa. 
» Aurelio Benito. 
» Enrique Bernoulli Bañares. 
» Vicente Blasco y Casado. 
» Manuel Boira y Barber. 
» Félix Borrell. 
» Ramón Bosquet. 
» Juan Bravo. 
» Donato Brea. 
» Antonio Brieba y Salvatierra. 
» Antonio Bueno y Albacete. 
» Carlos Bueno. 
» Nicomedes Buisan, 
» Manuel Búrgos. 
» Jorge Calvo. 

Id. id. 
» Julián Calleja y Sánchez. 
» Pascual Candelas y Sánchez. 
» Natalio Cano. 
» Ramón F. Capdevila. 
» Pascual Cardona y López. 
» Mariano Carretero y Muriel. 
» Agustin Campillo. 
» Hipólito Castellanos. 
» Miguel Castillo y Escura. 
:» Benigno Castro. 
3 Florencio Castro y La torre. 
» Juan Chicote. 
» Mannel Carreras Sanchis.: 
» José Antonio Corlas. 
» Francisco Colmenares. 
» Cárlos María Cortezo. 
» Ju,an Creus y Manso. 
p Enrique Domínguez. 

Profe
sión. 

Farmc.0 
» 
» 

r r 

• ^ » 
» 
» 

Médico, 
• . p ^ f . 

F. 
M. 
» 

F . 
M . 

» 
F. 
M. 

» 
F. 

» 
» 

— 
M. 

» 
» 
» 

» 

• » , 
» 
» 

F, 
M . 
F. 
M. 

» 
F. 
M. 
F. 
M. 

» 
F, 
M . 

» 
» 

Representa-
CÍOD. 

Albocacer. 
Arcos de laF. 
Ávila. 
Canjayar. 
Castrourd.es 
Igualada. 
Mora. 
Villalpando. 
Vinaced. 
Dolores. 
Algeciras. 
Almodovar. 
Nájera. 
Cádiz. 
Villadiego. 
Ateca. 
Teruel. 
Daroca-
Antequera. 
Madrid. 
Daroca. 
Madrid. 

Id. 
Zaragoza. 
Vivero y Lg. 
Daroca. 
Hellin. 
Villajoyosa. 
Alborea. 
Mérida. 
Jaca. 
Hijar. 
Madrid. 
Segovia. 
Sepúlveda. 
Tudela. 
Monóvar. 
Molina de A, 
Madrid. 
Egeadelos C. 
Arnedo. 
Daroca. 
Alcañices. 
Alcázar. 
Madrid. 
San Vicente, 
Madrid.: 
Morella. 
Madrid-
Pamplona. 
Bañeza. 
Guadix. 
Madrid. 

Provincia 
ó distrito. 

Castellón. 
Cádiz. 
Ávila. 
Almería. 
Santander. 
Barcelona. 
Teruel. 
Zamora. 
Huesca. 
Alicante. 
Cádiz. 
Ciudad-Real 
Logroño. 
Cádiz. 
Búrgos. 
Zaragoza. 
Teruel. 
Zaragoza. 
Málaga. 
Audiencia. 
Zaragoza. 
Palacio. 
Universidad 
Pilar. 
Coruña. 
Zarago 
Albacete' 
Alicante. 
Salamanca. 
Badajoz. 
Huesca. 
Teruel. 
Hospicio. 
Segovia. 

Id. 
Navarra. 
Alicante. 
Guadalajara 
Benf. prov. 
Zaragoza. 
Logroño. 
Zaragoza. 
Zamora. 
Albacete. 
Hospicio. 
Santander. 
Palacio. 
Castellón. 
Congreso. 
Navarra. 
León. 
Granada. 
Palacio, 

http://Castrourd.es


259 

NOMBRES Y APELLIDOS. 

D. José Donai. 
» Amljposio Donib. 
» Isidoro Dueñas. 
» Pedro Nolasco Echevarría. 
» Alejandro Escalada. 
» Manuel Escolar y López. 

Id. id. 
» Nicolás Escolar. 
» Bibiano Escribano. 
» Antonio Espina y Capo. 
» Vicente Esplugues y Marti . 
» Manuel Fernandez Alonso. 
» José M.a Fernandez Cárceles. 
» Antonio Fernandez Carril. 

Id. id. 
Id. id. 

» Vicente Fernandez Dios. 
» Pablo f'ernandez Izquierdo. 

Id. 
Id . 
Id . 
Id . 
Id . 
Id. 
Id . 
Id. 
Id . 
Id . 
id . 
Id. 
Id . 
Id. 
Td. 
Id. 
Id. 
Id. 

m . 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 

» Cesáreo Fernandez Losada. 
» José Fernandez del Villar. 
» Luis Fernandez Manrique. 
» Cárlos Ferrari y Escardini. 

Id. id. 

Id. id . ' • • 
M . id. 
Id. id. 
Id. id. 

» Antonio Ferrer y Martínez. 
» Jorge Florit. 
» José Font y Marti . 

Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 

Prole 
sion, 

Médico. 
» 

Farmc.0 
M. 
F. 
»iñii 
•» 

» -ÍJ 
M . 
» 

F . 
M . 

F . 

» 
» 
» 

» 
» 

» 
• • ;»- ' 

» 

» 

» 
M . 
F. 

» 
» 
» 
» 

» 
>>' 

M . 
» 

F. 

» 

Representa
ción. 

Provincia 
ó distrito. 

Madrid. 
C arrien. 
Madrid. 

Id. 
Alcañiz. 
Madrid. 
Espinosa. 
Toledo. 
Cuenca. 
Palma. 
Valencia. 
A.storga, ' 
Madrid. 
Lugo. 
Madrid. 
Vivero 
Vigo. 
Barbastro. 
Campillo. 
Chiva. 
Dolores. 
Heilin. 
Infantes. 
La Bañeza. 
Manacor. 
Mancha Real 
Mérida. 
Mondoñedo. 
Montilla. 
Navaherm.a 
Negreira. 
Orgiva. 
Piedrahita. 
San Lxicar. 
Siles. 
Vera. 
Villajoyosa. 
Cañiza. 
Madrid 
Campillo. 
Molina de A. 
Garrobilias. 
Bilbao. 
Tafalla. 
Linares. 
Cáceres. 
Castellón. 
Mancha Real 
Zaragoza. 
Chinchilla 
Daimiel. 
Ramales. 
Vitoria, 

Forenses. 
Falencia. 
Benef.prov. 
Universidad 
Teruel. 
Coleg: farm. 
Burgos. 
Toledo. 
Cuenca. 
Valencia. 
Coleg. farm. 
León. 
Latina. 
Lugo. 
Inclusa. 
Coruña. 
Pontevedra. 
Huesca. 
Málaga. 
Valencia. 
Alicante. 
Albacete. 
Jaén 
León. 
Baleares. 
Jaén. 
Badajoz. 
Lugo. 
Córdoba. 
Toledo. 
Coruña. 
Granada. 
Avila. 
Cádiz. 
Jaén. 
Almería. 
Alicante, 

Congreso. 
Málaga. 
Guadalajara 
Cáceres. 
Bilbao. 
Navarra. 
Jaén. 
Cáceres. 
Castellón. 
J aen. 
Benef. prov. 
Albacete. 
Ciudad-Re al 
Santander. 
Alava. 
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NOMBRES Y APELLIDOS. 

D. José Fontana. 
» Francisco G-arcerá. 
» Laureano García Camisón. 
» Casto García y García. 
» Martin García. 
» Ricardo García Ciaramunt. 
» Vicente García Milla. 
» Miguel García del Moral. 
5> Manrique García Sierra. 
» Andrés García Ñuño. 
» Fausto Garagarza. 
» Ángel Garrido. 
» Ignacio Gato. 
» Marcelino Gesta y Leceta. 

Id. id. 
Id . id. 

» Román Jiménez Bañon. 
» Antonio Jiménez de la Parra 
» Joaquín Jimeno y Vizarra. 
» Faustino Jimeno y Vela. 
» Serafín Gómez de la Flor. 
» Ricardo Gómez Figueroa. 
» Gregorio Gómez García. 
» Federico Gómez de la Mata. 

Id. id. 
Id. id. 

» Juan Ramón Gómez Pamo. 
» Marceliano Gómez Pamo. 

Id . id. 
Id. id. 

» Pedro Gómez Rubio. 
» Julián González Ballesteros. 
» Federico González Benitez. 
» Agapito González Callejo. 
» Francisco González Conde. 
» Santiago González Encinas. 

Id. id. 
» Juan González San Román. 
» Eduardo González Serrano. 
» Pedro González Velasco. 

Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 

» ,]uan Guillen. 
» Siró Guzman. 

Id. id. 
» Raimundo de las Heras y C.0 
» Simón Hergueta. 
» Mariano Herrera Carrascoso. 
» Valeriano Herrera de la Mata, 
>• Juan Hidalgo Arredondo. 
» José María de la Huerta. 
» Francisco Huertas. 

Profe- Representa 

Médico. 
Farmc.0 

M. 
F. 
M. 

» 
F. 

» 

M. 

F. 
» 

M . 
F. 
M . 

» 
» 

F. 
M . 
» 
» 

F. 
M. 

» 

» 
» 
» 

F. 
» 

» 
» 

M. 
» 
» 
» 

Provincia 
ó distrito. 

Villena. 
Madrid. 
Priego. 
Zamora. 
Cadalso. 
Gonos. 
Nolla. 
Madrid. 
Pastrana. 
Madrid. 
Pontevedra. 
Villena. 
Madrid. 

Id. 
Sevilla. 
Villajoyosa. 
Puente. 
Ayora. 
Egea. 
Aranda. 
Cebreros. 
Posadas. 
Caspe. 
Lil lo . 
Mogarejas. 
Vivero. 
Madrid. 
Ávila. 
Zaragoza. 
Cáceres. 
Madrid. 

Id. 
Id. 

Chinchilla. 
Infantes. 
Santander. 
Castrourd es 

Alicante. 
Congreso. 
Córdoba. 
Zamora. 
Madrid. 
Teruel. 
Coruña. 
Buenavista. 
Guadalajara 
Hospital. 
Pontevedra. 
Alicante. 
Benef. gral. 
Centro. 
Coleg. farm, 
Alicante. 

Valencia. 
Zaragoza. 
Búrgos. 
Ávila. 
Córdoba. 
Zaragoza. 
Toledo. 
León. 
Lugo. 
Coleg. farm. 
Ávila. 
Pilar. 
Cáceres. 
Coleg. farm. 
Palacio. 
Audiencia. 
Albacete. 
Ciudad-Real 
Santander. 

Id. 
Sesión preparatoria 
Colmenar. 
Castrogeriz. 
Villalpando. 
Luerca. 
Linares. 
Vera. 
Zamora. 
Bernillo. 
Alcalá. 
Sucinto. 
Garrobillas. 
J^ladrid. 
Úbeda. 
Cabanillas. 
Madrid. 

Madrid. 
Búrgos. 
Zamora. 
Almería. 
Jaén. 
Almería. 
Zamora. 

Id. 
Madrid. 
Cuenca. 
Cáceres. 
Latina. 
Jaén. 

Hospital. 
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NOMBRES \ APELLIDOS. 

D. Francisco Huertas y Barrero. 
» Miguel Ibañez. 

Id. id . 
» Ildefonso Iglesias. 
» Manuel Infante y Briones. 

Id. . id. 
» Francisco íñiguez y Villanueva 
» Francisco Isasa y Valseca. 
» Arcadio Just y Fernandez. 
» Ramón Labiaga. 

Id. id. 
» José L y Matabuena. 
» Juan Laso. 
» Pablo León y Luque. 
» José Letamendi. 
¡> Juan B.a Lizarbe y Azcona. 
» Eduardo López. 
» José López Alonso. 
» José López Diez. 
» José López Girón y Mora. 
» Melitino López Nieto. 
» Julián López y Pérez. 
» Julián López Somovilla. 
» Manuel Jadraque Alonso. 
» Lorenzo Luis Corral. 
» Luis Lorenzo y Corral. 
» Vicente Lozano y Santillan. 
» Ignacio Llerandi y Pérez. 
» Pedro Lletget. 
» José Llorens y Alió. 

Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 

» Rafael María Macia y Dutrus. 
» Simeón Márcos García. 
» Dionisio Márcos González. 
» Mariano Marin y Collado. 
» José María y Manzano. 
» Francisco Marín y Sancho. 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id . 
Id . 
Id. 
Id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Médico. 

Farmc.c 
M. 

» 
F. 
M . 
F. 

» 
» 

M . 
F. 
M. 

» 
F. 
M. 

» 
» 

F. 
M. 

» 
M. 

» 
» 
» 
» 

ib » 
F. 
M. 

» 

F. 
» 

M. 
» 

» 
» 
» 
» 
» 

Representa
ción. 

Provincia 
ó distrito. 

Badajoz. 
Aliaga. 
Teruel. 
Alcalá Hen.es 
La Guardia. 
Madrid. 

Id. 
Id. 
Id. 
Id 

Novelda. 
Arévalo. 
Orgiva 
Madrid. 
Tordesillas. 
Tarazona. 
Seroz. 
Armuña. 
Villamayor. 
Briviesca. 
Dic. Sanidad. 
Madrid. 
Albaida. 
Pamplona. 
Madrid. 
Navaherm.a 
Madrid. 
Sueca. 
Alcoy. 
Berga. 
Alcolea. 
Brañera. 
Cerrera. 
Dolores. 
Olmedo. 
Colmenar. 
Valencia. 
Lugares. 
Ainsa. 
Alcaráz. 
Badajoz. 
Barcelona. 

Id. 
Id . 
Id . 
Id . 

Boltaña. 
Cartagena. 
Castriílo. 
Daroca. 
Fuentesauco 
Huesear. 

!lnca. 

Ac.aC.* M.8 
Teruel. 

Id. 
Madrid. 
Álava. 
Congreso. 
Subds. de F. 
Médicos for. 
Buenavista. 
Latina. 
Alicante. 
Ávila. 
Granad^,. 
Módicos for. 
Valladolid. 
Zaragoza. 
Soria. 
Salamanca. 

Burgos. 
Militar. 
Inclusa. 
Valencia. 
Congreso M. 
Hospital. 
Toledo. 
Palacio. 
Valencia. 
Alicante. 
Barcelona. 

Id. 
Huesca. 
Lérida. 
Alicante. 
Valladolid. 
Madrid 
Coleg. farm. 
Lugo. 
Huesca. 
Albacete. 
Ac.aC.s M.* 
Coleg. farm. 
1. er distrito. 
2. ° id. 
3. ° id. 
4. ° id. 
Huesca. 
Múrcia. 
Paleucia. 
Zaragoza. 
Zamora. 
Granada. 
Baleares. 

http://Hen.es
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NOMBRES Y APELLIDOS. 

I) . Francisco Marin y Sancho. 
Id. : id . 
Id. id. 
Id. [. id . 
Id . id. 
Id. id.. 

Martin Marin y Sancho. 
Wenceslao Martinez. 
Ricardo Martinez Esteban. 
Vicente Martinez Crespo. 
Justo Martinez Martinez. 
Marcelino Martínez de Morales, 
Juan Martines Muñoz. 
Venancio Martin Nieto. 
Francisco Martos Pérez. 
Restituto Matute y Fernandez, 
Eduardo Menchero. 
Francisco Méndez Alvaro. 

Id. , id . 
Gerardo de Miguel j Viguri. 
Isidoro de Miguel y Vigud. 
José Montlejar Mendoza. 
José Monmeneu. 
Casimiro Montalban Rico. 
Félix Montero y Moralejo. 
Mariano Montes y Echevarría, 
Vicente Moreno Miqüel. 
Victoriano Muñoz y Fernandez 
Epifanio de Murua". 
Ecequiel Méndez IJgalde. 
Leonardo de Navas y Román. 
Venancio M. Nieto. 
Matías Nieto Serrano. 
Manuel Novella. 
Pedro Nuñez^. 
Evaristo Nuñez Cuesta. 
José Ochoa y Monzón. 
Ricardo Ochoteco y Jiménez. 
Enrique Olivan, 
Joaquín Olmedilla y Puig. 
Tomás Orduña. 
Germán Ortega y Mata. 

Id. id. 
id. id 

Manuel Ortega Morejan. 
Julián Ortiz de Lanzagorta. 
Francisco Osorio y Bernard. 
Anacleto de Pablos. 
José María Palomino. 
Manuel Pardo Bartolini. 

Id. id. 
Id. id. 
Id. id. - « 

sion. 

Farma.0 
» 
» 
» 
».a.o 
» 

Médico. 
».r.oí 

F. 
M . 
F . : 
M . 
F . 
M . 
F . 

» 
M . 
» 

F. . 
M . 
» 

F. 
» 

M . 
F. 

».so 
» 

M . 

F . 
M . 

hiuÚ 
F . 

M . 
»•• 

F . 
M . 
F . 

» 
» 

M . 
» 
» 
» 

F. 
» 
» 
» 

Representa- -
cion. 

Provincia 
ó dislrilo, 

Lillo. 
Mahon. 
Málaga. 
Valderobles 
Medina del C. 
Villajoyosa. 
Fueiítesauco 
Gandesa. 
Brihuega. 
Madrid. 
Estrada. 
Cádiz. 
Dic. Sanidad. 
Nava del Rey 
Colmenar. 
Cádiz. 
Murcia. 
San Fernando 
Novelda. 
Montilla. 
Madrid. 
.soi»'í v soqo 
Ramales. 
Sepúlveda. 
Jarandillo. 
Madrid. 

P. del Arzb. 
Valmaseda. 
Madrid. 
San Lucar. 
Vergara. 
Sedaño. 
Pina delEbro 
Astorga. 
Ccgolludo. 
Ateneo M. F 
Tarazona. 
Villarcayo. 
Riaño. 
Montalban. 
San Vicente 
Villadiego 
Castrogeriz, 
Madrid. 

Id. 
Aleoy. 
Villanueva 
Hospital. 
Briviesca 
Pina. 
Purchena. 
Santander. 

Toledo. 
Baleares. 
Coleg, farm, 
Teruel. 
Vailadolid. 
Alicante. 
Zamora. 
Tarragona, 
Guadalajara 
Centro. 
Pontevedra, 
Coleg, farm. 
Dic. Militar 
Vailadolid. 
Málaga. 
Coleg. farm. 
Murcia. 
Cádiz. 
Alicante. 
Córdoba. 
Benef ,a gral. 
Hospicio. 
Santander. 
Segovia. 
Cáceres. 
U niversidad 
Centro. 
Toledo. 
Vizcaya. 
Congreso. 
Cádiz. 
Guipúzcoa. 
Búrgos. 
Zaragoza. 
León. 
Guadalajara 
Cuenca. 
Zaragoza. 
Búrgos 
León. 
Teruel. 
Santander. 
Búrgos. 

Id 
Centro. 
B.a Prov. 
Alicante. 

Madrid. 
Búrgos. 
Zaragoza. 
Almería. 
Santander. 
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NOMBRES Y APELLIDOS. 

D. Manuel Pardo Bartolini. 
Id. id. 

« Dionisio Paredes. 
» Bcequiel Paredes. 
» Buenaventura de Pereda. 
» Cándido Pérez. ' 
» Eduardo [Pérez de la Fañosa. 
» Julián Pérez Honrado , 
» José Pérez Negro. 
» Julián Peréz Obon. 
» Nicasio Pérez Rodríguez. 
» Antonio Picarzo. 
» Julián Piñuela. 
» Jaime Pizá y Rosélló. 
» Emilio Posada. 
» Angel Pulido y Fernandez. 

:¿^álu . ' i 'OT&ÓCOlIiH .Vi 
-. •>:'-'' Id. id . -;; 

Id. i d . 
» Joaquin Pérez Martin. 
» Manuel de la Puente. 
» Eduardo Ramirez. 
» Antonio Ramírez y Fontecha. 

Id . id. 
I d . id. 

» Nicolás de los Reyes Calvo. 
» Enrique Roca y Macani. 

Id id. 
» Ambrosio Rodríguez. 
» José Rodríguez Benavides. 
» Emilio Rodríguez García. 
» Juan Rodríguez Rodeno. 
» Telesforo Rodríguez Sedaño. 

Id. id. 
» Miguel Roncal. 
» Juan Ruiz del Cerro. 

Id. id. 
» Federico Rubio. 
» Juan Sabuco. 
» Ricardo de Sádaba. 

Id. id. 
^%ffQ0 i d . . % 

Id, i d . 
Id . id. 

» Rafael Saez Palacios. 
. Id . id. 

» Julián Saiz Cortés. 
» Vicente Sainz. 
» Mariano Sal azar Aiegret , 
» Rafael Salillas Panzano. 
» Sandalio Saiz Campillo. 
» Rafael Salillas Panzano. 

'•:;Id, • ' id. 

Profe
sión. 

Farmc.' 
F. 

» 
Médico, 

F . 'S 

i M . 
F. 

» 
M . 
» 
» 
» 

i F-
» 

M . 
» 
» 
» ^ 
» 

F. 
: M. 
¡ F . 

» 
» 
» 
» 
» 

; M . 
» 

F. 
» 

M . 
» 

F . 
» 

M. 
» 

F . 
» 

M . 
F . 
M . 

Represtenía-
cion. 

Tu déla. 
Zaragoza. 
Coieg. farra." 
Madrid. 
Carrion. 
Madrid. 
Medina. 
Madrid.' 
Coleg. farm.p 
Madrid. 
Yaldestillas. 
Madrid. 

Id. 
Palma de M . 
Madrid. 
Dolores. 
Purchena. 
Luerca. 
Valmaseda. 
Madrid. 

Id. 
Médicos for. 
Coleg. farm.0 
Cádiz. 
Jerez de la ¥ . 
San Lúcar. 
Subdelegado. 
Tortosa. 
Centro Mi F. 
Puenteareas. 
Coieg. farm.0 
Alcañices. 
Bribiesca. 
Viliarcayo. 
Valencia. , 
Madrid.' 
Valencia. 
Arcos de la F 
Madrid. 
Benavente. 
B altan as. 
Falencia. 
Tordesillas. 
Zaragoza. 
Burgos, 
Jaca. 
Burgos. 
Madrid. 
Tarragona. 
Barbastrc. 
Madrid, 
Huesca. 

Id. 

Provincia 
ó distrito. 

Navarra: 
Pilar. 
Madrid. 
Hospicio. 
Falencia. 
Inclusa. 
Coruña. 
Hospital. 
Madrid. 
Benef. prov. 
Valladolid. 
Buenavista. 
Latina. 
Baleares. 
Hospicio. 
Alicante. 
Almería. 

I d . 
Vizcaya. 
Audiencia. 
Hospicio. 
Madrid. 
Cádiz. 
Primer dist, 
Cádiz. 

I d . 
Tarragona. 

I d . 
Castellón. 
Pontevedra. 
Cádiz. 
Zamora. 
Burgos. 

I d . 
Coleg. far.0 
Hospital. 
Coleg, far,0 
Cádiz. 
Congreso. 
Zamora. 
Falencia. 

Id . 
Vaiiadolid. 
San Pablo. 
Burgos. 
Huesca, 
Burgos. 
U Diversidad 
Tarragona.. 
Huesca. 
Palacio. 
Ateneo M. F 
Huesca, 
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NOMBRES Y APELLIDOS. 

D. Pedro Salvillo y González. 
» José Sánchez. 
» Víctor Sánchez. 
» Cirilo Sancho. 
» Moisés San Juan j O velar. 
» José Sansón y Portillo. 
» Francisco J. Santero 
» Diego de Santos Rodríguez. 
» Aureo Saez. 
» José Sainz. 
» Manuel Sanz Bombin. 
» Ramón Serrada y Caudal. 
» Ramón Serret y Comin. 
» Luis Siboni. 

Id. id. 
Id. id. 

» Alejo Solís. 
» Luis de Suricalday. 
» Marcial Tabeada. 
» Eduardo Talegon. 

Id. id . 
» Félix Tejada y España. 

Id. 
Id. 
Id. 
Id . 
Id . 
Id . 
Id. 
Id. 
Id . 

id . 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id . 
id . 

» Antonio de la Torre. 
» Ricardo de la Torre. 

Id . id. 
» José R. de Torres. 
» Bernardino Torres y González. 
» íiafael Ulecia y Cardona. 
» Ramón Usabiaga. 
» José Ustáriz y Escribano. 

Id. id. 
» Eduardo Utril la. 
» Desiderio Várela y Puga. 
» Timoteo Vázquez. 
» Gerardo V. Quiroga. 

Id . id. 
» Feliciano Vallejo y Albarsans. 
» Casimiro Vallespinosa. 
» Marcelino Vidal y Seijas. 
» José Antonio Yela. 
» Zacarías Yarto Monzón. 
» Bernabé E. Zazo. 
» Justo Zotes. 
>> Zacarías Zorzano. 

Farmc.0 
» 
» 
» 

Médico. 

» 
» 

F. 
M. 

» 
F. 
M . 
F. 

» 
» 

M . 
F. 
M . 
F. 

» 
M . 
» 
» 
» 

» 

Representa
ción. 

F. 
M. 

» 
F. 
M. 

» 
» 

F. 
M . 
F . 

M. 
F. 

Saldaña. 
Madrid. 

Id. 
Aijar. 
Madrid. 
Quintana?. 
Daimiel. 
Madrid. 
Barbastro. 
Medina de ( 
Madrid. 
Brihuega. 
Valencia. 
Huesear. 
Nájera. 
Segorbe. 
Hinojo sos. 
Madrid. 
Vigo. 
Laredo. 
Peñaranda. 
Algeciras. 
Benavarre. 
Canjayar. 
Chiva . 
Gandesa. 
La Bañera. 
Laredo. 
Mora de R os 
Muros. 
"Villajoyosa. 
Cádiz. 
Barranco, 
Arenas. 
Cádiz. 
Manzanares 
Jerez de la F 
Azpeitia. 
Vitoria. 
Zaragoza. 
Cebreros. 
Goruña. 
Mondoñedo. 
Orense. 
Puebla. 
Cogolludo. 
Madrid. 
Saldaña. 
Puente Arz 
Toledo. 
Madrid. 
Benavente. 
Li l lo . 

Provincia 
ó distrito. 

Falencia. 
Audiencia. 
Benef.agral. 
Teruel. 
Insp. Salub. 
Toledo. 
Ciudad-Real 
Centro. 
Huesca. 
Valladolid. 
Benef. prov. 
Guadalajara 
Instituto m.0 
Granada. 
Logroño. 
Castellón. 
Cuenca. 
Buenavista. 
Pontevedra. 
Santander. 
Salamanca. 
Cádiz. 
Huesca. 
Almería. 
Valencia. 
Tarragona. 
León. 
Santander. 
Teruel. 
Coruña. 
Alicante. 
Benef. mun. 
Ávila. 

Id. 
Cádiz. 
Ciudad-Real 
Cádiz. 
Guipúzcoa. 
Álava. 
Zaragoza. 
Ávila. 
Coruña. 
Lugo. 
Orense. 
Zamora. 
Guadalajara 
Audiencia. 
Falencia. 
Toledo. 
Toledo. 
Palacio. 
Zamora. 
Toledo, 
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• 

rife 




